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INTRODUCCIÓN 

Al finalizar las conflagraciones bélicas de la primera 
mitad del siglo pasado se inicia la gestación de un nuevo 
orden poli tico y económico entre las Naciones, donde las 
relaciones comerciales mediante la celebración de acuerdos y 
tratados internacionales se convierte en un elemento 
indispensable del desarrollo Económico internacional de los 
Estados. 

Nuestro pais que por mucho tiempo mantuvo, sus Fronteras 
cerradas al comercio con el exterior, no pudo continuar con 
su posición aislacionista ante los cambios que se producian 
alrededor del mundo. Por lo que se sumo a la nueva tendencia 
de desarrollo económico mediante la celebración de alianzas 
comerciales con otras naciones a través de acuerdos y 
tratados internacionales en los que se conceden preferencias 
arancelarias al intercambio comercial que se realiza bajo su 
amparo. 

En este contexto, Nacional e internacional, donde cada 
dia se profundizan los nexos comerciales entre los Estados, 
se hace palpable la necesidad de contar con un instrumento 
que, sin constituir un obstáculo al intercambio comercial, 
reduzca las probabilidades de que re realice en forma 
desleal, como ocurre con la triangulación del comercio. 

1 

Este medio de control en el intercambio comercial entre 
los Estados son las normas o reglas de origen que en ·no 
pocas ocasiones han sobrepasado su función en el comercio, 

.convirtiéndose en obstáculos al comercio. 

Las normas de origen las encontramos dentro del texto de 
·los acuerdos comerciales, , aunque los paises desarrollados 
también han sabido aplicarlas a todo el comercio exterior que 
realizan, exista o no de por medio un acuerdo preferencial. 

Nuestro pais al ingresar tardiamente al juego del 
comercio internacional via tratados comerciales de tipo 
preferencial, se encuentra poco familiarizado y preparado 
para manejar las normas de origen tanto en el ámbito juridico _. 
como en el práctico. Su primer contacto con ellas en el 
ámbito internacional lo tiene a través del Tratado de Libre-
Comercio con América del Norte. · 
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Aun en nuestros dias donde la celebración de Acuerdos 
comerciales con otros Estados se convierte en una práctica 
común, nuestro pais no ha puesto la suficiente atención a las 
normas de origen y su regulación, pese al papel trascendental 
que desempenan dentro del comercio. 

A lo largo de nuestro trabajo, intentamos establecer la 
importancia de las reglas de origen en el comercio 
internacional de mercancias y dentro del comercio de nuestro 
pais dentro de los tres Acuerdos comerciales que consideramos 
son los más trascendentales para el comercio de nuestro pais: 
El Tratado de Libre Comercio con América del Norte por 
abarcar un promedio del 80% de nuestro comercio; el Acuerdo 
de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial 
del Comercio debido a su grado de captación comercial a nivel 
mundial, y; el Acuerdo comercial entre México y la comunidad 
Europea por ser esta nuestro segundo socio comercial. 

Asi mismo, establecemos los beneficios e inconvenientes 
que se nos presentan en las normas de origen pactadas en los 
acuerdos comerciales que abarcamos, sus efectos en el 
comercio y; lo que es aun mas importante, cómo parte del 
éxito o fracaao comercial en general de México, depende del 
rumbo y manejo que le damos a las normas de origen., 

Para llevar a cabo esta tarea, nuestro estudio sobre 
las normas de origen ha sido estructurado en seis capitules. 

En el capitulo primero tratamos lo rel.ativo al 
surgimiento de las normas de origen en el escenario 
internacional con el objeto de asimilarle con independencia 
de conceptos afines y por último, detallamos los principios 
adoptados internacionalmente que deben poseer las normas de 
origen que se creen con lo que obtenemos los elementos 
cognoscitivos básicos suficientes para forjarnos una visión 
clara sobre su origen, finalidad, caracteristicas y utilidad 
dentro del comercio. , 

Con el capitulo segundo nuestra finalidad es pl.antear la 
realidad juridica que presenta nuestro pa"is respecto de las 
reglas de origen, para l.o que estudiamos, á"· las' l.eyes internas 
más significativas apl.icabl.es en ,materüi,:"de, normas de origen 
y, por ende, al comercio exterior. , , 

Para complementar el. panorama juridico interno y 
concatenarlo con nuestros , compromisos", , internacionales, 
también mostramos la regtllación "que" sobr;. "ras normas de 
origen se plasman en el .Tratado de Libre Comercio"con América 
del. Norte, el. Acuerdo de Marrakech y el Acuerdo Comercial con 
la Comunidad Europea. 
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En el capitulo tercero pretendemos establecer la 
posición actual y futura de México ante el Acuerdo sobre la 
Armonización de las normas de origen en la Organización 
Mundial del Comercio, sin sacar nuestro objeto de estudio de 
su contexto general, pues es en él donde se nos muestra la 
influencia y· correlación de las normas de origen y el 
comercio. 

En nuestro Capitulo Cuatro nos enfocamos al análisis de 
los Capitulas IV y V del Tratado de Libre comercio de América 
del Norte, relativos a las normas de origen observables en el 
comercio entre Canadá, Estados Unidos y México; y a los 
certificados de origen que junto con la naturaleza y 
objetivos del Tratado de Libre Comercio con América del 
Norte, nos llevan a establecer la problemática de las normas 
de origen adoptadas y su influencia en el comercio que se 
realiza entre los paises miembros. 

El Capitulo Quinto lo hemos destinado al análisis de las 
reglas de origen adoptadas por México y la Comunidad Europea 
en su reciente relación comercial preferencial. Para ello, 
nuevamente hicimos uso de todas las circunstancias sociales, 
politicas, culturales y económicas que rodearon la 
celebración del Acuerdo Comercial que se ven reflejadas en la 
formulación de las reglas de origen acordadas y que; en 
conjunto, nos permiten marcar los efectos positivos y 
negativos que tienen en el comercio para ambas partes. 

Por ultimo, en nuestro Capitulo Sexto detallamos la 
influencia que tienen las normas de origen en el comercio que 
México realiza a la luz de acuerdos comerciales con la 
Organización Mundial del Comercio, América del norte y la 
Comunidad Europea; asi como su importancia en la politica 
comercial mexicana y la necesidad estratégica de establecer 
un sistema armonizado mexicano sobre normas de origen al 
cual acudir, ya sea como consulta o ejemplo, en futuras 
negociaciones comerciales con otros Estados. 
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J.. 2. ANTECEDENTES Y EVOLUCION DE LAS NORMAS DE 
ORIGEN. 

Desde que existe el comercio entre los pueblos, se da la 
aparición de las normas de origen en diversas formas sin una 
definición clara y precisa sobre ellas. 

En una primera aproximación de lo que constituirian las 
normas de origen, encontramos que durante los siglos XVI y 
XVII, la dinastia de los Austria de España; en un afán por 
evitar la introducción de mercancias provenientes de pueblos 
enemigos; impuso, a pueblos amigos, una serie de formalidades 
tendientes a comprobar la procedencia de los productos que 
entraban en su territorio y solo cumpliendo con ellas se 
otorgaba la llamada cédula de exención. 

Dada la época mercantilista que reinaba en Europa y el 
proteccionismo de los gobiernos durante esos siglos y parte 
del que le siguió, los aspectos comerciales que tuvieron 
mayor relevancia estuvieron encaminados a prohibir la entrada 
de bienes o productos a los territorios, asi como· ·al: 
establecimiento de impuestos a la importación, por lo· .. ctial, :. 
lo relativo a las normas de origen era prácticamente"·· ü:ia 
excepción a la regla y hasta un privilegio1

• .. :._:::_.::·".";,< ·. · 
El comercio durante los siglos que siguieron ·tuvo.' un· 

desarrollo lento, no mostrándose alguna referencia·· 
significativa por varios autores sino hasta el.' siglo."lÚX 
donde se iniciaron grandes cambios en ·el ··comercio· 
internacional. 

Hacia las décadas de 1860 - 1880, existió una .situación 
casi plenamente librecambista en la comunidad interriacional2 , 

situación que se vio terriblemente coartada pára'los aftos que 
le siguieron a 1930, cuando, en una intención de los estados 
por protegerse de los males resultado de los conflictos 
bélicos incluso el de la primera guerra mundial (1914-1919), 
establecen de nueva cuenta prohibiciones a las importaciones, 
el control de los cambios y diversos obstáculos al comercio 
con el consecuente recrudecimiento del proteccionismo, con lo 
que se desata la depresión económica que afecto a todo el 
orbe. Habida cuenta del problema que ello significaba, el 
sistema económico internacional adopta como forma 
predominante de relación el bilateralismo. 

1 Cfr. SCHMIOT, Hax. "Historia del Comercio Mundial'"', Ed. Labor, Barcelona, 1927. 

rcE:~ AGUZAR Aranguren, Asdrllbal. "Las norm•P-,"'";~r.:=.:---:~-i.al;.c,¡¡¡¡¡¡.li4,6n 
económica••, Caracas, 1976,p.6 'J'ESIS CON 
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Asi, al negociarse comercialmente entre Estados, surge 
la necesidad de adoptar normas para determinar el origen de 
las mercancias que entraban en aduanas y que sirvieran tanto 
para restringir el acceso de mercancias provenientes de otros 
Estados no participantes, como para otorgar ventajas a las 
provenientes de los paises con los que se negociaba. Esta 
necesidad no derivo ipso facto en el establecimiento de una 
denominación común de normas de origen o en una regulación 
especifica con aceptación en el ámbito internacional, mas 
bien, cada pais estableció su propio concepto de originario 
en base a criterios vinculados con sus intereses y 
condiciones, lo que provoco que cada país tuviera tantos 
conceptos y procedimientos de normas de origen como convenios 
o acuerdos comerciales suscritos con el exterior3 

En la época de la posguerra (1939-1945)el continente 
europeo sufrió serios resquebrajamientos tanto en lo social 
corno en lo económico. La cuestión que se planteaba para la 
primer mitad del siglo XX, era la incapacidad del continente 
para reconstruir su industria cuando sus bienes de consumo e 
insumas resultaban insuficientes, por lo que se ve obligado a 
adquirirlos del exterior, dando impulso, de esta forma, al 
restablecimiento del comercio mundial. 

Producto del desequilibrio fundamentalmente económico 
que reinaba alrededor del mundo se pensó en establecer tres 
instituciones sobre las cuales se sustentara la economía 
mundial: El Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional y 
la Organización Internacional de Comercio. 

Con el fin de llegar a la Organización Internacional de 
comercio, en 1948 23 países• adoptan el Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y el Comercio conocido por sus siglas en 
inglés corno GATT (General Agreernent of tariff and trade) 5 

cuya función era básicamente la de dar mayor apertura al 
comercio internacional mediante la reducción de aranceles 
aduaneros y la eliminación de los obstáculos comerciales. 
Por este hecho, es que se hace mención en determinados 
artículos a "producto origir:lariO de", ''productos de 
territorios" o bien "país de origen", lo que ya constituye el 

, AGUIAR Aranguren, AsdrOba~-Las normas·.·d.e ,·origen en ~a integraci6in económica, 
c;>p.Cit., p. 7 
" Austra~ia, Bélgica, Birmania, Brasi~-, Canadá~ Ceilán, Cuba, Checoslovaquia, 
Chile, China, Estados Unidos de América, Francia, India, L1bano, Luxemburgo, 
Noruega, Nueva Zelandia, Pa1.ses Bajos, .. Pakistán, Inglaterra, Rhodesia de~ Sur, 
Siria y SudAfrica. ~-- ~- ·_: <' · 

~ A partir de 1994 es conocido como-_GATT'47, en origen so.lo era GATT pero por. 
motivos identificatorios haremos referencia e~ como conocido en la 
actualidad 
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primer paso para la aparición de normas de origen en el 
ámbito internacional. 

Por mencionar algún ejemplo de entre esas disposiciones 
tenernos que en su articulo primero, relativo a Trato General 
de Nación Más Favorecida, señala: 

" ••• cual.quier ventaja, favor, privilegio o inmunidad 
concedida por una parte contratante a un producto 
originario de oteo pa1s o destinado a él ••• w

6 

El articulo II.l.b) y e) establece: 
b) "Los productos enumerados en la primera parte de la 
1 ista relat:iva a una de las parte.s contratantes, que son 
productos d• ~os territorios de otras partes 
contratantes •.• -

c) "Los productos enumerados en la segunda parte de la 
lista relativa a una de las partes contratantes, que son 
,producto.s de territ:orios que, en virtud del articulo 
primero, t:ienen derecho a recibir un trato preferencial 
para la lmportación ••. - 7 

Con la mención productos de los territorios se alude a 
una situación de origen, aunque no de manera definida puesto 
que el vocablo territorio tiene connotaciones diversas, pero 
por la estructura de la disposición se encuentra más asociada 
con lo relativo al origen del producto.• 

Por último, en una mayor aproximación a productos ya 
nombrados originarios, el articulo XXIV.B. a) .i) y b), 
referentes a un1ones aduaneras y zonas de libre cOmercio, 
hace mención a productos originarios: 

a) ,i) "' ..• sean eliminados con respecco a lo esencial de los 
intercambios comerciales enCre los territorios 
consCitutivos de la unión o, al menos, en lo que concierne 
a lo esencial de los intercambios comerciales de los 
productos originarios~ dichos territorios ••• • 

b)" ••• con respecto a lo esencial de los intercambios 
comerciales de los prodUctos origiaarios ~ los territorios 
conscitutivos de dicha zona de libre comercio ••• " 9 

A pesar de que el GATT • 47, corno ya se señalo, hace 
ciertas referencias de lo que considero los antecedentes de 
las normas de origen con cierto grado considerable de 
aceptación internacional, no llega a constituir una verdadera 

' México suscribe protocolo do adhesión a.l GATT • 47 hasta 1986. y fue publicado en 
e.l OOF el dia 26 de Agosto de ese mismo atlo. 
7 México, Senado de la Repliblica Ll I I legislatura, ..,Información bAsi.ca sobre el 
GATT y el desarrollo industrial y comercial de HéxicoH. Octubre. 1985, p.p. 3. 4. 
• La alusión a productos de territorios también la encontramos en los articulas: 
III.2, .4; VI.J,.S y .6.a); XI 
9 Op.Cit. Nota 6 p.p. 46, 47. 
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regulación a los procedimientos de normas de origen ni 
siquiera a dar una definición sobre ellas. 

Sin embargo, su importancia es relevante porque: 

a) Contribuyó, unido a la regeneración del comercio 
internacional, que tendia con mayor celeridad a la formación 
de bloques económicos y formas de integración, a que se 
generara el ánimo latente de los gobiernos por llegar a 
consensos generales en los que se armonizaran y simplificarán 
todos aquellos aspectos relativos a las normas de origen. 

b) Nos puede mostrar la intima relación existente entre 
las reglas de origen y la liberación del comercio mundial, 
que irremisiblemente debe de conducirnos a esa regulación y 
definición de normas de origen. 

e) Es base para que en la Ronda Uruguay de 1994, que 
concluye con el establecimiento de la Organización Mundial 
del Comercio, se estableciera el Acuerdo sobre Normas de 
Origen cuya finalidad es lograr la armonización y 
simplificación de las mismas en base a una definición que le 
sea común a los paises que la conforman 10 • 

Al mantenernos en lo que es el GATT.47 sabemos que la 
cuestión de origen fue considerada en trabajos preparatorios 
llevados a cabo con motivo de su existencia en el comercio y 
todo parece indicar que la Cámara de Comercio Internacional 
(1952) fue la que dio el impulso para adoptar una uniformidad 
conceptual del origen de las mercancias, al recomendar que se 
llegara a una definición común sobre la nacionalidad de los 
productos importados, lo que llevo al GATT en su VIII sesión 
(1953) a estudiar y analizar todos los aspectos relativos a 
las normas de origen11 • 

En dicha sesión las posiciones fueron antagónicas ya que 
al·gunos consideraron que el adoptar una uniformidad 
conceptual en los problemas de origen no tendria aceptación 
por considerar que era una cuestión que pertenecia a la 
poli ti ca económica de cada · pais. Pese a que existiera una 
posición contraria a la anterior; con iniciativa francesa en 
la que se apoyo un texto de definición, cuyo elemento 
fundamental para determinar el origen de las mercancia lo 
constituía lo referente a .la transformación sustancial de las 
m.ismas, al que se agregó C'omo concepto complementario el de 
la plusvalia o valor agregado conferido a las mercancias por 
la mano de obra que· deberla ser por lo menos de un 50%; la 

10 Ver capl.tul.o III '"Normas de Origen frente a la Organización Mundial de 
Comercio .... 
11 AGUIAR Arangurcn, Asdrl1bal- Las norma a de origen en a .integraci.6n económica, 
Op.ci.t. p.p. 3, 4. 
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posición que tuvo mayor resonancia fue la primera y eso fue 
asi, durante mucho tiempo. Por lo cual, el intento realizado 
en el seno del GATT no tuvo practicidad por no existir aón 
las condiciones librecambistas, en el ámbito internacional, 
suficientes para que fuera posible adoptar una regulación y 
definición especifica de las normas de origen. 

Durante los años que siguieron se realizaron varios 
esfuerzos y en ese sentido es de resaltar el Convenio 
Internacional para la simplificación y armonización de 
prácticas aduaneras( adoptado el 18 de mayo de 1973 y que 
entro en vigor el 25 de septiembre de 1974), conocido como 
Convenio de Kyoto y cuyo Anexo 0.1. 12 se consagro a las reglas 
de origen. 

El Convenio de Kyoto se celebró bajo el amparo del 
Consejo de Cooperación Aduanera (CCA) 13 y contó con una 
aceptación considerable en el contexto mundial, ya que fue 
adoptado por más de 50 paises, casi de manera completa a 
excepción de algunos paises de los cuales sobre sale Estados 
Unidos de América quien ratificó el convenio de manera 
parcial al excluir el anexo relativo a las normas de origen14 • 

Entre las disposiciones para las reglas de origen1~que 
introduce este convenio, resalta en el capitulo primero la de 
sn definición como: 

"Las disposiciones especificas aplicadas por un pais para 
determinar el origen de ~as mercancías y que recurran a los 
principios establecidos por la legislación nacional y por 
acuerdos internacionales ("criterios de origen"') l 6 , 

El Convenio de Kyoto regula todas las normas de origen 
lo cual es palpable en la definición poco clara antes 
sei'lalada. Este convenio tuvo mayor aceptación respecto a la 
normatividad establecida para las normas de origen no 
preferenciales asi como en lo relativo a los productos 
totalmente obtenidos en un Estado, sei'lalados en l.a Norma 2 
del. Anexo 0.1. del convenio: 

"Las mercancías totalmente producidas en un pais tendriln 
por origen este pa1s. Sólo se considerar~n como totalmente 
producidos en un pa!s: 

12 El. convenio es revisado en 1995 por lo que el. Anexo 0.1. cambia de ubicación y 
l.as reglas de origen ae establecen en el. Anexo Especifico K, con muy pocas 
modificaciones al texto original de 1974. 
13 Actualmente la Organización Mundial de Aduanas (OMJ\). 
14 El instrumento de adhesión de los Estados Unidos fue depositado en el CCA el 8 
de octubre de 1983. 
1 ~ Bajo la denominación de "reglas de origen" se les regul.a en dicho convenio, 
considerado como sinónimo de normas de origen. 
16 

DOCE (Diario Oficial de la Comunidad Europea}, 1997 ~~~~==~~~------------~ 
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a)los productos minerales extraidos del suelo, de sus aguas 
territoriales o del fondo de sus mares u océanos; 
b) los productos del reino vegetal recolectados en este 
pa1s; 
e) Los animales vivos nacidos y criados en este ~ls: 
d) los productos procedentes de animales que vi van en este 
país: 
e) los productos de la caza y de la pesca practicadas en 
este país: 
f) Los productos de la pesca marítima y ot;ros productos, 
extraldos del mar mediante buques de este pals: 
g) las mercancías obtenidas a bordo de buques-fact:orla de 
este pals exclusivamente a partir de productos contemplados 
en la letra f); 
J-1) los p.rudu.-.:r..u::. ~xLrd.ídos d~l suelo o del subsuelo marino 
situado fuera de las aguas territoriales, siempre que este 
país ejerza, a los fines de explotación, derechos 
exclusivos sobre este suelo o este subsuelo; 
ij) los desperdicios y desechos que resulten de las 
operaciones de transformación o elaboración y los artlculos 
inservibles recogidos en este pals y que no puedan ser 
utilizados más que para la recuperación de materias primas; 
k)las mercanclas producidas en este pais exclusivamente a 
partir de los productos contemplados en las letras a) a 
ij) ". 

Estos criterios han tenido mucha aceptación en el ámbito 
internacional que se ha visto reflejada en diversos convenios 
entre los Estados. Asi por ejemplo, en el caso de México que 
no es parte del Convenio de Kyoto, fueron establecidos varios 
criterios coincidentes; sobre "productos totalmente 
obtenidos"; en los acuerdos de libre comercio celebrados por 
México con los paises de América del Norte 17 y los de la Unión 
Europea 19

, que a lo menos, tuvieron su base en el Convenio de 
Kyoto, puesto que no deja de llamar la atención que todos los 
paises parte de los tratados celebrados con México en ambos 
acuerdos, son suscriptores del Convenio de Kyoto19 • 

La importancia del Convenio de kyoto fundamentalmente 
radica en que logró establecer un sistema uniforme para la 
regulación de las normas de origen mediante la formulación de 
recomendaciones en las que se aclaran ciertos conceptos y, a 
su vez contribuyó20 en cierta medida, para que en las 
negociaciones de la Ronda Uruguay se retomaran algunos temas 
sobre todo en cuanto a los criterios aplicados para definir 

n Arti.cu~o 415 del Tratado de Libre comercio de América de~ Norte. 
18 Anexo III, Articulo 4 del Tratado de Libre Comercio con la Uni6n Europea. 
n Aunque Estados Unidos se reservo lo relati.vo a Normas de Origen en el Conveni.o 
de Kyoto , tenia conocimiento de lo contenido en e~ Anexo 0.1. siendo innegab~e 
la influencia que tuvo la Norma 2 en lo estipulado en el TLCAN para los productos 
totalmente obtenidos. 
20 CABELLO Perez, Miguel. "'La:s aduanas y e~ comercio internacional .. , Ed. ESIC, 
Madrid, 2002, p. 147 
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los productos totalmente obtenidos y las operaciones que no 
deben de conferir origen a las mercancias21

• 

Asi llegamos al punto culminante para las normas de 
origen, cuando un grupo de redacción informal, abierto a· 
todos los participantes del GATT.47, se estableció en 1990 y 
redacto el borrador del Acuerdo sobre Reglas de Origen, mismo 
que fue incluido en el acuerdo que puso fin a la Ronda 
Uruguay22 , con lo cual, las normas de origen alcanzan una 
proyección internacional aceptada por una gran cantidad de 
paises entre los que se incluye México y cuyas dispoiici6nes 
serán tratadas en el Capitulo III. 

l. 2. IMPORTANCIA DE SU EXISTENCIA EN EL. COMERCIO 
INTERNACIONAL. 

El mundo atraviesa por una etapa de globalización en la 
que los intercambios comerciales sobrepasan las fronteras de 
cada Estado y se convierten en algo cotidiano. 

Este intercambio comercial mediante la celebración de 
acuerdos comerciales o la adopción de alguna forma de 
integración económica, reviste diversas dificultades. Al 
tomar como punto de partida a los acuerdos económicos o 
formas de integración que se realizan, entre otras cosas, 
para beneficiar el comercio de las partes que intervienen en 
él, nos encontramos con que dichas partes deben concederse 
beneficios reciprocas como: la reducción de aranceles, la 
libre circulación de mercancias, la ampliación del mercado y· 
la eliminación de otros obstáculos al comercio. Ello: .. ' r 
significarla un grave peligro para los paises, si no 
existiera una normatividad que lograra reducir al mtlximo las 
posibilidades de hacer un mal uso de las prerrogativas 
concedidas, como lo seria la introducción de mercancia·s 
provenientes de terceros Estados que pueden · ocas·ianar 
detrimentos en las producciones internas. · 

En este sentido, las normas de origen son un instrumento 
de apoyo para garantizar que no se desvirtúen en la práctica 
los objetivos base de un comercio liberalizado al evitar que 
terceros Estados se beneficien de las preferencias 
comerciales otorgadas en los tratados y acuerdos. 

21 En la Norma 6 del. Anexo 0.1. se senala que no deben conferir origen las 
elaboraciones o transformaciones que no contribuyan en nada o poco a darle a las 
mercancias sus caracterl.sticas o propiedades esenciales como lo serian. por 
ejemplo. la simple manipulación para la conservación de l.as mercancl.as durante el 
transporte o almacenaje, el cambio de envase o las operaciones de ensamblaje. 
22 

Acuerdo firmado en Harraquesh el. l.S de Abril. de 19:9:4~-~-----:::::--:;;:;;:;---Í 
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Una vez que las normas de origen, mediante los 
procedimientos establecidos por las partes de un acubrdo 
comercial, identifican el pais de origen de las mercancias, 
se puede determinar qué tipo de trato tarifario le 
corresponde, llámese éste trato de Nación Más Favorecida 
(NMF), Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) o bien, un 
trato arancelario preferencial en base a un acuerdo 
comercial. De esta forma las normas de origen se convierten 
en un punto sobre el cual convergen diversas figuras como los 
aranceles, tratos preferenciales, restricciones cuantitativas 
y medidas antidumping. 

Sin las rJormas de Origen seria imposible el comercio 
internacional puesto que los paises no otorgarian 
preferencias arancelarias a otros Estados, por no contar con 
la seguridad de que los productos introducidos en su 
territorio efectivamente son originarios del pais a quien dan 
preferencia arancelaria. 

Ningún estado correrla el riesgo de verse afectado por 
una triangulación comercial, que se presenta cuando un Estado 
"A", que cuenta con trato preferenc~al en la introducc~ón de 
mercancias al Estado ''8", es utilizado para introducir 
productos originarios de un Estado "C", ·al pais ,,B, en donde 
el Estado •e• no cuenta con trato preferencial. 

Trataremos de clarificar la triangulación del comercio 
mediante el siguiente diagrama: 

1 

.·Estado A ' Estado B 
Posee trato arancelario Posee trato arancelario 
preferencial reciproco preferencial reciproco 

el Estado B con el Estado A. 

Estado e e· 
No posee trato arancelario ~ 
preferencial con el Estado B ~ 
pero si con el Estado A ~ -

• La:s Flechas explican como los productos pueden ser 
introducidos al Estado "C ... mediante el Estado ''A ... , mientras 
que el signo prohibido explica como no se puede dar el 
comercio entre el Estado "B" y "e•• con trato arancelario 
preferencial. 

TESIS CON 
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Resulta curioso notar que tanto en lo nacional como 
internacional, sea en lo social o comercial se busca alcanzar 
valores supremos como la libertad, seguridad e igualdad, ya 
que la existencia de las normas de origen en el ámbito 
internacional proporcionan a todos los paises: 

.t" Libertad comercial, en el sentido de que su regulación 
fomenta el comercio entre los Estados • 

.t" Seguridad. En cuanto a que los paises pactan acuerdos y 
tratados comerciales confiados en que las ventajas 
concedidas a otras naciones serán otorgadas únicamente a 
los productos pactados y originarios de su territorio • 

.t" Igualdad. Dado que una vez que se comprueba el origen de 
una mercancía, ésta tiene el mismo trato, dentro del. 
territorio al que se introduce, que las rnercancias 
nacionales iguales o similares a las extranjeras que se 
importaron. 

Independientemente de que (dada su importancia y 
necesidad en las negociaciones comerciales a nivel 
internacional), cada pais tenga pactadas normas de origen con 
otros Estados, en lo interno las normas de origen también 
resultan importantes al cumplir con múltiples propósitos, 
tales como: la formulación de datos estadísticos, la 
elaboración de estudios de mercadeo, el establecimiento de 
reglas de etiquetado, la asignación de cuotas a la 
exportación, la aplicación de tarifas· ant1dumping23 • 

Actualmente se hace necesario que la regulación de las 
normas de origen dejen de encontrar su principal sustento en 
los acuerdos y tratados para lograr una sola proyección 
reconocida por todos los Estados en sus futuras relaciones 
comerciales, ya que en algunos casos se ha acusado a las 
normas de origen de constituir tin ·.obstáculo al comercio por 
estar supeditadas, en su .·. formulación, al vaivén de la 
política comercial. Eso no puede ocurrir por ir en contra de 
la verdadera finalidad de' las·:-normas de origen, finalidad que 
es el pilar en que reside ·su importancia. 

1.3.CONCEPTO DE NORMA DE ORIGEN y su 
DIFERENCIACIÓN DE CONCEPTOS AFINES 

l. 3 .l. Diferentes acepciones de norma de origen y 
definición. 

2lcfr. ROSELLON, José .... The basic economics of rules oC origin .... CIOE, No lB, 
México, 1993, p. 22 
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Establecer una definición de normas de origen puede 
resultar una dificil tarea por existir diversas opiniones 
formuladas alrededor de ellas, tanto en la doctrina como en 
los instrumentos internacionales de tipo contractual. Antes 
de mencionar algunas de las definiciones existentes, sería 
importante remontarnos a lo que entendemos por norma y origen 
como términos autónomos, a fin de adquirir una noción general 
que nos ayude a digerir de manera más sencilla y amplia las 
definiciones de norma de origen. Asi también, es conveniente 
definir lo que es una regla de origen ya que este término con 
frecuencia es utilizado por diversos instrumentos juridicos 
internacionales en sustitución al de norma de origen. 

No.z:wa. El Dr. Garcia Maynez nos dice que, para su 
definición, la norma tiene dos sentidos: uno amplio y otro 
estricto. En su sentido estricto la norma es "aquel.la que 
impone deberes o confiere derechos24

w y dentro del ámbito 
juridico esta es la que resulta relevante para la llamada 
norma juridica. Con ello tenemos que ya sea en lo interno o 
internacional la norma impondrá deberes y/o conferirá · 
derechos. 

Tratándose de las mercancias, ¿cómo es que podemos 
aplicar el concepto de norma?. Si consideramos que la norma 
es referida al origen de un producto, es posible imponerle 
deberes en tanto que la imposición versa sobre su origen. Asi 
pues, una mercancia tiene el deber de cumplir con ciertos 
requisitos para ser considerada originaria, con lo que 
obtiene ciertos derechos. 

Reg~a. Este termino presenta diversas connotaciones, en 
una aproximación general acorde con los propósitos de este 
trabajo, se entiende por regla "el modo de ejecutar una .cosa" 

En derecho nuestra primera noción se relaciona con lo 
que el Doctor Garcia Maynez 25 describe como norma en Latu 
sensu, aplicable a toda regla de comportamiento, obligatoria 
o no y que son también conocidas como reglas técnicas · o 
prácticas. 

Las reglas prácticas, según el autor en cita, 
"prescriben determinados medios, con vista a la realización 
de ciertos fines" que si no son empleados no conducirán a 
lograr el fin. Si se quiere.lograr el fin será una necesidad 
y obligación emplear ·determinados medios, si no se desea no 
habrá necesidad ni obligación.para emplearlos. 

24 GARCIA Haynez, Eduardo "Introducción al Estudio del OcrechoH ed 47•, Ed. 
Porrúa, México, 1995, p. 4. 
25 Ibidem. p. 12. 
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De tal forma, la regla se traduce en: aquellos 
requisitos que en el comercio de mercancías, deben cumplirse 
para lograr cierto fin o alcanzar determinado objetivo. 
Mientras no se quiera obtener el fin comercial no existirá 
obligatoriedad en el cumplimiento de los requisitos que se 
prescriben en el acuerdo comercial, pero si se quiere habrá 
que cumplirlos. 

Con la concatenación de las dos definiciones anteriores 
podemos decir que la norma tiene como objeto el origen, en 
tanto que la regla prescribe los requisitos de. ese objeto que 
es el origen· y que a la vez es nuestro fin. · 

una'·vez que se desea alcanzar ·el·. ·objetivo·, cumplir con 
los requisitos para conferirle origen :.•a ;:.una· mercancía se 
vuelve un imperativo y por tanto ya es pos.ible .. verle no como 
regla sino como norma. 

. Origea. Respecto a el, cualquier diccio~·ario, · sin 
necesidad de ·ser especializado, nos indica ··que ."origen" es el 
país o lugar de donde una cosa proviene·. 

Aún cuando por ello se pudiera considerar .al origen 
ccm·o sinónimo de procedencia o proveniencia, en el ámbito 
internacional estos dos términos tuvieron que deslindarse 
puesto que la procedencia de una mercancía no lograba, en 
todos los casos, establecer su origen, de tal suerte qüe una 
mercancía podía provenir de un lugar sin que por ello fuera 
originaria de el. Asi, comparativamente, el . origen en las 
mercancías vendría a ser lo que la nacionalidad en las 
personas. 

Cabe seftalar que, por lo general, en. los 'regímenes 
contractuales de comercio no se emplea .·el término norma de 
origen, siendo común el de regla. ·Lo 'cualc·puede •tener como 
motivos los siguientes: ·.:• .!·,,· 

.F La propia estructuración que se le da a· la.s•'éÚ.s~osi'ciones 
que versan sobre el origen y que se ·ase.mejan':ca.: un listado 
de requisitos. . , .· 

.F Ei que la regulación de· origen no . sea . C:.bÚ.gatoria para 
toda la· comunidad.· internacional, es· decir, que. no tenga 
el carácter general que invariablemente.tiene una norma, 
ya que· solo es aplicable entre los Estados que las 
pactan . 

.F El que su obse-rvancia sea potestativa en el intercambio 
comercial para los Estados que convienen en ellas, 
quienes pueden obligarse o no a su cumplimiento según 
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quieran o no tener los derechos que su observancia les 
otorga. 

En especial consideramos que si el término regla de 
origen es m~s común en los instrumentos juridicos 
internacionales es debido a que no existe una observancia 
general, por parte de la comunidad internacional de Estados, 
sobre las normas de origen, ni estas son homogéneas, lo que 
confirmamos al observar que ya en el seno de la Organización 
Mundial del Comercio al hablarse de una armonización en la 
regulación del origen de las mercancias, se les llama normas 
de origen pues tendr~n una aplicación para todos los paises 
miembros de ella, mientras que en acuerdos bilaterales 
siempre son denominadas como reglas de origen. Sin embargo, 
para efectos del presente estudio emplearemos uno u otro 
término indistintamente. 

Hecha la aclaración pertinente y toda vez que hemos 
señalado lo que se entiende por norma, regla y origen, 
deducimos que en términos lógicos, las normas de origen, en 
principio, son aquellas por las que se les impondr~ a las 
mercancias el deber de cumplir con ciertos requisitos que las 
hagan originarias de un lugar o pais ·para conferirles 
derechos. 

De la anterior noción general¡. al ubicarnos en el 
~mbito internacional, encontramos que en un aspecto 
doctrinario se han vertido .numerosas definiciones sobre. 
normas de origen, de las cuales. 'cabe, mencionar algunas: 

El español Eduarne Na.V'a~~~-•. c~nsidera como .reglas. de 
origen "aque~~as normas·,.::, ;·:··:re·giJ~aciones y prácticas 
administra ti vas ap~icadas con e~ fin. de adscribir . un país· de 
origen a productos ,que.• se.··. ··ha~~an en . e~ comercio 
in ternaciona~, siendo. J. a re'!~a '.de' origen e~ víncu~o que urie. a 
una mercancía a un país· ·en e~ cua~ se considera que· ha sido 
generada"26 • · · · · · " · 

Tal definición no~ j~~istác" ~;.1 todo el alcimc;. de las 
normas de origen, .. ·ya.·>8ue····aún·, •. cuando. ,con :ellas se busca 
determinar el pais de::origen''en.':l.as' inercimcias ·n:o se aclara 
el por qué de esa. necesidad':.;· ·J.,:·. ',>:' . 

Por su parte;./'i~ :s'eci~~~:¡;¡a';::pei:manente del Sistema 
Económico Latinoamer{canÓ,·);:·;fÓrniÚló.>'? un· .. , an~lisis económico 
sobre normás, de' origén~; en : e:inque':t.ia:S 'él.;, fine como "aque~~as 
que tienen· .. ·· é::oino:;;.'.'objei:o'it•~deteiinil-ú•r· .si. un producto en 
particu~ai puede:•gáza:r;~:.de, rin.:~~tipo.;dé/Ú:ato, por oposición a 

------....,..-.-·:·-·-~·-'·_.-.. ~-~---<-·, .' _r·~· ... ·~-~.-~;:·.:~~~i;_-:_;:.~J/;f~:~l~}S~:C.?i):·~-:~-~-. 
26 NAVARRO Varona, Eduarne.··"Laa. reglas ·.de, Ori9en para ~as mercancias y :~ervicios 
de la CE, EE.UU Y- el GAT~~;' ... E.~,··',·c_ivit~~<,~cid~i.c:', 2002 P• 35. 
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otro tipo en el cual existan politicas que establece un trato 
diferenciado"27

• 

Aunque la definición es correcta no es lo 
suficientemente explicita para entender de forma clara que 
son las normas de origen, pero es de resaltar que incluye un 
elemento importante para su definición y que de manera más 
escueta fue sei\alado por el Dr. Rodolfo Cruz Miramontes al 
definirlas como "aquellas reglas que sirven para sei\alar los 
productos que pueden beneficiarse del tratamiento 
preferencial " 28

• 

F.n una definición más completa, el Maestro Filiberto 
Pacheco nos dice que las normas de origen son "los requisitos 
minimos de producción, fabricación, elaboración o 
transformación que debe tener un producto para que se le 
considere originario de un pais, a fin de gozar de las 
preferencias arancelarias o no arancelarias negociadas con 
otros paises en los acuerdos de integración, acuerdos 
comerciales o los modelos de donaciones preferenciales 
otorgadas por los paises desarrollados"~. 

No sólo la doctrina ha intentado establecer una 
definición, los acuerdos y tratados comerciales también han 
incluido qué es lo que se debe de entender por normas de 
origen aunque no siempre proporcionen una definición sobre 
ellas. En este sentido, el tratado de Libre Comercio, entre 
México, Estados Unidos y Canadá, se ha limitado a hacer una 
regulación detallada de normas de origen bajo el rubro de 
reglas de origen30

• Lo mismo ocurre con el Tratado de Libre 
Comercio celebrado por nuestro pais con la Unión Europea. 

Diferente a estos tratados comerciales, encontramos el 
acuerdo sobre normas de origen de la Organización Mundial del 
Co~ercio (OMC), en cuyo articulo 1.1. sei\ala: 

" ••• se entenderá por normas de origen las leyes, 
reglamentaciones y decisiones administrativas de aplicación 
general aplicadas por un miembro ~ra deter.minar el ~is de 
origen de los productos siempre que tales normas de origen 
no estén relacionadas con reg1menes de comercio 

Latin American economic System. "Normas de origen: AnAl.i.sis económico y 

p.ro¿~;:t~:r=:o~~~!~n :a~~i~~~te_;;:;;Ís~a0ci2Ón E~;s~~~~i~r:~89c'on:e~roi\~::;~a~io~al.: 
Análisis de las instituciones más comunesH Ed. Fuentes impresores. México, 1997, 

f'9• P~~~ECO Ma.rti.ncz, Fil.ibcrto .. El. Sistema Gencral.izado de Preferencias como apoyo 
jur!.dico a l.a Integración Reqional." Revista Comercio Exterior, Vol.49 no 11, 
México, 1980, p. 968. 
'

0 Es común que se empleen como sinónimos reglas y normas de origen. En la 
prActica internacional los paises se ha inclinado por establecer el término de 
reglas de origen en los acuerdos comerciales en que participan y ahora, ante la 
organización Mundial de Comercio se habla de normas de origen. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

._------------------------·--··-------------_ .. '--- :_-



15 

contractuales o autónomos conducentes al otorgamiento de 
preferencias arancelarias ... ,Jt. 

A simple vista, la definición adoptada por la OMC 
contradice las definiciones formuladas por la doctrina, ya 
que el elemento común que pudimos apreciar en ellas, es 
justamente el que "tienen por objeto determinar el origen de 
las mercancias para gozar de un trato preferencial", en·tanto 
que la OMC parece otorgar una definición sobre normas de 
origen siempre y cuando éstas no estén relacionadas al 
otorgamiento de preferencias arancelarias. 

En este caso lo que ocurre es que la OMC, con el objeto 
de lograr la armonización en el contexto internacional y ante 
la existencia de normas de origen de tipo preferencial y no 
preferencial32 se limita a regular, casi en su totalidad, las 
no preferenciales para lograr asi su armonización33

• 

De ahi deriva que el articulo 1.1. excluya de forma 
explicita las normas de origen preferenciales, lo que no 
significa que al hacer esa exclusión las normas de origen 
pierdan, en esencia, el servir para que determinado el origen 
de las mercancias, éstas puedan gozar de un trato.· 
preferencial, que en este caso, se reduce al trato 
preferencial establecido en el marco de la OMC. 

De las definiciones en comento, podemos desprender ·que·· 
las normas de origen son: : " ' · · < 

Todas aquellas leyes, reglamentaciones y deci-siones·.· 
administrativas que; en base a criterios de·· produc_ción, · 
fabricación, elaboración o transformación; determinan· el 
origen de las mercancias y el trato arancelario que ·deberán 
recibir, de acuerdo con dicho origen, dentro · de las 
relaciones comerciales sostenidas por los Estados a nivel 
internacional. 

Como datos caracteristicos de las: normas de origen 
tenemos que: 

./ Fueron creadas para el comercio internacional de 
mercancias, sin su existencia reciproca, el comercio no 
se hubiera liberalizado y las normas de origen no 
tuvieran utilidad. 

ll DOF del 30 de diciembre de 1994. p .. 20 (Parte 3/3). 
u Las reglas de origen preferenciales son todas aquellas que aplican en el 
contexto de las relaciones comerciales especiales entre dos o más Estados, 
contenidas en Tratados de Libre Comercio (TLC) o en el Sistema Generalizado de 
Preferencias (SGP) por cjeJnplo. Las no proferenciale:s son aquellas que se definen 
en oposición a las preferenci.ales. 
u Varios paises miembro de la Organización Mundial del. Comercio prefirieron 
restringir las negociaciones del Acuerdo sobre normas de origen a las de tipo no 
preferencial, por lo que .se impuso esa corriente de pensamiento. 
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~ Recaen principalmente sobre productos 34 ya sea que estos 
sean enteramente obtenidos de un territorio o bien que 
incorporen cierto grado de contenido regional permitido. 

~ Resultan fundamentales para determinar el origen de una 
mercancia, así como para otorgarles trato preferencial. 

~ Proporcionan seguridad al comercio mundial al tiempo que 
fomentan su desarrollo a través de las exportaciones e 
importaciones. 

~ A nivel internacional están contenidas en los acuerdos y 
tratados comerciales, asi como en el Acuerdo sobre 
Normas de Origen y otros entendimientos dentro de.OMC y ·a 
nivel nacional en los instrumentos juridicos .. q'.le cada 
pais establece de conformidad a su legislación.· En ·el 
caso de la República Mexicana se encuentran-en .la· ley.de 
Comercio Exterior y su reglamento, asi como ·-en ·leyes 
conexas como la Ley aduanera y demás reglament'aciories . que 
se expiden al efecto. · - · · · 

l. 3.2. Definición de Denominaciones . cie·· · Origen y 
diferencias con respecto a las Normas-:cte: Origen.' 

A menudo el término norma de origen ~~---6~-~fJnc:Úcio<~on 
el de denominación de origen por guardar ciertas ,.-similitÚdes 
más que nada de corte lingüistico. · "· ··=~~· ~,~ 

En términos sencillos, entendemos por,· ,dencimiiu•~.:Í:ó;, de 
origen el reconocimiento y protección de ... un producto ·cuyas 
caracteristicas o cualidades lo distinguen de· ·otros del mismo 
género a nivel nacional e internacional. 

Dicho reconocimiento y protección deriva en una 
regulación no solo nacional sino también internacional de las 
denominaciones de origen, que en nuestro pais tiene 
antecedentes más remotos que las normas de origen, y en 
general, el establecimiento de una definición común sobre 
aquellas no ha constituido un tema tan controversia! en la 
comunidad mundial como las normas de origen. 

Desde 1903 México adhiere a su legislación el Convenio 
de Paris de 20 de Marzo de 1883, para la protección de la 
Propiedad Industrial y para el 11 de Julio de 1964 es 
publicado en el Diario Oficial el Arreglo de Lisboa relativo 
a la protección de las denominaciones de origen y su registro 

u Actualmente se debate respecto a si puede conferirse origen a los servicios. 
NAVARRO Varona, Eduarne. Las reglas de origen para las mercancias y servicios de 
la CE, EEUU y el GATT, Op. Cit., p.p. 126 y ss.24. 
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internacional35 • Ambos acuerdos son materia de regulación por 
la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). 

El Arreglo de Lisboa define a las denominaciones de 
origen, en su articulo 2 (1), como: "la denominación 
geográfica de un pais, de una región o de una localidad que 
sirva para designar un producto originario del mismo, y cuya 
calidad o características se deban exclusivamente al medio 
geográfico, comprendidos los factores naturales y los 
factores humanos". 

Esta definición es prácticamente recogida en forma 
textual por nuestra Ley de Propiedad Industrial que en su 
articulo 156 indica que se entenderá por denominaciones de 
origen "el nombre de una región geográfica del pais que sirva 
para designar un producto originario de la misma y cuya 
calidad o característica se deban exclusivamente al medio 
geográfico, comprendido en éste los factores naturales y los 
humanos". 

La OMC, en el Acuerdo sobre los aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
comercio(ADPIC), hace referencia a las denominaciones ·de 
origen bajo el término de indicaciones geográficas, de'manera 
más amplia, definiéndolas como: · 

"las que identifican un producto ·como originario, 
del territorio de un miembro o de una región o localidad de 
ese territorio, cuando determinada calidad, reputación,·, u 
otra caracterlstica del product:o ·sea imputable 
fundament:almente a su origen,36 · 

De inicio, con las definiciones expuestas sobre 
denominaciones de origen, claramente notamos que no son lo 
mismo que las normas de origen. Sin embargo,. es .. conveniente 
dar mayor notoriedad a sus diferencias· .. para . lo qÚe 
se~alaremos como rasgos distintivos que las denominaciones de 
origen: · 

~ Recaen exclusivamente sobre productos 
textiles, agrarios o no agrarios como aguas 
cervezas, porcelanas, piedras preciosas, etcétera; 

vinícolas, 
minerales, 

l!l En el caso de México, se podrla considerar al Acuerdo de Lisboa como el 
antecedente de las Normas de Origen aunque este sea sobre denominaciones , 
llnicamento porque con su adhesión a el por primera vez se presta atención a los 
cuestiones de origen que tarde que temprano noa conducirian a tomar en cuenta 
una regulación de las Normas de origen. 
36 Articulo 22 del .Acuerdo sobre lo:s aspecto de l.o:s Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el. Comercio (.ADPIC), incluido en el .Acuerdo de 
Marrakech. 
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..' El origen de los productos importa en términos 
geográficos sin ser tan relevante lo referente a 
transformación, elaboración, producción o fabricación • 

..' Son objeto de protección contra su usurpación o 
imitación . 

..' son reguladas, en los instrumentos jurídicos 
internacionales, dentro de las disposiciones referentes a 
propiedad industrial o bien, en acuerdos sobre denominaciones 
de origen, verbigracia el Arreglo de Lisboa. Al interior de 
los paises se rigen de manera análoga solo que en leyes 
nacionales, en nuestro caso son reguladas por la Ley de 
Propiedad Industrial 37

• 

v' Tienen como autoridad competente en el ámbito 
internacional a la Organización Mundial de Propiedad 
Intelectual y a la OMC en lo que respecta a ellas, en tanto 
que en lo interno es la autoridad en materia de propiedad 
industrial con la que cuente cada país. En México es 
competente el Instituto Mexicano de Propiedad Industrial 
quien, entre otras funciones, será el órgano encargado de 
registrar las denominaciones de origen, por conducto de 
relaciones exteriores, para su reconocimiento a nivel mundial 
de conformidad a los acuerdos y tratados internacionales. 

v' Tienen un titular que es el Estado. En la mayoría de 
los países, el uso de las denominaciones de origen se rige de 
modo similar a nuestro país en el cual el estado mexicano 
otorga autorización para el us·o de la denominación de origen, 
a través del Instituto Mexicano de Propiedad Industrial 
(Autoridad competente), a los productores, extractores, etc • 

..' Desde un punto de vista comercial, son signos 
distintivos de valor agregado en la medida que proporcionan 
un nivel de calidad estable y determinado que le . atribuyen 
una serie de características que provocan su ·aceptación .y 
distinción por los consumidores en los mercados 
internacionales. · · · · 

Como ejemplos de denominaciones d~ orig~n ext,;arijeras. 
encontramos el coilac, el wisky escocés; el té de. Ceilán. y la 
lana de Cachemira. México. cuenta .. con. el Tequila, '·él Mezcal, 
el bacanora, el ámbar;.· ·el: · ... maque y ·la Talavera como 
denominaciones de origen,. ·.siendo· las tres primeras las que 
cuentan con mayor reconocimiento.y prótección internacional. 

37 Ley de Propiedad Industrial. Articulos 156 - 178. 
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1.3.3. Normalización Técnica y las Normas Oficiales 
Mexicanas. 

Dado lo extenso que resulta este tema, se puntualizaran 
los aspectos más relevantes asi como su definición. 

En principio tenemos que a medida que se incrementa el 
comercio entre los paises y se hacen patentes los avances 
tecnológicos e industriales, surge la necesidad de establecer 
normas que se conviertan en el lenguaje técnico comlln de· las 
transacciones comerciales. · 

Las normas técnicas están encaminadas a fijar ese 
lenguaje, mediante la homologación internacional de medidas, 
términos y símbolos científicos, así como el establecimiento 
de especificaciones técnicas en los servicios y productos. 

De manera global se definen a la5 normas técnicas como: 
"aquellas especificaciones técnicas, científicas o 
tecnológicas que establecen criterios con los que deben 
cumplir los productos, servicios y procesos de producción y 
cuyos fines son diversos"38 , tales como la protección del 
consumidor, la salud pllblica, el medio ambiente, la seguridad 
y promoción del comercio, la protección y conservación de la 
flora y la fauna, entre otros. 

Muchas veces se les 
normalización técnica a lo que, 
la elaboración y uso de las 
partes39

• 

designa bajo el término 
esencialmente, se refiere a 
normas técnicas entre las 

A nivel mundial, se cr.;an :: .. organizaciones dedicadas a 
elaborar normas técnicas internacionales (generalmente bajo 
el auspicio de Naciones Unidas)·•- ,de ,.l-as -·que. destacan por su 

impo;tainnctiea:na~a;onsailguis::::sa:r¡z¡~1c;;h::; ~rga~iz;. Uon .(ISO) que 

realiza una normalización t•·;·ge·n-eral·; es · ·decir, en 
distintas áreas. .<:::,·::;?i·,:~;;:\'>;::=J/7~~~~¿;~-(:~:~}~'~:;-::· > ···<' 

"' Codex Alimentarias; .. :espeéiilliza-da<:· en , las normas 
alimentarias de alcancé, inundial'..;•:;Dentro .de ella existe 
un programa conjurito·:~•Cie\f'-üa;,Véorñ.isión-:mixta FAO/OMS, 
formada por la orgaili-z'ación;.·;~'de :.:la -·Alimentación y 
Agricultura y la Organizac:i.ó-n2Huní:Ü.:al.de la salud. 

-·: /·p;~;;;:J7·Y:}~iR''\ 
- "'"'·- ~;·-~·~,; :..;~ ... .;:c-~~::··t~~--: 

31 AGUILAR Pedro, Ai.da "Las" nO~S :·,;:fi.ciál_Éul"' me.X~c'anas y su importancia en el 
comercio exterior", Memorias. del·,\Oipl~·do ·:.en:.- el·-.: Comercio exterior y tratados 
Trilaterales de Libre Comercio.· Ed. · UAY,· .México,·, 1.995, p. 124. 
39 VILLAREAL, Rocio y VILLAREAL·:~.'· ·~ ·s.:.:;René~·'c:_, __ ':"El ·comercio exterior y la 
industria1iz.aci6n de México· a .la·~ -luz·;.· del·.···. nuevo GATTH Revista de Comercio 
Exterior, Ed. BANCOHEX, Vol. 30 ·.num.2, .1980, ·'P~142. 
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v" International Electrical Comisión ( IEC) encargada de 
la normalización internacional en materias relacionadas 
con la electricidad. 

En inicio, las normalizaciones técnicas pudieron 
constituirse, en algunos casos, en barreras técnicas al 
comercio, por lo que en la Ronda de Tokio (1973-1979), los 
paises adoptaron un Código de Conducta en el que figuraba el 
Acuerdo sobre obstáculos técnicos al Comercio, cuyo objetivo 
principal era evitar que los reglamentos técnicos y normas 
(incluidos los requisitos de envase y embalaje, mercado y 
etiquetado y los métodos de certificación) se elaboraran o 
adoptaran con el fin de erigirse corno obstáculos al comercio 
internacional 40

, efecto que resulta contradictorio a su 
verdadero fin. 

Este Acuerdo es retomado por la Organización Mundial de 
Comercio (OMC) y considerado como el documento internacional 
que incluye los aspectos más importantes en materia de 
normalización. 

Al respecto, podemos decir que en su articulo 2 (2) el 
Acuerdo sobre obstáculos técnicos al comercio señala que los 
reglamentos técnicos 41 tienen como objetivos legitilnos, entre 
otros: ".los imperativos de la seguridad nacional; la 
prevención de prácticas que puedan inducir a error; .la 
protección de .la salud o seguridad humanas, de la vida. ó la· .. 
sa.lud anima.l o vegeta.l, o del medio ambiente42*. 

Cabe señalar que, entre sus disposici6nes, .elcAcuerdo 
sobre obstáculos técnicos al comercio otorga:· un·· :trato 
diferenciado y más favorable en materia de · norm-alización 
técnica. a los paises en desarrollo ' corno· es'> Eil caso .. de 
México, ya que muchas veces las regulaciones: pueden. :ser muy 
estrictas y los paises en desarrollo no':'pueden'. cumplirlas. lo 
que provoca que las normas técnicas.·. se" conviertan 'en un 
obstáculo a su comercio exterior. 

Existen otras normas técnicas como ·las relativas a las 
cuestiones sanitarias y fitosanitarias,·.que son reguladas por 
separado en el acuerdo sobre la aplicación de medidas 
sanitarias y fitosanitarias dentro del contexto de OMC. 

"° Cfr. FLIT, Isaias "la normalización técnica y el GATT",. Revista de Comercio 
Exterior, Ed. BANCOHEX, Vol. 30 num.2, 1980, pp.l56, 157. 
41 Documentos que establecen las caracteristicas de un producto o los proceso:!! y 
métodos do producción con ellas relacionados, con inclusión de las disposiciones 
administrativas aplicables y cuya observancia e:s obligatoria Anexo 1 del 
Acuerdo sobre Obstáculos al Comercio. 
42ooF 30 de diciembre de 1994. 
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Una distribución similar se l.e ha dado a l.as normas 
técnicas en l.os acuerdos y tratados bilaterales y 
multilaterales y en l.os sistemas de integración económica. 

En el. ámbito interno l. as normas técnicas son regidas 
por l.os organismos gubernamentales de cada Estado, con 
relación a sus necesidades de producción y consumo. En muchos 
paises, generalmente industrializados como, por ejemplo. 
Estados unidos, l.as normas pueden ser emitidas por 
instituciones privadas de normalización o por el. Estado 
indistintamente, lo que en muchos casos puede resultar 
benéfico ya que las empresas privadas tienden a establecer 
criterios más rigurosos de l.os que establece el. Estado, que 
se reflejan en indices más elevados de calidad en los 
productos. 

En México, los aspectos relativos a l.a normalización 
técnica, son regulados por l.a Ley Federal. sobre Metrologia y 
Normalización", siendo las dependencias de l. a· administración 
pública federal. las facultadas, según su ámbito de 
competencia, para expedir Normas técnicas (conocidas como 
Normas Oficiales Mexicanas) en las materias relacionadas con 
sus atribuciones. Por su parte, l.a Secretaria de Economia 
será quien codifique y supervise todas las normas oficiales a 
nivel nacional y en ciertos casos también podrá expedirlas. 
Son llamadas Normas Oficiales Mexicanas porque únicamente el 
gobierno federal., con participación de l.a iniciativa privada, 
son quienes pueden emitir la norma, l.o que les da el. carácter 
de oficiales. 

Como caracteristicas 
técnicas respecto de las 
siguientes: 

diferenciadoras de 
normas de origen 

las normas 
tenemos las 

./ Son especificaciones técnicas, ' cientificas o 
tecnológicas . 

./ Están encaminadas a l.os productos, ~e~vicios y procesos 
de producción • 

./ El. origen de los productos o. serv;lciÓ~·.·~mp6rta solo en 
el. sentido de que .las normas. técnicas~ éxigible·s· o .. requeribles 
a un pais no sean menos favorables que l.as' éx.igidas para otro 
producto o servicio.··simiiar de otro pais o de ·origen nacional 
(Trato de Nación. más: favorecida). .. · 

./ Su regulaci?n tÚú1e Una doble función: 

./ Evitar qu~. se: c6nvie:.0tan··en obstáculos al comercio. 

41 Diario Oficial de· ~a. F8d~~4ci6n de 1 de julio de 1992. 
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~ Alcanzar cierto objetivos como la protección del 
consumidor, la salud o la seguridad humanas, así como 
la vida o la salud animal, vegetal o del medio 
ambiente. 

~ Las empresas industriales desempe~an un papel 
preponderante en el establecimiento de normas técnicas tanto 
nacionales como internacionales. Aun cuando, en paises como 
el nuestro el gobierno federal sea quien emite la norma, las 
empresas no dejan de impulsar su regulación a fin de que esta 
no se estanquen en la voluntad del gobierno. 

~ Con su adopción y aplicación se logran estándares de 
calidad nacionales e internacionales. 

Solo resta puntualizar que la normalización técnica ha 
jugado un papel trascendental tanto en el desarrollo del 
comercio internacional como en el de la tecnología por lo que 
es una actividad nacional e internacional, que no solo presta 
apoyo a la industria, sino que también facilita el 
intercambio comercial; protege la salud, seguridad y economía 
del consumidos; así como la preservación y protección de la 
flora, fauna y medio ambiente. 

1.4. PRINCIPIOS APLICABLES A LAS NORMAS DE ORIGEN EN 
EL AMBITO INTERNACIONAL. 

Independientemente de si existen reglas de origen 
preferenciales o no preferenciales, es posible sei'lalar 
principios que las regirán sin importar el tipo de normas al 
que pertenezcan. Estos principios han sido aceptados por 
todos los miembros de la OMC en el Acuerdo sobre Normas de 
Or-igen y, por tanto, deberán ser aplicados, sin excepción, 
por los paises en todas sus relaciones comerciales donde se 
involucre a una norma de origen. 

l. 4. l. Principio de Claridad. 

Que una. norma de origen sea clara significa que debe 
ser comprensible, objetiva y hasta predecible para que no se 
preste. a cOiifusiones o interpretaciones caprichosas por los 
paises que· deba·ri·· cumplirlas o respetarlas que provoquen la 
distorsión ·o;·per_turbación del comercio internacional. 

De" lgÜal> f~rma, deben de ser lo más precisas posible, 
-ya que ello contribuye en mucho a la claridad. 
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El acuerdo sobre normas de origen sei'lala que: siempre 
que las normas tengan una aplicación general, deben definirse 
claramente las condiciones en que hayan de cumplirse, en 
especial: 

i) "Cuando se aplique el. criterio de cambio de la 
clasificación arancelaria en esa norma de origen y en 
las excepciones que puedan hacerse a la misma, deberJn 
también especificarse claramente las subpartidas o 
partidas de la nomenclatura arancelaria que se 
refiere la norma 

ii) Cuando se aplique el porcentaje de ad valorem se 
indicará también en las normas de origen 
preferPnciales ~1 método de cálculo de dicho 
porcentaje. 

111) Cuando se prescriba el criterio de la operación de 
fabricación o elaboración, deberil especificarse con 
precisión la operación que confiere el origen 
preferencial 44

"'. 

1.4.2. Principio de Publicidad. 

Con fundamento en el principio de publicidad todas las 
leyes, reglamentos, decisiones judiciales y disposiciones 
administrativas de aplicación general en relación con las 
normas de origen, deberán ser publicadas para hacerlas del. 
conocimiento de los demás miembros45 , aún cuando estas deriven 
de un régimen de comercio contractual o autónomo por el. que 
se otorguen preferencias arancelarias que no serán extendidas 
a todos los miembros de la OMC. 

El que se establezca l.a obligación de publicar las 
disposiciones en materia de origen tanto de carácter general. 
como las aplicables a casos específicos, resulta de especial 
importancia dentro de la normalización de las reglas de 
origen. 

El principio de publicidad es de gran utilidad ya que 
se puede llegar a un conocimiento certero respecto a todas 
las normas de origen que se . crean .alrededor del mundo. Este 
principio también lo encon.tramos en lo referente a la 
modificación y el establecÍmiento de nuevas normas de 
origen46

, al sei'lalarse que; ·en tratándose de esos casos, los 
miembros que las modifiquen' o·. creen otras nuevas publicarán 
un aviso con una antelación de 60 dias a la fecha de entrada 
en vigor de la norma de origen, a fin de darla a conocer a 
las partes interesadas. únicamente en los casos en que surjan 
o haya peligro de que surjan circunstancias excepcionales 

Articulo 2. a), en sentidO similar pero respecto normas de origen 
preferenci.ales el Anexo II .3.a} :~ 
45 Articulo 2.g) y Anexo II.3.c} del Acuerdo sobre Normaa de Origen. 
46 Articulo 5(2) del Acuerdo. 
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respecto a un miembro, la publicación se hará lo antes 
posible. 

Aunque esta disposición se establece únicamente para la 
etapa de transición, suponemos que una vez concluida ésta, el 
precepto se mantendrá, por lo menos en lo concerniente a su 
publicidad, ya que en la declaración común sobre normas de 
origen preferenciales (Anexo II) estableció, en el numeral 4, 
que: ".los miembros convienen en comunicar .lo antes posib.Ie a 
la secretaria las modificaciones o sus nuevas normas de 
origen preferencial es. La secretaria distribuirá a ·.los. 
miembros listas de .la información que haya recibido y que 
conservará a disposición de los mismos*. 

En base a ello y a la consideración de que este Anexo 
se mantendrá aún después de la etapa de transición, ser.ia 
ilógico pensar que el principio de publicidad en este' 
sentido, no se mantendría para las normas de origen no 
preferenciales, que son las que menos conflicto representan 
porque, aún cuando de lo sel'lalado por el Anexo, no ·se diga 
textualmente que se publicarán las modificaciones o nuevas 
normas de origen, al referir ".la secretaria. distribui.rá 
listas de la información que haya recibido'.', ,lo ··hace 
equiparable a su publicidad. 

1.4.3. Principio de Prontitud.· . : : :··: · , 

Tradicion'almente se ha tomado en 'cu~~t'.,.: e'ste , pr:l~~ipio 
dentro de los sistemas jurídicos internos;/ d .. cada·· pais ·donde 
se le ha dado diversas aplicaciones¡.:,{úrúi'' .,de:, ellas esta 
relacionada con el hecho de ··.hacer.::'úna.:·: ·peti.ción a 1a 
autoridad, quien por ese hecho, se: encuen'tra'·:obligada .. a dar 
una respuesta 1o más pronto. 'posibl.e, ''de·: 1o contrario, se 
podria estar en presencia de : la'. :":iol.ación a un derecho 
fundamental. 

Para 1as normas de origen, en el. contexto internacional. 
a través del Acuerdo sobre ·.normas de origen, lo antes 
expuesto resul.ta bastante ejemplificativo. Una de 1as 
innovaciones que presenta el acuerdo es en 1o tocante a 
dictámenes de origen, en 1os que se hace al.usión al. principio 
de prontitud. 

El. articulo 2.h) para regl.as de origen no 
preferenciales y el. Anexo II.3.d) para preferenciales, 
establece que: a petición de un exportador, importador o 
cualquier persona .con motivos justificados para e11os, tendrá 
derecho a que 1os dictámenes de origen, preferencial.es o no, 
con los que se 1e atribuya el. origen a una mercancía, sean 
emitidos lo antes posible y nunca después de haber 

·---------------.--:..:...!._:....~----·. ~-·---- ·-· 
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transcurrido 150 dias de su petición, siempre y cuando se 
hayan presentado todos los elementos necesarios. Las 
solicitudes serán aceptadas incluso si aQn no se inicia el 
comercio del producto en cuestión47

• 

1.4.4. Principio de Irretroactividad. 

En derecho se habla mucho de este principio general en 
las leyes y se dice que una ley es retroactiva cuándo suprime 
o modifica las consecuencias juridicas de un hecho bajo el 
imperio de una ley anterior, por lo que la irretroactividad 
.vendria a constituir la prohibición a la retroactividad. 

En este sentido el Acuerdo establece que 40
: los 

miembros deberán asegurarse, al introducir modificaciones en 
sus normas de origen (sean estas preferenciales o no), de que 
tales cambios no se apliquen retroactivamente. 

Con ello queda asegurado que las modificaciones o la 
creación de nuevas normas de origen no afecten a las 
anteriores y quienes no puedan cumplir con las normas de 
origen establecidas con posterioridad puedan seguir su 
comercio bajo la regulación anterior. Sin la existencia de 
este principio cualquier Estado podria modificar o crear una 
norma de origen encaminada a constituir un obstáculo al 
comercio para favorecer los intereses nacionales, con lo que 
las normas de origen no tendrian razón de ser, ni 
proporcionarian seguridad por estar supeditadas a 
modificaciones o a la creación de otras normas de origen que 
las hicieran inaplicables. 

1. 4. 5. Principio de Positividad en las normas o 
Criterio Positivo. 

En el Acuerdo se establece que las normas de origen 
deben basarse en criterios positivos, esto es, no se deben 
establecer normas en las que se sei'lale que es lo que no 
confiere origen, a lo que se conoce como criterio negativo. 
Ello en función de que una norma de origen no debe surtir, en 
si misma, efectos de restricción o perturbación del comercio 
internaciona149 y un criterio negativo es justamente eso lo 
que provoca. 

Excepcionalmente son 
cuando se introducen como 

permitidos criterios negativos 
elemento de aclaración de un 

41 En cato versa la innovación en dictámenes de origen ya que permite :saber si la 
administración nacional le conferirA el origen a un producto previo a su 
importación otorgando ciertas garantias sobre las condiciones a las que se vera 
sujeta la mercancla al importarse. 
41 Arti.culo 2.i) y Anexo II.3.e). 
49 Articulo 9 del Acuerdo sobre normas de origen. 
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criterio positivo y en aquellos casos individuales en los que 
no resulta necesario una determinación positiva del origen50 

Los criterios negativos a menudo se formulan con el 
objeto de alcanzar ciertos fines y situaciones específicas 
pero solo proporcionan una solución parcial ya que al fin y 
al cabo no determinan lo que si confiere el origen. 

De cualquier forma, aun cuando no confieran el origen, 
si representan un obstáculo por lo que su utilización queda 
prohibida. De ahí que solo los criterios positivos son 
válidos para el establecimiento de una norma de origen al ser 
aquellos que si sei'ialan con claridad y precisión que es lo 
que le confiere el origen a un bien. 

1.4.6. Principio de Revisión Judicial. 

Por medio de este principio se pretende garantizar el 
que todas las medidas administrativas que se adopten, en 
relación con la determinación del origen, sean susceptibles 
de una revisión a través de tribunales o procedimientos 
judiciales, arbitrales o administrativos independientes de la 
autoridad que emitió la determinación para que con la 
revisión esta se pueda modificar o anular. 

Cabe sei'ialar que el que dicha determinación sea 
susceptible de modificación o anulación por la revisión que 
se le realice, la norma de origen en sí misma no es alterable 
por este medio y mucho menos es susceptible de este tipo de 
revisión pues, como ya vimos, las modificaciones a la norrria 
de origen le compete a los países. · 

No obstante lo anterior el principio de revisión. de . uná·,·. 
determinación de origen es de suma importancia ya que si ·no 
existiera quedaria, nuevamente al capricho de las autoridades 
que emiten la determinación del origen el concederlo. o:. no, 
sin ser posible cualquier tipo de rectificación al respecto; , 
En este sentido, la revisión judicial se erige como un·.medio 
de defensa ante posibles errores cometidos por la autoridad 
al determinar el origen de una mercancía con base en ·la · riorma: 
de origen. 

1.4.7. Principio de confidencialidad 

El principio de , confidencialidad, establecido en 
Acuerdo sobre normas·· ·de .origen, pretende proteger 
garantizar aquella información que por sus caracteristicas 

el 
y 

es 

!lo Articulo 2.f) y -~~~o .I.I-.3.b)_ del Acuerdo sobre Norma.fcdr.e;Ol uzu'!<i•ni!in~S:J:-S::--C~Q-N ____ ...,. 
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considerada estrictamente confidencial por una persona o 
gobierno y cuya revelación no resulta necesaria. 

En este sentido, el Acuerdo establece que: 
"toda información que sea de carácter 

confidencial, o que se h.:~ya facilitado 
confidencial.mente a efecto de la aplicación de normas 
de origen, sea considerada estrictamente confidencial 
por _las autoridades competentes, que no l.a revelarán 
sin autorización expresa de esa persona o del gobierno 
que la haya facil.itado, excepto en la medida en que 
pueda ser necesario en el contexto de procedimientos 
judiciales" 

Por lo que se desprende de este precepto, este 
principio en nada contradice al de publicidad. Mientras que 
el principio de publicidad se refiere a cuestiones que 
importan a todos los miembros de OMC ya sea directa o 
indirectamente, el de confidencialidad tiene cabida para 
aquella información que solo puede afectar a la parte que la 
proporciona, tan es así, que la excepción a este principio es 
justamente el que su revelación sea necesaria en el contexto 
de los procedimientos judiciales, dentro de lo cual, sí 
adquiere importancia para otros países por lo tanto debe 
darse a conocer en la forma indicada en el precepto. 

1.4.8. Principio de No Discriminación. 

En el seno del GATT, 'el trato comercial no 
discriminatorio,se establece en dos cláusulas, a saber: 

c~4i~atü.; , ~ ,, ~· Nac.tón Jfáa .ra,.,rec.tda (IOI.r}. Esta 
cláusula que se constituye en un principio del comercio entre 
los Estados, a partir de su inclusión al GATT"47 se refiere a 
que, cualquier concesión, beneficio o privilegio que un país 
otorgue a otro debe otorgarlo igualmente a terceros paises 
con ,·los 'que tenga relaciones comerciales, es decir, cuando un 
país reduce un obstáculo al comercio o abre su mercado, tiene 
que hacer lo mismo respecto a todos los paises miembros de la 
OMC" 51

• 

• 2'rat:o Nac.tona~. Tanto a las mercancías nacionales como 
a las importadas se les brindará el mismo trato una vez que 
los productos extranjeros hayan entrado en el país sin que 
puedan ser objeto, por razones de su origen, de impuestos o 
cargas especiales. 

stcfr. WITKER, Jorge y HERNÁNDEZ, Laura." Régimen Juri.dico del Comercio Exterior 
de México", Ed. UNAH, México, 2002, p. SS. 
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Estas dos cláusulas se erigieron 
rectores del comercio internacional, 

como principios 
dentro del que 
a la Nación Más trasciende 

Favorecida. 
en importancia la referente 

• Nac:i.ón Háa .ravorec:i.d41. Debido ·al peso que tiene este 
principio, presenta algunas excepciones de entre las cuales 
importan, en materia de normas de origen, las relativas a 
Zonas de Libre Comercio y Uniones Aduaneras. En estas el GATT 
reconoce la exclusión de la cláusula de la nación más 
favorecida en los procesos de integración, al se~alar que se 
eliminarán (entre los paises que los suscriban) los derechos 
de aduana y las demás reglamentaciones comerciales 
restrictivas, en los intercambios comerciales de productos 
originarios de dichos territorios y que por tanto, esos 
beneficios otorgados entre los paises que la conforman serán 
extensibles a los otros paises miembros de la OMC. 

Teniendo en cuenta esta excepción al principio de 
nación más favorecida, nos encontrarnos con que ella solo es 
aplicable a las normas de origen no preferenciales. Al 
respecto, el articulo 2.d) del Acuerdo sobre Normas de Origen 
se~ala, durante la época de transición, que los miembros de 
OMC se asegurarán de que: 

"las normas de origen que apliquen a las 
importaciones y a las exportaciones no sean mifs rigurosas 
que las que apliquen ~r~ deter.minar si-un producto es o no 
de producción nacional, ni discriminen entre otros 
miembros ... N 

De igual manera, si la norma de origen se desarrolla en 
un esquema no preferencial, las rnercancias originarias de 
todos los miembros de OMC, recibirán los mismos beneficios 
que se otorguen a los productos de otros paises. 

En cambio, en el caso de normas de origen 
preferenciales, el principi-o de nación más favorecida se 
excluye, no porque en si misma la norma de origen constituya 
la excepción, sino porque al establecérseles en tratados de 
libre comercio, uniones aduaneras u otros procesos de 
integración similar, automáticamente la excluyen. Vendria 
bien la mención a un principio de derecho que dice "lo 
accesorio sigue la suerte de lo principal•. De tal modo que 
al ser las formas de integración una excepción a la cláusula 
de nación más favorecida, las normas de origen contenidas en 
los acuerdos o tratados que les dan vida, también son 
excepción respecto de las demás normas de origen, de ahi que 
sean normas de origen preferenciales. El solo término 
"preferenciales" es excluyente del principio, incluso frente 
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a otras normas de origen que se establezcan en tratados 
bilaterales o multilaterales. 

Por su parte, los productos que determinan su origen en 
base a normas de origen preferenciales recibirán trato de 
nación más favorecida respecto de los productos nacionales 
similares de los paises con los que se establece el sistema 
de integración (por ser dificil encontrar un acuerdo o 
tratado que, en la actualidad, no incluya este principio), 
pero se encontrarán quizá, con mejores beneficios 
arancelarios que las normas de origen establecidas para los 
paises que no son parte de la integración económica. 

Lo mismo ocurre en el Sistema Generalizado de 
Preferencias ( SGP), establecido en apoyo a los paises menos 
desarrollados, ya que para tener un trato preferencial, los 
productos deben ser originarios de esos paises, cuyo estatus 
se determina por medio de normas de origen que no son 
aplicadas por igual a todos los paises que no están dentro de 
ese sistema y, por lo tanto, son discriminatorias en términos 
de la cláusula de nación más favorecida. 

• Principio cüt 2'rat:o Raciona~ o cüt no di•cr.:ta:tnación 
interna. Este principio resulta menos complicado que el 
anterior. Se puede decir que indirectamente es aplicable a 
las normas de origen en general por referirse al trato 
igualitario que se debe brindar a las mercancias introducidas 
en un territorio siendo suficiente con que los productos 
hayan sido determinados como originarios por la norma de 
origen preferencial o no. A la fecha este es un principio 
generalmente aplicado en el contexto internacional. 

A nivel interno, esta garantia otorgada a las 
mercancias en el ámbito internacional, se encuentra 
preceptuada por la constitución Mexicana en el articulo 117 
numerales VI y VII: 

"Los Estados no pueden en ning~n caso: 

VI. Gravar la clrcu~ación ni el consumo de efectos 
nacionales o extranjeros con impuestos o derechos cuya 
exención se efectlle por aduanas locales, requiera 
inspección o registro de bultos, o exija documentación que 
acampane la mercancía. 

VII. Expedir, ni mantener en vigor leyes o disposiciones 
fiscales que importen diferencias de impuest:o o requlsi to 
por razón de la procedencia de mercancías nacionales o 
extranjeras, ya sea que estas diferencias se establezcan 
respecto de la producción similar de la localidad, o ya 
entre producciones semejantes de distinta procedencia• 

La connotación que se le da a la palabra procedencia en 
el contexto del articulo en mención no es la del Estado de 
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donde viene una mercancia sin importar si es o no una 
mercancía originaria como entendemos hoy por este término, en 
realidad se alude al origen de las mercancías. 

Aunque pudiera pensarse que si bien los Estados no 
están facultados para hacer la diferencia entre mercancías 
nacionales o extranjeras pero que eso no implica el que nadie 
posea dicha facultad, eso es equivocado ya que aun cuando el 
ónico facultado por la constitución para gravar las 
mercancías que se importen o exporten es el Ejecutivo 
Federal, teniendo en cuenta el articulo 133 de la carta 
magna, los tratados internacionales celebrados por el 
Ejecutivo con aprobación del Congreso de la Unión serán ley 
suprema de la nación por lo que la Cláusula de trato nacional 
viene a ser irrevocable en el contexto interno y las leyes 
deberán de ajustarse a ella. 

Articulo 133. 

Esta Constitución, las leyes del congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo 
con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado, 
serán la Ley Suprema de toda l.a Unión. Los jueces de cada 
Estado se arreglar~n a dicha constitución, leyes y 
tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que 
pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados. 

De lo anterior se desprende que una vez determinado el 
bien como originario, éste posee el derecho a un trato 
nacional. 

Si bien no se puede hablar de la consagración de un 
principio a la libertad de transito de las mercancías 
nacionales y extranjeras, es muy posible que por la 
factibilidad que presenta el principio de trato Nacional para' 
su adopción, esta sea posible en un futuro no muy le.jano en· 
la· esfera interna de cada pais y por ende, su proyección 
internacional seria totalmente completa, por no reducir.se a 
su establecimiento en tratados o acuerdos. 

1.4.9. Principio de Expedición Directa y No 
Comercialización de las Mercancías 

Al sei'lalar el principio de expedición directa y no 
comercialización de las mercancías, en realidad nos referimos 
a dos principios pero que se encuentran íntimamente 
relacionados entre si, y son. empleados y aplicables una vez 
que a un producto se le ha aplicado satisfactoriamente una 
norma de origen plasmada en los regímenes preferenciales de 
Comercio. 
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La mayoria de los principios · a los que nos hemos 
referido recaen directamente sobre las normas de origen, pero 
en el caso del principio de expedición directa y no 
comercialización de las mercancias la relación es indirecta y 
condicionada a la determinación de origen aunque no por eso 
poseen menor importancia y trascendencia. 

En el ámbito internacional toda regulación de origen 
exige el cumplimiento del principio de expedición directa de 
las mercancias una vez que se cumpla con la regla de origen 
especifica y consiste en que las mercancias que se beneficien 
de un trato arancelario preferencial, sean expedidas 
directamente del Estado parte exportador al Estado parte 
importador. 

En otras palabras las mercancias que obtengan trato 
arancelario preferencial no podrán permanecer en territorio 
de un Estado diferente a aquel al que el bien será 
definitivamente importado y que otorga el trato arancelario 
preferencial convenido asi como tampoco podrá ser 
comercializado en dicho territorio. Es entonces cuando 
hablamos del principio de no comercialización de· las 
rnercancias. 

El principio de expedición directa admite _-.:,Ígi.tnas 
excepciones como el simple tránsito por motivos ··geográficofl': o 
cuestiones relacionadas con el transporte, el trasbori:lo(y .. el· ._. 
almacenamiento temporal con vigilancia de'· l'a.''' aut?ridact-· .. 
aduanera del pais en tránsito. _ ._ ... . .". .;:'::,... · ·, · · · · 

El principio de no comercialización de. ·{~:;·····-ínercáncias· :•- · 
en un territorio distinto al de su importación ded.iiiti"va'•.con. 
trato arancelario preferencial no admite 'excepciones, es 
decir, los bienes solo serán comerciables en el pais de 
importación definitiva no en otro territorio. 

La violación de cualquiera de los dos principios 
.mencionados ocasiona la perdida del origen en las mercancías 

y por lo tanto del trato arancelario preferencial que 
tuvieran derecho a recibir, de ahi su trascendencia en el 
tema de las normas de origen. 

l. 5. AMBITO DE APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE ORIGEN Y 
EFECTIVIDAD.EN_.ELCOMERCIO INTERNACIONAL 

No . podríamos-,'. im;l'ginar ·las normas de origen sin la 
existencia de un . comercio, . cada vez más globalizado, entre 
los Estados. El"'."l<i'i's'sez·:··faire" de antai\o, comienza a cobrar 
nueva vigencia:_ :Y·: proyección mediante la apertura del comercio 
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ria¿ional a los productos, la tecnología y 
exterior que, con el establecimiento 
integración aceleran su paso. 

los servicios del 
de modelos de 

Mientras los paises cerraban su mercado al comercio 
exterior de poco servia determinar el origen de un producto a 
importar, ya que los paises o bien optaban por imponer un 
impuesto a la importación aplicable a todos los productos no 
nacionales, prohibir las importaciones (en cuyo caso no era 
realmente necesaria la norma de origen);o por imponer 
impuestos o prohibiciones a la importación segón se tratara 
del país de donde eran originarias52

, por lo que cobraron 
cierta relevancia la norma de origen. De otro modo, ningún 
Estado establece normas de origen para sus productos 
nacionales. 

Esto nos conduce a que indudablemente el ámbito de 
aplicación de una norma de origen es el internacional y más 
específicamente el del comercio internacional, por ser ahí en 
donde la norma de origen se desarrolla plenamente. 

Si bien es cierto que a nivel interno se hace necesario 
establecer ciertas disposiciones que regulen lo referente a 
las normas de origen, también lo es que, su establecimiento 
obedece a dos razones: 

"' Acuerdos comerciales o tratados en materia comercial 
de los que forma parte un país53

, hecho por el '·cual~. 
debe modificar sus leyes en la materia, o bien;-' 

"' Determinar el impuesto a la importación :· .. a · aquél~os 
productos que no se introduzcan .bajo.•.éL''ampa'ro '.de un·:· 
acuerdo comercia~.. · · · · ' ·· ·. ' · ·. · · · 

En ambos casos las normas de ori.g~n e~· la ·legislación 
nacional tienen por objeto regu~ar 'los· productos originarios 
de otro territorio que se introducén':o·pretenden introducir a· 
su territorio. Así, por ejemp~o, podemos encontrar en ~a 
~egislación interna de ~a Repób~ica Mexicana, que las normas 
de ·origen son reguladas en diversos ordenamientos jurídicos· 
de entre los que destacan la Ley de Comercio Exterior y l'a · 
Ley Aduanera, cuyas disposiciones encuentran sustento en ~a 

carta magna .. Y no por e~lo,. se les resta a las normas de. 
origen e~ que su ámbito de aplicación solo sea dable en 
relaciones comerciales. de carácter internacional. 

~a Un ejemp1o cl.aro de prohibición de importaciones es el soscenido por Estados 
Unidos de América contra productos cubanos. entendida como una barrera politica 
al comercio 
~3 Derivado del TLCAN, México estableció el Acuerdo para la determinación del pa1s 
de origen de mercancias importadas y las disposiciones para su certificación en 
materia de cuotas compensatorias. 
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Cabe el hacer mención a que, en cuanto a formas 
avanzadas de integración se trata, como ocurre con la Unión 
Europea 5 4 , las normas de origen también importan al interior 
de la unión y de forma muy relevante pues sin ellas no seria 
posible la libre circulación de bienes entre los paises que 
la conforman por requerirse, para que se de, el que los 
productos sean originarios de la unión, por lo que las normas 
de origen satisfacen éste requisito. 

Por otro lado, mientras no exista una a'rmonizaci6n 
completa de las normas de origen en la comunidad 
internacional, su aplicación se suscribirá a la aplicación de 
el acuerdo o tratado comercial en que se establezcan, lo que 
resulta fácilmente comprensible si tomamos en cuenta que las" 
normas de origen son intrínsecas a aquellos acuerdos donde 
los paises se hacen concesiones arancelarias reciprocas que 
requieren de la determinación de origen. 

La efectividad de las normas de origen se encuentra 
íntimamente relacionada con lo anteriormente expuesto., La 
regulación (por medio de las normas de origen) de los" 
criterios bajo los cuales se confiere el origen a ,una 
mercancia, demuestra su eficacia en varias formas: 

./ Fomentan y consolidan las relaciones comerciales sanas 
entre los paises • 

./ Proporcionan seguridad sobre el origen de un bien • 

./ Simplifican el intercambio de mercancías a , exportar e 
importar por ser menos complejos estés procesos cuando 
se cuenta con una norma de origen. " - ' , 

.1' Permiten que en base al origen se establezca,,"" dentro 
del territorio, el trato que deben ,"recibir, 'los bienes. 
Lo que resulta de mucha utilidad para,::,las autoridades 
internas de cada pais encargadas" de:"regular el tráfico 
y tránsito de productos. , , , , 

Antes de finalizar conviene ailadi.r que en la medida en 
que la norma de origen sea más apegada' ,a los principios que 
la rigen, tendrá una mayor, efectividad, por ser su empleo 
mucho más sencillo, sobre todo en lo concerniente a la 
claridad y al criterio positivo del que debe estar dotada. 

~· Se forma por el. Acu,erd.o de Haastrich (07 de f'ebroro de 1 {.9;;2::,-:.--:TE=,=-s=r:::s:--C~,-0-~-¡----
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CAPJ:TULO SEGUNDO 
MARCO CONCEP1'UAL DE LAS NORMAS DE ORIGEN EN EL 

AHBI1"0 IN'l'ERNO E IB.l'ERHACIONAL 

2.1 MARCO JURÍDICO EN EL AMBITO INTERNO DE MAYOR RELEVANCIA 
EN MATERIA DE NORMAS DE ORIGEN. 

2.2. DISPOSICIONES APLICABLES A LAS NORMAS DE ORIGEN EN LAS 
RELACIONES DE MÉXICO CON EL MUNDO. 
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JURÍDICO EN 
RELEVANCIA EN 

EL AMBITO 
MATERIA DE 

INTERNO 
NORMAS 

DE 
DE 

Todo acuerdo o tratado internacional obliga a las 
partes contratantes a adecuar la legislación interna- a .los 
compromisos pactados en el ámbito· internacional, a fin de- que 
dicho Acuerdo o Tratado alcance de manera cabal los objetivos 
para el cual fue creado. · · · · 

Po.r tanto, 
acuerdo a nuestro 
siguientes: 

las leyes Federales 
tema merecen atención 

mexicanas· -que·, de .
son básicamente_ las 

La Constitución Politica de los Estados•Un!'dos 

~ La Ley de Comercio de Exterior. 

~ La Ley Aduanera. 

~ Algunas regulaciones de carácter Federal derivadas. de 
Tratados o Acuerdos Internacionales como: 

~ Acuerdo de el que se establecen las 
determinación del pais de origen 
importadas y las disposiciones para su 
materia de cuotas compensatorias 

normas para- la 
de mercancias 

certificación eri 

~ Resolución por la que se establecen las Reglas _de 
carácter General relativas a la aplicación de __ las. 
disposiciones en materia aduanera del Tratado-del Libre 
Comercio de América del Norte. 

~ Resolución en materia aduanera de la decisión 2/200 dei" 
Consejo Conjunto del Acuerdo Interino sobre Comercio y.-· 
cuestiones relacionadas con el comerciO ent.re'·· los 
Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Eu-ropea.·: 

A lo largo de este apartado analizaremos brevemente 
estas disposiciones legales. 

Cabe aclarar que si partimos de la idea de que el 
comercio exterior regula los intercambios de mercancias, 
productos y servicios de un pais con relación a otros, 
encontramos que las disposiciones relativas al comercio 
exterior de mercancias y produCtos, forzosamente van a tener 
aplicación o utilidad en lo referente a las normas de origen 
y de manera más directa o indirecta, éstas se verán reguladas 
al interior del territorio por muchas disposiciones 
relacionadas al comercio exterior mexicano. 

r---::'I'E=:S::::::IS~C~O!-~-
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2.1.1. Constitución Politica de los 
Mexicanos. 

Estados Unidos 

Cualquier 
relacionado con 
internacionales 
el Articulo 133 

tópico del derecho en México se encuentra 
la Carta Magna, lo que incluye sus relaciones 
en cualquier materia o campo. En este sentido 
Constitucional consigna que: 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de 
la Unión que emanen de ella y todos los tratados que 
estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con 
aprobación del Senado serán la Ley Suprema de toda la 
Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y Tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en l.as 
Constituciones o leyes de los Estados*. 

De tal manera, los Tratados Internacionales, al cumplir 
con el mecanismo del articulo 133 constitucional, entran a 
nuestro sistema juridico como leyes supremas, lo que 
significa que se encuentran en un nivel jerárquico solo 
comparable al que posee la Constitución. 

Al ser las normas de origen parte 
contenidas en Tratados, adquieren 
observancia. De igual manera, todo tipo 
realice sobre las normas de origen 
juridico en el ámbito interno. 

de las dispo~icion~s 
obligatoriedad ~· 

de regulación que se 
posee un fundamento 

Si bien la Constitución mexicana no hace referenc.ia 
directa a las normas de origen, si hace mención ·a materias· 
que la incluyen como es el caso del comercio exterior. en·· 
general; y las mercancias y productos en particular. · 

En materia de comercio exterior la Constitución Fe.deral. 
en su articulo 73 fracción XXIX-A, l. sei'lala. que: . nEL 
Congreso tiene Facu~tades para estab~ecer contribuciones 
sobre el comercio exterior". 

En este sentido, los Articulas 117 y 118 del pacto 
federal no solo prohiben legislar en materia de 
contribuciones a los Estados, sino que hacen extensiva la 
prohibición, en el Articulo 118, a establecer ciertos 
derechos que competen al comercio exterior. 

Articulo 117. Los Estados no pueden en ningún 
caso: 

VIII. Expedir, ni mantener en vigor leyes y 
disposiciones fisca~es que importen diferencias de 
impuest;o o requisitos por razón de la procedencia de 
mercancias nacionales o ext:.ranjeras, __ o;:,·~ nHP •.c::r. 
diferencias se establezcan respecto 

de laml'S't:'ON 
FALLA DE t~~rt~t:t 



37 

simi~ar de ~a localidad o ya entre producciones 
semejantes de distinta procedencia. 

Articulo 118. Tampoco pueden sin consentimiento 
del Congreso de la Unión: 

I. Establecer derechos de tonelaje, ni otro 
alguno de puertos, ni imponer contribuciones o 
derechos sobre importaciones o exportaciones. 

El Articulo 117 Constitucional, mencionado en el 
Capitulo I de este trabajo , puntualiza: "La procedencia de 
mercancias nacionales o extranjeras". Por el contexto del 
precepto no podemos tornar dicha mención con la connotación 
que ahora se le atribuye a la procedencia, puesto que la 
intención que le da el legislador a éste articulo, no puede 
ser otra que la referente al origen de las rnercancias. 

Pese a que nuestro tarea en el presente trabajo no sea 
la de modificar la Constitución, no esta de más se"'alar el 
equivoco que dicho término presenta y que puede ser causa de 
algunos problemas en el comercio de mercancias ya que el 
lugar de donde procede una mercancia no tiene ~ue ser el de 
su origen en todos los supuestos, incluso en materia aduanera 
es claramente se"'alada la diferencia que existe entre ambos 
términos. 

Por la redacción del articulo 117 de la carta magna se 
pude pensar que, alga entidad de la Federación Mexicana haga 
uso de este error en la Constitución para expedir leyes que 
importen diferencias de impuesto o requisitos por razón del 
origen de las mercancias nacionales o extranjeras, pues la 
prohibición es por razón de su procedencia no de su origen. 
No obstante, sabemos que aunque posible, seria poco prospera 
una acción corno ésta por existir toda una regulación que lo 
haria inadmisible, por lo que indiscutiblemente y sin darle 
demasiada trascendencia al error de técnica que presenta el 
Articulo 117, del pacto federal, lo relativo al comercio de 
rnercancias solo le compete a la Federación corno también lo 
establece el articulo 131 de la Constitución: 

"Es facultad privativa de .la Federación gravar 
las mercancías que se importen o exporten, o que pasen 
de tránsito por el territorio nacional, asi como 
reglamentar en todo tiempo y aún prohibir, por motivos 
de seguridad o de policía, la circulación en el 
interior de la República de toda clase de efectos, 
cua.lquiera que sea su procedencia; pero sin que la 
misma federación pueda establecer, ni dictar, en el 
Distrito Federal., lo impuestos y leyes que expresan 
las fracciones VI y VII del articulo 117". 
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Con esto concluimos que cualquier regulación interna 
que se refiera a normas de origen en principio será de 
carácter federal al tener su fundamento jurídico, 
principalmente, en base al Articulo 133 de la Carta Magna ya 
que las normas de origen solo adquieren vigencia por un 
Tratado y siempre estarán relacionadas al comercio exterior. 

2. l. 2. Ley de Comercio Exterior55 

La Ley de Comercio Exterior (LCE) es reglamentaria del 
Articulo 131 Constitucional por lo que el ámbito de 
aplicación de sus disposiciones es el de toda la República 
Mexicana sin perjuicio de lo dispuesto en Tratados o 
Convenios internacionales de los que México sea parte56

• 

La ley 

Titulo I. 
Titulo II. 

estructura su contenido en 9 titules que son: 

Titulo III. 
Titulo IV. 

Titulo V. 
Titulo VI. 
.Titulo VII. 

Disposiciones Generales. 
Facultades del Ejecutivo Federal, de la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial57 y 
de las Comisiones Auxiliares. 
Origen de las Mercancías. 
Aranceles y Medidas de 
Restricción no Arancelarias 
Exterior. 

Regulación y 
de Comercio· 

Practicas Desleales de Comercio Internacional; 
Medidas de Sal va guarda. . · .· · 
Procedimiento en Materia de,~' ··~fácti~ás 
Desleales de Comercio Internacional <y\Medidas 
de Salvaguarda. .. 

Titulo VIII. Promoción de Exportaciones. 
Titulo IX. Infracciones, Sanciones y Recu.rs()s:,'i'>:'·.·:.,· •. :, 

En todos ellos las normas de origen·. ti~n'eri, cabida· en 
máyor ·o menor grado ya que, básicamente .lo' ~que',·,se.<regula a 
través de la leY es el comercio de mercancias.•'y .. 'dentro,..dé'. tal··· 
c-omercio no se puede excluir a las normas·. de:·'or.igen·:'}::: · .. :• 

~~~;~~~o:~~:~~~;~~~~ d~r:~~~;a~~~~~.~.~.-~~~".f:~1~~~f.i~I~iti~y '~! 
,·~:::~};·~-: ~:~ 

1'.it:~o I y II. En estos· dos· ÚtÜíos'·':~e <!st.;blecen como 
puntos sobresalientes los objetivos58 ::de'ia··'ley que son: 

-.' Regular y promover el. come~~¡¿;·:~~~:;~or. 
!>, DOF del 27 de Julio de 1993. 
55 Articulo 2 de la LCE. 
57 E:sta secretaria fue :Justituida por l.a .·denominada Secretaria de Economia a 

Pea~~~~c~~~ ;'!o L~~~O. 
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~ ' .. · . . . -. 

"' Incrementar la competitivid.:;d .'de' 1á .. econon;ia .nacionaL 

"' Propiciar 
del pais. 

"' Integrar adecuadamente 
internacional. 

"' Contribuir a elevar el. bie~~~f~·;;·~(Í~~la~J()~{~C:ióA. 

la 

Para el logro de estos .·objetivos ia ','plica·é:úm· e 
interpretación de la ley corresponde<al Ejecutivo 'Federal a 
través de la Secretaria de Eccinómia'.' · ' 

Asimismo, cuenta con. una Comisión de Comercio Exterior 
integrada por representantes de diversas dependencias .y 
organismos, entre ellos: Secr-etaria· de Relaciones Exteriores, 
Secretaria de Desarrollo Social, Secretaria de Economia, ·la 
Secretaria de Salud, Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
y Banco de México. 

Además de los representantes de otras dependencias en 
los asuntos, que por el sector que involucran, requieran su 
participación. 

Por tanto, es la Comisión de comercio Exterior y ·la 
Secretaria de Economia quienes tienen ingerencia directa y 
constante en todo lo relacionado con las normas de.·origen en 
el árnbi to interno ya que por lo que toca a la Secretaria, 
conforme al articulo 5 de la ley, es esta la facultada ·para·: . ' . 

"'Estudiar, proyectar, establecer y. modificar·medidas'de 
regulación y restricción no arancelarias .:• a· ·la. 
exportación, importación,. circulación y tránsito·· de' las 
mercancias. · · · · · _, ·-.·-·. < ::·~~: 

"' Establecer las re'gla;, de .origEm. """ ·>1. ·:!': .;• ·e· 

Tales facultades nC:. :i~ :s:a·n 6torg~,d~~ 'de,:ma~~ra/pié~a ya 
que cualquier medida ' que · se!::Prete.nda ~ tomar •i 'con/ro!láéióf1 · a 

:~~~~~~;~~;:l5;i'i~~f~~1i~i~~~~'<tr.~;;; 
para efecto de establecer:;;;a'':ran'Ceies;;l:>reféieri'c'iales, marcado 
de pais de origen, cuotas~'·.~:compensator'ias' ,'y cupos u otras 

medidas 5
9

• ---·-":. ::~~ ~:-.~ ~·~~;::?Ú~~~;~~~i;.?{{:~~\~~f"~ ~-o·-.~.·~~:> 
Estas vienen .a .. ser:•i las·,. 'razones por la que a nivel 

interno se establec.en ·normas ::para: la·· determinación del origen 

:.
9 Artlcul.o 9 LCE. 
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(Normas de Origen) . Sin embargo, cuando se incluyen normas de 
origen en un tratado del que el pais es parte, las mercancías 
o productos en ese contexto se regirán por lo convenido en el 
Acuerdo o Tratado, que de cualquier manera tienen el mismo 
objetivo que las establecidas por la Secretaria y, por lo 
tanto, éstas no afectan a aquellas. 

Esta aclaración es conveniente porque sabemos que en el 
terreno de los compromisos adquiridos internacionalmente en 
donde se vean involucradas cuestiones sobre el origen, su 
establecimiento únicamente se dará por la adhesión de México 
al Tratado o Convenio que se realice por el Senado de la 
República, por lo que la Secretaría de Economía no tiene que 
ver en el establecimiento de esas normas de origen, 
únicamente en su aplicación y adecuación al ámbito interno. 

Lo que es un hecho es que, sin importar si la norma de 
origen es derivada de un Acuerdo o Tratado Internacional o de 
la facultad que posee la Secretaria de Economia para su 
establecimiento, la importación de mercancías que conforme a 
cualquiera de ellas tenga que cumplir con una regla de origen 
deberá comprobar este origen con el certificado respectivo. 
Será la Secretaria de Hacienda y Crédito Público quien 
vigilará y verificará el cumplimiento de las normas de origen 
a través de las autoridades aduanales 60 • 

Las reglas de origen que emita la Secretaria serán 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación una vez que 
la Comisión haya dado su opinión y, su establecimiento, en 
todos los casos, obedecerá a criterios determinados que, de 
conformidad con el articulo 10 de la ley, son los siguientes: 

"I. Cambio de c~asificación arancelaria. Se 
especificará las subpart;idas o partidas de la 
nomenclatura arancelaria del sistema armonizado a que 
se refiera la regla. 

II. Contenido nacional o regional. se indicará el 
método de cálculo y el porcentaje correspondien~e. 

III.De producción, fabricación o e~aboración. Se 
especificará con precisión la operación o proceso 
produc~ivo que confiera el origen a la mercancia.N 

Cabe senalar que el origen de una mercancía conforme a 
la ley puede ser de dos tipos: 

~ Nacional. Cuando se considera un solo pais. 
~ Regional. Cuando se considera a más de un pais. 

60 Articulo .11 LCE. TESIS CON 
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1'it:u~o rv. En principio, la Ley de comercio Exterior 
nos dice que para efectos de la ley los aranceles•~on ~uotas 
que deberán cubrirse de conformidad a ·las tarifas de 
impuestos generales de exportación e importación, ·los que 
podrán ser61

: 

v" Ad-valorem. Expresan el valor en aduana ·de L;~ mercancía 
en términos porcentuales. ·~·--·::· 

v" Específicos. Determinan el impuesto monetariil:m~ni:';. por 
medio de una unidad de medida esp~cif~ca. "'- --·. __ ··:.{~·~ ·' .. ·. 

v" Mixtos. Cuando es una combinación···:: d¡;iL .. : los· ·dos 
anteriores. 

El arancel en si puede . adopt~r ,,dos'·';, ÍnodaÜdade_s .· . 
concretas: 

v" Arancel-cupo, cuando se establezca•,;.m .-~iv~l·: arimcelario 
para cierta cantidad o valor··· Cié; mercancías .. expo'rtadas o 
importadas y una tasa difer.ente''/a· lá's··exportaciones ó 
importaciones de esas mer.cáncí·as' qúe excedan dicho 
monto. 

v" Arancel estacional, . cuando 
arancelarios distintos par~ 

ai'lo. 

se establezcan niveles 
·:diferentes periodos del 

Los aranceles previstos en las tarifas de los impuestos 
generales de importación y exportación pueden ser distintos 
si un Acuerdo o Tratado comercial internacional establece 
otras tarifas (aranceles especiales), en cuyo caso, al 
determinarse el origen de las mercancías, podrían estas 
aplicar el arancel especifico62 • 

Iguales diferencias existen respecto de los cupos. 
Estos son medidas de regulación y restricción no arancelaria 
que se establecen respecto de la importación y exportación de 
mercancías. Consisten en fijarle a un producto un monto 
máximo o dentro de un arancel cupo, para que se de su 
importación o exportación. Al determinarse el origen de una 
mercancía el cupo permitido (según sea el país del que es 
originaria) puede variar de más a menos o viceversa. La 
variación también puede presentarse respecto a los 
procedimientos de asignación de cupos si son expresados en un 
acuerdo internacional con diferentes parámetros a los 
sei'lalados por la secretaria, en cuyo caso la determinación de 
origen es un factor sine qua non. 

' 1 Articulo 12 LCE. 
62 Articulo 14 LCE. TESIS CON 
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El que una rnercancia deba cumplir con una norma de 
origen no significa que en dado momento no se encuentre 
sujeta a un cupo o cualquier otra medida no arancelaria como 
los permisos previos, el marcado de pais de origen o incluso 
tenga que cumplir con una norma oficial mexicana de ser 
requerible. 

Es de tomarse en cuenta que en cualquier caso es 
indispensable cumplir la regla de origen para que una vez 
determinado el origen de una mercancia se tenga conocimiento 
de cual es la regulación y el procedimiento que se deberá 
seguir para su introducción o extracción del pais e ingreso a 
otro: Asi como para saber si la mercancia se encuentra sujeta 
a alguna medida arancelaria o no arancelaria 63 derivada de su 
origen y en su caso, las condiciones bajo las que se 
encuentra sujeta. 

~itu~o V. El titulo V de la Ley de Comercio Exterior es 
referente a prácticas desleales en el comercio internacional. 
El articulo 28 de la ley nos dice: 

"son prácticas desleales de comercio 
internacional la importación de mercancías en 
condiciones de discriminación de precios y objet;o de 
subvenciones en su país de origen o procedencia, que 
car:sen o amenacen causar un daño a la producción 
nacional. Las personas fisicas o morales que import;an 
mercancías en condiciones de prácticas desleales de 
comercio internacional están obligadas a pagar una 
cuota compensatoria conforme a lo dispuesto en esta 
ley". 

Del pLecepto en cita desprendernos tres cuestiones: 

~ Hay dos tipos de práctícas desleales por excelencia, a 
s<;~ber: 

~ Subvenciones. Cualquier beneficio directo o indirecto 
otorgado por un gobierno extranjero, sus organismos 
público o mixtos, o sus entidades a los productores, 
transformadores, cornercializadores o exportadores de 
mercancias para fortalecer inequitativarnente64 su 
posición competitiva internacional. Este beneficio 
podrá tornar la forma de estimules, incentivos, primas, 
subsidios o ayudas de cualquier clase. 

6
l Estas medidas tienen lugar .en casos especificos setialados por e1 articulo 15 de 

la LCE •. /.. ., · -
64 Articulo. 37· LCE. 

·. . 

·.l"J:af"." 
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,- Discriminación de precios. "La introducciÓn de 
mercancias al territorio nacional a un precio inferior 
a su valor normal " 65 

a 

,- Menciona como sinónimos el origen y la procedencia de 
las mercancias pese a que en principio sabemos que no son lo 
mismo y a que exista un articulo 34 de la propia ley que los 
se~ale como términos diferentes. 

Articulo 34. cuando una mercancía sea exportada a 
México desde un país intermediario, y no direCtamente 
del país de origen, el valor normal será el precio 
comparable de mercancías idénticas o simil.ares en el 
país de procedencia. 

Sin embargo, cuando la mercancía de que se trate sólo 
transite, no se introduzca o no exista un 
comparable en el país de exportación, el valor 
se determinará t:omando como base el precio 
mercado del país de origen. 

precio 
normal 
en el 

Con el articulo 34 vemos que la procedencia de una 
mercancia no es la de su origen. La falta de técnica 
legislativa en el articulo 28 es lo que provoca confusiones 
que incluso ya apreciamos dentro de la propia Constitución y 
cuya consecuencia es una concepción poco clara y precisa del 
manejo de las normas de origen. 

,- Al realizarse una práctica desleal se impone el pago de 
cuotas compensatorias, para ello será necesario que se 
determine la existencia de la práctica desleal por medio de 
una investigación en la que el origen de los productos es 
determinante puesto que en base a mercancias idénticas o 
similares en el pais de origen será comprobada su existencia 
o no, de igual manera será determinado a cuanto asciende el 
dai'lo a la producción nacional por el que se pagará cuota 
compensatoria. 

La cuota compensatoria en ningún caso se extenderá a 
todos los productos o todos los paises que importen 
mercancias, únicamente se aplicaran respecto del producto que 
realiza una práctica desleal. De igual forma, las mercancias 
similares o idénticas con origen distinto al que es 
introducido bajo una práctica desleal no tienen que pagar 
cuota compensatoria. 

~í~u~o v.r. Este titulo se encuentra muy relacionado con 
el titulo anterior ya que se ocupa de las medidas de 
salvaguarda necesarias cuando se causa o puede causar un dai'lo 
serio a la producción nacional por la importación de 

. n Articulo 30 LCE. 
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. . . 

similares o directamente ·~ompetÜ:ivas a 

Su objetivo es evitar que la producción n·aciorial se vea 
debilitada o aniquilada por la extranjera .. :.·para .lo que 
temporalmente se restringen o regulan la's ·importaciones del 
producto que resulta nocivo mediante arancel~s~specificos o 
ad valorem, permisos previos o cupos máximOs:. 

~~tu~o VII. Este titulo contiene los procedimientos por 
los que se regirán las prácticas desleales de Comercio 
Internacional y las medidas de salvaguarda, asi como los 
plazos en que se llevaran a cabo las investigaciones para 
determinar una práctica desleal o el dai\o a la producción 
nacional desde su solicitud hasta la fijación de una cuota 
compensatoria. 

El procedimiento en ambos casos es prácticamente el 
mismo con algunas salvedades pero en general consiste en: Una 
investigación que se realiza de oficio o a petición de parte 
ofendida, una resolución de inicio, una resolución preliminar 
y una resolución final (las tres se publican en el Diario 
Oficial de la Federación) y por último, la fijación de las 
cuotas compensatorias. 

~~tu~o VIII. El titulo VIII se concreta a sei\alar que 
la Secretaria de Economia debe fomentar la participación de 
los productores mexicanos en los mercados internacionales 
para lo que habrá de facilitar proyectos de exportación, 
prestar servicios de apoyo y ayudar a resolver problemas que 
enfrentan las empresas que incursionan en los mercados 
internacionales. 

El Ejecutivo Federal también participará en la 
formulación de programas vinculados a la capacitación, 
coordinación, organización, financiamiento, administración 
fiscal y aduanera y modernización de mecanismos de comercio 
exterior66 • , 

Aunque pareciera que la promoción de exportaciones no 
tiene mucha vinculación con las normas de origen, esto no es 
asi ya que uno de los problemas que se presentan con más 
regularidad en la exportación de mercancias es justamente la 
de que los productos alcancen una determinación de origen que 
les permita ser exportados bajo un determinado sistema 
preferencial y en este sentido el apoyo que se presta en el 
sistema de promoción externa resulta útil. 

66 Artl.cul~ 90 LCE. 
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2'ítu~o :rx. El último titulo de la ley, 
indica en que casos la secretaria sancionará 
infracciones como son: 

el titulo IX, 
determinadas 

~ Falsificar datos o documentos asi como omitirlos o 
alterarlos en materia de comprobación de origen, 
permisos previos, cupos y marcado_ de origen. 

~ Destinar la 
aquel para 
importación. 

mercancia 
el que 

importada a un 
se concedió 

fin distinto de 
el permiso de 

~ Divulgar información confidencial o utilizarla para 
beneficio personal. 

Cada infracción posee una multa . qué ·es determinada por 

el art~~~
10

m::m:e s~a ~::;ga el recui~o dé< ~év~caci6n> qué·. se 
tramitará y resol verá conforme a lo~.':di~s·p-úesto:- en .óeÚ Código 
Fiscal de la Federación, pero qu-e.: en; todo; casé:)'::'téridrá':• pór 
objeto revocar. modificar o confirmar:- iin'a :;:resolución s'obre 
cuestiones de comercio exterior séñaladas}_erí-''eli:.'árticulo_.'94 
de la Ley. -' ;:·· -,_,:,,:e· 

-.-~<-- _é:;-_ • ~· ·, :'/ • , __ .:.;·. 

2.1.3. Ley Aduanera 67
• 

El contenido de la 
estructurado en 9 titulas a 

Ley Aduanera· 
saber: 

-:~¿· ,·.- ·:'<:: :·~·~,:;;:. 

\1) ~~cuerítra 
Titulo r. 
Titulo II. 
Titulo III. 

Titulo IV. 
Titulo v. 
Titulo VI. 

Titulo VII 

Titulo VIII 
Titulo IX. 

Disposiciones Generales. .·-.~·.:':._y-.>,··:'. 
Control de Aduana en el Despacho~---->:::-:·-: 
Contribuciones, cuotas compensat'é>ri-as· ,-y -demás 
Regulaciones y Restricciones rio -Arancelarias 
al Comercio Exterior. 
Regimenes Aduaneros. 
Franja y Región Fronteriza. 
Atribuciones del Poder Ejecutivo ·'-Fecier'al' y: las 
Autoridades Fiscales. -
Agentes aduana les, Apoderados 
Dictaminadores Aduaneros. 
Infracciones y Sanciones. 
Recursos Administrativos 

Aduárialés y 

La ley aduanera regula la entrada y salida de 
mercancias del territorio nacional, asi como los medios en 
que son transportadas, su despacho y los hechos o actos que 
derivan de éste o de la entrada o salida de las mercancias. 

67 
publicada en el DOF el 15 de diciembre de 1995. r----:=::-:::o::::::--::: .... -----
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Por su naturaleza, la ley aduanera es ia de mayor importancia 
cuando en regulación de tráfico de mercancías: ·se·· trata68

;-

Al ser las mercancías el objeto de esta ley y a la vez 
de las normas de origen es importante que la conozcamos pues 
como bien hace notar el Dr. Witker69

, uno de los .objetivos de 
la ley es cumplir con los compromisos internacionales al 
incorporar normas concordantes con los tratados 
internacionales que suscribe México. 

2'ít:u~o I. En las disposiciones generales encontramos 
que se aplicará supletoriamente a la ley el Código Fiscal de 
la Federación y estarán obligados a su cumplimiento todos 
aquellos que introduzcan mercancías al territorio o las 
extraigan de el (propietarios, poseedores, destinatarios, 
agentes aduanales, etcétera). 

También se define: 

./ Autoridades aduanales. Aquellas que de acuerdo con el 
Reglamento Interior de la secretaria de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) y demás disposiciones aplicables, tienen 
competencia para ejercer las facultades que la ley aduanera 
estable ce 70 

• 

./ Mercancías. Los productos, articulas, efectos y 
cualesquiera otros bienes aún cuando las leyes los consideren 
inalienables o irreductibles a propiedad particular. 

2'ít:u~o II. Es dedicado básicamente a tres aspectos: 

./ Entrada, salida y control de mercancías. · La entrada y 
salida de mercancías puede realizarse mediante tráfico aéreo, 
marítimo , fluvial, terrestre o por via postal, para lo que 
se señala como se actuará en cada caso y se parte de la base 
de· que cualquiera que sea el medio de transporte la 
introducción o extracción de mercancías siempre será en un 
lugar autorizado en dia y hora hábil para su presentación 
ante las autoridades aduanales71 

• 

./ Deposito ante aduana. Este tiene como propósito el que 
las mercancías sean destinadas a un régimen aduanero, siempre 
que el deposito se haga ante aduanas de tráfico marítimo, 
aéreo y (con autorización de la SHCP) terrestre. 

68 En este sentido, resulta de trascendencia la Ley de1 Impuesto General de 
Importación y Exportación COOF de 25 de diciembre de 1995) 
6 l'Cfr. WITKER, Jorge y HERNANDEZ, Laura. Régimen Juridico del comercio Exterior de 
México, Op. Cit. p. 257. 
10 Arti.culo 2 LA. 
11 De realizarse en esas condiciones es evidente que hablariamos del 
contrabando. 

TESIS C'ON 
;~'T 'i 
~ ,f 'l - J. 1 



47 

v' Despacho de mercancías. Se entiende por éste, toda 
clase de actos y formalidades relativos a la entrada de 
mercancias al territorio o a su salida de él. Al darse el 
despacho de mercancías se deben presentar ante aduana los 
documentos que acampanan a la mercancía. Asi por ejemplo, en 
las importaciones nos encontramos con el documento con base 
en el cual se determina la procedencia y el origen de las 
mercancias 72

• 

• ~ítu~o III. Establece un esquema destinado a la 
recaudación fiscal que en materia de importaciones y 
exportaciones lleva a cabo la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público a través de la autoridad aduana!. De esa 
manera comienza por sei'ialarnos que todas aquellas personas 
fisicas o morales (comprenden éstas últimas a la federación, 
los Estados, municipios y entidades de la Administración 
Pública Paraestatal) que introduzcan o extraigan mercancias 
al o del territorio nacional, estarán obligadas al pago de 
impuestos al comercio exterior ya sea que consista en el 
general de importaciones o en el general de exportaciones. 

Del pago de los impuestos serán responsables solidarios 
los mandatarios, agentes aduanales, propietarios, empresarios 
de medios de transporte así como los conductores de los 
mismos, los remitentes de mercancías de la franja o región 
fronteriza, los que enajenen las mercancias materia de 
importación o exportación y los almacenes generales de 
deposito. 

Una vez aclarado quienes son los contribuyentes y los 
responsables solidarios se establecen las formas, 
procedimientos y plazos en que habrán de cubrirse las 
obligaciones fiscales. 

En base a la determinación del origen se sabrá si la 
mercancía que se quiere introducir al territorio nacional 
esta exenta al pago del impuesto al comercio exterior por 
algún Tratado Internacional del que México sea parte o en su 
caso; contribuirá a establecer la base gravable o valor de la 
transacción, la cuota compensatoria que haya lugar, el valor 
reconstruido e incluso es de considerarse en los casos de 
diferimiento o de devolución de aranceles73 • 

• ~í~o IV. Regula los diferentes Regimenes Aduaneros a 
los que puede ser destinada una mercancía que se introduce al 

~ ·'fE~IS CON 
~·~ . -_~;:'::~ ~ OTUQEN 

72 Articulo 35 LA. 
7l Articulo 63-A LA. 
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territorio nacional o se extrae del mismo, como son 
cualquiera de los siguientes: 

~ Definitivos. Cuando una mercancia se introduce al 
territorio (definitivos de importación) o se extrae de· el 
(definitivos de exportación) por tiempo ilimitado. En ambos 
casos se pagarán las contribuciones y cuotas compensatorias 
que correspondan a excepción, en el caso de las 
exportaciones, de aquellas mercancias nacionales que pese a 
haberse exportado definitivamente regresen al pais sin haber 
sufrido modificaciones en el extranjero74

• 

~ Temporales. Cuando una mercancia sale del 
nacional (temporal de exportación) o entra a el 
limitado (temporal de importación) con una 
especifica que puede ser la de retornar al 
extranjero ya sea en el mismo estado o 
transformado o reparado. 

territorio. 
por tiempo 

finalidad.· 
pais . O·' ''al· 
eláb~rado, · 

,-,,_·/,··:··'. ',,.. 

El beneficio que otorga este régimen es el' dei.no';pagar 
impuestos al comercio exterior o cuota com?~.nsatOz:i·~ ~~ /:. 
excepto en el caso de importaciones que .se . realicién'etcon:;·.el· 
fin de que la mercancia sufra alguna ~ .'elab_oraci'ón, 
transformación o reparación en programas de .. maqu.ila';y:' en',,:!¡~ 
que señala el articulo 63-A de la ley. ·_ · · · .... · "' \é_;c:_-:• 

Como podemos notar en ambos regimenes. se ;:~~~br~~~:Ca. -l~S 
mercancias de origen mexicano en cuanto al pago;·de impuestos 
al comercio exterior. 

~ Depósito Fiscal76
• Consiste en el almacenamiento -de 

mercancías extranjeras o nacionales en almacenes generales de 
deposito en tanto sean cubiertos el impuesto al comercio 
exterior y las cuotas compensatoria, retirándose del deposito 
para su importación o exportación definitivas; su retorno o 
al extranjero o incorporación al mercado según sean 
extranjeras o nacionales; o bien, su importación o 
exportación temporal. El deposito se efectúa una vez 
determinados los impuestos al comercio exterior asi como las 
cuotas compensatorias. 

~ Transito de mercancías. Puede ser interno si consiste 
en el traslado de una mercancia, bajo control fiscal, de una 

74 Articules 96, 102 y 103 LA. 
" Las cuotas compensatorias no 
1

' Art.1culos 119 a 123 LA. 
se aplican en las exporta'TJSSTS CON 

,, ¡ . r . .. 
!' .. ~ 'j\J! r't¡y,-v .. -u .. 
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aduan~ nacional a otra; ·o {nter~~cion~l cuando el t~aslad~.de 
mercancías se realiza bajos los siguientes supuestos77 : 

..t' La aduana de entrada envié a la de· ·salida las 
mercancías de procedencia extranjera que lleguen· al 
territorio nacional con destino extranjero. 

~ Las mercancias nacionales o nacionalizad~s78 se 
trasladen por territorio extranjero para su reing~eso 
al territorio nacional 

..t' Elaboración, trasformación o reparación en recinto 
fiscalizado. Consiste en la introducción de mercancias 
extranjeras o nacionales a los recintos fiscales para que una 
vez que sean elaboradas, transformadas o reparadas en ellos, 
retornen al extranjero o sean exportadas. 

2:'ít:u~o v. Es dedicado a lo que es franja fronteriza y 
región fronteriza y a la manera en que estas se ven 
involucradas en el tráfico de mercancías nacionales y 
extranjeras, por serles aplicables disposiciones diferentes a 
las del resto del pais en materia de impuestos al _comercio ... 
exterior. 

Se define franja fronteriza como el . ·territorio· 
comprendido entre la linea divisoria internacian·a·l. y.·· 1á ·lii1ea 
paralela ubicada a una distancia de 20 ·· 'kilómetro's.-· hacia: el· 

interi::rdels:ai;:~te la región front~r{2 comprende el 

territorio nacional que el Ejecutivo_:-:,F~deral·. define como 
tal BO. 

7'ít:u~o vr. Establece las .:.t:ribucíones ·.del· Ej eé:u.tívo · 
Federal 81 y las facultades de la secretaria de Hacienda· en 
materia aduanera 82 de la que es ·impo,rta'nte hacer menció·n·· ·a 
algunas: 

..t' Verificar que las mercancías por las que ·se.' haya· .... 
concedido algún estimulo fiscal, franquícia, _exención' o 
reducción de impuestos se haya. emitido conforme. a :··la· 
ley y se hayan destinado 'ál propósito para el oque'.'se· 
otorgo, en los lugares debidos y a las personas a quien 

Articulo 130 LA. 
Término recurrido en la Ley Agraria y que resulta absurdo puesto que las 

mercanc1as, con excepción de los buques y aeronaves, no pueden ser 
nacionalizadas. 
19 Articulo 136 LA. 
10 La ley del IVA en su articulo 2 se~ala que territorio comprende dicha región. 
111 Articulo 143 LA. 
82 Articulo 144 LA. 
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se les concedió cuando el beneficio se haya otorgado en 
razón de dichos requisitos. 

v" Establecer la naturaleza,· ·caraéteris.ticas, 
clasificación arancelaria, origen .. :· ·Y·, ·.;.-yal'or/ de :las·· 
mercancías de importación y .exportacic!m: .' .:··· .... 

v" Corregir y determinar el valór 'en ' .. c'á'ciui:ini.·.· .': clia <-las 
mercancías cuando no . haya é. ;}: sido• ;·.~ deté;nli,nado 
correctamente por el importador;.:,;; .. '''< · .... · .·.·.·, :•:;· •.. :.· 

v" Establecer sellos que .deter;;;i~~~ :;;,;_i:· · or,igen 'cii{·,·las 
mercancías. 

v" Expedir, previa opinión de la·. secretaria .de· ·e·cono~ia, ... · 
reglas para la aplicación de·· las disposiciones .... : en·· 
materia aduanera de los tratados y. acuerdos 
internacionales de los que México sea parte. · ''.: .. ·· ·:·.~·' 

v" Las que le sean concedidas por tratados y acuerdos. 
internacionales de los que México sea parte. 

Títu~o VII Establece los requisitos para obtener· :Úí·s:• 
patentes o autorizaciones de agentes aduanales, apoderados· 
aduanales y dictaminadores aduaneros, así como los requisitos. 
para operar, su marco de actuación, obligaciones, derechas·;· 
causas de suspensión, extinción o cancelación de la paten~e:o 
autorización, etcétera. De igual forma define comó: · .· '· · · · 

v" Agente Aduanal. La persona física autorizada :pe·;; la· 
secretaria para promover por cuenta ajena el. ··despa.cha· 
de las mercancías, en los diferentes ··regímenes'.'· 

v" ::~:::::::
3

·aduanales. La persona física desi~¿cU.p~~· 
otra persona física o moral para que .en.:' sü<:nonlbre'·.y·: 
representación se encargue del despacho .. de'•.mérc.aricias· 
ante una sola aduana 84 • ,:::., .:··/}~<":\,&::;.¿ 

v" Dictaminadores aduaneros. De las disposi.~i·.:;¡:¡~~. d~: l.;:'c. 
ley desprendemos que son aquellas . persoñas•.':fisica.S 
responsables de realizar los 'dictáme'nesi../de·.~ segundo 
reconocimientos y los exámenes· a· ·.lás':·'':.ine:.:Oéa.ncias .. ·de 
importación o exportación que les permitan obtener los 
elementos necesarios que precisen. la veracidad de lo 
declarado85

• 

•n Art1.culo 159 LA. 
14 Articulo 268 LA. 
l!l Art1.culos 44, 174 y 175 LA. 
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ri~u~o v.rzz. se~ala las infracciones que se pueden 
cometer en la importación o exportación, asi como las 
sanciones que se impondrán en el caso de que sean cometidas, 
a las que corresponden de manera unitaria las características 
de las infracciones que contiene el articulo 176. 

rí~u~o IX. Establece el recurso de revocación que se 
interpondrá, de conformidad a lo dispuesto por el Código 
Fiscal de la Federación, contra todas las resoluciones 
definitivas que dicten las autoridades aduaneras de modo·· 
opcional por el interesado antes de acudir al Tribunal Fi.scal 
de la Federación. 

2.1.4. Regulaciones de Carácter Federal derivadas 'de 
Tratados y Acuerdos Internacionales. 

De entre las disposiciones que son materia de nuestro 
estudio, podemos encontrar las siguientes disposiciones de 
carácter federal derivadas de los tres Acuerdos 
internacionales pactados por México con América del Norte, la 
Organización Mundial del Comercio y la Comunidad Europea: 

Acuerdo por a~ 'JUe •e ea~~~ecan iaa nozmaa para ~a 
da~ezminación da~ paía da origen da -rcancíaa 
~r~adaa y ~•• ~-.poaicionaa para au c•r~ificación en 
ma~er.ia da cuot:aa c~ensat:or.taa86 a 

Este Acuerdo consta de 8 articulas, 6 Anexos y un 
apéndice de Reglas Especificas con XXI secciones. Su objetivo 
es establecer normas claras y precisas para la determinación 
y certificación del pais de origen de las mercancías que se 
importen al territorio nacional para la aplicación de la Ley 
de Comercio Exterior en materia de cuotas compensatorias. 

Es conveniente hacer la aclaración de que las 
disposiciones previstas en este Acuerdo pueden presentar 
diferencias con respecto a lo contenido en la ley de Comercio 
Exterior. 

Como el Acuerdo versa sobre cuotas compensatorias es 
necesario recordar que estas son: una medida de regulación no 
arancelaria que se establece para combatir las importaciones 
de mercancías elaboradas en un pais en condiciones de 
prácticas desleales de comercio internacional y por tanto, 

'' Este Acuerdo, publicado en el OOF el 30 de diciembre de 1994, es aplicable 
tanto a las relaciones comerciales con Canadlt y Estados Unidos como a las 
sostenidas con paises miembros de la OMC. 
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solo las mercancias que están sujetas a su pago cumplirán las 
disposiciones del Acuerdo87

• 

Un pais podrá comprobar que las mercancias similares o 
idénticas•• que exporta son de origen diferente a las del pais 
que exporta mercancias en condiciones de prácticas desleales 
de conformidad con lo siguiente: 

../ Deberá contar, según sea el caso, con alguno de los 
siguientes documentos: 

../ En el caso de mercancias listadas en el Anexo 1189 , con 
el certificado de origen contenido en el Anexo III 90

• 

Si un pais no es miembro de la Organización Mundial de 
Comercio también le será requerible una constancia de 
verificación expedida por una empresa de inspección 
reconocida por la Dirección General de Servicios al 
Comercio Exterior de la Secretaria de Economia, para 
evaluar la información contenida en el certificado de 
origen . 

../ Cuando se trate de mercancias distintas a las listadas 
en el Anexo II con la constancia de pais de origen de 
conformidad con lo dispuesto en el Anexo IV91

• 

11 Articulo 66 LCE. 
811 Son id6nticas las mercancias que aon iguales en todos sus aspectos al producto 
sujeto a cuota compensatoria y mercancias similares las que aún no siendo iguales 
tienen caracterlsticas y composición semejante. 
89 Presenta las posiciones arancelarias en las que se clasifican las mercancias 
que, PO materia de calzado, textiles y confección, requieren del certificado de 
origen al ser importadas. 
90 Scf\ala el Formato del Certificado de Origen. 
91 Ariexo IV, " La constancia de pais de origen es un certificado de origen 
elaborado en formato libre, puede constar en la factura y deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
I. Ser expedida por cualquier persona o entidad que, conforme a la legislación 
del pais de exportación de las mercancias a territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos, esté legitimada para hacerlo. En caso de que la legislación del pais 
de exportación sea omisa al respecto, podrá emitirlo el productor o exportador de 
las mercancias. 
I I. Contener, al menos, la siguiente información; 

a) El pais de origen de la mercancla a importar. 
b) Nombre, firma y domicilio registrado para efecto.s fiscales del exportador o 

del productor. 
e) La descripción de las mcrcanclas de acuerdo a los datos de la factura u otro 

documento que ampare Jan mercanclas a importar. La descripción de dichas 
mercancias deberó ser suficiente para identificarlas y podrá constar en 
hojas anexas, cuando asl se requiera. 

Cuando se trate de importaciones de mercancias amparadas por una sola factura y 
dichas mercancias sean originarias de dos o más paise.s, el importador podrtt 
presentar ante la aduana una sola Constancia de Pais de Origen siempre y cuando 
ésta describa las mcrcanclas, e indique el pals de origen de ca a una 
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./ cuando se trate de mercancias que soliciten _trato 
arancelario preferencia.l al amparo de algún-_ Trat_ado
Internacional listado en el Anexo V • 

./ Cuando se trate de mercancias por Lils que··.-·'se, solicite. 
trato arancelario preferencial establec'idos _;_,en. el 
Apéndice 6.8 del Anexo 300-B del 'Tratado'. de libre 
comercio de América del Norte, con el: ce·rtlficia'do. de 
elegibilidad emitido por la autoridad .::'comp_etente del 
pais de exportación. , .. · .. . .,·,. · . 

Deberá adjuntar al pedimento de. im;~r~~~!'.~,~; 'según sea 
el caso: 

./ Copia de la 
certificado de 
verificación . 

Constancia de: .. 0:-~·a.'.d.ie;:_ •• ·.·:.·_·.-l·._adT__ 'origen, de 
pais de origen.' ' constancia de 

'>.,: _:; 

./ Copia del certificado de elegibÚlda'd en . la forma e 
idioma establecidos para solici ta:r:: .'trato arancelario 
preferencial del Tratado que correspo-nda ... . · . . .. 

Deberá obtener la información, · ctbcJm~ni:acióri . y otros 
medios de prueba necesarios para ccimpr'obar el'' pais de 
origen de las mercancias y proporcionarlos a la . autoridad 
competente cuando ésta lo requiera. · 

Para saber si una mercancia esta sujeta al pago de 
cuotas compensatorias la Secretaria de Economia pública, en 
el Diario Oficial de la Federación, las resoluciones que 
determinan su aplicación provisional o definitiva. Asi mismo, 
se puede solicitar la información correspondiente a la Unidad 
de prácticas comerciales. 

n.teZDdu•cióu de~ p•i• de origwu de un• .. rcauci•. De 
conformidad con el articulo 3 del Acuerdo, el pais de origen 
de una mercancia no es aquel lugar del cual es importada 
(procedencia), sino aquel que cumple con las reglas de origen 
establecidas en el Anexo I y su apéndice. 

El articulo 3 del Anexo I señala que la determinación 
del origen se realizará en cada tipo de mercancia conforme lo 
siguiente92

: 

./ El pais de origen será aquel donde el bien sea obtenido 
o producido en su totalidad; o b1en, aquel en donde se 

92 Llamados criterios por el AnexO . III de.l ACuerdo por el que se establecen las 
normas para la determinación del pai.s de origen de ·las mercanc1"f'-"'"""u;.>:•:d:a:'ls:·:-:-~-----.. 
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produzca exclusivamente a partir de materiales naCionales.de 
ese pais. 

~ Cada uno de los materiales extranjeros incorporados .al 
bien cumplan con el cambio de clasificación arancelaria y con 
los requisitos aplicables establecidos en el Anexo I .~ en el 
apéndice de reglas especificas. 

Este criterio no será aplicable si la mercancia es 
descrita especificamente en una subpartida de c.onformidad con 
el sistema armonizado, como un juego surtido o una mezcla; si 
es clasificada como un juego o surtido, una mezcla o una 
mercancia constituida por la unión de mercanc~as diferentes 
según lo dispuesto en la regla general 3 de dicho sistema; 
asi como en los casos previstos por el articulo Sexto93 y 
séptimo94 fracción I del Anexo I. 

~ Cuando una mercancia no tenga una regla especifica de 
pais de origen en el Apéndice del Anexo I, el pais de origen 
será aquel en que sufra la última transformación sustancial 
que amerite cambio de clasificación arancelaria. 

~ Cuando el pais de origen no pueda ser determinado 
conforme a cualquier criterio anterior, el pais de origen 
será el pais o paises de origen del material o materiales que 
le confieren el carácter esencial a la mercancia9'. 

93 No se considerará que un material extranjero ha cumplido con el cambio de 
clasificación arancelaria aplicable establecido en el apéndice de Reglas 
especificas de eBte Anexo, ni Batisface los otros requisitos aplicables de ese 
apéndice, cuando el cambio de clasificación se realice por virtud de: 
l. Un cambio en su uso final. 
11. Operaciones de desensamble o desmantelamiento. 
III. Simple embalaje, recmbalaje o empaque para venta al menudeo sin mAs que un 
procesamiento menor. 
IV: Simple dilución en agua u otra sustancia que no altere materialmente ~as 
caracterlsticas del material. 
V. Cualquier trabajo o proceso respecto al cual pueda ser demostrado, a partir 
de pruebas suficientes, que su único objeto era evadir lo dispuesto en estas 
reglas. 
VI. La recolección de partes clasificándolas como si fueran un bien completo o 
terminado, conforme a la Regla General 2 (a) del Sistema Armonizado. Lo anterior 
no se aplicarA a los bienes desensamblados que ya habian sido ensamblados 
anteriormente y posteriormente por conveniencia del empaque, manejo o transporte. 
'"

4 El cambio de cla:Jificación arancelaria scrli inaceptable en virtud de alguna de 
laB siguientes razones: 
a 1 . La recolección de partes clasificándolas como si fueran un bien completo o 
terminado, conforme a la Regla General 2 (a) del Sistema Armonizado. 
b) El ensamble de partes en un subcnsamble que aún no es un bien completo o 
terminado, pero que se cla:~ifica como un bien completo o terminado conforme a la 
Regla General 2 (a) del Sistema Armonizado. 
9~ El carácter esencial de un bien esta determinado por lo:~ materiales nacionales 
y extranjeros que se ubiquen en su clasificación arancelarias a partir de las 
cuales no este permitido el cambio arancelario o un proceso productivo. Articulo 
Séptimo 111) la) (1) del Acuerdo. 
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~ Cuando el pais de. origen no se pueda determinar 
conforme a cualquier criterio anterior·, el ·pais de origen 
será el pais o paises de origen de los· materiales 
susceptibles de tomarse en cuenta para la clasificación del 
bien. 

Estos criterios serán empleados por el importador en 
orden ··secuencial hasta hallar el aplicable a la mercancía de 
que se trate. 

A8pect:o8 Genera~•• de ~.. Cert:i~icación de~ pai• de 
Origen de ~ • .., Mercancía•. El Acuerdo que nos ocupa en este 
apartado, establece ciertos aspectos generales que se deben 
tomar en cuenta respecto a la certificación del pais de 
origen. 

El Articulo 5 establece que el certificado de país de 
origen deberá reunir los siguientes requisitos: 

~ Estar llenado de conformidad a lo dispuesto en el 
instructivo contenido en el Anexo III. 

~ Estar formalizado por el organismo o autoridad 
extranjera sei'!alado en el instructivo del Anexo III 
cuando se trate de mercancías de un pais listado: en el 
Anexo VI 96 o de un país no miembro de · la OrganizilC:16n 
Mundial de Comercio. 

~ Estar legalizados 97 por la representación· dipl~~ática 
de México en el país de la mercancía, cuando ·dicho.: pais: 
no sea miembro de la Organización Mundiál de Comercio. 

Las mercancías sujetas a cuotas compensa~~~i~s:. t:ndrán 
que cubrir requisitos distintos en el certifícado· dE! origen 
según se encuentren dentro de los dos grupos de mercancías 
sujetas a cuotas compensatorias: 

~ Textiles, confecciones y calzado. El requisito 
indispensable es contar con el certificado de origen 
conforme a lo dispuesto en el Anexo III del Acuerdo. 

~ Otras en cuyos casos se deberá contar con la constancia 
de origen conforme a lo dispuesto por el Anexo IV98

• 

• Ezcepc:ionea a ~- preaent:ación de Cert:i~icadoa o 
Const:anc:ia8 de pa:ia de origan. Finalmente el articulo Octavo 
del Acuerdo seí'!ala los casos en que no es necesario presentar 

'' Los paise:~ que se enlistan son: Bang.ladesh, Chipre, Corea del Sur, Fi.lipinas, 
Hong Kong, India, Indonesia, Hacao, Malasia, Pakistán, Singapur, Sri Lanka y 
Tailandia. 
91 

Significa el reconocimiento de laa firmas y sc.llos de Certif'f'-"'"'~;;;~;:::--:::-::-----
98 Supra nota 91. j 
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el certificado o constancia de pais de origen, los cuales 
son: 

,- La importación de mercancias con valor menor a mil 
dólares americanos o su equivalente, siempre que la factura 
contenga una declaración del pais de origen de la mercancia y" 
el importador no presente dos o más pedimentos de importación 
que amparen mercancías similares que se introduzcan a México 
en un solo dla (fracción I). 

,- La importación de muestrarios sin valor comercial 
(fracción II). 

,- Las mercancías importadas en los términos del articulo 
61 fracciones II, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII y XV de 
la Ley Aduanera, a si como de las mercancias que se importen 
al amparo de una franquicia diplomática por embajadas u 
organismos internacionales (fracción III). 

~ Las mercancías de que se trate se destinen o 
permanezcan sujetas al régimen aduanero de (fracción IV): 

a) "Importación temporal en tanto no se destinen a un 
régimen distinto o no se cometa alguna infracción. 

b) Elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado. 

e) Depósito fiscal, para las mercanc1as importadas al 
amparo del articulo 121 de la Ley Aduanera por las 
denominadas tiendas libres de impuestos.~ 

,- Mercancías que no estén sujetas al pago de cuotas· 
compensatorias (fracción VI) 

,- Mercancías exportadas definitivamente que retornen al 
pais en términos del articulo 103 de la Ley Aduanera 
(fracción VII). 

,- Mercancías exportadas temporalmente que retornen al 
territorio conforme a lo dispuesto por los articulas 115 y 
116 de la Ley Aduanera (fracción VII). 

Reso~ucióo por ~a qua •• aat:al>.lacao ~aa rag~aa da 
carácter gaoara~ ra~ativaa a ~a ap~icacióo da ~aa 

di-.posiciooas ao .. taria aduanara da~ r.ratado da~ LLbra 
Comercio da América da~ Norte. 

Esta resolución de la Secretaria de Economia es 
reglamentaria de los capitules III, IV y V del Tratado de 
Libre Comercio relativos a Normas de Origen y su 
certificación consta de 4 titulas que son: 

Titulo I. 
Titulo II. 

Disposiciones Generales. 
Trato Nacional y Acceso de Bienes al Mercado. 
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Titulo III. 
Titulo IV. 

Procedimientos Aduaneros. 
Reglas de Origen. 

Un análisis profundo de la resolución nos llevarla a 
hacerlo también de los capítulos III, IV y V del TLCAN ya que 
es en base a ellos que establece cada una de sus 
disposiciones, lo que resultaría demasiado extenso incluso 
por la forma casuística en que es elaborada cada regla 
contenida en la resolución ya que aterriza las disposiciones 
del tratado en el marco juridico nacional para su manejo por 
las autoridades aduaneras. Por lo anterior nos limitaremos a 
hacer una descripción detallada y breve de su contenido en 
base a la estructura señalada con anterioridad. 

Tit:u~o I. Establece un listado de definiciones· a los 
términos que se emplean 
partes, bien, tratado, 
maquiladoras, etc.). 

(aranceles, autoridad aduanera, 
Trato Arancelario Preferencial, 

Tit:u~o II. Regula la eliminación arancelaria'por la.que 
se otorgará trato arancelario preferencial a ·los,, bienes 
importados al territorio nacional que cumplan con .las reglas 
de origen del tratado. Para ello se establece como:· se 
determinará y cuando no será aplicable la tasa arancelaria 
preferencial de los Anexos 302.2 y 300-B. 

Para los efectos del articulo 303 del. Tratado- se 
regulan las devoluciones y exenciones de aranceles que se 
habrán de cubrir cuando las mercancías son introducidas al 
territorio por medio de un programa de diferimiento o. de 
devolución de aranceles. 

La regulación en el ámbito interno del articulo 303 del 
Tratado es extensa y referente, en términos generales, a los 
montos de los aranceles 99 : como se determinará un arance".l100 ; 

los documentos que se deberán presentar para que proceda la 
devolución o exención101 y la información que deberán 
contener102 ; a si como la posibilidad de · .-las · autoridades 
aduaneras de verificar las exportaciones de ·bienes objeto de 
una solicitud de exención o reducción103 • · · 

• T.iaz~o III . Bajo el titulo Procedimi-entos Aduaneros se 
relativo al Capitulo V ·del TLCAN cuya 

materia aduanera, es, ·imprescindible para la 
regula todo 
observancia, 

lo 
en 

!tt Regla 8.1 y 8.2 de la Resolución. 
100 Regla 8.4 de la Resolución. 

Regla 8. 7 de la Resolución. 
Regla B.O de la Resolución. 
Regla 15 de la Resolución. TESIS CON 
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entrada ci salida de :mercan~ias a~pai~d.;'s por_ la zona de libre 
comercio. 

De tal forma, en este. :titulo ~e examinan varias 
cuestiones tales como: 

../ certificado de Origen104 conforme al éÍrtlcúlci' 50i del 
TLCAN. señala como habrá de elaborarse y. lo·_ que ampara el 
certificado • 

../ Obligaciones del importador respecto __ ,de -los 
certificados de origen según el articulo 502 del TLCAN.--

../ Excepciones a la presentación de certificados>d-e origen 
conforme al articulo 503 del TLCAN · - · .- _, · 

../ Obligaciones del exportador con relación. aÍ certificad.::. 
de origen para efectos del articulo 504. · · 

../ Registros de conformidad al articulo 505 del TLCAN. Se 
refiere a como deberán de proceder los importadores- y 
exportadores o productores en territorio nacional, respecto 
de los registros relativos al origen del bien en términos ·deL 
Código Fiscal de la Federación . 

../ Verificación del origen conforme al articulo 506 del 
TLCAN. Entre otras cosas, prescribe como las autoridades 
aduaneras pueden verificar el origen de una mercancia, como 
procede su verificación, cual será el contenido de una 
notificación, asi como los casos en que podrá determinar que 
no procede trato arancelario preferencial • 

../ Resoluciones anticipadas en relación con el articulo 
309 del TLCAN. Se refiere a como se llevará a cabo, por la 
Secretaria de Hacienda, el manejo, la expedición, etc., de 
las ~esoluciones que califican a un bien como originario 
a~tes de que se lleve a cabo la importación . 

../ Revisión e impugnación. Establece como medios de 
impugnación el recurso administrativo de revocación y el 
juicio de nulidad previstos en el Código Fiscal de la 
Federación y el juicio de amparo. 

7'ít:u~o IV. Se podria decir que regula lo referente a 
las reglas de origen aunque en realidad se limita a 
remitirnos a la regulación establecida en el Capitulo IV y 
demás disposiciones aplicables del TLCAN. 

Re•o~ucíón en mat:ería aduanera de ~a deciaíón 2/2000 
de~ Con•ejo Conjunt:o de~ Acuerdo Int:erino •obre 

Reglas 19 a 24 de la Resolución. 
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Comercio y CUeet:ion•• Re~acio...,dae 
ent:re ~os Eat:adoa Unidos Naxi~&ao• 

Europea. 

con -~ Ca..rcio 
y ~- Caananidad 

Es publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de Junio de 2002 para regular en materia aduanera lo 
relativo al Anexo III del Tratado de Libre Comercio de México 
con la reciente Unión Europea. 

Esta resolución 
siguientes aspectos: 

regula, de manera general, los 

E~iminaci6n Arance~aria. Tiene por objeto aplicar trato 
preferencial a los productos importados a territorio nacional 
que califiquen como originarios que sean transportados, 
directa o indirectamente105

, .del territorio de la Unión 
Europea a territorio nacional y cumplan con las demás 
disposiciones de la Decisión106 y la Resolución. 

Certificado de Origen. Para que se otorgue trato 
arancelario preferencial, conforme al articulo 15 del Anexo 
III de la Decisión, los productos originarios de •la Unión 
Europea estarán amparados por el certificado de Circulación 
EUR. 1 107 expedido por las autoridades aduaneras del pais . de 
exportación que deberá cum~lir con los requisitos que 
establece el Anexo I de la DecisiOn108 y cuyo cumplimiento 
corroborarán las autoridades aduaneras nacionales. 

• Dec~arac:ión en rac~ura. No será necesario contar con 
certificado de circulación cuando los productos originarios 
que se importen con trato arancelario preferencial estén 
amparados por una declaración en factura, en los siguientes 
casos: 

~ Cuando el exportador de la mercancia cuente con una 
autorización emitida por la autoridad aduanera de la 
parte exportadora en los términos del articulo 21 del 
Anexo III de la Decisión. 

IO!I Son transportados de forma indirecta cuando los producto::.: que constituyan un 
envio único sean tran5portados bajo el régimen aduanero de tránsito internacional 
o cuando permanezcan en deposito temporal ante la aduana de paises distintos a 
los de las partes siempre que no sean sometidos a operaciones distintas de las de 
carga, descargo o cuLJlquier otra destin.,da a mantenerlos en buen estado C!O dentro 
del pais de tránsito o depósito. Regla 1.3. de la Resolución. 
loe.. Se refiere a la Decisión que forma parte del Acuerdo por la cual se crea la 

fo~n:e~~a 1 ~~~~ ~~m~~c~~s~7~~~ó~:xico Y lil Unión Europea. 
10

" El Anexo 1 sei"lala que debert.t. contener el certificado de circulación EUR.l 
cada uno de los 9 Cdmpos que presenta su formato. 
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~ Cuando se trate de cualquier envio constituido por uno 
o varios bultos que contengan productos originarios 
cuyo valor total no exceda del equivalente en moneda 
nacional a 6000 euros 109

• 

En caso de presentarse en un idioma diferente110 al 
espafiol o inglés deberá acompanarse de su traducción al 
espafiol. 

V.a~idez de ~a C.ar~i~ic.ación da Origen. La vigencia del 
certificado y la declaración en factura será de 10 meses a 
partir de la fecha en que la expide el pais de exportación. 
Sin embargo, para los efectos del articulo 22 (2) y (3) del 
Anexo III de la Decisión, podrán mantener su vigencia en 
determinados casos que sefiala la regla 2. 4. 2. de la 
Resolución. 

Exc.apcion.aa .a ~a C•rtific.ación de Origen. La regla 
2. 5., de conformidad con el articulo 25 del Anexo III de la 
Decisión, establece básicamente dos supuestos de excepción en 
los que sin necesidad de certificado o declaración en factura 
se aplicará trato preferencial a las mercancias que se 
importen: 

~ Cuando se envien de particular a particular en paquetes 
pequenos por correo o mensajeria sin que exista duda de 
que su importación no es de carácter comercial111 y su 
valor no exceda en total el equivalente en moneda 
nacional a 500 euros. 

~ Cuando se importe por pasajeros provenientes del 
extranjero sin que exista duda de que su importación no 
es de carácter comercial -Y su valor totál no exceda del 
equivalente en moneda nacional a 1200 euros. 

• Ob~.igac.ion•• de~ .:úllport.ador. Quienes importan 
mercancias a territorio nacional están obligados respecto a 
lo que declaran en el pedimento de importación, asi como a 
anexar el certificado de circulación EUR.l o el documento en 
que consta la declaración en factura; o bien, la autorización 
emitida por la autoridad aduanera cuando se trata de 

to!l Regla 2.3.1. 
110Pueden ser presentados en los .id.iomas francés, a.lemlm, danés, griego, 
italiano, portugués, fines, sueco, holandés, espanol e ingles. Regla 2.2 .1 de la 
Resolución. 
111 No tiene carácter comercial la importación ocasional de productos para uso 
personal del destinatario o pasajero ya que por su cal n turaleza no son 
objeto de comercialización. 
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productos originarios de conformidad con el ariiculo 4~l)(h) 
del Anexo III de la Decisióri;· 

También tendrá obligación de entregar al agente o 
apoderado aduana! y a la autoridad aduanera, en caso de que 
esta se lo requiera, copia del certificado de circulación 
EUR.l o de la declaración en factura, asi como de; conservar 
una copia al momento de presentar el pedimento de importación 
para el despacho de los productos. 

Ob~igaciones ct.~ .l:qor~dor. El exportador esta 
obligado, cuando haya proporcionado un certificado de 
circulación EUR.l o una declaración en factura, a conservar 
toda la documentación que demuestre el carácter originario de 
los productos que ampara el certificado o la factura por un 
plazo de 3 años a partir de su expedición y a presentarla 
cuando se le requiera 112 • 

ProcediJIIient:o ct. ver.i.ficación. De conformidad con lo 
dispuesto por el articulo 31 de la Decisión, se le concede a 
las autoridades aduaneras facultades para verificar la 
autenticidad de los certificados de circulación EUR.l o de 
las declaraciones en factura asi como la exactitud de la 
información contenida an ellos; el carácter originario de los 
productos o el cumplimiento de los demás requisitos del Anexo 
III de la Decisión; y para suspender la aplicación del trato 
arancelario preferencial con motivo del inicio de una 
verificaci6n 113 • 

2.2. DISPOSICIONES 
ORIGEN EN LAS 
MUNDO. 

APLICABLES 
RELACIONES 

A LAS NORMAS 
DE MÉXICO CON 

DE 
EL 

Aunque son muchas las disposiciones que en materia de 
origen son contenidas en diversos tratados o Acuerdos 
comerciales internacionales suscritos por México, únicamente 
nos ocuparemos de aquellos textos internacionales de mayor 
trascendencia para el país ya sea por su importancia en el 
ámbito internacional; por ser en el que se basen las 
principales relaciones comerciales de la república mexicano o 
porque constituya la apertura de nuevos mercados al comercio 
exterior. Por ello, nos concretarnos a la referencia de los 
siguientes instrumentos: 

Regla 4. 1. de la Resolución. 
Regla 5.1. de la Resolución. TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
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~ General Agreement on tariff and trade (GATT) 
~Tratado de Libre comercio"de América del Norte. 
~ Acuerdo Comercial entre México y la Comunidad Europea. 

2.2.1.General Agreement on Tariff and Trade. 

El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros conocido 
por sus siglas en ingles como GATT' 94 hace referencia a 
productos originarios en el mismo sentido que su antecesor 
el GATT'47. 

Como vimos en el capitulo anterior la mención de las 
normas de origen no constituyen una verdadera regulación 
dentro del GATT, sin embargo dan la pauta y el sustento para 
que dentro de los Acuerdos multilaterales de mercancías 
existentes en el seno de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC) se cree el Acuerdo sobre Normas de Origen que tiene 
como objetivos hacer posible la realización de los fines del 
GATT; facilitar el comercio internacional; asegurar que las 
normas de origen no constituyan en si mismas un obstáculo al 
comercio y; armonizar y clarificar las normas de origen. 

El Acuerdo sobre Normas de Origen consta de 9 artículos 
distribuidos en 4 partes y 2 Anexos. De tal manera que su 
estructura es la siguiente y conforme a ella será abarcado 
este Acuerdo: 

Parte I. 
Parte II. 

Parte III. 

Parte IV. 
Anexo I. 
Anexo II. 

Definiciones y Ámbito de Aplicación. 
Disciplinas que han de regir la Aplicación de 
las Normas de Origen. 
Disposiciones de Procedimiento en Materia de 
Notificación, Examen, Consultas y Solución de 
Diferencias. 
Armonización de las Normas de Origen. 
Comité Técnico de Normas de Origen. 
Declaración Común acerca de las Normas de 
Origen Preferenciales. 

El Acuerdo esta encaminado al establecimiento de un 
programa de armonización de las Normas de Origen por lo que 
muchas de sus disposiciones regulan el periodo de transición. 

• Part:e I. Establece la definición de normas de origen 
que son utilizadas en instrumentos de politiéa comercial .no 
preferenciales y cuyas disposiciones se aplicaran para 
efectos de trato de nación más favorecida 114 , "".de los derechos 
antidumping y de los derechos compe.Íls'atorios115 , de las 
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medidas de salvaguarda116 ; ·de·. la·s ·disposiciones 
marcas de origen117 y de·: cualesquiera· ."otras 
cuantitativas o contirigent9s. di"scrimiriatorias, 
utilizadas para compras del ·-·sector público y 
comerciales. . 

en materia de 
restricciones 
asi como las 
estadisticas 

• Part:• II. En este apartado se 
disciplinas que regirán· sobre': las 
preferenciales durante e·l ·periodo· de 

señalan cuales son las 
normas de origen no 

transición y después de 
dicho periodo. · 

Tales disciplinas no :son otra cosa que los principios 
de las normas de origen. En otras palabras, todos aquellos 
requisitos cuya observancia debe ser asegurada en las 
mercancias por todos los Estados miembros de la OMC. Estos 
principios o requisitos regirán tanto en el periodo de 
transición como una vez terminado el programa de armonización 
previsto en la parte IV del Acuerdo sobre Normas de Origen. 

Part:e III. Establece dos instituciones en materia de 
normas de origen cuya existencia no esta limitada al 
establecimiento del programa de armonización y que son: 

~ El Comité de Normas de origen. 
~ El Cumité Técnico de Normas de Origen. 

La parte III del Acuerdo, también nos señala el 
procedimiento que habrá de seguirse en la modificación y 
establecimiento de nuevas normas de origen, asi como las 
disposiciones que serán aplicables para las consultas y la 
solución de diferencias que básicamente consisten en los 
articules XXII y XXIII del GATT'94 respectivamente y en el 
Entendimiento sobre Solución de Controversias que desarrolla 
y aplica las disposiciones de los articules mencionados. 

Part:e IV. En este apartado se establecen los principios 
y objetivos que habrán de regir la realización del programa 
de armonización; Asi como los órganos encargados de llevar a 
cabo dicha tarea bajo la supervisión de la Conferencia 
Ministerial 118 y el Consejo de Cooperación Aduanera. 

• Anexo I. Oelimi ta cuales serán las funciones 
permanentes del Comité Técnico, quienes tendrán derecho a 
estar representados y el tiempo en que se llevarán a cabo sus 
reuniones. 

11 ~ Bajo el amparo del artlcul.o XIX del GATT' 94. 
In conforme al Articulo IX del. GATT' 94. 
118 Organo supremo de l.a. ·. CIHC. 
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Anexo II. Lo antes visto del Acuerdo se destina en 
exclusiva a las normas de origen no preferenciales por lo que 
este Anexo establece los principios que deberán cumplir las 
normas de origen preferenciales que vienen a ser los mismos 
que los establecidos para normas de origen no preferenciales. 
Asi también seftala cuales son las normas de origen 
preferenciales al preceptuar: 

"Se entenderá por normas de origen preferenciales las 
leyes, reglamentos y decisiones administrativas de aplicación 
general aplicados por un miembro para determinar si a un 
producto le correspondP recibir el trato preferencial 
previsto en virtud de reglmenes de comercio contractuales o 
autónomos conducentes al otorgamiento de preferencias 
arancelarias que sobrepasen la aplicación del párrafo 1 del 
artículo I del GATT de 1994"'19

• 

Con esta definición se hace una clara delimitación de 
las normas de origen preferenciales y no preferenciales, 
además se excluye a las normas de origen preferenciales del 
principio de Nación Más Favorecida. 

1.2.2. Tratado de Libre Comercio de América del. Norte 

El 
publicado 
diciembre 
hibridos 
capitulas 

Tratado de Libre comercio de América del Norte 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 ·de 

de 1993 es un tratado sobre inversión, me'rcancias e 
(propiedad intelectual) que es dividido· en 22 
distribuidos en 8 partes que son: 

Primera Parte. Aspectos Generales: Integrada 
Capitulas I y II. 

Segunda Parte. Comercio de Bienes. Ésta· integrada- por los 
Capitulas III a VIII. . .; ~ 

Tercera Parte. Barreras Técnicas al com.;r~io: ,c'ontenldas en 
el Capitulo IX. 

Cuarta Parte. Compras del Sector 
Ca pi tul o X. , -. · ''·- :~··:·.·;"··'' 

Quinta Parte. Inversiones, Servicios 'y~,Asuntos :.Relacionadas. 
Integrada por los Capituios~··xi "ai:xvL·. · ·.· · 
Propiedad Intelectual. ·' ·. cónteÍlida··· en. el Sexta Parte. 
Capitulo XVII. . ·.. <.:·,.· o:' . :·· 

SÉ!~tima Parte. Disposiciones Administrativas'e Institúciones. 
Integrada por los Capitulas XVIII. a XX • 

. Octava Parte. Otras Disposiciones. Comprendidas 
Capitulas XXI y XXII. . 

en 

119 Anexo II, 2 .• Acuerdo sobre normas de Origen de l.a Organización Mundial de 
Comercio. 

los 
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También consta de varios ·Anexos integrados en el 
ca pi tu lado y 7 ·Anexos al ·fin.;¡l· ·del texto por lo que podemos 
notar la cobertura tan ampl~a_, en cuanto a materias, que 
logra engrosar·. 

Siendo este Tratado materia de un largo análisis nos 
concretaremos a seilalar la segunda parte del mismo que es la 
que resulta de nuestro particular interés y más 
específicamente, los capitulas IV y V por establecer la 
regulación concreta de nuestro objeto de estudio. 

Capi.t:u2o 
formado por 15 
manera: 

.rv. R•g~•• 
artículos, 

ct. Origen. El capitulo IV esta 
estructurándose de la siguiente 

Articulo 401 
Articulo 402 
Artículo 403 
Articulo 404 
Artículo 405 
Articulo 406 
Artículo 407 
Artículo 408 
Articulo 409 

Ac·ticulo 410 

Articulo 411 
Articulo 412 
Articulo 413 
Articulo 414 
Articulo 415 

Bienes originariosa 
Valor de Contenldo Regional. 
Bienes de la industria automotriz. 
Acumulación. 
De Minimis. 
Bienes y materiales fungibles. 
Accesorios, refacciones y herramientas. 
Materiales indirectos. 
Envases y materiales de empaque para venta al 
menudeo. 
Contenedores 
embarque. 
Trasbordo. 

y materiales 

Operaciones que no califican. 
Interpretación y aplicación. 
Consulta y modificaciones 
Definiciones. 

de empaque para 

Del texto del Articulo 
la regulación del Capitulo IV 
de origen básicas conforme 
determinado como originario 
partes, a saber: 

401 se desprende gran parte de 
ya que se establecen las reglas 

a las cuales un bien será 
del territorio de una de las 

~ El bien sea obtenido en su totalidad o producido 
enteramente en el territorio de una o más de las 
partes, según la definición del articulo 415. 

~ cuando al utilizar materiales no originarios en la 
producción del bien, cada uno de ellos sufre un cambio 
de clasificación arancelaria dispuesto en el Anexo 
401120 o cumplen con las disposiciones de dicho Anexo, y 
con los demás requisitos del capitulo, que hacen 
innecesario el cambio de clasificación arancelaria. 

uo Establece las Reglas Especificas aplicables a l.as mercanc1as para conferirles 
origen a 
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El cambio de clasificación arancelaria no será 
requerible cuando la producción se haya llevado a cabo 
enteramente en el, territorio de una de las partes. 

~ El bien se produzca enteramente en el territorio de una 
o más de las partes a partir exclusivamente de 
materiales originarios. 

~ Cuando un bien si posee un minimo de valor de 
contenido regional que le confiera el origen siempre 
que sea producido enteramente en el territorio de una o 
más de las partes, aunque no todos los materiales 
utilizados en su producción fueran originarios. 

El valor de contenido regional será calculado sobre la 
base del Método de la Transacción o del Costo Neto a elección 
del exportador o productor del bien, a excepción de los casos 
sei\alados en el párrafo 5 del articulo 402 en donde será 
aplicado el método del costo neto. 

El método del costo neto regularmente es empleado en 
orden consecutivo al del método de la transacción cuando a 
través de este último no se alcanza el minimo de contenido 
regional de un bien o no es admisible conforme al Articulo 1 
del Código de Valoración Aduanera entre otros casos. 

Cabe sei\alar que para efectos del calculo de valor de 
contenido regional en bienes de la industria automotriz se 
estará sujeto a las especificaciones previstas en el Articulo 
403. 

Independientemente de los métodos antes expuestos; se 
establecen otros formas útiles para conferir el carácter 
originario a una mercancía, a saber: 

Acumulación. 

De Minimis. Este métódo posee ., _varias, , excepciones 
descritas especificamente '-- e.n'\'·los párrafos .. 3_ ·a 6 del 

:::~:~~:e:
0

:n::~m:~~:::}.''· :·,;.~~. ':· 
~ ::;er~:~::oy :~e~~:~1i!~b:,t?~{~~:~~iié~ se refiere a 
trasbordo de bienes; mater.fales).).ndiré.ctos; interpretación y 
aplicación del capitul()l~~:asi:;.céímo :Ca; las consultas que habrán 
de realizarse entre ias;'·partes"·pa'ra'"gaí::antizar la aplicación 
efectiva de las d:is¡:>Ósici'ones · . del capitulo y las 
modificaciones de las que,-puede ser objeto. 

!!.' 

121 Articulo 406 del TLCAN~ TESIS CON 
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Capít:u~o V. ProcedíJII;ieut:oa Aduanero•. Establece 
cuestiones relacionadas con el origen de las mercancias que, 
en materia de importaciones y exportaciones deben ser 
reguladas por las autoridades aduaneras de los Estados parte 
del Tratado por ser ellas quienes determinarán si una 
mercancia tiene derecho al trato arancelario preferencial. 

Este capitulo consta de 15 articulas distribuidos en 6 
secciones: 

Sección 
Sección 
Sección 
Sección 
Sección 
Sección 

A. 
B. 
c. 
D. 
E. 
F. 

Certificado de Origen. 
Administración y Aplicación. 
Resoluciones Anticipadas. 
Revisión e Impugnación de las 
Reglamentaciones Uniformes. 
Cooperación. 

Resoluciones. 

Sección A. 
certificados 
presentación 
importaciones 

Se contienen disposiciones relatL,,:ás';:. a los 
de origen, su definición, excepcfones a e. su 

y las obligaciones resp.,c;.t~·,,, ''a' las 
y exportaciones. ·--~< 

Asi mismo, se prevén excepciones a· •la ''. pr~sent'ac:i.ón de 
los Certificados de Origen como son: >=~i .-.~~;;_,:.·.'.~;;?;:i·~:>::<<::·,' 

"' La importación comercial de un 'bie.~').'¿uyo·•:";ialor>no 
excede la cantidad de mil dólares:~.:amer'i'c.arío's ,.'o ·.• su. 
equivalente. 

"' La importación 
no exceda de 
equivalente. 

"' La dispensa a 
origen. 

n~i~ie~~l=~~=·~.··:~~i;~~é!:~~w~~~·~····J·¡l~·~·., 
- _<·'·: -·~:~¡: .,~ ·· ·. ·~·:;-<.~, ,Tt:~>-::~~.: ... '· 

la presenta'é:ión · 'deF· certificado.' de 

Sección B. Hay algunos aspecto de esta s¿,C::~i¿~:.'c:iJ~ es 
conveniente expresar de manera más de.tal.lada y a;,,reserva. :de 
que se haga, en términos generales diremos· que. 1á. seccióncB 
hace mención a la confidencialidad de la· información 
comercial que se obtenga conforme al capitulo; a· los 
registros contables; los procedimientos para verificar el 
origen de los bienes y las sanciones aplicables por 
infracciones a las leyes y reglamentos que cada parte 
disponga. 

Sección c. Las resoluciones anticipadas reguladas por la 
Sección "C" permiten que, anterior a la importación de un 
bien a territorio de una de las partes, sea otorgado por 
las autoridades aduaneras una resolución escrita que, con 
base a los hechos y circunstancias manifestadas por el 
importador, sirva para determinar vari~.-...,~~~~!"""~:Mo._ ___ """ 
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origen en un producto especifico, 
calificación como originario'"· 

incluyendo el de su 

Sección D. En la revisión e impugnación de resoluciones 
de determinación de origen, determinaciones de marcado de 
pais de origen y de resoluciones anticipadas dictadas por 
la autoridad aduanera, se pone de manifiesto la cláusula de 
trato nacional ya que los derechos de revisión o 
impugnación serán otorgados a cualquier persona en la misma 
forma y condiciones que los previstos para los importadores 
en su territorio. 

Los derechos de impugnación y revisión incluirán por lo 
menos un nivel de revisión administrativa independiente del 
funcionario o dependencia responsable de la resolución 
sujeta a revisión y una revisión judicial o cuasi judicial 
de la resolución o declaración tomada, en concordancia con 
la legislación interna. 

Sección E. Ya desde el Capitulo d~ Reglas de Origen se 
comienza a tener idea de que lo referente a 
reglamentaciones uniformes es de suma importancia por ello 
es que cada Estado parte del Tratado, conforme a esta 
sección, deberá establecer sus propias leyes . y 
reglamentaciones respecto a la interpretación, aplicación y 
administración del Capitulo IV, V, y de otros asuntos que 
convengan a las partes 123

• 

Sección F. Establece la obligación de los Estados<parte 
del Tratado de notificar a las otras sobre las diversas 
resoluciones o determinaciones que contempla el Capi.tulo'.v.·. 
También sei\ala los aspectos que serán objeto de_cooper<~:é:ión 
entre ellas. · • · · 

Lo más relevante consagrado en esta secci6n .. j·es·.-, . .- lo 
referente a la creación de un Grupo de Trabajo ,sobre· Norma·s 
de Origen y un Subgrupo de Trabajo. ·· ... :e· 

Se dispone que el Grupo de Trabajo sobre<';:Reglas de 
Origen este integrado por representantes··de>:cacla:, \:uia. de las 
partes, que se reunirá por lo menos 4 vecesial\:·ai\o para 
supervisar la aplicación y administración,·" ·:por las 
autoridades de las partes de los articulas "303, 308 y 311 
del Ca pi tul o IV entre otras funciones 124 • · 

u: El. articulo 509 ( 1) establ.ece sobre que ·aspectos puede ser expedida una 
resolución anticipada. · ' 

las lU En México fueron publicadas · eri el OOF el'- ·.15 de Septiembre de 1995 
Reglamentaciones Uniformes para la interpretaci6rÍ deLcapitul.o IV del TLCAN. 
124 Art1culo 513 (3) del. TLCAN. . ,---------------, 
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En cuanto al Subgrupo de Aduanas, -este 
supervisado por el grupo de trabajo y 
representantes de cada una de las partes 
cuatro veces al año por lo menos. 

es establecido y 
se _integra , por 
que se reunirán 

2. 2. 3. Acuerdo comercial entre México y la Comunidad 
Europea. 

El Acuerdo de Asociación Económica, Concertación 
Política y Cooperación entre México y los Estados miembros de 
la Comunidad Europea 125

, no se encuentra contenido en un solo 
documento por lo que para su aplicación es necesario 
considerar dos documentos más: 

~ Decisión del consejo Conjunto del Acuerdo. 

~ Decisión del Consejo conjunto del Acuerdo Interino sobre 
comercio y Cuestiones Relacionadas con el Comercio entre 
México y la Comunidad Europea (Decisión 2/2000 del 
Consejo Conjunto) 126

• 

Es menester ocuparnos en este apartado, exclusi_vamente 
de la Decisión número 2/2000 del Consejo Conjunto donde se 
contienen las principales disposiciones- en materia de 
comercio de mercancias. , 

El objetivo de la Decisión más significati"o,:es -.el. de 
la liberalización progresiva y reciprocá_ .,del'~, comercio de 
bienes por ser en el que las normas de _o-rigen''--juegan''.un :pap<Ü 
primordial. -·-, -., ..:,-.->-·: :/,',: 

El contenido de la Decisión -se ·::}~tructura d'e la
siguiente manera: 

Titulo I. 
Titulo II. 
Titulo III. 
Titulo IV. 
Titulo V. 

Disposiciones Generales. 
Circulación de Bienes. -. 
Compras del Sector Público. 
Competencia. 
Mecanismos de Consulta para 
Intelectual. 

. ;: :" . __ ,', . . 

As~~t~~ de <~~opiedad 
Ti tul o VI. Solución de Controversias. · , ,·,: 
Titulo VII. Obligaciones Especificas del Comité Conjunto 

Referente al Comercio y cuestiones Relacionadas 
con el Comercio. 

Titulo VIII. Disposiciones Finales. 
Anexo I. Calendario de desgravación de - la Comunidad 

(referente al articulo 3) 

u~ DOF de 26 de ,Junio de 2000. 
126 DOF de 2 de Junio de 2000. 
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Anexo II. Calendario de Desgravación 
(referente al Articulo 3). 
Definición del concepto 
Originarios y Procedimiento 
Administrativa (referente al 

de México 

Anexo III. de Productos 
de Cooperación 
articulo 3). 

Lo relativo a las reglas de origen que regirán para el 
comercio de mercancias entre México y los miembros de la 
Comunidad Europea se encuentra básicamente en el Anexo III de 
la Decisión aunque también el Titulo II de la Decisión 
resulta relevante ya que, independientemente de la 
importancia que tienen las normas de origen en la 
eliminación de aranceles aduaneros, se establece la creación, 
por parte del Consejo Conjunto, de un Comité Especial sobre 
Cooperación Aduanera y Normas de Origen, integrado por 
representantes de las partes que se reunirán una vez al ano 
cuyas funciones conforme al articulo 17 son: 
-F Supervisar la ejecución y administración 

cooperación aduanera y del Anexo III. 
de la 

-F Proveer un foro de consulta y discusión en. todo.~ .. :,: 16;9_:, ·: 
temas en materia de aduanas tales como, . procedimientos 
aduaneros, regimenes arancelarios, norn~n.clatú'r~_-i:~:~d~a_il~~~·,: ,,-_ 
cooperación aduanera y asistencia administ:';'.ti~~fmu·t,~a'j;:en ~ 

~ ~t~~i]:;;:;;~:::::::::::~::::c:::·~:J~f~i~~li[i~~~~~ •.. 
el Comité conjunto quien será el ,encari;¡ai:ió;~de':dili:'{o;a·':é:onocer .· 
al consejo conjunto, todos los. trabajos •éjue•!;.:5e'r,:'re.úicen~c.·•eri 
materia de cooperación aduanera· y : riornias ... ''de:.\.or.igé~n'\póri•el· 
comí té Especial.. ·.·-: _· ~-.~::·:~~--~:¿~i/~\t{~~~;~{:.;(~_:.~' 

senalado lo anterior, haremos la relac'ión·.pertinente al 
contenido del Anexo III que se encuentra estr;,é·tur.ado · eri 9 
Titules: .'·~·. . . 
Ti tul o I. Disposiciones Generales. · .... : .. ~. . 
Titulo II. Definición y Conceptos de Productos Orig'inar.ios. 
Titulo III. Condiciones de territorialidad. 
Titulo IV. Reintegro o Exención. 
Titulo V. Prueba de Origen. 
Titulo VI. Disposiciones de Cooperación Administrativa. 
Titulo VII. Ceuta y Malilla. 
Titulo VIII. Disposiciones Finales. 
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TítuZo I. Establece las definiciones que habrán de 
tenerse presentes en el Anexo respecto de ciertos términos 
tales como: fabricación, material, producto, valor en aduana, 
precio franco-fábrica, partes, territorios, etcétera. 

TítuZo II. Se refiere a cuando los bienes serán 
considerados originarios de México o la Comunidad 127 , a si como 
cuales transformaciones o elaboraciones son suficientes a· 
insuficientes para conferir el origen de un producto. 

En principio, serán considerados productos originarioS 
de alguna de las partes: 

.t' Los productos totalmente obtenidos en el territorio .de 
una de las partes . 

.t' los productos obtenidos en territorio de alguna de >las 
partes que incorporen materiales que pese a no haber.·,sido ·.:. 
totalmente obtenidos en ella, hayan sido: objeto{.•'de· 
elaboraciones o transformaciones sufic'ientes.'' · · 'E!n 
territorio de alguna de las partes. ' ,. :;:: ... :. · 

Tal transformación o elaboración se· .. ,·co~s:ider'ará 
suficiente cuando cumpla con las condiciones es.tableéidas en., 
el listado del Apéndice II; o bien, cuando 'los materiales: no· 
originarios que conforme a la lista no debian .·:usarse·'.en :la 
fabricación de un producto no excedan en valor al ... l.O%:,.'del 
precio franco fabrica 129 del producto o no se supere.··:ningurio 
de los porcentajes indicados en la lista como valor.·:máxirno ·é::ie' 
materiales no originarios. · ·--~-- · · 

Se podrán considerar suficientemente: ~;~-~61:-",;,db~ ·o 
transformados los productos no originarios : :li;.tados .. en·: e'l 
Apéndice II (a) si cumplen con las condicion·e·s··.establecidas 
en dicho Apéndice II (a) para obtener·· ·el. "carácter· .:de· 
originario. ;: ··' ·>··_.·,·,:;:_·-~: 

En este ti tul o también se hace la: ine·~;;i,¿~ · a 'la 
acumulación (Acumulación bilateral de Origen) conforme i{·:la 
cual, se consideran productos originarios . de :·_una ___ :_de . :l.a·s 
partes aquellos que incorporen materiales origin.arios':'de ···la 
otra sin ser necesario el que se sometan a e1ab0ra'ci0ne·s o 
transformaciones suficientes con tal de que vayan 'más·· allá de 
las elaboraciones o transformaciones insuficientes se~aladas 
en el articulo 6 del Anexo. 

121 Se excluyen de este término a Ceuta y Meli.lla. 
llll Definido como el precio exfábirca del producto pagado al fabricante de México 
o de la Comunidad en cuya empresa se haya realizado la ultima elaboración o 
transformación siempre que el precio incluya el valor de todos los materiales 
utilizados, previa deducción de los gravámenes interiores devueltos 
reembolsados cuando se exporte el producto obtenido. 
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Tít:u~o XII. Sel'lala l. o referente al. pr.inclpio de 
teriitorialidad y al transporte directo: 

Tít:u~o IV. Conforme a esté titulo·, . l.os. materiales no 
originarlos utilizados en l.a fabricación de un producto 
origin-ario de la Comunidad o México, para. los que se haya 
expedido o elaborado una prueba de ori'gen';· no se encontrarán 
exentos al pago de aranceles de importación al ser exportados 
a territorio de la Comunidad o de México. 

• Tít:u~o v. sel'lala los aspectos concernientes a l.os 
Certificados de Origen llamados en esta Decisión certificados 
de circulación EUR.l. Asi como los relativos a l.as 
declaraciones en factura donde también se consigna el origen 
del producto. 

Se establece l.os requisitos para expedir l.os 
certificados de origen, las autoridades encargadas de 
hacerlo, asi como la expedición de duplicados y l.a 
sustitución de los Certificados de Circulación EUR.l y lo 
relativo a los documentos justificativos de las pruebas· de 
origen. 

Por último, este,c:·,_tituió;; ta-mbién pi:e.véf· cúáricio ... una· 
mercancia estará exenta;:de)la;~presentaclón deL'certificaci.ó de. 
circulación. · \':_."·>' , ....... ~ ··"".~:;;-. -· ' _,.·,,.· ··,:, ". 

~~~:¡~g::~:;::::W~~i~}\\f~~¡~~f~~ij€ft~~~I!f;j:~: 
La verificaciÓn'' de·' 'las·.}_ pru·ebas -~:. ae ·.:·origen ... tanobién 

requerirá de la asistimci'a 'mí.t'tú'a:•:·;_ de: .. :::1as·'·· autoridades 
adu'aneras. 

si existiera al.guna controversia .entre las_ autoridades 
aduaneras con relación a l.os procedimientos de .verificación 
se recurrirá al Comité Especial de Cooperación Aduanera y 
Reglas de Origen. ·, 

La asistencia mutua entre las autoridades aduaneras o 
gubernamentales competentes no incl.uye la divulgación de l.a 
información considerada confidencial, salvo que se otorgue 
permiso expreso de la persona o autoridad que la proporciona 
o sea requerible en procedimientos legales. -

Tíaa~o VII. Establece de que manera será aplicado por 
las autoridades aduaneras espal'lolas el Anexo III respecto de 
Ceuta y Melilla que en términos generales es similar a la 
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aplicación que se le debe dar por parte de la Comunidad y 
México. 

Sin embargo, cabe señalar que al establecerse los 
criterios · bajo los cuales . se considerará' a un producto 
originario de México o de Ceuta y Melilla: no se hace alusión 
a qué se considerará como producto·. originario 'tal y como si 
es señalado en el articulo 4 del· Anex·o. 

• r~tu~o VIII. Se refiere a las. modificaciones del Anexo 
por el Comité Conjunto; las notas· explicativas que acordarán 
las partes para la interpretación,· aplicación y 
administración del Anexo; asi como a· la aplicación de las 
disposiciones de la Decisión a las mercancías que cumplan con 
las especificaciones del Anexo que se encuentren en tránsito 
o depósito dentro de la Comunidad o México a la entrada en 
vigor de la Decisión. 
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3.1. ORIGEN DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 
COMERCIO. 

El origen de la Organización Mundial de comercio (OMC) 
como estandarte de las relaciones multilaterales de comercio 
en el mundo, se encuentra directamente relacionado con la 
creación del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
(GATT) por lo que es necesario hacer referencia al 
surgimiento de estea 

Desde los a~os treintas el mundo se veia inmerso en una 
gran depresión derivada de la contracción industrial, la 
cr~sis financiera y en especial el proteccionismo de los 
Estados. 

Al término de la segunda guerra mundial la situación 
comercial internacional atravesaba por uno de sus peores 
momentos y las perdidas económicas eran generalizadas, por 
ello, se procuro crear mecanismos que ayudaran a hacer frente 
a ambos problemas con el propósitos de reducir las tarifas de 
importación, eliminar las restricciones cuantitativas, los 
subsidios a la importación y otras medidas restrictivas que 
permitieran favorecer la economia de los Estados. 

Para obtener la estabilidad comercial pero también para 
ayudar a la reconstrucción de Europa y establecer relaciones 
monetarias estables, algunos paises, especialmente Estados 
Unidos, pensaron en la conveniencia de crear 3 instituciones 
encaminadas a regular las cuestiones financieras, monetarias 
y comerciales. Conforme a lo discutido en la conferencia de 
Bretton Woods (22 de Julio de 1944)estas instituciones serian 
el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional129 y la 
Organización Internacional del Comercio respectivamente. 

En la creación de las dos primeras instituciones no 
hubo mayores dificultades y fueron creadas formalmente el 27 
de diciembre de 1945. El problema, materia de nuestro 
estudio, se presentó respecto a la regulación de las 
mercancías y en general del intercambio comercial entre las 
naciones .. 

La Organización Internacional de Comercio (OIC) seria, 
conforme a lo planeado·, un organismo especializado de las 
Naciones Unidas que.- darla c.-~ cohesión ·a las funciones otorgadas 
al Banco Mundial y a·l Fondo· _Monetario Internacional, cuya 
función era. la -de_-_regulár- el· comercio entre los Estados. 

-- -
12111 Originalmeitte llamad . .!_, Banco. Intei:naCiona1 do Reconstrucción y Fomento. 
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Con tal objetivo en 1946 se convocó a una conferencia 
sobre el comercio y el empleo por el Consejo Económico y 
social de Naciones Unidas en la que se llego al proyecto de 
la Organización Internacional del Comercio cuyos estatutos 
quedaron establecidos en la llamada Carta de la Habana 130

• 

La vigencia de la carta se condicionó a su ratificación 
por los paises que integraban por lo menos el 85% del 
comercio mundial. Tal requisito no permitió que se 
concretizará la Organización Internacional de Comercio debido 
a la negativa del Congreso norteamericano a ratificarla lo 
que resultaba indispensable ya que contaba con el 15% del 
comercio internacional. 

Sin embargo, la mención a la Organización Internacional 
de comercio es relevante toda vez que teóricamente es la 
antecesora de la OMC; además, en virtud del futuro 
establecimiento de dicha organización se estableció el GATT 
(después conocido como GATT'47) que regularla las relaciones 
comerciales internacionales hasta la creación de la OMC. 

Originalmente el GATT, formado por 3 partes y 35 
preceptos, era un acuerdo provisional que a la entrada en 
vigor de la Organización Internacional de Comercio seria 
sustituido por las disposiciones que emanaran de ésta pero al 
no llegar a tener operabilidad la Organización Internacional 
de Comercio, los paises fueron adhiriéndose al GATT mediante 
protocolos de adhesión; y de haber sido negociado, en 1947, 
por tan solo 23 paises participantes llego a contar con 
aproximadamente 125 paises, con una regulación, a través de 
sus reglas, de cerca del 90% del comercio mundial 131 para la 
década de los noventas. 

El GATT' 47 llevo a cabo durante sus casi 50 ai'los de 
vida un total de 8 rondas de negociaciones132 sobre e:r 
cómercio mundial que concluyeron con la Ronda Uruguay, la 
cual tras ocho ailos largos de negociaciones llevarla a . la 
firma, el 15 de abril de 1994 en Marrakech, del Acta final de 
la Ronda Uruguay de negociaciones comerciales multilaterales 
en la que se crea la OMC. 

uo Contaba con 106 articulas en l.os que se inc.luian todos los aspectos 
relacionados con pol.itica comercial, incl.uyendo tarifas, restricciones 
cuantitativas, subsidios, regl.amentos aduaneros y los mecanismos restrictivos al 
comercio, sobre la base de la no discriminación y el trato nacional. 
lllcfr. SOLIS, Leopoldo. Politicas Comorcial.cs Internacionales, Ed. Colegio 
Nacional, México, 1992, p. 71. 
u 2 Ginebra (1947}, Annecy, Francia ( 1949}, Torquay, Inglaterra (1950-1951), 
Ginebra (1955-1956), Ginebra Ronda Dil1on (1960-1962), Ginebra Ronda Kcnnedy 
(1964-1967), Tokio (1974-1979). 
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Una vez establecida la OMC, ésta sustituye oficialmente 
al GATT en la labor que hasta entonces éste habia realizado, 
aunque en realidad lo que hace es administrar todos los 
acuerdos comerciales, incluso al GATT que subsiste con 
algunas modificaciones y desde entonces es denominado como 
GATT' 94 133 para diferenciarle del GATT' 47. 

3.1.1. Factores determinantes en la creación de la OMC. 

El establecimiento de la OMC como órgano regulador del 
comercio internacional obedece a varias situaciones. En 
principio, al adoptarse el GATT' 47 lo más viable para las 
postrimerias de la década de los cuarentas, era considerar 
que ante el fracaso de la Organización Internacional de 
Comercio el GATT'47 no llegaria a tener una vida lo 
suficientemente amplia por no brindar los esquemas de 
liberalización comercial necesarios; o bien, por no contar 
con un mayor número de adeptos. Lo cual, en ambos casos, 
constituyó a lo largo del tiempo una falacia. A partir de la 
Quinta Ronda de negociaciones del GATT'47, se hizo más 
palpable la liberalización comercial entre los Estados y se 
obtuvieron grandes avances no solo en cuanto a la eliminación 
de barreras arancelarias, sino también en lo referente a 
barreras no arancelarias, con lo que, en cada ronda, se 
alcanzaron avances más significativos en la liberalización 
del comercio internacional y se aumento progresivamente el 
número de paises miembros que superaron sobremanera las 
expectativas previstas del Acuerdo General. 

Ello derivo en la necesidad de crear una organización 
que contará con la estructura suficiente para mantener el 
sistema multilateral de comercio que se habia formado y que 
tanto por el número de miembros, como de concesiones 
arancelarias y comercio que a nivel mundial engrosaba, era 
apremiante conformar de manera más sólida, tal y como se 
habia planeado con la Organización Internacional de Comercio. 

Aunque estas dos situaciones son de gran importancia es 
de considerar el papel que jugó Estados Unidos, pues 
prácticamente sin su intervención todo este proceso,· desde 
Bretton Woods, no hubiese sido posible. 

En inicio, es claro que Estados Unidos era el mayor 
interesado en la liberalización del comercio· internacional. 
Al no obtener el supuesto librecambismo que pretendia 
mediante la Organización Internacional de Comercio, deja a un 

IU E.l actual GATT' 94 considera a su antecesor como jurldic~ente diferente a él. 
Acuerdo de Marrakcch por el que se establ.ece l.a Organización Mundial. del 
comercio. DOF del 30 de Diciembre de 1994, parte 1/3, p.21. 
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lado sus pretensiones y se limita a formar parte del GATT'47. 
Posteriormente al ver como el GATT'47 progresaba en el camino 
antes deseado para la Organización Internacional de Comercio, 
vuelve a la Ronda de Uruguay con el afán de pugnar por el 
establecimiento de la OMC, toda vez que existían todas las 
condiciones propicias para que fuera posible sin mayores 
dificultades, ya que si bien es cierto que las negociaciones 
sostenidas en dicha ronda cruzaron por momentos de 
estancamiento y crisis, también lo es que el camino más 
espinoso ya lo habla recorrido el GATT'47. 

Quizá la ventaja más significativa que aportaba el 
establecimiento de la OMC y por el que Estados Unidos mostró 
tanto interés para su creación, era el que mientras a través 
del GATT' 47 los paises podian adherirse a él con ciertas 
reservas como eran las existentes para la parte II del 
Acuerdo, en la OMC los paises miembros aceptan todos los 
resultados de la Ronda Uruguay134

, lo que significa una oferta 
muy atractiva tanto económica como políticamente. Si tomamos 
en cuenta que al momento de llevarse a cabo la firma del Acta 
Final existía una participación de 122 paises de los cuales 
88 eran paises en desarrollo. Además, el instaurar la OMC 
evitaba la proliferación de bloques comerciales que pudieran 
lesionar sus intereses y aún creados, le facilita el acceso a 
ellos como fue el caso del mercado europeo al que tuvo cabida 
una vez que se creo la OMC, cuando antes este mercado se 
encontraba renuente a las importaciones norteamericanas. 

También son de considerar las transformaciones que 
sufre el mundo después de la segunda guerra mundial. En 1947 
los paises se ven afectados por un lado con la post-guerra y 
por el otro con el inicio de una reconstrucción global. 

El continente Europeo y el Japón, quienes sufrieron las 
consecuencias de la guerra, procuraron en mayor medida su 
comercio interno y aun cuando requerian insumes del ex~erior 
para satisfacer su demanda interna, no estaban en absoluto 
preparados para abrir su mercado al exterior sino más bien 
estaban en la necesidad de estructurar sus pilares internos 
en todos los sentidos y esto era palpable al notar que entre 
los 23 paises que inicialmente suscribieron el GATT' 47 no 
figuran los principales protagonistas de la segunda guerra, 
ni en general los paises europeos, con excepción de unos 
cuantos. Ello nos lleva a pensar que no estaban en 
condiciones para ir más allá de las relaciones comerciales 
bilaterales, que de alguna manera les ofrecían una mayor 

134 Con excepción de los acuerdos pluri~atera.les a los que no e.stán obligados los 
miembros de la OMC. 
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seguridad y margen de maniobra unilateral pues, de tratarse 
de relaciones multilaterales, éstas solo podrían darse en un 
esquema restringido y que en ninguna medida satisfacerla las 
expectativas librecambistas norteamericanas. 

Tal situación se ve aparejada con el inconveniente de 
la llamada guerra fria sostenida entre el comunismo y el 
capitalismo. Esta situación, sumada a la anterior hace casi 
impensable el intercambio comercial internacional 
liberalizado. Conforme transcurren las décadas, los brotes de 
socialismo van perdiendo fuerza en todos los continentes. La 
mayor resistencia al capitalismo en la lucha sostenida contra 
el comunismo se ve rendida al caer el bloque socialista 
constituido por la antigua Rusia (1985-1989), lo que equivale 
a la más grande victoria del capitalismo, haciéndose posible 
una mayor libertad comercial. 

Por último, la Alemania de Hitler dividida en Oeste y 
Este, una capitalista y la otra socialista respectivamente, 
queda unificada en una Alemania de tipo capitalista tras la 
calda, el 9 de noviembre de 1989, del muro de Berlín (símbolo 
de su división), con lo que el socialismo pierde su fuerza y 
se presenta un panorama altamente propicio para la conclusión 
de la Ronda Uruguay y por supuesto para la liberación del 
comercio. 

Al margen de esta situación los avances tecnológicos y 
científicos favorecen una visión globalizada del mundo que da 
pie a un mayor intercambio comercial entre los Estados¡ donde 
se dejan atrás los viejos gobiernos que fundaban el progreso 
y desarrollo de sus pueblos en el proteccionismo de su 
industria y comercio, para dar lugar a la apertura de 
fronteras al exterior y la búsqueda de nuevos mercados, por 
lo menos esto fue asi para los paises desarrollados ya que 
para los paises en desarrollo más que una opción de 
crecimiento constituía un imperativo si es que no pretendían 
sufrir desquebrántos serios en su economía y desarrollo, tal 
es el caso de México. 

Al considerar estos últimos factores lo primero que 
viene a la mente es pensar en que, si tomamos en cuenta el 
devenir histórico, el multilateralismo comercial era 
inminente existiera o no la OMC ya que los países hubieran 
continuado su avance hacia la liberalización tanto a través 
de la formación de bloques regionales como por tratados 
bilaterales. Sin embargo, ese proceso no podía quedar abierto 
a toda clase de influencias y circunstancias sin control, 
debían de ser medianamente controlable, principalmente por 
los paises en desarrollo y más en específico por Estados 
Unidos. 
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El seftalamiento a todos estos factores que influyeron 
la creación de la OMC era necesario toda vez que podemos 
notar como el plano de relaciones multilaterales en el 
comercio, era parte de una evolución que debla sufrirse más 
tarde o más temprano y que, por tanto, el establecimiento de 
la OMC no constituye un gran paso en las relaciones 
comerciales de las naciones, muy por el contrario es el paso 
lógico a una serie de condiciones que a partir de la segunda 
mitad del siglo XX se forjaron. 

En gran medida el sistema multilateral de comercio, se 
convirtió en una realidad desde el GATT'47, por lo que la OMC 
vino a darle mayor fortaleza, estructura y a completarlo en 
otras áreas del comercio que no se encontraban reguladas con 
anterioridad. 

El vertiginoso crecimiento del comercio mundial provoca 
que cada vez los paises se encuentren más inmersos en su 
politica comercial exterior. Para los Estados desarrollados 
una mayor libertad comercial representa, entre otras cosas, 
crecimiento económico y poli tico, generación de empleos y 
elevamiento del nivel de vida en sus territorios. Todo ello 
en base a su capacidad para establecer nuevos mercados donde 
colocar su producción interna. 

Por su parte, para los paises en desarrollo la apertura 
comercial significa una necesidad, un paso que quiéranlo o no 
deben de dar si no desean caer más en el subdesarrollo. 

El Acuerdo de Marrakech en su preludio seftala que la 
OMC surge como consecuencia del "deseo generalizado de.actuar 
en un sistema multilateral de comercio. más justo· ·y más 
abierto en beneficio y por el bienestar ·de: los pueblos." 1~5 

De tal manera que, sea cual fuere la razón para sumarse 
al comercio mundial las naciones ·aceptan·.-· el:· librecambismo 
como consecuencia de una globalización cr~ciente. 

3. l. 2. La Necesidad en la Existencia de un Organismo 
Internacional regulador del Comercio Mundial. 

No es discutible el deseo de las naciones por sumarse 
al sistema multilateral de comercio, la cuestión es por qué 
surge este deseo. Evidentemente deriva de una necesidad y por 
analogía las necesidades de los pueblos son diferentes según 
se trate de economías en desarrollo o de economías 
desarrolladas. 

u~ DOF de 30 de Diciembre de 1994. Acuerdo por el que 
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Para economias en desarrollo la cuestión no reviste 
mayor trascendencia, dado que no es por el deseo o necesidad 
de éstos que se establece un sistema multilateral de comercio 
con la OMC. Sin embargo, su creación les resultaba benéfica, 
con una política comercial adecuada, ya que al formar parte 
de esta organización sus posibilidades comerciales 
aumentaban. Asi por ejemplo, a la creación de la OMC algunos 
estudios realizados determinaron que la proporción de las 
importaciones de mercancias con posibilidades de ingresar a 
los mercados industrializados sin aranceles, provenientes de 
paises en desarrollo, se incrementaría en un 22% a 45%. 

Ello sin contar que los países en desarrollo aún dentro 
de la OMC pueden gozar de las medidas establecidas a su 
favor. 

P~se a lo anterior, no quedaría claro en qué les seria 
necesario la creación de la OMC, en todo caso, lo único que 
podríamos establecer es la necesidad por formar parte de 
ella. 

Realmente la necesidad de establecer la OMC fue 
planteada por países desarrollados con base en razonamientos 
que estaban por encima de los diferentes estatus económicos 
de cada nación. De tal forma, la importancia de su existencia 
radico fundamentalmente en la procuración del sistema 
multilateral ante la amenaza que representaban las medidas 
bilaterales adoptadas para solucionar controversias 
comerciales pues éstas podian generar conflictos entre las 
naciones que perturbaran el naciente sistema multilateral, ya 
que el GATT' 4 7 no contaba con los recursos suficientes para 
hacer frente a posibles enfrentamientos de tipo comercial136

• 

Incluso se llego al punto en que el GATT'47 no satisfacia los 
requerimientos de un mercado cada vez más globalizado, ni la 
reciente situación económica internacional lo que originó que 
hubiera muchas medidas proteccionistas o que el comercio se 
realizara bajo reglas de comercio dirigido. 

Mediante la OMC estos problemas son salvables ya que 
cuenta con su propio órgano de solución de controversias, 
cuya eficacia es mucho mayor que la que se pudiera obtener en 
el seno del GATT'47 o a través de acuerdos bilaterales. 

Por otro lado, en cuanto a las- necesidades que exigia 
la globalización económica,- -la''_ .OMC se encontraba en 
posibilidades de regular' cua,iquier\. tipo de intercambio 
comercial internacional por- lo_-:_que se incluyeron otras áreas 
del comercio como es ef-_ de se:<vicio (GATS) considerado como 

, ' .. :' .. ·," ~ ' 

u 6 La formul.a por excelencia .Uti1i~ada'. p¡;~á ·:hacer frente a l.os conflictos que se 
presentaran entre los Estados eran las .consultas. 
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aquel en el que se registra el mayor crecimiento dentro del 
comercio mundial y una importante fuente de empleo. Lo que 
constituía a la vez, una necesidad y una innovación en el 
seno de la OMC. Así mismo, fueron incluidas cuestiones 
relativas a la agricultura y la inversión, mientras que otras 
áreas fueron tratadas a mayor detalle, Vg., en materia de 
propiedad intelectual y subvenciones. 

Por último, con la OMC se puede tener un mayor control 
del comercio mundial y evitar que sean viables las medidas 
proteccionistas o las reglas de comercio dirigido. 

De las anteriores anotaciones pensamos que la necesidad 
primordial en el establecimiento de la OMC era la de evitar 
conflictos derivados del comercio que se originaran en el 
marco del GATT' 4 7 y que dieran como resultado problema·s 
políticos que le restarán credibilidad al sistema 
multilateral de comercio. 

3.2. MÉXICO EN EL GATT Y LA OMC. 

Es necesario seflalar cuales fueron los motivos y las 
circunstancias que dieron lugar a la adopción del GATT por . 
México y los términos en que se dio tal adhesión, ya que nos 
forman una visión global de la situación de México en ·el· 
contexto internacional, no sólo de aflos anteriores, sino del 
actual y más concretamente de sus relaciones con la OMC. 

3. 2. l. Situación de México antes de su Adhésión al 
GATT. 

Desde los tiempos de la Segunda Guerra Mundial '(1940) 
México consideró que el motor del desarrollo estaba dado por 
el proceso de industrialización cuyo principal elemérito era 
la poli ti ca de comercio exterior cerrada·. : • (trinomio 
indisoluble para los paises en desarrollo) • Por ello, 'adopto 
un proceso de sustitución de importaciones de bienes· que 
ayudarán a promover y fortalecer su industria nacional. y ·en. 
el que los apoyos fiscales jugaron un papel predominante·. 

Tal proceso de industrialización atravesó, 
aproximadamente cuarenta aflos de aplicación,·. 
etapas: · · 

~ 1939-1960.- Sustitución de importaciones 
consumo duraderos y no duraderos. . · 

durante sus 
por· cuatro 

de bienes de 

~ 1960-1973.- Sustitución de impor~·acio~es de productos 
intermedios y bienes de consumo. duradero¡.;.·---..... ----------. 
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.t" 1970-1978.- Sustitución de importaciÓnes' de" bienes de 
ca pi tal e inicio de la promoción de export'aciones de 
bienes manufacturados . 

.t" 1976-1982.- Desarrollo del sector petrolero, , combinado 
con inflación-devaluación. 

Dentro de las tres primeras, la política de Comercio 
Exterior fue fundamental para el desarrollo del país, en 
tanto que en la última, la industria petrolera fue el sector 
que impulso el crecimiento de la econom1a 137 , pues la 
sustitución de importaciones no produjo los resultados 
previstos dentro de la economía y desarrollo nacionales. 

Producto de este plan de desarrollo es lo que impide 
que México entre al GATT desde su creación, ya que si bien 
fue participante como observador de la Conferencia de la 
Habana y testigo de su evolución en las subsecuentes rondas 
de negociaciones, prefirió desarrollar su comercio exterior 
en el ámbito de las relaciones bilaterales mantenidas 
fundamentalmente con Estados Unidos. 

Fue en la década de los ochentas donde México no 
encontró otro remedio que el de cambiar su plan de 
desarrollo, por lo que comenzó a abrir su comercio. El. 
cambio en estrategias era casi de ciento ochenta grados, pero 
para entonces el camino del cambio no era del todo ignoto, 
puesto que México ya había andado varios pasos hacia el GATT 
con anterioridad a su adhesión a el, e incluso con antelación 
al fracaso del proceso de industrialización. 

Comencemos por se~alar el solo hecho de que el país fue 
observador permanente del GATT, lo cual ya crea cierto 
vinculo entre los dos. 

Como un segundo acercamiento, México a, través de 
relaciones bilaterales tenia acuerdos comerciales con paises 
contratantes del GATT como eran Japón, Canadá, y la, Comunidad 
Europea, quiene's al haber pactado la Cláusula, de la Nación 
Más Favorecida en el seno del GATT, se encontraban obligados 
a concesionar a los demás miembros todos aquellos beneficios 
que le otorgaran a México, lo que permitía una conexión 
comercial entre los paises miembros del GATT y México. 

Esto representaba varias desventajas para México. Por 
un lado, aunque gozaba de trato de nación más favorecida sin 
ser miembro, no tenia garantía de seguirlo recibiendo en 
tanto no celebrara acuerdos bilaterales al respecto o 
multilaterales a través del GATT. Por otro lado, mientras que 

Es entonces cuando México comienza 
monoexportadora. 
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los miembro~s de GATT podían beneficiarse de las consultas 
multilaterales y la solución de controversias por medio del 
GATT para aquellas concesiones recibidas, México tenia que 
resolver sus controversias con carácter bilateral. 

En intima relación con lo anterior, el GATT afectaba 
sobremanera las relaciones comerciales de México con Estados 
unidos, ello en consideración a que éste era, desde entonces, 
su principal socio comercial 138

• 

En principio, al ser Estados Unidos suscriptor del GATT 
y por tanto, de los códigos de conducta, un amplio sector de 
lo que el GATT acordaba era aplicable a México en sus 
exportaciones al mercado norteamericano. Lo mismo le ocurria 
respecto a competencia desleal, dumping e impuestos 
compensatorios a través de la Ley de Estados Unidos que 
disponía conforme al GATT. 

Estos vinculas con el GATT, el fracaso de la industria 
nacional ante los retos que presentaba el avance tecnológico 
y la posibilidad de México de diversificar su comercio 
exterior a otros paises; fueron base de los motivos que 
llevaron a México a suscribir el GATT en 1986. Y si bien se 
creyó que dicha adhesión presentaba inconvenientes serios 
para el pais, también se consideró que no entrar significaba 
un mal mayor. En otras palabras "costaba menos entrar que 
estar fuera". 

No es motivo este trabajo para esgrimir si los 
razonamientos que dieron lugar al ingreso de México al GATT 
eran de tal naturaleza que hicieran urgente su adhesión a el; 
sin embargo, quisiéramos agregar que aunque ciertos, el 
ingreso de México podía haberse demorado para crear las 
condiciones que le fueran más propicias al país para 
adentrarse al sistema multilateral, en lugar de planearlas 
pa~a después de su establecimiento. 

La única premura existente para la adopción del GATT se 
debía a una presión política de Estados Unidos, quien sí 
necesitaba que México fuera miembro del GATT por encontrar en 
el su opción económica, política y estratégica más viable 
para solventar los problemas energéticos, comerciales, de 
confianza en el dólar y de seguridad en el abastecimiento de 

ue Ejempl.ificativo de tal situación es el que en 1984 México compró a los Estados 
Unidos el 65.2\ de sus i.mportacioncs y le vendió el 58\ de sus exportaciones. 
senado LIII Legislatura. Información básica sobre el GATT y el desarrollo 
industrial y comercial. de México. Ed. Senado de la República, 1985, México, p. 
11. 

84 

--- --- -------'------- ----·---~ 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



85 

materias primas que sufria hacia la dé.cada de los años 
80' 5139. 

Presión a la que México no tuvo más remedio que ceder 
por tratarse de su principal socio comercial y por esperarse 
que todas aquellas quimeras que Estados Unidos le vendió a 
México, a fin de que ingresará al GATT, se hicieran· realidad. 

3.2.2. Adhesión de México al GATT. 

La conveniencia de formar parte del sistema 
multilateral de comercio que ofrecia el GATT, fue promovida 
por las autoridades mexicanas durante el sexenio del Lic. 
Miguel de la Madrid Hurtado (1982-1988), quien esgrimió como 
argumentos: asegurar una eficiente vinculación de la 
estructura productiva nacional con la economia mundial; 
garantizar el acceso al mercado internacional en condiciones 
de igualdad respecto de los competidores del exterior y; 
asegurar la apertura de los mercados a los productos 
mexicanos sin las medidas proteccionistas que aplicaban los 
gobiernos de los paises con los que México sostenia sus 
principales intercambios comerciales. 

Tras largas discusiones, exámenes y consultas en 
diversos sectores representativos de la industria y el 
comercio del pais, así como de las autoridades 
gubernamentales y no gubernamentales, fue encomendado al 
Secretario de Comercio y Fomento Industrial llevar a cabo el 
proceso de adhesión de México al GATT que inicia formalmente 
el 26 de noviembre de 1985, cuando el Secretario de Comercio 
y Fomento Industrial envió al director general del GATT un 
comunicado por el que le hace saber la intención de México de 
ingresar al GATT. 

Mediante el Memorando in ti tu lado "Memorandum sobre le 
régimen de comercio exterior en México" elaborado por el 
gabinete de Comercio Exterior, se sientan las bases bajo las 
cuales México se incorporarla al GATT y se establece el grupo 
de trabajo con el cual se llevarian a cabo las negociaciones 
de su ingreso, mismas que concluyeron el 15 de julio de 1986, 
fecha con la que el consejo de representantes del GATT aprobó 
los documentos básicos140 en que constaban los derechos y 
obligaciones adquiridos por México. De tal suerte, que por el 
protocolo de adhesión publicado por decreto del 29 de octubre 

139 VILLAREAL Rocio y VILLAREAL René. El comercio exterior 
de Hóxico a la luz del Nuevo GATT, Op. Cit., p.p. 144-155. 
140 Los documentos básicos eran: El Protocolo de Adhesión 
Informe del grupo de trabajo para la adhesión de México 
concesiones por México. 
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de 1986 en el Diario Oficial de la Federación, se el GATT se 
convierte en Ley Suprema de la Nación mexicana. 

Las negociaciones del ingreso de México al GATT fueron 
bastante fructíferas al conseguir varios logros específicos 
para México que, quedaron manifiestos en el Protocolo de 
adhesión. Estos logros fueron fundamentalmente los 
siguientes: 

~ El reconocimiento de México como un pais en desarrollo, 
lo que le hizo acreedor a los beneficios concedidos por el 
GATT a este grupo de paises, como era el derecho en todo 
momento a un trato diferenciado y más favorable tanto en las 
negociaciones sobre concesiones arancelarias, en las que no 
se le podia exigir reciprocidad absoluta; como en el 
cumplimiento de las disciplinas del GATT respecto de las 
cuales, tenia derecho a hacer uso de las salvaguardas, 
cláusulas de escape y excepciones de forma más flexible 141 • 

Tal condición de pais en desarrollo se ha mantenido aún 
dentro de la OMC por lo que se puede decir que de lo 
negociado en el GATT éste fue su logro más duradero, aunque 
en pocas ocasiones México sepa hacer buen uso de su calidad. 

~ Un trato diferenciado para su agricultura, por 
reconocerse el carácter prioritario de este sector que 
constituye un pilar en el desarrollo económico. y. social del 
pais, por lo que México no se comprometió abiertamente a 
eliminar los permisos previos en el sector agricola en·. un 
plazo determinado, sino más bien en la medida .que fuera 
compatible con sus objetivos en dicho sector. 

~ Un trato especial a sus recursos naturales, consistente 
en mantener ciertas restricciones a la exportación para la 
conservación de sus recursos naturales en particular en el. 
sector energético, siempre que tales restricciones fueran 
aplicables de igual manera a la producción y al consumo 
nacional 142

• 

Por desgracia, más se tardaron las negociaciones en 
energéticos y agricultura en establecer estos beneficios que 
lo que tardo el Presidente de la República en abrogarlos para 
dar pie a su liberalización arancelaria. 

141 PATino Manffcr, Ruperto. Revolución tecnológica, Estado y Derecho, Ed. UNAM
PEHEX, México, 1993, p.p. 115-116. 
142 Naturalmente a Estados Unidos no le convenia este beneficio concedido a México 
pues la restricción a la plataforma de explotación petrolera era justamente lo 
opuesto a sus necesidades ya que atravesaba por una cri:sis energética en la que 
su tabla de salvación era el petróleo mexicano que le permitirla, una vez que 
ingresará México al GATT, disminuir su dependencia externa. 
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~ La vigencia y aplicación del plan de desarrollo 
nacional y de los programas sectoriales y regionales, con .lo 
que obtuvo el derecho a hacer uso de todo tipo de 
instrumentos de politica económica (fiscales, financieros, 
cambiarios, aduanales, administrativos, comerciales, etc.) 
para diseñar y poner en marcha los programas de fomento 
industrial que considerara necesarios. 

~ Adiciono la cláusula de anterioridad, por la -cual· se 
daba preferencia a la legislación nacional frente.- a las 
normas que integraban la parte II del GATT, cuando: existi·a 
discrepancia o antagonismo. Con lo que la ley "de éórnercio. 
exterior se posicionó en un buen nivel ya que, .. con .. · m.:Lra~ en .. 
esta cláusula, fue promulgada poco antes de -la __ ·ad~.<:>sión· .de. 
México al GATT. 

Toda vez que México se adhirió al _GATT, '. 
30 de diciembre de 1994 a la OMC -fecha eri ·>la ·que? se (publico 
en el DOF el Decreto de aprobación del Acta· :Firial\'de_._la :_-·Ronda 
Uruguay-, fue cuestión de mero trámite, en.trando e·n .'-vigor 
todos los acuerdos y la vigencia de la OMC en 'el ·derecho 
mexicano .. 

De los beneficios otorgados por el GATT a México 
algunos se ven reflejados en el ingreso de México a la OMC a 
través de su calidad de pais en desarrollo, que le permite 
realizar reducciones arancelarias en un promedio del· 30% en 
tanto que paises desarrollados deben hacerlo en un promedio 
del 40%; en el mismo sentido, se le concede un plaz'o de S
años para realizar la reducción arancelaria en productos .de 
la industria y de 10 años para productos agricolas, en tanto 
que para paises industrializados la reducción en este ultimo 
sector deberá realizarse en 6 años. 

El ingreso de México a la OMC significo su inserción 
total en las corrientes del comercio internacional, lo que le 
coloco en posibilidades de beneficiarse del increment.o en el 
comercio mundial cosa que no ha logrado cabalmente por no 
adoptar las medidas de liberalización comercial adecuadas 
entre otros muchos factores que se escapan al alcance de este 
trabajo. 

3 • 3 • EL ACUERDO SOBRE NORMAS DE ORIGEN EN EL 
SENO DE LA OMC. 

Ninguna de las rondas de negociaciones realizadas 
durante la vigencia del GATT' 47 llevo a cabo una regulación 

87 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



88 

sobre las Normas de Origen. Si bien la cuestión fue 
considerada expresamente en trabajos preparatorios, este 
aspecto quedo a la voluntad de los Estados y pese a algunos 
esfuerzos realizados no fue hasta la conclusión de la Ronda 
Uruguay que se creo el Acuerdo relativo a las Normas de 
Origen que entraria en vigor el 1 a de enero de 1995 con una 
ratificación inicial de 80 Estados. 

Como era de esperarse, el principal interesado en crear 
el Acuerdo sobre normas de origen era Estados Unidos, quien 
con anterioridad habia iniciado conversaciones con la 
entonces Comunidad Europea a fin de resolver los problemas 
que tenían en materia de normas de origen. 

El resultado de esta convergencia de intereses fue lo 
que hizo posible que se incluyera lo referente a normas de 
origen en la agenda de la Ronda Uruguay en el marco del grupo 
de negociaciones de medidas no tarifarias. Asi se estableció 
en 1990 un grupo de redacción informal que elaboró el 
borrador del Acuerdo sobre Normas de Origen y que con algunas 
modificaciones fue adoptado en el Acuerdo que puso fin a la 
Ronda Uruguay. 

El Acuerdo sobre Normas de Origen objeto de nuestro 
estudio dentro de la OMC, (en lo sucesivo denominado como el 
Acuerdo), lo encontramos en el Anexo 1-A dentro de los 
Acuerdos Multilaterales sobre el Comercio de Mercancias143 • 

En la formulación del Acuerdo resulto de extrema 
importancia la diferenciación entre normas de origen 
preferenciales y no preferenciales. Algunos participantes 
como Estados Unidos, pretendian que el Acuerdo abarcara a 
todas las normas de origen mientras que otros, entre ellos la 
Comunidad Europea, pugnaban por r~stringir las negociaciones 
a las reglas de origen no preferenciales, planteamiento que 
logró imponerse. 

Dado que el Acuerdo se encaminaba a la armonización de 
las reglas de origen, era particularmente complicado el 
lograr la armonización de las normas de origen preferenciales 
ya que estas son establecidas por los Estados en razón de 
vinculas especiales que sostienen entre si y el permitir que 
tales normas fueran armonizadas equivaldria a una 
intervención externa a los motivos y circunstancias por las 
que los Estados se hacen concesiones. Este hecho resulta el 
de mayor trascendencia para la exclusión de las normas de 

141 Es de resaltar que por el momento llnicamente se regulan las normas de origen 
en los bienes dentro del Acuerdo, aunque ya existe una tendencia a su aplicación 
en los servicios. Esta nueva tendencia cobra resonancia en el continente 
Europeo. 
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origen preferenciales ya que aunque se pudiera pensar que 
también es perjudicial para los regimenes comerciales 
unitarios, como en el caso del Sistema Generalizado de 
Preferencias, este rubro no cuenta con gran inconveniente, ya 
que por sus caracteristicas constituye un planteamiento común 
en el que seria posible lograr un mismo sistema de reglas de 
origen. 

Sin embargo, y pese a que en términos generales el 
Acuerdo haya sido destinado fundamentalmente a la regulación 
de las Normas de Origen no preferenciales, fue incluido en el 
Anexo II una declaración común sobre normas de origen 
derivadas de regímenes de comercio contractuales o autónomos 
en la que se recogen los principios y objetivos de las normas 
de origen 144

• 

En el futuro seria posible que se estableciera un 
sistema común de las reglas de origen en forma imperativa 
incluso de las de tipo preferencial, pero ello redundaria en 
un proceso que puede demorar varias décadas pues el camino 
para llegar a ese punto tendria que cimentarse poco a poco 
por los Estados mediante la modificación o incorporación - en 
los acuerdos preferenciales que celebraron o celebren - del 
mismo régimen que resulte de la armonización para las regla·s 
de origen. 

Pese a la limitación del Acuerdo a la armonización'.'de·· 
normas de origen no preferenciales, su establecimiento_ 'posee· 
la característica de ser el primer Acuerdo dedicado_ a 'nornias 
de origen en el plano de las relaciones multilaterales ,··de 
comercio. 

3.3.l.Armonización de las Normas de Origen. 

Para la armonización de las normas ·de origen los 
Estados tuvieron que ponerse de acuerdo res'pecto de cómo se 
llevarla a cabo la armonización, a lo que convinieron en que 
fuera la Conferencia Ministerial la que 'emprendiera el 
programa de trabajo conjuntamente con el Consejo de 
cooperación Aduanera sobre la base de determinados principios 
básicos aceptados por las partes contratantes del GATT145 y 
por tanto de la OMC. 

144 ver "principios de las normas do origen•• Capi.tulo I de este trabajo, p.p. 22 y 
ss. 
145 Deberán ser reglas aplicables, por igual a todos los fines del art1cul.o 1• del 
Acuerdo; basadas en criterios positivos; objetivas, coherentes comprensibles y 
previsible:u y no deber/in peraeguir directa o indirectamente objetivos 
comerciales: surtir en si. mismas efecto:~ de restricción, distorsión 
perturbación del. comercio internacional. 
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Dichos principios básicos son retomados para regir la 
emisión y aplicación por los Estados, de las reglas de origen 
durante y después de que se concluya el programa de 
armonización, al tiempo en que se incluyen otros que, han 
logrado convertirse en verdaderos principios rectores ya que 
han sido aceptados tanto para normas de origen no 
preferenciales como para normas de origen preferenciales a 
los cuales nos referiremos a continuación. 

Pr1nc1pioa •n ~•• nozmaa da orig•n confo~ •~ Acu•rdo 
sobre no~• da or1gen da ~· Organ1z•c1ón MUnd1•~ da~ 
Come~c1o. Estos básicamente son los siguientes: 

.,- Publicidad. De tal manera que las leyes, reglamentos, 
decisiones judiciales y disposiciones administrativas de 
aplicación general en relación con las normas de origen sean 
publicadas a fin de que los gobiernos y comerciantes tengan 
conocimiento de ellos. Esta obligación no solo abarca normas 
de carácter general ya que al prescribir que la publicidad se 
realice como si dichos ordenamientos juridicos se encontraran 
sujetos a las disposiciones del párrafo 1 del articulo X del 
GATT146 , se hace extensivo el deber a las decisiones de las 
administraciones de aduanas que son aplicables a casos 
especificas • 

.,- Prontitud en la emisión de dictámenes de Origen. 
Conforme a este principio un exportador, importador o 
cualquier persona con motivos justificados para ello, tendrá 
derecho a que los dictámenes de origen para un producto sean 
emitidos lo antes posible y nunca después de 150 dias 
siguientes a su petición ya sea que se soliciten antes o 
después de que se inicie el comercio del producto. 

Respecto de este punto ha sido de gran interés el que 
ta.les dictámenes puedan solicitarse con anterioridad ·a la 
comercialización del producto para saber si el bien ·califica 
o no como originario y a consideración de algunos . autores 
esta seria la nota trascendental del principio y no el de la 
prontitud con la que deberá ser otorgado. · 

Sin embargo, aún cuando es cierto que la expedición de 
dictámenes previos otorga un beneficio para los importadores 
o exportadores y que tal beneficio proporciona ·Una mayor 
agilidad de los procesos comerciales, hemos considerado que 
la prontitud en la respuesta a una petición formulada no es 
solo una exigencia en los dictámenes de origen· previos al 
comercio de la mercancia; también lo es una vez que este se 
ha iniciado. Lo que queda de manifiesto .al establecerse que 

146 Referente a la publicación y aplicación de los reglamentos comerciales . 
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~'las solicitudes de esos dictámenes se aceptarán cuando se 
presenten antes de que inicie el comercio del producto en 
cuestión y podrán aceptarse en cualquier momento 
posterior"141 • De tal manera que lo sen alado a su pronta 
expedición aplica para ambos casos, siendo esa la nota común 
del precepto y por tanto el principio consignado. 

Los dictámenes, en cualquier caso, tendrán una validez 
de 3 ai'los, siempre que subsistan las condiciones y hechos 
bajo los cuales son otorgados. 

,/' Retroactividad. Respecto de ella los miembros se 
comprometen a no aplicar con carácter retroactivo los cambios 
que se provoquen por la modificación de sus normas de origen 
o por el establecimiento de nuevas reglas de origen. 

,/' Revisión Judicial. Conforme a ella las decisiones 
administrativas respecto de la determinación de origen en un 
producto, serán recurribles en revisión por tribunales o 
procedimientos judiciales, arbitrales o administrativos 
independientes de la autoridad que emitió la determinación a 
fin de que pueda ser modificada o anulada. 

"' Confidencialidad. consistente básicamente en no revelar 
la información que haya sido facilitada con carácter oficial 
para efectos de la aplicación de las normas de origen a menos 
que se conceda autorización expresa para su divulgación por 
parte de la persona o gobierno que la haya facilitado o bien, 
cuando resulte necesario en el contexto de los procedimientos 
judiciales. 

Durante el periodo de transición cuyo plazo previsto 
era el de 3 ai\os 148 contados a partir del 20 de Julio de 1995, 
el Comité Técnico de reglas de origen en colaboración con el 
Comité de Reglas de Origen, serán los encargados de elaborar 
la propuesta de armonización en base a la cual la Conferencia 
Ministerial de la OMC, una vez analizada, la anexará al 
Acuerdo. 

• Situ•ción Actu•~ ~~ Progr-.. ~ •~ni••ci6n. Dado que 
la armonización propuesta para las normas de origen debe ser 
llevada a cabo por sectores de productos, tal como aparecen 
descritos en el Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías (SA), el tiempo previsto para su 
conclusión ha sido prorrogado en repetidas ocasiones por el 
Consejo General de OMC. 

147 A:rtlculos 2 {h) 3 (f y Anexo II (1) (d) de.l Acuerdo sobre Normas de Origen. 
141 Este plazo fijado ha sido obsoleto pues alln se continua en el programa de 
armonización y por tanto, en el periodo de transición. 
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En junio de 1999 el Comité Técnico de las normas de 
origen presento los resultados finales de su labor técnica en 
el programa de armonización remitiéndolos al Consejo de 
Normas de Origen, quien tenia que resolver 486 cuestiones 
especificadas por producto. 

Ante la gran cantidad de asuntos por resolver y la 
dificultad para llegar a consensos generalizados sobre las 
normas de origen el Comité de Normas de Origen ha pospuesto 
la finalización del programa de trabajo que según lo 
consideran será posible a finales de este año lo que nos 
parece poco probable, básicamente por dos razones. En primer 
término aún cuando hasta junio de 2002 solo restaban por 
resolver 138 cuestiones pendientes, varias de las 348 
cuestiones concluidas aún no son ratificadas por el propio 
Comité. En segundo lugar, el proceso de armonización no ha 
sido muy estable ya que ha atravesado por momentos de serio 
estancamiento, ahora mismo atraviesa por uno de el1os, lo que 
es fácil constatar si tomamos en cuenta la forma en la que ha 
venido resolviendo. De septiembre de 1997 a septiembre de 
2000 resolvió un total de 22 asuntos; en noviembre de 2000, 
8; en marzo de 2001, 24; Mayo de 2001, 42; Julio de 2001, 64; 
octubre de 2001, 115; noviembre de 2001, 52; abril de 2002, 
10 y; junio de 2002, 8 asuntos 149 • 

Como podemos notar, de un periodo de estancamiento 
total se paso a uno enteramente veloz, para terminar en este 
año con un ritmo moderado pero cuyo paso dificilmente podrá 
ser acelerado debido a la naturaleza de muchas de las 
cuestiones que están pendientes. 

Los avances más notables realizados en la armonización 
de las normas de origen han sido respecto de productos 
minerales, productos quimicos, pieles y cueros, articules de 
metal, madera y papel, productos cerámicos y metales no 
terrosos; mientras que las principales dificultades se han 
presentado en productos agropecuarios, materiales textiles, 
piedras y metales preciosos, maquinas y aparatos, .relojeria, 
instrumentos musicales y aceros. 

',·. 

No son necesarias más palabras para . comprender- que. la 
mayoria de los productos pendientes y en vias.de _armonización 
constituyen puntos extremadamente sensibles en la economia de 
los Estados, lo que provoca que su armonización sea más 
complicada y letárgica. 

Pese a que el programa de armonización no ha concluido 
en todos los aspectos que debe abarcar, ya han quedado 

149 Conforme datos obtenidos del. informe del. Presidente del comité de Normas de 
Origen al Consejo. Doc. 02-3927. G/R0/52, 15 de Julio de 2002. 
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armonizados algunos ternas, estableciéndose normas de carácter 
general sobre todo en cuento a definiciones se trata150 • Si 
por desgracia la mención estricta de los avances resulta 
precipitada, más adelante referiremos algunos tópicos que han 
alcanzado consensos aceptables, a efecto de formarnos una 
idea más cercana de cómo se dilucida hasta el momento, 'la 
armonización de las normas de origen. 

3.3.2. Aplicación 
Materia de 

y 

Disposiciones 
Origen. 

Funcionamiento del Acuerdo 
Notificación y Examen de 
establecidas para las Normas 

en 
las, 
de 

La parte III del Acuerdo y el Anexo II en su numeral 4, 
senalan como obligación de los miembros de la OMC, el 
notificar las modificaciones a sus normas de origen -siempre 
que no constituyan cambios insignificantes- o la creación de 
nuevas normas de origen a la Secretaria, tanto en el periodo 
de transición como después de su conclusión, mismas que serán 
publicadas por la secretaria y conservadas a disposición de 
sus miembros. 

Para la realización de las notificaciones encontramos 
tres plazos. El primero es de 90 di as a partir de que entra 
en vigor el Acuerdo por el que se crea la OMC en el 
territorio de cada Estado; el segundo, establecido para el 
periodo de transición es de 60 dias contados a partir de la 
fecha en que entra en vigor la norma modificada o nueva, a 
menos que surjan o haya peligro de que surjan circunstancias 
excepcionales que impidan cumplir con el plazo, en cuyo caso 
se hará lo antes posible; y por último, tratándose de normas 
de origen preferenciales no se establece un plazo especifico 
para que se realice, únicamente se prescribe que se haga 
"prontamente". 

El objetivo de la notificación tanto en normas de 
origen no preferenciales como preferenciales es el que las 
partes puedan tener conocimientos de la intención de un 
Estado por modificar o establecer una nueva norma de origen 
que en determinado momento les pueda afectar, ya sea porque 
esa modificación implica que algún producto antes considerado 
como no originario, obtenga la calificación en virtud de la 
modificación y viceversa; o bien, para que dentro de una 
negociación comercial contractual, los paises involucrados 
pueden hacer un análisis de las condiciones establecidas en 
otros acuerdos comerciales sostenidos por el Estado con el 

l:>o Cfr. Secretaria de la OHC ... Texto de negociación integrado para el programa de 
trabajo de armonización. E:~tructura General". 02-3525, G/R0/45/Rev.2 
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que se llevan negociaciones a fin de que sirvan como 
referencia para determinar que condiciones . le serian más 
convenientes, de acuerdo a su propia realidad, para negociar 
con su contraparte. 

Independientemente de los beneficios que 'otorgan las 
notificaciones a los Estados en forma indi.vidual, es de 
mencionar que aquellas también son de apoyo. para lograr la 
armonización plena de las normas de origen. Si ·se toman en 
cuenta cuales son las condiciones en que ·los di.versos 
miembros plasman sus normas de origen .en· .·los ·i.nstrumentos 
juridicos internacionales, se puede lograr ·un· mayor balance 
que favorezca la armonización ya no solo de· las normas de 
origen de tipo no preferencial si.no; ·a futuro, de las 
preferenciales. 

Por otro lado, el que se cuente en la OMC con las 
normas de origen que pactan las naci.ones resulta necesario 
para aquellos casos en que, exista algún conflicto entre los 
Estados que verse sobre los términos y condi.ciones 
establecidos para una norma de origen y cuya solución o 
resolución se someta ante el Organo de Solución de 
Diferencias, quien, independientemente de que reciba de las 
partes en confli.cto la norma de origen apli.cable al producto 
del que se trate conforme a lo conveni.do por las naciones en 
pugna; poseerá una copia auténtica de la misma con 
anterioridad a la existencia de la controversia. 

La aplicación de las disposici.ones previstas para la 
notificación de las normas de origen es examinada anualment·e 
por el Comité de las Normas de Origen, quien rinde un informe 
de los avances presentados al Consejo del Comercio de 
Mercancias. 

Desgraciadamente su tarea en este sentido no ha sido 
afentadora. Pareciera i.ncreible que en un aspecto si.n tanta 
di.ficultad, los miembros no estén dispuestos a cumplir con el 
compromiso de notificar sus normas de origen a la Secretari.a. 
El moti.vo para tal omi.sión es que los Estados tienen mayor 
margen de mani.obra para exportar sus productos en tanto que 
no noti.fiquen sus normas de origen, pues pueden hacer pasar 
sus productos como originarios de otro Estado según convenga 
a sus intereses. 

En un úl.ti.mo dato obtenido del 7 de febrero de 2002 151 , 

la OMC contaba con 142 paises miembros de los cuales 77 
hablan presentado noti.ficaciones de normas de origen no 

nl Comité de Normas dá ·ori9en. 'Séptimo examen anual de ~a aplicación y el 
funcionamiento del Acuerdo sobre Normas de Origen. 02-0608,. G/R0/50. 
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preferenciales152 y Bl de normas de origen preferenciales153 , 

arrojando un saldo de omisión, en el· primer caso, de 50 
paises y, en el segundo, de 46, lo que equivale a que casi 
una tercera parte de los miembros de OMC no cumplen con esta 
obligación a siete a~os de que entro en vigor el Acuerdo de 
Marrakech y por ende, el Acuerdo sobre Normas de Origen. 

Si esto es asi respecto de un compromiso tan sencillo, 
qué se puede esperar respecto de otras cuestiones mucho más 
complejas adoptadas en el Acta Final de Uruguay, y más en 
concreto, qué se puede esperar del propio Acuerdo sobre 
normas de Origen y de la armonización prevista. Una cosa es 
segura, por lo menos no deben imaginarse todas las bondades 
que ofrece en las relaciones comerciales multilaterales, ni 
todas las expectativas esperadas para la armonización. 

3.3.3. Instituciones que crea el Acuerdo sobre Normas 
de Origen y sus avances en la materia. 

El acuerdo crea dos organismos a fin de que realicen la 
armonización de las normas de origen y que subsistirán una 
vez completado el proceso de armonización, los cuales ya han 
sido mencionados y son el Comité sobre Normas de Origen y el 
Comité Técnico sobre Normas de Origen comúnmente llamados 
Comité y Comité Técnico respectivamente. 

C.-it:é aobre No~• 
representante de cada uno 
quienes se reunirán cuantas 
menos una vez al a~o. 

de Or.ígwo~. Esta integrado··, por 
de los miembros del Acuerdo, 
veces sea necesario ·o :·por' :lo 

Sus funciones son las de examinar la apllcacL~,~c:_- y :el 
funcionamiento de las partes II y III del Acuerdo,· asi: como 
el de proponer modificaciones a las partes I, rr· y III. . 

Respecto de la parte IV del Acuerdo, eri colabo~aclón 
con el Comité Técnico será el encargado de llevar a cabo la 
armonización examinando las interpretaciones y opiniones del 
Comité Técnico con miras a que sean suscritos los resultados 
que le proporcione. De ser satisfactorios, el Comité se 
ocupará de cuidar la coherencia global de los resultados 
aceptados, como último paso del proceso de armonización. 

En el Acuerdo no se menciona como es que los resultados 
de armonización arrojados por el comité Técnico, lograrán 

au 36 paises han notificado que tienen normas de origen preferenciales y 41 han 
notificado no tener normas de origen. 
u 3 78 paises han notificado normas do origen proferenciales y 3 paises han 
notificado no tener normas de origen preferenciales. Recientemente China notifico 
normas de origen preferenciales y no preferenciales. 
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ni como es que se adoptarán las 
parecer quedo resuelto mediante 

. El Comité en todas sus actividades debe presentar 
.informes al Consejo del Comercio de Mercancias, quien'.•es el 
encargado de hacer del conocimiento de la Conferencia 
Ministerial todos los avances alcanzados. 

Comit:é 2'écnico tüt No.,..a tüt Origen. En. el·" :'tienen 
derecho a estar representados todos los miembros de.'.la.'OMC a 
través de un delegado y uno o más suplentes· para ·que ·lo 
representen en el Comité Técnico. 

El Comité Técnico se reunirá una vez al afio o cuantas 
veces sea necesario y podrán asistir a esas reuniones en 
calidad de observadores miembros del Consejo de Cooperación 
Aduanera (CCA), que no sean miembros de la OMC y la 
Secretaria de la OMC; asi como, a reserva de la aprobación 
del Presidente del Comité Técnico, representantes de 
gobiernos que no sean miembros de la OMC ni del. Consejo de 
Cooperación Aduanera y organizaciones internacionales 
gubernamentales y comerciales (la industria), siempre que 
sean invitados por el Secretario General del Consejo de 
Cooperación Aduanera. 

De nueva cuenta, no se establ.ece el método de votación 
que adopta en sus decisiones gozando de entera libertad para 
determinar los procedimientos bajo los cuales regirán sus 
opiniones e interpretaciones. · 

Las funciones permanentes del. Consejo conforme al.·.•Anexo 
I del Acuerdo sobre Normas de Origen son154 : · ·· · · · · · •· · · · 

~ Examinar los problemas técnicos concretos ,q~e/s-~:ij'i'n':" .. de 
la administración cotidiana de l.as norrnas·.,·de··:o'rigen:·y. 
emitir opiniones consultivas. · ·.:·~>~·~.:;-:·((~.~ .... : . c.;~--~~~::. :-:·, 

~ Facilitar información y asesoramie~t;;,,_sobre·',cí:JE;ist:iories: 
relativas a la determinación· :del.. orige.n\:::Cie:::_;l._os. 
productos que sol.~citen .l.os miembros. ó:,;e~~?;:~~M~'>;~:}:";':} ' 

~ Elaborar y distrJ..buir informes ,periódicos•é;•sobre··,los· 
aspectos técnicos del funcionamiento . 'i; c_o_ndici6rÍ . del. 
Acuerdo. ~e· 

~ Examinar anualmente l.os aspectos· ·. téci:i"iC:os .. de la 
aplicación y el funcionamiento .de -l.á· parte ·rr·'y III del 
Acuerdo. 

1 ~• Anexo I, 2. (a), (b)·, (e), (d) del. Acuerdo sobre Normas de Origen de la 
Organización Mundial. de Comercio. 
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Durante el periodo de armoniza'c.i6n ei Comité, Técnico 
deberá elaborar definiciones armonizadas de productos 
totalmente obtenidos en un país, operaciones o procesos 
mínimos que no confieren origen· a un producto y 
transformación sustancial por caffibio de clasificación 
arancelaria o por algún criterio ·complementario pero en 
cualquier caso sus resultados deberán estar basados en cada 
sector de productos. 

De estas últimas funciones conviene hacer una mención 
más detallada dada su trascendencia en el proceso de 
armonización, para lo que nuevamente nos remitimos a los 
avances que se han producido dentro de dicho proceso por 
parte del Comité y el Comité Técnico de Normas de Origen. 

Produc::~o• ob~e.aido• en •u ~ou~i.._d e.a un ,..s... El 
criterio de productos obtenidos totalmente en un país a sido 
entendido por los Estados en sus legislaciones, de forma 
similar. Sin embargo, en aspectos como los relativos a 
productos extraídos de las aguas territoriales y suelo 
marítimo (motivo de controversia desde antaño), presentan en 
muchas ocasiones concepciones y opiniones diferentes. 

En una actualización de los avances obtenidos por el 
comité en la normalización de las reglas de origen se dice 
que serán considerados productos totalmente obtenidos en .un 
país155 : 

~ Animales vivos nacidos y criados en ese país. 

~ Animales obtenidos por caza, 
recolección o captura en ese país156 • 

trampas, pesca, 

~ Productos obtenidos de animales vivos en ese país, 
siempre que no sufran una elaboración ulterior. Lo que 
resulta interesante al considerar que productos como la 
leche, el huevo, la miel natural, etc., pueden perder la 
calidad de bienes totalmente obtenidos en un país cuando se 
someten a algún proceso de producción. 

Lo que nos hace pensar que lo trascendental más que la 
obtención es la producción. 

~ Plantas y productos de plantas cosechados o 
recolectados en ese país. 

~ Minerales y otras sustancias que 
(no incluidos en los incisos anteriores) 

surgen naturalmente 
que se extraigan o 

comité de normas de origen, Texto de negociación integrado para el programa 
de trabajo de armonización, 02-3525, G/no/45 rev.2, 25 junio 2002. 
u 6 Incluye aquellos obtenidos en la naturaleza, vivos o muertos, nacidos y 
criados o no en ese pals. 
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sean tomados en ese pais, siempre que·.- gu~_rde~ s_u composición 
natural o bruta. 

En otras palabras, que sirvan" a otros Estados como 
materias primas. Por supuesto que dentro de estos se 
encuentra el petróleo crudo, los minerales metaliferos y el 
gas natural de entre los más importantes • 

./ Desechos y desperdicios derivados de operaciones de 
fabricación o transformación sin importar el número de ellas 
o si se encuentran mezclados con otros no originarios; asi 
como los derivados del consumo en el pais, siempre que sirvan 
para su eliminación o la recuperación de materias primas . 

./ Articulas recogidos en ese pais originarios o no que 
ya no pueden desempei'lar en él su función inicial ni ser 
restaurados o reparados siendo aptos únicamente para su 
eliminación o para la recuperación de piezas o materias 
primas • 

./ Partes o materias primas recuperadas en ese pais a 
partir de articulas que ya no pueden cumplir "su función 
inicial ni ser restaurados o reparados. _ ··- - ... -

./ Productos obtenidos o elaborados en ese pai.s, """so"úi'nieni:e 
a partir de productos mencionados en las opcione~": ariteri"ores. 

Sobre las posiciones anteriores al parecer· se ha 
alcanzado un acuerdo general por los miembros" del"" Comité,, en 
tanto que, respecto a productos obtenidos "de "" üi " pesca 
maritima del fondo del mar y del subsuelo, y; producidos u 
obtenidos a bordo de buques factoria, existen varias 
discordancias en las que ha sido motivo de constante mención 
la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
de 1982, para definir conceptos como los de mar territorial 
de un pais, jurisdicción aduanera, zona económica exclusiva, 
piataforma continental, alta mar, etc. Hasta el momento no se 
ha logrado una normatividad especifica en esos temas, 
subsistiendo varias alternativas. 

Operac.ioaea o proceao• ~- que .t. por ai. ao 
confieren or.t~a • ua producto. Similares a lo que se conoce 
como criterio negativo de origen, este seudo criterio se 
encarga de sei'lalar cuando un proceso u operación a que se 
somete una mercancia no debe ser considerado para imprimirle 
el carácter de originario al producto, por tomarse en cuenta 
que sufren tales procesos minimos desde un punto de vista 
comercial que en realidad no agregan suficiente valor 
regional o nacional a la mercancia. 
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Los procesos minimos podrian confundirse con las 
operaciones especificas ya que estas últimas senalan las 
operaciones que confieren o no confieren origen para definir 
cuando ha tenido lugar una transformación sustancial. Pese a 
la similitud que pueda existir entre ambos criterios, 
mientras las operaciones especificas varian de producto a 
producto, los procesos minimos son generales y referentes a 
cuestiones comerciales no de transformaciones sustanciales 
como las operaciones especificas. 

Algunos procesos minirnos son las operaciones de 
conservación, el simple ensamblaje, el marcado, la formación 
de surtidos, la dilución en agua, el embalaje o reempaque y 
hasta se podria considerar si las herramientas, accesorios y 
repuestos entran en esta categoría. Lo cierto es que los 
procesos minimos son muchos y, hasta la fecha, de materia 
diversa con lo que se puede decir que no hay una clara 
delimitación respecto de ellos, si acaso lo más aceptado es 
lo relativo a las operaciones de conservación pero los demás 
presentan diferencias de un acuerdo a otro por lo que no se 
debe hacer una generalización de ellos. 

En el programa de armonización el tema continua siendo 
polémico, incluso los propios miembros del Comité Técnico y 
el Comité, aún no desean aventurarse a sacar conclusiones de 
ellos, aunque si han establecido algunas notas comunes, sobre 
todo en cuanto a surtidos se trata, pero ninguna con la 
suficiente fuerza para establecerla en el presente trabajo. 

Transfo~cióu sua~ancia~. Como ya hemos mencionado por 
la transformación sustancial de un producto se pretende que 
el bien adquiera el origen de aquel Estado que le haya 
conferido al bien sus caracteristicas esenciales. Últimamente 
es común que un producto sufra transformaciones en varios 
Estados, es decir, que su producción se realice por dos o más 
paises, por ello se manejado el concepto de la última 
transformación sustancial, que ha llegado a ser el criterio 
básico del programa de armonización. 

Por última transformación sustancial se establece que 
un producto será originario de aquel Estado en el que se haya 
realizado el último proceso de producción que le imprima sus 
características esenciales, es decir, que si existieron dos o 
más transformaciones sustanciales en distintos territorios, 
el bien será originario del pais que realizó la última de 
ellas. 

En el Acuerdo se ha adoptado, 
la transformación sustancial es 
Sistema Armonizado al existir 

en primera instancia, que 
comprobable mediante el 

un cambio de partida o 
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subpartida del bien, es decir, se somete a una operación 
especifica que determine si el proceso productivo que ha 
sufrido el bien, le permite un cambio de clasificación 
arancelaria en base a los insumas no originarios utilizados 
para su fabricación. 

La transformación sustancial por medio del cambio de 
clasificación arancelaria del Sistema Armonizado como un 
proceso de asignación del origen no siempre resulta 
suficiente ya que puede realizarse una transformación 
sustancial sin que el producto presente cambio de posición 
arancelaria o no realizarse y presentar un cambio de 
clasificación en el producto. 

Tal situación deriva en gran medida de que el Sistema 
Armonizado no fue creado para determinar el origen de los 
productos sino para facilitar el comercio internacional en 
materia de tarifas aduaneras, por lo que de inicio su 
aplicación para determinar el origen de las mercancías no es 
la adecuada ya que sus fines son diversos y por lo tanto, no 
satisface de manera plena las modalidades de una regla de 
origen. Ello sin contar que produce cierta burocratizaci6n de 
las normas de origen que las somete a un control politice. 

Sin embargo, se ha considerado en la armonización, que 
su utilización resulta práctica en cuanto a que realiza una 
descripción de productos especifica objetiva y precisa. 
Además, si se presentan problemas para determinar el origen 
por utilizar el cambio de clasificación arancelaria se 
emplean, en forma subsecuencial, criterios complementarios 
como son el de ad valorem y el de operaciones especificas, 
donde se incluyen materiales intermedios y el principio de 
minimis, los cuales referiremos brevemente a continuación. 

~ Ad Valorem. Determina el origen de un bien basándose en 
el· valor ai'iadido a el mediante la manufactura o proceso de 
transformación y/o mediante los materiales o componentes 
utilizados en dicha producción por un Estado. Si el valor que 
se le agrega al bien es igual o supera el porcentaje del 
valor total del producto establecido en la norma, el bien 
podrá ser considerado como originario, en caso contrario, no 
lo será. Asi por ejemplo, un productor deberá adquirir una 
mayor cantidad de insumes nacionales o locales en la 
producción de un bien para que al realizar el cálculo estos 
alcancen o superen el porcentaje establecido en la norma. 

~ Operaciones específicas. El también llamado criterio 
técnico, es empleado a fin de establecer cuando un bien 
sometido a un proceso productivo especifico sufre una 
transformación sustancial que le confiera el origen o bien, 
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cuando· no lo hará. En el se parte de la premisa de que el 
material no originario sufra una transformación mediante 
dicho proceso que la haga cambiar radicalmente para que el 
bien resultante sea considerado originario. 

Respecto de estos dos métodos, el programa de 
armonización no ha obtenido grandes avances y es que ambos 
presentan varios inconvenientes. Por un lado, el porcentaje 
ad valorem tiene como principales dificultades el contar con 
varios métodos para el cálculo del porcentaje y el de ser 
relativamente amplios los parámetros en el valor de cambio 
utilizado entre distintas monedas, lo que provoca confusión e 
incertidumbre. Por otro lado, los procesos productivos 
especificas al establecer criterios distintos para cada 
producto que además pueden presentar diversos modelos o 
sufrir una evolución tecnológica, provocan que su regulación 
sea muy laboriosa y compleja. 

Si bien la armonización no consigue ser .muy exitosa 
respecto de métodos accesorios ya ha logrado ciertos avances 
sobre todo en: 

~ Materiales Intermedios. Donde la armonización lograda 
dice que los materiales que hayan adquirido·' el carácter de 
originarios en un pais serán considerados .. como tales a ·efecto 
de determinar el origen de un producto que incorpore ·dichos 
materiales o un producto elaborado a partir· 'de dichos· 
materiales mediante trabajo o transformación ulterior. en ese· 
pais.l57 . -·-

~ De minimis. En el que, en términos· g~~~·ra¡e:~ ;:':.se·, ha 
logrado consenso en opinar que no se . tomarán': en::·cuenta\;pa'ra· 
conferirle el origen a un bien los. materialés':;rió', originarios 
utilizados en la producción del bien "cuyo vólumen;/'peso' o 
valor total no sea mayor a un porcentaje, : tentativamente 
fijado, del 10%. 158 

3. 3. 4. Consultas ·y. Solución de Diferencias .. Em . Materia 
de Normas.de Origen. 

Las consultas .Y :'csolución de controversias que ·versen 
sobre las normas de origen contenidas en el Acuerdo, se 
regirán por las disposiciones previstas en el Entendimiento 
relativo a las Normas y Procedimientos por los que se rige la 
Solución de Diferencias (Anexo II del Acuerdo de Marrakech) • 

Informe del Presidente del Comité de Normas de Origen, Doc. 02-3927, G/R0/52, 
15 de Julio de 2002. 
ue :tbidcm. 
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será mediante este Entendimiento que las disputas que 
se presenten en materia de normas de origen podrán someterse 
a consultas, conciliación, buenos oficios, mediación, 
arbitraje y llegar hasta el establecimientos de grupos 
especiales por el órgano de Solución de Diferencias 
(OSD),cuando por otro medio no haya sido posible llegar a un 
arreglo satisfactorio para las partes. 

Es importante tomar en cuenta que en la actualidad se 
ha progresado mucho en materia de solución de controversias, 
tan es así que este aspecto fue fundamental para la creación 
de la OMC, por lo que el Entendimiento de Solución de 
controversias ofrece gran cantidad de medios para solucionar 
cualquier dificultad que se presente en el comercio 
internacional, incluso se llega a establecer un órgano 
permanente de apelación para aquellos casos en los que no se 
esta de acuerdo con algún informe de los grupos especiales lo 
que proporciona seguridad a los Estados respecto de los 
compromisos adquiridos dentro del sistema multilateral de 
comercio. 

3. 4. IMPORTANCIA Y RELEVANCIA EN LA REGULACIÓN 
DE LAS NORMAS DE ORIGEN POR LA OMC PARA LOS 
PAISES MIEMBROS. 

La OMC es el órgano que cuenta con la participación de 
países más grande en materia comercial, con lo _que se erige 
en el rector del sistema multilateral de · comer.cio·¡ en . el 
ámbito internacional. Ello se traduce en pros y ·c·ontras para 
cada uno de los países que forman parte de el. ·· 

El acceso a los mercados internacionales ofrece la 
ci-rculación de mercancías y servicios en condiciones de 
igualdad, libertad y no discriminación, lo.:':que:- ·implica 
reducción de barreras u obstáculos al comercio; · eliminación 
de aranceles aduaneros y, en general, la eliminación de 
cualquier tipo de restricción c'oritrariéi a. la libertad 
comercial. 

Desde una perspectiva, todas esas bondades que se 
ofrecen por la OMC . se .. ven·· reflejadas ·en beneficios para los 
Estados, quienes ven. erí. ellas,. las posibilidades de ampliar 
su mercado hacia el . exterior'. eón el consecuente desarrollo 
económico y social. que. ello implica en 'su esfera interna. 

En otro enfoque, todos esos beneficios o pros que las 
naciones encuentran ,en la OMC se convierten, a su vez, en 
desventajas, ya que son" otorgadas a todos los miembros. Lo 
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que provoca que el mercado interno de cada pais no solo 
encuentre competencia al interior sino que tenga que competir 
con un mercado mucho más amplio y dificil como es el 
internacional. 

Si nos ubicamos en esa idea de que el sistema 
multilateral de comercio representa muchos retos para los 
Estados, en tanto que en el esta en juego la economia interna 
de cada uno, pues no solo se trata de la capacidad 
exportadora sino de la necesidad importadora que tengan, 
comprendemos que los paises deben de cuidar diversas 
cuestiones en el mercado internacional a fin de que su 
entrada le ofrezca más beneficios que males o menos males de 
lo que de por si le pudiera ocasionar, según sea el caso. 

De entre esas cuestiones que los Estados deben cuidar 
destaca el que las condiciones comerciales convenidas entre 
las partes sean efectivamente cumplidas. 

En los acuerdo abarcados por la OMC se consagran todo 
tipo de concesiones comerciales que facilitan las corrientes 
de comercio internacional o Sin embargo, al otorgarse todos 
esos beneficios y condiciones propicias para el comercio, se 
mantiene un punto débil que impide la coherencia, equidad y 
transparencia en el desarrollo comercial de mercancias o 
servicios entre los miembros o Ese talón de Aquiles son las 
normas de origen. 

Si bien es cierto que los acuerdos abarcados por OMC 
son de aplicación general para todos sus miembros, también lo 
es que esa aplicación se encuentra sujeta a las normas de 
origen que cada pais establezca para el ingreso de mercancias 
o servicios en su territorio bajo los derechos pactados en 
OMC. 

Al no existir los mismos requisitos, concepciones y 
parámetros para determinar cuando un bien es originario de un 
pais, se puede manipular (por los gobiernos de cada Nación), 
el empleo de las reglas de origen de modo que anulen o 
menoscaben los derechos adquiridos en materia comercial y de 
acceso a los mercados de los miembros de la OMC, con lo que 
se convierten, de esa forma, en un obstáculo al comercio y 
por tanto, en un instrumento viable que desacredite el 
sistema multilateral de comercio establecido. 

Aun cuando se pudiera pensar que las repercusiones más 
serias se sufririan en el marco del GATT, ello'no es del todo 
cierto pues las normas de origen afectan a todos los acuerdos 
comerciales multilaterales en mayor o menor medida. Prueba de 
ello es que, dentro del programa de armonización, se analizan 
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cuales son las repercusiones de la armonización en los 
acuerdos abarcados por la OMC. 

En teoría, se pretende que las normas de origen. no 
tengan un efecto en el comercio pero no _será posible ni aún 
cuando se termine el programa de armonización puesto que las 
normas de origen siempre causarán un efecto en el comercio 
debido a su intima relación con las materias sobre las cuales 
versa aquél. 

Claro es que para muchos Estados el gozar de libertad 
en el establecimiento de las normas de origen es benéfico en 
tanto que pueden impedir la introducción, en condiciones más 
favorables, de productos y servicios que afectarían su propia 
industria y que conforme a sus compromisos con OMC debieran 
permitir pero que so pretexto de sus normas de origen 
aplicables no hacen; mientras que al tiempo pueden gozar, si 
no de todas, de muchas de las ventajas que le otorga su 
condición de miembro de la OMC. 

Aunque poco adecuado, tal comportamiento puede 
considerarse hasta normal por los Estados, lo inusual 
resultaría que un país no hiciera uso de las normas de· 
origen, en la medida de lo posible, para evitar que.<un·. 
producto cuya importación a su territorio no le es'bÉméfica, 
se introdujera. ~~ · -

Como la libre aplicación de las normas de ori\J-~n :J?or·:. 
los Estados suele afectar los intereses de los países 
desarrollados159

, se busca incansablemente el que - ellas no 
sean motivo de discriminación u obstáculo al comercio y que 
por tanto existan condiciones de igualdad en su aplicación160 • 

A la par de lo anterior, la armonización de las normas 
de origen facilita el flujo comercial en tanto que si· un 
pr.oducto pretende exportarse en los términos convenidos por 
los acuerdos abarcados en OMC, únicamente se hará uso de una 
normatividad en materia de origen y no se tendrá que estar a 
lo que cada Estado, al que se pretende entrar comercialmente, 
prescriba para ello. 

De ahí que los Estados miembros de la OMC tengan 
interés en la armonización de las normas de origen y en su 
regulación en el seno de la OMC, ya que su inclusión, en 
primera instancia, se traduce en un beneficio para la 

u 9 Estados Unidos, sostuvo Cuertes obstáculos en la exportación de fotocopiadoras 
a la Comunidad Europea, debido a la norma de origen aplicable por la Comunidad 
Europea. 
uo Justo es decir que también paises en vias de desarrollo se han visto afectados 
por l.os cambios en la aplicación de normas de origen, particularmente en el caBo 
de los textiles. 
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actividad comercial al librarle, relativamente, no solo de 
los vaivent!s politices sino de trámites administrativos que 
burocratizan el comercio. 

Como el proceso de armonización aún no ha concluido no 
podemos juzgar respecto a la eficacia que pueda tener, pero 
si podemos prever que, en cuanto a la seguridad esperada en 
el comercio internacional por los Estados, posiblemente las 
normas de origen armonizadas no sean en gran medida flexibles 
ya que al J.iberarse en tantos sentidos el comercio 
internacional, los paises no pueden permitir que las normas 
de origen den carta abierta a los productos que se 
introduzcan en su territorio del exterior. Hacerlo sería un 
gran riesgo para la producción nacional de los Estados, que 
podria ocasionar serios desequilibrios económicos, 
comerciales y sociales al interior de las naciones. 

Respecto al interés por que J.as normas de origen sean 
homogéneas, si bien, el programa de armonización por estar 
basado en el Sistema Armonizado no exime a las normas . de 
origen de la burocratización administrativa, por lo menos 
tendrá una aplicación uniforme que de alguna manera hace más 
concebible el arreglar los defectos que presente, que 
seguramente serán muchos. 

Para efectos del GATT y en general de los acuerdos 
abarcados por la OMC, no es de relevancia el que se 
establezcan normas de origen de tipo preferencial armonizadas 
pues las relaciones comerciales que se mantienen en los 
acuerdos están al margen de los regimenes de comercio 
contractuales o autónomos, por lo que únicamente es necesaria 
la armonización y la regulación de las normas de origen no 
pref<>renciales para eJ. correcto funcionamiento de los 
acuerdos surgidos del Acta Fina1 Uruguay. 

Aunque los criterios esgrimidos en materia de normas de 
origen sean discordantes debido a 1as repercusiones que su 
armonización puede causar en el territorio de cada uno de los 
Estados parte de la OMC, su importancia no es a1go que los 
paises pueden considerar como una cuestión secundaria puesto 
que de su establecimiento dependerán las importaciones 
permisibles que se hagan a su territorio y que eJ. los mismos 
pueden realizar a territorio de otros Estados miembros. 

Adicionalmente el interés de los Estados en 1as normas 
de origen se encuentra relacionado con el hecho de que las 
normas sean lo suficientemente fiab1es como para evitar que 
productos que no son provenientes de un pais miembro de la 
OMC no encuentren los beneficios que por medio de este órgano 
se otorgan a sus miembros para introducir productos en sus 
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territorios. Para lo cual, su solo establecimiento ya es 
relevante. 

Lo que nos coloca en un punto muy importante ya que la 
aplicación de las normas de origen deberá realizarse sobre un 
producto originario de un pais miembro de la OMC no de dos o 
más Estados miembros, es decir, no se puede alegar la 
acumulación permisible en acuerdos comerciales contractuales 
como es el caso del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte. Teniendo en cuenta esto, los Estados tienen interés en 
que términos, como transformación sustancial, sean claramente 
delimitados tanto en la definición como en la reglamentación 
que se haga de ellos. 

Todo esto nos hace pensar en que las normas de origen 
pueden adquirir, en términos generales, el carácter de medios 
de control del comercio internacional que, con base en los 
acuerdos abarcados por OMC, se realice entre los Estados. 
Dicho control no es abiertamente reconocido por los Estados 
como una función de las reglas de origen o un objetivo, no 
obstante es permisible. 
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4.1. EL ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO ENTRE GANADA, 
MÉXICO. 

UNA ZONA 
ESTADOS 

DE LIBRE 
UNIDOS Y 

El Tratado de Libre Comercio únicamente se formaria 
entre México y Estados Unidos por lo que en origen era un 
tratado comercial bilateral y de esa manera fue planteada la. 
propuesta por el gobierno mexicano en 1990. Fue con 
posterioridad al inicio de las negociaciones cuando se 
incorporó Canadá al proyecto que se gestaba entre México y 
Estados Unidos configurándose asi, el 1° de enero de 1994, la 
zona de libre comercio entre estos tres paises. 

Tradicionalmente, Estados Unidos mantenia relaciones 
comerciales bilaterales con sus dos vecinos inmediatos al sur 
y al norte, no asi Canadá y México entre quienes el 
intercambio comercial era escaso161

• 

Realmente el establecimiento del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (TLCAN) no puede ser explicado 
si no es tomando como eje de la integración de los tres 
paises a Estados Unidos, ya que básicamente surge de las 
relaciones comerciales sostenidas por éste con sus vecinos al 
sur y norte. Por ello, es conveniente señalar como se llega a 
la creación de la zona de libre comercio en función de tales 
relaciones de México y Canadá con Estados Unidos. 

Respecto de México y Estados Unidos, la idea de 
entablar negociaciones comerciales con miras a un acuerdo 
comercial se encontraba ya patente desde muchas décadas 
atrás162 sin que se llegará a un acuerdo aceptable para ambas 
partes en todos los casos. Aunque la idea de formar una zona 
de libre comercio no era del agrado para ninguna de las dos 
naciones, dados los lazos de vecindad que los une se 
mantuvieron, durante el siglo XX, múltiples acuerdos, 
tratados y convenios de cooperación bilateral que cubrian 
distintos aspectos de su vida económica en común. 

Fue a partir de la apertura económica de México, 
vislumbrada durante la administración del Presidente Miguel 

161 Antes del Tratado de Libre Comercio México recibia solamente e~ o.S\ del total 
de las exportaciones canadienses mientras que enviaba al.rededor del 2\ de sus 
exportaciones. 
162 As! por ejemplo. en 1883 fue negociado por Matias Romero un tratado que daba a 
México la posibilidad de exportar algunos productos agropecuarios a cambio de un 
trato igual para ciertas mercancias norteamericanas como metales, manufacturas y 
productos quimicos. SOLIS, Leopoldo, Pollticas Comerciales Internacionales, Op. 
Cit., p.l54. 
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de la Madrid, que los lazos comerciales con Estados Unidos se 
volvieron más estrechos negociándose: El Entendimiento sobre 
subsidios y derechos compensatorios (1984) de tanta 
importancia para el gobierno mexicano que enfrentaba serias 
demandas de su vecino del norte en materia de subsidios y 
cuotas compensatorias 163

; y posteriormente, el Entendimiento 
relativo a un marco de principios y procedimientos de 
consulta sobre relaciones de comercio e inversión (1987), en 
el que Estados Unidos mostró especial interés por la ausencia 
de mecanismos que mantuvieran dentro de la agenda de 
negociaciones comerciales bilaterales, los temas de 
servicios, propiedad intelectual e inversión directa. 

Fue justamente este acuerdo bilateral en materia de 
comercio e inversión con el que México confirma la 
importancia del mercado norteamericano para sus exportaciones 
y por el que muestra interés en realizar negociaciones para 
un acuerdo de libre comercio con Estados Unidos. Con lo que 
podemos decir, que dicho acuerdo bilateral es el paso previo 
de México para aliarse más ampliamente en materia comercial 
con su vecino del norte mediante una zona de libre comercio, 
toda vez que ya su adhesión al GATT habia sido 
ejemplificativa de su nueva politica comercial. 

Por su parte, Estados Unidos y Canadá gozaban de una 
larga experiencia en materia de intercambio comercial, por lo 
que la idea de una zona de libre comercio entre ambas 
naciones no significaba ninguna novedad e incluso tenia 
origenes mucho más antiguos que los que se pudieron presentar 
con respecto a Estados Unidos y México. 

Aunque muchos fueron los intentos, desde 1854; por dar 
cabida a un acuerdo de libre comercio entre Estados Unidos y 
Canadá, ninguno logró suficiente éxito o duración hasta"1988, 
a~o en que se firmo un acuerdo comercial solicitado" por el 
Primer Ministro Mulroney de Canadá al Presidente de. Estados 
Unidos y que entró en vigor el 1° de enero de 1989. 

Con la firma de lo que se conociera como Acuerdo de 
Libre Comercio Canadá-Estados Unidos, las relaciones 
comerciales entre ambos paises se intensificaron 
solucionándose diversos aspectos del comercio sostenido entre 
ambos paises como lo relativo a inversiones; servicios 
financieros, energia, compras al sector público y servicios 
comerciales de diversa naturaleza. De esta manera con el 
Acuerdo de Libre comercio, Canadá garantizó su acceso al 

161 Es menester recordar que antes de la dócada de los 80's la estrategia de 
desarrollo contemplaba el apoyo del Estado a la industria nacional , de ahl que 
constantemente se vieran afectadas sus exportaciones al territorio norteamericano 
por demandas en materia de subsidios y cuotas compensatoriase r-------~~------------------
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mercado norteamericano y se protegió contra las medidas 
arancelarias y no arancelarias que adoptará Estados Unidos. 

No existiendo mayores dificultades respecto de la 
relación comercial creada entre Estados Unidos y Canadá en 
1989, el gobierno canadiense manifestó en 1991 su deseo de 
sumarse a las negociaciones iniciadas por México y Estados 
Unidos con lo que los efectos del Tratado de Libre Comercio 
adoptado por Canadá y Estados Unidos deja de surtir efectos 
al entrar en vigor el TLCAN en 1994. 

Es conveniente se~alar que el Tratado de Libre Comercio 
Canadá-Estados Unidos puede ser considerado como el 
antecedente inmediato del tratado trilateral, en el sentido 
de que ejerció gran influencia en su texto final 
fundamentalmente por el hecho de que ya se encontraba en 
vigor al tiempo en que se negociaba el TLCAN, por lo que los 
resul tactos prácticos que se obtuvieron de el y que fueron 
positivos en el intercambio comercial entre Canadá y Estados 
Unidos se reprodujeron en el TLCAN, en tanto que los efectos 
negativos o poco adecuados se corrigieron, Vg. El sector 
automotriz. 

La estructura juridica del TLCAN tuvo como base los 
principios básicos del GATT y la OMC asi como la del Tratado 
comercial entre Canadá y Estados Unidos en varias materias 
comerciales, aunque se incluyeron temas que no fueron 
contemplados en el Tratado bilateral como el de servicios de 
telecomunicaciones, transporte terrestre y protección al 
medio ambiente entre otros. Avances con los cuales el TLCAN 
supero al Acuerdo de Libre Comercio Canadá-Estados Unidos e 
incluso fue considerado como el Tratado de Libre Comercio más 
completo y complejo hasta entonces creado debido a la 
cantidad de comercio que capta a través de sus disposiciones. 

Al tiempo que reconocemos la influencia que tuvo el 
Tratado de Libre Comercio Canadá-Estados Unidos en el texto 
oficial del TLCAN, no podemos afirmar que el pais canadiense 
se encontrará en la necesidad de negociar un Tratado de Libre 
Comercio trilateral cuya estructura básicamente era la misma 
que el que ya habla suscrito con Estados Unidos y que tantos 
frutos le habia cosechado. Efectivamente Canadá podia optar 
por mantenerse con el Tratado de Libre comercio bilateral 
con Estados Unidos en lugar de ingresar al Acuerdo Trilateral 
pero consideramos que si no lo hizo, su decisión obedeció más 
que a una necesidad o interés significativo de tipo 
comercial, a una medida de prevención respecto de las nuevas 
tendencias comerciales propuestas por Estados Unidos. 
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4.1.1. Motivos que impulsaron a Canadá, Estados. Unidos, 
y México a formar una Zona de Libre Comercio. 

Claro es que cada uno de los gobiernos de los Estados 
parte del TLCAN poseian una gran variedad de razones para 
crear una zona de libre comercio. como el objetivo de este 
trabajo no es el de hacer un análisis detallado al respecto, 
solo sefialaremos aquellas razones que consideramos altamente 
sobresalientes a modo de que forjemos una visión global 
respecto a la creación del Tratado de Libre Comercio. 

Definitivamente los intereses que motivaron a cada pais 
al establecimiento de una zona de libre comercio eran 
diferentes en cada territorio, por lo que no podemos 
generalizarlos. Evidentemente por parte de los tres Estados 
existia un interés comercial que redundaba en un beneficio 
económico pero, en todo caso, esa es una de las razones más 
no todas. 

Para México el negociar el TLCAN significaba el 
reconocimiento de una apertura comercial ya existente, al 
tiempo en que se aseguraba y ampliaba su presencia comercial 
en el mercado de Estados Unidos que era (y sigue siendo) su 
principal socio comercial, sobre todo a partir del desarrollo 
en el sector petrolero que significo una reactivación sin 
precedentes en las relaciones bilaterales comerciales con 
Estados Unidos y que condujo a una concentración del comercio 
de México con su vecino al nortea 

De tal forma que para 1989 el 69% de las exportaciones 
de México eran hacia Estados Unidos, pais del cual provenian 
el 62% de las importaciones que se realizaban en tierra. 
azteca. Esta situación hacia necesario el solidificar las 
relaciones comerciales mediante un Acuerdo que regulara de 
manera amplia y clara, el constante flujo comercial que ·se 
daba entre ambos paises y que contará con los mecanismos· 
adecuados para hacer frente a toda clase de conflictos que en 
materia comercial se presentaran. 

El TLCAN también permitia a México contar con flujos 
adicionales de capital e inversión extranjera antes tan 
reducidos por la misma estrategia proteccionista de 
desarrollo que habla imperado en el pais durante cuatro 
décadas y que era requerible incrementar no solo por el 
fracaso de la poli ti ca seguida hasta entonces sino también 
por la nueva postura de libertad comercial adoptada a partir 
de los afies 80's. 

En términos generales, las motivaciones de México para 
crear el TLCAN estaban fundamentalmente dirigidas hacia su 
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comercio con Estados Unidos, el afianzamiento de su nueva 
política comercial internacional y el eliminar asperezas 
políticas con su vecino del norte 164 , por lo que el ingreso de 
Canadá significó un beneficio adicional toda vez que México 
aseguro su acceso al mercado canadiense en iguales 
condiciones que las otorgadas a Estados Unidos, pero ello no 
fue en origen un motivo que impulsará al pais a crear la zona 
de libre comercio. Sin embargo, su adhesión ha sido muy 
provechosa para México a largo plazo. 

Respecto a Estados Unidos entre las razones que debemos 
considerar para que firmara el TLCAN esta el de su perdida de 
hegemonia económica. De ta~ manera que establecer la zona de 
libre comercio, le perrni tia comenzar a crear una reserva 
estratégica territorial sobre todo en mano de obra para 
enfrentar en mejores condiciones a los otros paises 
industrializados. Este interés era especialmente 
significativo con respecto a México en donde el costo de la 
mano de obra era bajo y su industria no resultaba 
competitiva. En ese esquema, Estados Unidos resultaba 
cuantiosamente beneficiado con la firma del TLCAN, si además 
le agregamos la conveniencia que representa el compartir 
fronteras con un pais en situación tan desventajosa con 
relación a el. En otras palabras con algunas excepciones la 
apertura comercial con México no era una amenaza para el 
mercado y la economia norteamericana y si una fuente 
inagotable de venturas. 

Con el TLCAN también se vislumbra el camino al 
establecimiento de una integración hemisférica de América. En 
este sue"'o norteamericano, nombrado como Acuerdo de Libre 
comercio de América (ALCA), México era un paso importantísimo 
para darle seguimiento tomando en cuenta que ya poseía un 
acuerdo de libre comercio con Canadá, el siguiente en la 
lista era la República Mexicana que no solo representaba 
avanzar en un territorio sino que además es el paso al resto 
de América Latina. 

En definitiva, no es lo mismo que dos naciones 
poderosas creen un Tratado de Libre Comercio entre ellas a 
que lo hagan con un país en desarrollo como es el caso de 
México. Aun cuando Canadá no hubiera entrado en la relación 
comercial, el que Estados Unidos realizara una integración de 
tal magnitud con México le facilitaba el llevar a cabo 
iguales negociaciones con otros paises de centro y 
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Sudamérica, quienes muestran mucha más renuencia que nuestro 
pais a comerciar con Estados Unidos. 

Podemos aseverar que también para Estados Unidos crear 
el TLCAN tenia sus más poderosas razones dirigidas hacia 
México, ya que con Canadá sus relaciones comerciales eran 
bastante sólidas, sobre todo con el Tratado de Libre comercio 
de 1989 y en todo caso sus mayores esfuerzos con Canadá se 
vieron dirigidos a corregir deficiencias prácticas que 
presento el mencionado Acuerdo de Libre Comercio Canadá
Estados Unidos. 

El proyecto de las Americas no solo fue un motivo 
contemplado por Estados Unidos para el establecimiento del 
TLCAN sino también la principal razón u objetivo que tuvo 
Canadá para participar de discusiones trilaterales. 

En varios sectores de la sociedad mucho se ha discutido 
sobre si Estados Unidos forzó el ingreso de Canadá al TLCAN 
dado que durante las negociaciones se mantuvo una posición 
renuente y de poca confiabilidad por parte de las autoridades 
canadienses ante el Acuerdo de Libre Comercio. Sin embargo, 
tal presión para su ingreso no existió. Obviamente Canadá 
habla alcanzado los progresos proyectados dentro de su 
comercio exterior con Estados Unidos mediante el Acuerdo de 
Libre Comercio de 1989 y el que concesiones iguales o 
similares fueran otorgadas a México por Estados Unidos no era 
de su pleno agrado, tampoco lograban deteriorar su posición 
en el mercado norteamericano, por lo que en ese sentido no 
tenia mayores razones para ingresar al TLCAN. 

Más bien, el motivo que presionará el ingreso de Canadá 
al TLCAN fue el de considerar prioritario el elaborar- una
politica plurilateral de libre comercio para las Alilerica"s, 
capaz de ser una alternativa a la politica unipolar _ que'_ 
pretendia Estados Unidos con el Acuerdo de "Libre comercio -de"" 
las Americas. _ _:,<':--:---'' 

Poco después de haber sido anunciadas las intenciorles_ 
del gobierno mexicano y norteamericano de ' _:,iniciar 
negociaciones con miras a celebrar un convenio . de ·'libl:-e 
comercio entre ambos paises, el Presidente sush propuso 
establecer una politica de libre comercio para las Americas 
que consiste en un mecanismo que ha sido denominado por los 
criticas como la teoria del "hub and spoke" ("cubos y 
rayos") 165. 

''~Cfr. LOPEZ Ayllon, Sergio. El futuro del Libre Comercio en el Continente 
americano; análisis y perspectivas, UNAM, México, 1997. p.p. 175-~~--~;;~~=--:~--~----~ 
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Brevemente esta propuesta consistia en crear acuerdos 
de libre comercio entre Estados Unidos y los paises de 
Latinoamérica y el Caribe, en los cuales el pais anglosajón 
se erigia como el eje de las relaciones comerciales que se 
crearan, ya que tales Acuerdos de Libre Comercio tendrían la 
cualidad de ser bilaterales con lo que el ucubo", 
representado por Estados Unidos, se beneficiaba del comercio 
con cada uno de los "rayos" ( entendidos por estos a los 
países latinoamericanos y del Caribe); en tanto que estos 
últimos no tenian relación comercial entre ellos únicamente 
con el pais cubo10 • 

Claramente comprendido este sistema por Canadá y las 
consecuencias que su puesta en práctica ocasionarla, no podia 
permitirse que el proyecto para las Americas se diera en 
tales condiciones. El consentir en ellos a la larga resultaba 
devastador no solo para el comercio exterior de Canadá sino 
para el de todos los paises alrededor del mundo. 

Es de imaginar que tal proyecto no hubiese sido -como 
no lo fue desde un inicio-, del agrado de la comunidad 
internacional y, por tanto, difícilmente se hubiera permitido 
pero esta especulación ya no tiene lugar, por lo menos no en 
las condiciones originalmente planteadas por Estados Unidos, 
puesto que al ingresar Canadá al TLCAN se pretende que las 
dimensiones del proyecto para las Americas no tengan un 
alcance monopólico ya que si en adelante se realizan acuerdos 
de libre comercio con Latinoamérica y el Caribe, estos podrán 
ser plurilaterales, incluso por ello se prevé en el TLCAN el 
ingreso de otros paises. Esta es la alternativa que la 
adhesión del Canadá planteo dentro del marco del TLCAN y que, 
a pesar de que hasta la fecha no ha sido empleada, esta ahi. 

Por lo anterior es que nos atrevemos a calificar el 
ingreso de Canadá al TLCAN como una necesidad de tipo 
preventivo. Su decisión en el sistema a seguir para 
estructurar su política de libre comercio con México y 
Estados Unidos no solo fue oportuna para Canadá sino para el 
resto de los Estados entre los que por supuesto se encuentra 
México. 

4. 2. IMPORTANCIA DE LAS RELACIONES COMERCIALES 
ENTRE CANADÁ, ESTADOS UNIDOS Y MÉXICO. 

166 En este sistema .las normas de origen juegan un papel primordial por ser e.l.las 
quienes permiten el acceso libre de los productos a Estados Unidos provenientes 
de cada pais parte de los Acuerdo:s bilaterales, a la vez que no permiten su 
acceso libre de un pais rayo a otro pala rayo. 
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la importancia .:de .. ',.maiit8n'er ,relaciones comerciales entre 
México, Estados Unidos-·'y :::canadá. debe de ser .:uializada desde 
dos distintos aspect.Os Úno . económico y el otro poli tico. 
Ambos indisolubles por lo que es dificil deslindar los 
vincules que guardan. entre si, sin embargo intentaremos 
hacerlo. 

4.2.1. Aspecto Politice. 

Desde un punto de vista politice el establecimiento de 
relaciones comerciales entre las naciones, que les permitan 
abarcar mercados diversos al interno o propio, han sido el 
resultado de una poli ti ca librecambista internacional 
aplicada en las últimas décadas con frecuencia por los 
Estados. 

Invariablemente esta tendencia a traspasar las 
fronteras surge no de la necesidad por satisfacer las 
carencias al interior de un territorio, sino corno producto de 
los excedentes en bienes de consumo y de capital generados 
por un Estado, que hace necesaria la búsqueda de nuevos 
mercados. Por lo tanto, es una tendencia que viene a ser 
desarrollada principalmente por paises industrializados. 

En este sentido las naciones se encuentran ávidas en la 
búsqueda de nuevos mercados que les ofrezcan rendimientos 
atractivos pero que muchas veces no proporcionan la libertad 
comercial deseada debido a la poli ti ca de comercio exterior 
aplicable por los Estados. Esto ha cambiado cambiando 
constantemente gracias a que en aras del desarrollo económico 
los paises comenzaron a transigir en sus poli ticas 
comerciales mediante la constitución de bloques comerciales y 
diversos tipos de integración, siendo los más importantes 
precursores en esta corriente la Comunidad Europea. 

La formación de bloques comerciales a sido tan benéfica 
comercial y políticamente para los Estados que son parte de 
ellos como perjudicial para los que no lo son puesto que 
mientras unas naciones obtienen rendimientos económicos ·en 
base a los bloques comerciales otras se ven rezagadas y 
constreñidas a mercados reducidos que no solo limitan su 
economia sino también su participación política en los 
asuntos internacionales, los que están liderados por los 
Estados que van a la vanguardia en el comercio y que por 
tanto deciden las politicas a seguir en el ámbito 
internacional respecto de toda clase de temas. 

En ese sentido, paises pobres o económicamente débiles 
se ven en la necesidad de sumarse a las filas del 
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librecambismo167 en base al establecimientos de 
comerciales con diversos paises para asi tener 
dentro de la comunidad internacional, aún 
participación no tenga la fuerza que poseen 
industrializados. 

relaciones 
voz y voto 
cuando su 
los paises 

El caso de México con el TLCAN es interesante toda vez 
que forma un bloque comercial con dos paises ricos (Canadá y 
Estados Unidos) lo que; independientemente de las ventajas 
políticas que el TLCAN proporciona a Estados Unidos para 
seguir en la construcción de una América unificada 
comercialmente; le proporciona a México una fisonomia 
internacional diferente, es decir, México ya no es frente a 
la comunidad internacional solo un pais en desarrollo, es el 
pais que estableció una zona de libre comercio con Estados 
Unidos y Canadá, dos paises ricos con uno pobre unidos por un 
acuerdo comercial antes nunca visto; lo que por lo menos en 
inicio le brinda una proyección diferente a la que tenia, muy 
comparable con la que se tiene respecto del resto de América 
Latina. 

Esa nueva proyección del territorio mexicano de inicio 
eleva la participación de México en diversos foros y 
organizaciones internacionales160 que ayudan a la prop~a
promoción del pais alrededor del mundo. 

Pese a que el aspecto poli tico sea tan relevante. a· 
partir de las relaciones comerciales que desde 1994 _México. 
mantiene con Estados Unidos y Canadá, a nuestro parecer:· no se 
ha sabido aprovechar intensamente los beneficios politfcos"de 
tales relaciones. Nuestra poli ti ca exterior ha carecido de 
fuerza y visión. 

Recién fue creado el TLCAN, México estaba en 
condiciones de probar sus capacidades de desarrollo social, 
comercial, económico y hasta cultural mediante una correcta 
dirección en su política exterior que mostrara energia en sus 
decisiones y actuaciones internacionales con el fin de 
posicionarse en un nivel sobresaliente dentro de la opinión 
internacional. Por desgracia esto no fue asi y el impacto 
politice que pudo crear en el ámbito internacional por haber 
sido el primer pais en desarrollo aliado comercialmente con 
dos paises del grupo de los 8, se vio desgastado al no haber 
tenido un correcto enfoque exterior, lo que demostró que pese 
a sus lazos comerciales no dejó de ser un pais tercermundista 

un Al emplear el término librecambismo nos referimos al intercambio comercial de 
bienes y servicios entre los Estados libre de aranceles aduaneros. 
¡u Por citar algún ejemplo., al entrar en vigor el TLCAN# México es aceptado para 
formar parte de la Organización de Cooperación al Desarrollo Económico 
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aun cuando sea considerado o tomado en cuenta por encima de 
la gran mayoría de los paises de América Latina. 

Las repercusiones políticas en el TLCAN no solo se dan 
en relación a México, no olvidemos que Estados Unidos tenia 
en principio un interés por establecer el ALCA, cuya gestión 
inicia en un plano poli tico puesto que hay que crear las 
condiciones para que América latina se incorpore al proyecto 
y un fuerte impacto para ello es sostener una zona de libre 
comercio con México, lo que habla de la tendencia politica 
comercial de Estados Unidos a establecer vinculas con sus 
hermanos de América pese a no encontrarse en su mismo nivel 
comercial, económico, político, social, etc. 

En otras palabras, al sostener relaciones comerciales 
con México, Estados Unidos intenta proyectarse como el 
benefactor, el protector de una América que generalmente 
atraviesa por crisis económicas y sociales, a la que quiere 
socorrer y prueba de ello es su disposición a negociar 
comercialmente con toda Latinoamérica via México169

• Además, 
fina su posición inquebrantable como precursor del libre 
comercio mundial. 

Paralelamente, el mantener relaciones comerciales por 
medio del TLCAN era una demostración por parte de Estados 
Unidos de que si no se llegaba a la constitución de Acuerdos 
multilaterales de comercio170 se seguirla la formación de 
acuerdos bilaterales que no favorecían las corrientes de 
comercio mundial, por el contrario les afectaba, pero que en 
ninguno de los casos lesionaria los intereses norteamericanos 
puesto que no lo permitirían. Por ello podemos decir que 
políticamente las relaciones comerciales en el marco del 
TLCAN significaron, por parte de Estados Unidos, una 
demostración de lo que podria ocurrir y una amenaza respecto 
de cual seria su política a aplicar en el caso de que no se 
llegara a acuerdos multilaterales. 

Es justamente el que se continué por la linea de los 
acuerdos bilaterales lo que se puede considerar como un 
contra principio en la poli ti ca comercial de Canadá, quien 

~'9 , Estados Unidos no permitirá, en la medida que sus intereses lo permitan, un 
fracaso del TLCAN para México que provoque crisis económicas o Bociales ya que lo 
que se pretende es demostrar a América Latina que el establecer relaciones 
comerciales con Estados Unidos, pese a las disparidades existentes entre ellos, 
no tiene porque sumergirlos más en el subdesarrollo sino por el contrario es una 

~1~t~~nad~iv;e~~:~a;u~u:a~~:~e~'::. e;~tro en vi9or el TLCAN y después se concluyo la 
Ronda Uruguay. Algunos tratadistas consideran que el TLCAN fue un paso decisivo 
de buena fe para que se concluyera la Ronda Uruguay ya que eso evito que se 
formaran otros acuerdos bilaterales. NAVARRO Varona, Eduarne -Las reglas de 
origen Op.cit. p. 11"7. 
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siempre ha estado por el librecambismo comercial entre los 
paises y con su adhesión al TLCAN no hace, en lo político, 
sino continuar y confirmar la vertiente en que sustenta su 
comercio exterior, fuera de ello sus relaciones comerciales 
con México y Estados Unidos no le reditúa mayores beneficios 
politices debido a que su posición es muy definida y 
respetada por la comunidad internacional; a no ser el de 
sostener relaciones más cordiales y constantes con México y 
evitar algunas diferencias y roces con Estados Unidos que, 
con motivo del funcionamiento del Acuerdo Bilateral de Libre 
Comercio en el que eran socios comerciales, llegaban a tener. 

Es de considerar que la participación de Canadá es 
importante políticamente en las relaciones comerciales con 
Estados Unidos y México, por ser quien estableció un 
equilibrio frente a la gran influencia que tiene Estados· 
Unioos en el Acuerdo trilateral. 

4.2.2. Aspecto Económico. 

Naturalmente crear y mantener relaciones comerciales 
entre los Estados posee importancia y relevancia en el plano 
económico por ser éste la causa y objetivo del comercio. 

Todos los paises parten de la base de que sus 
relaciones comerciales redundarán en un beneficio de tipo 
económico al darles la factibilidad de entrar con sus 
productos y servicios a mercados distintos al interno y que 
dichos mercados sean más redituables en la medida en que se 
establezcan relaciones comerciales entre los Estados a través 
de tratados, acuerdos o convenios internacionales. 

Para Canadá, México y Estados Unidos sus relaciones 
comerciales plantean la posibilidad de abarcar un mayor 
número de consumidores que se refleja en términos de su 
economia interna. 

La importancia de mantener relaciones comerciales con 
otros Estados se refleja en muchos aspectos económicos al 
interior de un pais como el empleo, los salarios, la balanza 
comercial, la inversión extranjera directa, el producto 
interno bruto, etc., cuyo mejoramiento redunda en el 
desarrollo económico, social y hasta tecnológico de un pais. 

Como bloque comercial, también se obtienen beneficios a 
nivel mundial, a si el comercio formado por Canadá, Estados 
Unidos y México se proyecta con fuerza internacional en los 
intercambios comerciales, nada menos, hoy en dia las 
exportaciones del TLCAN representan el 18% del Producto 
Interno Bruto mundial frente al 11% de hace 20 ai\os, con lo 
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que se da un incremento en el comercio trilateral total del 
75% solo durante sus primeros 5 años de vigencia. 

Las relaciones comerciales entre Canadá y México han 
sido de poco interés económico para ambas partes. Por un 
lado, Canadá logra expandir su comercio a 85 millones de 
consumidores mexicanos al adherirse al TLCAN aunque esta 
ventaja no sea muy significativa hasta el momento para 
Canadá. Solo por mencionar un ejemplo, a solo dos años y 
medio del TLCAN se registro un incremento de las 
exportaciones canadienses a México del 31.5% y de las 
importaciones con un 39.7% pero que en términos de la 
totalidad de su::. exportacion(;:s e importaciones únicamente 
representan un incremento del O. 47% y l. 3%. La poca 
participación total del comercio de Canadá con México solo 
sirve como prueba de que existe poco interés en el mercado 
mexicano. 

Un caso similar se presenta en la perspectiva mexicana 
respecto de Canadá, aunque si se ha registrado un incremento 
como socios comerciales, basta recordar que antes de 1991 
México ocupaba el noveno lugar como socio de Canadá, después 
ocupó el séptimo y a la fecha su posición no varía mucho del 
séptimo al sexto lugar. 

Diferente en importancia, han sido las relaciones 
comerciales que Estados Unidos sostiene con Canadá y México. 

Canadá-Estados Unidos mantenían relaciones comerciales 
estables desde antes del siglo pasado que se fueron 
fortaleciendo poco a poco. Aun cuando ya en 1989 tenian un 
Acuerdo de Libre comercio bilateral, para Canadá su 
dependencia económica de Estados Unidos inicio desde antes y 
para el tiempo del Acuerdo bilateral su comercio (dirigido a 
250 millones de consumidores americanos) la exportación de 
bienes a Estados Unidos aumento en un 24%, mientras que en 
servicios creció un 18% y en inversión un 16%, lo que en 
total constituia el 75% del comercio exterior canadiense. Por 
su parte, para Estados Unidos las exportaciones antes del 
TLCAN a Canadá representan el 23% y las importaciones el 19% 
de su comercio exterior171

• 

Ante la firma del TLCAN el comercio Canadiense se vio 
favorecido en un 5% adicional, es decir, el comercio 
destinado a Estados Unidos aumento a un 80%, lo mismo le 

111 El flujo comercial entre Estado:~ Unidos y Canadá en sus relaciones comerciales 
bilaterales aumento un 35\ entre ambos paises, lo que representaba el flujo 
comercial bilateral mAs alto del mundo. LOPEZ AYLLON, Sergio.- El futuro del 
libre comercio en el continente americano: anAl.isis y perspectivas c:p. C1t;. 
p.lBl. 
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ocurrió a Estados Unidos donde, en ninguno de los casos a 
excedido de un 5% adicional su comercio con Canadá. 

Aun cuando la economía norteamericana fuera 10 veces 
mayor a la Canadiense, dadas las similitudes económicas, 
sociales y politicas entre estos paises se puede decir que el 
incremento en el comercio en términos estables, a lo largo de 
las diferentes relaciones comerciales que han mantenido, fue 
posible conforme al teorema de igualación de precios en los 
factores 172 • 

Con la firma del TLCAN esta visto que tanto Canadá y 
Estados Unidos intensifican sus lazos comcrcialcn pero en 
general se aprecia que el intercambio de bienes y servicios 
ha sido constante en tanto que no representa un boom 
comercial, ni siquiera se puede decir que a consecuencia del 
TLCAN Canadá se convirtió en el principal socio comercial de 
Estados Unidos porque eso ya era asi incluso antes del 
tratado bilateral entre ambos, solo que a diferencia de 
Estados Unidos, Canadá si ha fincado su comercio en las 
relaciones con Estados Unidos, mientras que éste último se 
encamina más a abrir mercados con una dependencia comercial 
rninima o especifica en cada uno de ellos. 

Por lo que toca a la relación comercial Estados Unidos
México, ocurre una situación similar a la de Canadá en su 
relación comercial con el pais anglosajón. Para México la 
dependencia comercial con Estados Unidos, derivada de sus 
relaciones comerciales, se plasma al destinar el 80% de sus 
exportaciones al mercado norteamericano, con la diferencia de 
que la economia mexicana es de 20 a 25 veces menor a la 
norteamericana lo que hace nuestra dependencia comercial 
mucho más cruda y peligrosa qu·e la que tiene Canadá con 
Estados Unidos, además de que no somos su principal socio 
económico sino el tercero. 

La dependencia comercial mexicana· comenzó a 
vislumbrarse desde principios de los anos setentas y ya para 
la siguiente década era evidente al comprar el 65% de las 
exportaciones norteamericanas y al venderle el 58% de las· 
exportaciones mexicanas, lo que concluyo en 1994 cuando 
México se convierte en el tercer socio comercial de Estados 
Unidos 173 por una diferencia minima par·a alcanzar el segundo 
lugar. · 

17 ~ Cfr. SOLIS, Leopoldoo Pollticas Comerciales Internacionales o Opo Cit., 

f,;P;~~?:~~~~taciones de Estados Unidos a México en 1994 fueron de 45 mil millones 
de dólares paco menos que las destinadas a Japón que fueron de 48 mil millones de 
dólares o 
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A partir del TLCAN el flujo comercial de México y 
Estados Unidos aumenta en un 35% y por su parte, pese a la 
recesión mexicana de 1995, las exportaciones de Estados 
Unidos a México, recién se establece la zona de libre 
comercio, pasaron del 6.9% al 9.3% del total de las 
importaciones mexicanas en 4 a~os. 

Como podemos notar, las relaciones comerciales 
derivadas del TLCAN provocaron incrementos en el comercio de 
los paises partes, aunque no podemos, a ciencia cierta, 
aseverar si ese incremento constituye un beneficio sobre todo 
en el caso de México y en segundo lugar en Canadé, ya que la 
dependencia que guardan del comercio norteamericano a la 
larga no favorece a ninguno de los dos, aunque sea més 
perjudicial para México. 

4. 3. ANÁLISIS DE LA REGULACIÓN 
ORIGEN POR EL TRATADO DE 
AMERICA DEL NORTE. 

EN LAS NORMAS 
LIBRE COMERCIO 

DE 
DE 

Mucho de la regulación sobre normas de origen en el 
Tratado de Libre Comercio Canadé-Estados Unidos, fue recogida 
por el Tratado trilateral de América del Norte, con la 
diferencia de que, en este ultimo caso, las normas de origen 
que se establecen son més estrictas lo que las convierte, en 
no pocas ocasiones, en normas de origen sumamente complejas; 
cuya interpretación algunas veces es accidentada y ello 
derivado del hecho de que se busco darles tal precisión que 
gran parte de los productos, sobre los cuales se hacen 
concesiones las partes, tienen una norma de origen 
especifica. 

La regulación de las normas de origen que habrén de 
regir respecto del comercio de bienes174 entre Canadé, Estados 
Unidos y México se encuentran fundamentalmente en el Capitulo 
IV del TLCAN, aunque el Capitulo V también debe ser 
considerado por referir los procedimientos aduaneros en 
materia de origen a que deberén sujetarse las autoridades de 
cada Estado parte. 

A lo largo de este apartado procuraremos hacer mención 
de todas las cuestiones abarcadas por la regulación de las 
normas de origen en el TLCAN' 

174 Hasta el momento no :~e contempla- una regulación de normas de origen sobre los 
servicios, lo que probablemente sea motivo de corrección e.r-a~la~ún~f=u=t~u~ro~.:-~-----------. 
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4.3.1. Reglas de Origen. 

El Articulo 401 del TLCAN establece cuatro incisos 
conforme los cuales un bien será originario del territorio de 
una de las partes; pero que debido a la similitud que guardan 
entre si dos de ellos, les explicaremos como si se tratara de 
tres reglas una de las cuales cuenta con dos posibilidades. 

A. Pr~ra reg~• de Origen. Comprendidos en ella 
aquellos bienes que son obtenidos en su totalidad o 
producidos enteramente en la región, es decir, en territorio 
de una o más de las partes. 

En este caso el bien automáticamente se volverá 
originario, siempre y cuando la obtención o producción del 
bien se realice según lo definido por el articulo 415: 

a) minerales extraidos en territorio de una o más de las 
Partes; 
b) Productos vegetales, tal como se definen esos 
productos en el Sistema Armonizado, cosechados en 
territorio de una o más de las Partes; 
e) Animales vivos, nacidos y criados en el territorio de 
una o más de las partes; 
d} Bienes obtenidos de la Cilza o pesca en territorio de 
una o más de las Partes; 
e) Bienes {peces, crustáceos y otras especies marinas) 
obtenidos del mar por barcos registrados o matriculados por 
una de las Partes y que lleven su bandera; 
f} Bienes producidos a bordo de barcos fábrica a partir 
de los bienes identificados en el inciso (e), siempre que 
tales barcos Ctlbrica estén registrados o matriculados por 
alguna de las Partes y lleven su bandera; 
g) Bienes obtenidos por una de las Partes o una persona 
de una de las Partes del lecho o del subsuelo marino fuera 
de las aguas tcrri toriales, siempre que una de las Partes 
tenga derechos para explotar dicho lecho o subsuelo marino; 
h) Bienes obtenidos del espacio extraterrestre, siempre 
que sean obtenidos por una de las Partes o una persona de 
una de las Partes, y que no sean procesados en un pais que 
no sea Parte: 
i) Desechos y desperdicios derivados de: 

!}producción en territorio de una o más de las Partes; 
o 

ii)bienes usados, recolectados en territorio de una o 
más de las Partes, siempre que dichos bienes sean adecuados 
sólo para la recuperación de materia primas; y 
j) Bienes producidos en tcrri torio de una o más de las 
Partes exclusivamente a partir de los bienes mencionados en 
l.os incisos (a) a (i) o de sus derivados, en cualquier 
etapa de la producción. 

El que se detalle cuando un bien será originario 
conforme a esta primera regla limita su alcance a casos 
especificas muy similares a los establecidos en el programa 
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de armonización de las normas de origen en la OMC, aunque 
resalta una especificación que México ni siquiera hubiese 
contemplado y Canadá quizás tampoco, por lo que es hasta el 
momento de exclusiva utilidad para Estados Unidos. El inciso 
h) sobre bienes del espacio extraterrestre nos muestra como 
Estados Unidos comienza a proteger, via acuerdos comerciales, 
sus intereses más allá del globo terráqueo, tema que seria 
motivo de un largo e interesante análisis. 

Por lo demás, si tomamos en cuenta que por producción 
se entiende el ''cultivo, la extracción, la cosecha, la pesca, 
la caza, la manufactura, el procesamiento o el ensamblado de 
un bien", percibimos que a los casos descritos por el 
articulo 415 solo son aplicables los primeros 5 procesos y 
acaso el de su procesamiento en determinados productos, tal 
como lo sefiala el inciso f), i) y j). 

Con lo anterior básicamente son considerados como 
bienes originarios por el articulo 415 las materias primas y 
por tanto a ellas es aplicable la primera regla de origen. 

B. Segunda Reg~a da Origen. Aplicable a aquellos bienes 
que sean producidos enteramente en la región a partir de 
materiales originarios, lo que en términos generales es 
similar a la regla anterior solo que en este caso hay 
referencia a la manufactura y el ensamblaje a partir de 
bienes originarios, en otras palabras, ya no solo se 
contemplan las materias primas en su estado natural sino 
también el procesamiento de ellas con materiales de diversa 
indole que le son agregados para crear un producto diferente 
pero que en todos los casos son originarios de la región, 
siempre que la transformación se lleve a cabo en territorio 
de una de las partes. 

Tercera Reg~a de Origen. Esta regla es la que presenta 
mayor complejidad para determinar el origen de un bien pues 
se contempla en la producción la utilización de materiales no 
originarios, creándose dos supuestos en los cuales la nota 
común es que la producción del bien se realice enteramente en 
el territorio de una o más de las partes. 

En el primer supuesto un bien será originario aún 
cuando sea producido total o parcialmente con materiales no 
originarios si cada uno de esos materiales sufre un cambio de 
clasificación arancelaria conforme al Anexo 4 01. Ello como 
resultado de que la producción se llevo a cabo por alguno de 
los tres paises del TLCAN o bien, cuando el cambio de 
clasificación arancelaria del material no sea necesario 
cumpliéndose con los requisitos del Capitulo IV. 
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El segundo supuesto establece que un bien será 
originario (con excepción de los bienes comprendidos en los 
capitules 61 a 63 del Sistema Armonizado) cuando toda vez que 
su producción se realizó en el territorio de una o más de las 
partes del TLCAN, los materiales no originarios utilizados en 
su producción y considerados como partes de conformidad con 
el Sistema Armonizado (SAl que no sufrieron un cambio de 
clasificación arancelaria si cumplen con por lo menos un 
minimo de valor de contenido regional. 

Respecto de este supuesto habria que clarificar algunos 
aspectos, para lo que es conveniente desmembrar sus 
elementos: 

../ La regla no se aplica a los bienes que se encuentra 
comprendidos dentro de los Capitules 61 a 63 del SA, es 
decir, a ciertos textiles175 • 

../ El bien es producido enteramente 
Canadá, Estados Unidos y/o México. 

en el ·territorio de . 
:- . .. · 

../ En la producción se utilizan uno o más materiales· no 
originarios.. ..- ··:-_;"' .".-__ --~;.:"'_\----·, · 

../ Los materiales no originarios son considerado·s •:. como. 
partes por el Sistema Armonizado y no sÚfren ·un .. cambio 
de clasificación arancelaria. .. ' · · 

../ El cambio de clasificación arancelaria no. se· pr~duce 
debido a que: 

" i) El bien fue importado a territorio de unB de 
las partes, sin ensamblar o desensamblado pero se 
clasifica como un bien ensamblado por la regla 
general de interpretación 2 (a) del Sistema 
Armonizado. 

11) La partida del bien es la misma para el bien 
como para sus partes y las describe 
espec1flcamente y esa part:.lda no se divida en 
subpartidas o dividiéndose la subpartlda es la 
misma para el bien y sus partes describiéndolas 
especlficamente.w 

En principio sabemos que si un bien no sufre el cambio 
de clasificación arancelaria no es originario, pero si el 
material es descrito como partes por el Sistema Armonizado y 
su cambio de clasificación no se produce por las 
circunstancias antes descritas, es entonces posible que pueda 
considerarse como originario si es que el bien que incorpora 

capitulo:~: 61-prendas y complementos de vestir de punto: 62-Prendas y 
complementos de vestir excepto de punto; 63 Los demás articules textiles 
confeccionados, conjuntos o surtidos, prenderla y trapos. 
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materiales no originarios posee un minimo de contenido 
regional. 

El origen del bien en base al valor de contenido 
regional es determinable por medio del método de valor de la 
transacción en donde su valor no deberá ser inferior al 60% 
o; por medio del método de costo neto en el que es requerible 
por lo menos un 50% de contenido regional en el bien. 

En la época actual existe una gran variedad de 
productos que incorporan materiales no originarios por lo que 
el empleo de la tercera regla en sus dos supuestos, resulta 
tener un mayor empleo que las reglas anteriores. 

Cabria también señalar que sobre algunos bienes del 
sector agropecuario, ha sido acordado por México y Estados 
Unidos, darles un tratamiento como de no originarios, es 
decir, no serán objeto de una determinación de origen en base 
a su contenido regional (Anexo 703.2 párrafo 10), tal es el 
caso de: los cacahuates crudos, incluso sin cáscara o 
quebrantados que sean exportados de México y no sean 
obtenidos en su totalidad en territorio mexicano; chocolates 
y otros alimentos preparados con cacao que contengan azúcar y 
otros endulcolorantes, asi como jarabes derivados de 
remolacha, azucarera que sean exportados de México y que 
contengan azúcar que no sea estándar, la cual no constituya 
un producto calificado. 

4.3.2. Métodos que se utilizan para calcular y 
determinar el Valor de Contenido Regional. 

En el TLCAN existen dos métodos para determinar el 
origen de un producto, los cuales son: 

Y' Cambio de clasificación arancelaria. 

Y' Porcentaje de contenido regional. 

Cambio Este método 
conocido también como "salto arancelario" es el predominante 
en el TLCAN y como sabemos se basa en el Sistema Armonizado 
establecido por el Consejo de Cooperación Aduanera. 

Mediante el, un exportador o productor, 
cuenta el Anexo 401 del Tratado que establece 
especificas aplicables a cada producto, ubicará 
puede o no cambiar de fracción arancelaria en 
insumes utilizados en la producción. 

tomando en 
las reglas 
si un bien 
base a los 

Si los materiales logran dar el cambio en su fracción 
arancelaria entonces el bien es considerado como originario, 
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pero si algún insumo importado de fuera de la región no logra 
hacerlo, entonces existe la alternativa en emplear lo que se 
conoce como De minimis para que, de no superarse un 7% de 
materiales no originarios sobre el. valor del bien, no sea 
necesario emplear el método de contenido regional que 
determine al producto como originario. 

va~or da Con~anido a.giona~. La propuesta de considerar 
como bienes originarios a aquellos que cumplieran un 
requisito de contenido regional (exceptuando los capitules 61 
a 63 del SA) aunque no sufrieran un cambio de clasificación 
arancelaria, fue planteada por Canadá, ya que en muchas 
ocasiones el Sistema Armonizado no cumple con las exigencias 
de las normas de origen, ya que un bien puede ser originario 
y pese a ello no dar un cambio en su fracción arancelaria. 

El valor de Contenido regional más 
mismo es un requisito alrededor del 
métodos, a saber: 

que un método en sí 
cual convergen dos 

,. El método del costo neto conocido 
Canadá y Estados Unidos 176 , y; 

como fórmul.a de 

wl' El método de valor de 
fórmula mexicana. 

transacción · coi-tocido· ' como 

Si un productor o exportador opta por .determinar el. .. 
valor de contenido regional de un bien con el. uso. del 'niétódo .
de la transacción es permisible que ·emplee··' 'de ·:.forma 
secuencial el método del costo neto, cuando por medio'" 'del' 
primero el producto no alcance el porcentaje mínimo de 
contenido regional que prevé dicho método. _. . 

En general el empleo de uno u otro método quedará·,.· a 
elección del productor o exportador del bien a excepción de 
algunos casos señalados en el párrafo 5 del artículo 402 en 
donde será aplicado el método del costo neto. 

Asi por ejemplo tenemos que será empleado el método del 
costo neto: en bienes del sector automotriz177 y del cal.zado; 
cuando no exista o no sea admisible conforme al artículo 1 
del Código de Valoración Aduanera, es decir, en aquellos 

lH Este método no era expresado en los mismos términos que en el Acuerdo 
bilateral de libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos. pero es muy similar y 
definitivamente tuvo origen en su experiencia prltctica mutua. 
171 El sector automotriz es uno de los que reviste mayor complejidad respecto de 
las normas de origen. En una primera aproximación se ea tarA a lo dispuesto por el 
articulo 403 para el empleo del método del costo neto que basa 8US requisitos en 
un procedimiento de rastreo de contenido no regional. En la mayorla de las 
ocasiones para el sector automotriz no es suficiente aplicar el método del costo 
neto para determinar el valor de contenido regional siendo necesaria también la 
util i zaci6n del. método de la transacción. 
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bienes objeto de transacciones entre filiales y matriz; 
cuando el productor o exportador elija acumular el valor de 
contenido regional del bien o; cuando el bien se designe como 
material intermedio sujeto a un requisito de valor de 
contenido regional. 

El método de la transacción esta basado en el costo 
pagado por un bien, para lo que es necesario conocer el 
precio del producto de exportación y el precio en factura de 
los insumes no originarios para aplicar la formula siguiente: 

VCR= VT-VMN x 100 

VT 

Donde: 

VCR es el valor de contenido regional expresado como 
porcentaje. 

VT es el valor de la transacción, entendido como el 
precio efectivamente pagado o pagadero por un bien o material 
relacionado con una transacción del productor de ese bien 
ajustado sobre la base libre a bordo (L.A.B.) 178

• 

VMN es el valor de los materiales no originarios 
utilizados por el productor en la producción del bien179

, · 

Si de la sustitución de la fórmula por las caritidadois ' 
que correspondan al valor de la transacción y de ··los 
materiales no originales de un determinado bien se. obtiene 
como resultado un porcentaje igual o mayor al 60% de valor .. de 
contenido regional, el producto será considerado· como· 
originario de una de las partes. 

El método del costo neto se encuentra basadÓ . en ei 
costo total del bien producido, para lo que 'se' ··hace 
requerible conocer la estructura de. costos .del'· 'bien 
exportados y los precios de factura de los ins'umos no 
originarios 180 para aplicar la siguiente formula·:. 

VCR= CN - VMN X lOO 

CN 

Donde: 

1711 Oefinici6n del articulo 415 TLCAN. 
119 EL valor de materiales no originarios no incluye el valor de materiales no 
originarios utilizados por otro productor para producir un material originario 
que subsecuentemente sea utilizado para producir otro bien; ni el valor de los 
materiales no originarios utilizados por el productor para producir materiales de 
fabricación propia originarios, designados como materiales intermedios conforme 
al articulo 402 ( 10) . 
180 También deberá de considerarse para el método del costo neto lo seftalado en la 
nota anterior para el método de la transacción. 
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VCR es el valor de contenido regional expresado en 
porcentaje. 

CN es el costo neto del bien entendido como su costo 
total menos los costos no permitidos para el calculo del 
costo neto como son: la promoción de ventas, la 
comercialización, los costos de servicio después de la venta, 
las regalias, los costos de envio y empaque y los costos 
financieros no admisibles191 incluidos en el valor de los
materiales utilizados en la producción del bien. 

VMN es el valor de los materiales no originarios 
utilizados en la producción del bien. 

El TLCAN contempla 3 formas de calcular el Costo Neto 
de un bien. Es el productor o exportador quien elegirá 
aquella que mas le convenga para que su bien califique como 
originario ya que el resultado que arroja cada una ·es 
diferente. 

Las formas de calcular el costo neto son: 

~ Calcular el costo total en que haya incurrido respecto 
a todos los bienes producidos por ese productor y 
sustraer todos los costos no permitidos para calcular 
el costo neto y luego asignar razonablemente192 al bien 
el costo neto que se haya obtenido de esos bienes. 

~ Calcular el costo total en que haya incurrido respecto 
a todos los bienes producidos por ese productor, 
asignar razonablemente el costo total del bien y 
posteriormente sustraer los costos no permitidos para 
calcular el costo neto del bien. · 

~ Asignar razonablemente cada costo que forme parte del 
costo total en que haya incurrido respecto al bien, de 
modo que la suma de éstos no incluya los costos· no 
permitidos para el calculo del costo neto. 

El TLCAN define como asignación razonable: "asignar en 
forma adecuada a las circunstancias". Ello se hará mediante 
el uso de los siguientes métodos: 

~ Método de asignación de costos de los materiales 
directos. 

Ul Los costos financieros no admisib~es son l.os interese:¡ que haya pagado un 
productor que excedan de 7 puntos porcentuales sobre la tasa pasiva de interés de 
los bonos gubernamentales en el pa1s donde se produce. En el caso de México la 
referencia son los CE TES. 
1112 La asignación razonable de costos en todos los casos serAn compatible:;¡: con las 
disposiciones est.ablecidas en l.as Reglamentaciones Uniformes. 
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~ Método de asignación de costos de mano de obra 
directa. 

~ Método de asignación de costos y gastos directos e 
indirectos de fabricación, es decir, que no sean los de 
los materiales directos ni los de mano de obra directa. 

Independientemente de los métodos antes expuestos se 
establecen otras formas útiles para conferir el carácter de 
originario a una mercancia, a saber: 

~ Acumu.lación. El articulo 404 sei'iala que un productor 
podrá incorporar a su producto y considerar como 
procesamiento propio las partes subministradas por 
proveedores siempre que tales partes hayan producido en el 
territorio de alguna de las partes y cumplan con el cambio de 
clasificación arancelaria o con el método de contenido 
regional. 

En otras palabras, por medio de la acumulación un bien 
producido en territorio de una o más de las partes por uno o 
más productores con materiales originarios de Canadá, Estados 
Unidos o México, según sea el caso, podrá ser considerado 
como originario mediante la utilización de la acumulación. 

La limitan te en la aplicación del recurso de 
acumulación la constituyen los bienes del sector automotriz 
dentro del cual resulta insuficiente por lo que no se emplea 
para ese tipo de bienes. 183 

~ De minimis. Aunque presenta varias limitantes en su, 
aplicación, consiste en calificar a un bien como originario 
cuando la suma de todos los materiales no originarios 
utilizados en la producción del bien, que no sufran. 'el. cambio 
de clasificación arancelaria, no exceda del 7% del valor de 
transacción del bien ajustado sobre la base L.A.B;· o en su 
defecto conforme al articulo 1 del Código de , Valoración 
Aduanera, siempre que el bien satisfaga los demás·. requisi.tos 
aplicables del capitulo IV. 

El propio precepto 405 presenta una lista de 
excepciones para el empleo de este recurso entre. ·las cuales 
se encuentran: preparaciones alimenticias a base de lácteos 
que contengan más del 10% de sólidos lácteos en peso; mezclas 
y pastas que contengan más de 25% de grasa butirica en peso 
no acondicionadas para la venta al menudeo; bebidas que 
contengan leche, jugo concentrado de una sola fruta, legumbre 
u hortaliza enriquecido con minerales o vitaminas; café 

tu E:Jta decisión fue resultado de la experiencia nada grata recogida en el 
Acuerdo de Libre comercio canadá-Estados Unidos. 
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instantáneo no aromatizado; estufas y hornos de gas; 
compactadores de basura y; estufas u hornos eléctricos, entre 
otros. 

Cabe 
utilización 
los bienes 
originarios 
regional. 

señalar que el que existan excepciones para la. 
del articulo De Minimis ello no quiere decir que 

excluidos no puedan ser considerados como 
a través del calculo de valor de contenido 

A diferencia de lo establecido para el cálculo del 
valor de contenido regional, donde se excluye a los bienes de 
la industria textil, mediante el recurso De Minimis se 
permite considerar ciertas fibras o hilos como originarios, 
cuando no sufren un cambio de clasificación arancelaria al 
utilizarse en un componente si su peso total no excede del 7% 
del peso total del componente . 

.t' Materiales Intermedios. Es escasa la mención a los 
materiales intermedios en la regulación sobre normas de 
origen del TLCAN. Son definidos como aquellos materiales de 
fabricación propia del productor que son utilizados en la 
producción de un bien. 

Pueden resultar de gran utilidad para alcanzar 'el 
minimo de contenido regional al aplicar el método d~ la 
transacción o del costo neto ya que bajo determinados· 
lineamientos los materiales no originarios que se emplearon 
para producir un material de fabricación propia origin'ário; 
no serán tomados en cuenta al momento de determinár .el .valor·. 
de los materiales no originarios utilizados por el· productor::.·· 
en la producción del bien. · · 

Si un bien intermedio utilizado en la producción del 
bien se encuentra sujeto al requisito de valor ·de contenido 
regional no podrá designarse en el mismo producto: otro 
material de fabricación propia, que deba cumplir con· el.mismo 
requisito, como material intermedio en el mismo producto~ 

El valor de un material intermedio será: 
a) el. costo total incurrido respecto a todOs 
los bienes producidos por el productor del bien, 
que pueda asignarse razonablemente a ese materia~ 
intermedio; o 

b) la suma de cada costo que sea parte del 
costo total incurrido respecto al material 
intermedio que pueda ser asignado razonablemente a 
ese material .intermedio184 • 

Articulo 402 (11). Capitulo IV del TLCAN. TESIS CON 
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Como podemos observar a lo largo de este apartado, los 
métodos expuestos para determinar el origen de las mercancias 
no resultan en ninguna medida sencillos siquiera de 
comprender, en especial el de cambio de clasificación 
arancelaria y el de valor de contenido regional que son los 
principales. 

En un aflln por mantener bajo cierta protección a las 
industrias consideradas como vulnerables ante la competencia 
se impusieron algunas restricciones especificas que hicieron 
mucho más complejo no solo el empleo de los métodos, sino la 
comprensión y aplicación de las normas de origen. 

Si consideramos que la funcionalidad en las normas de 
origen va en proporción directa al grado de efectividad que 
tienen para restringir el acceso de bienes no originarios de 
los paises parte en el acuerdo; asi como a permitir el 
intercambio comercial en condiciones arancelariamente 
preferenciales a los bienes originarios de la región, tenemos 
que, no precisamente cumplen cabalmente con su función ya 
que en ocasiones el manejo de normas de origen tan complejas 
dificulta o impide la circulación de mercancías con trato 
arancelario preferencial aún siendo originario o susceptible 
de obtener su calificación por medio de los métodos 
establecidos para tal efecto. 

En definitiva son muchos los problemas que se presentan 
en la utilización de los métodos que determinan el origen de 
un bien derivados en su mayoria de un conocimiento 
insuficiente de los mismos para cada producto, no solo por 
parte del exportador, productor o importador, sino también de 
las autoridades aduaneras. 

Al margen de lo anterior, también habria que sei'lalar 
que métodos tan complejos, por mucho que sea el conocimiento 
que se tenga de ellos, provocan una burocratización de las 
normas de origen y en el peor de los casos provocan que el 
propio comercio exterior sea lento ya que cada producto debe 
obtener su calificación como originario, lo que implica 
realizar y desarrollar métodos diferentes con valores 
diversos a los que se aplican reglas especificas. 

4. 3. 3. Determinación del Origen de Bienes y Materiales 
Fungibles. 

Conforme a las definiciones del articulo 415, son 
bienes o materiales fungibles aquellos que son 
intercambiables para efectos comerciales y cuyas propiedades 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



132 

son esencialmente idénticas, como es el caso de los granos, 
las harinas, el trigo, el maiz, etcétera. 

Los bienes fungibles pueden, conforme al TLCAN 
utilizarse en la producción de un bien (Ej. Cereal) o 
mezclarse y exportarse en su forma original. Debido a que 
determinar el origen de los bienes fungibles originarios y no 
originarios utilizados en la producción de un bien seria 
imposible conforme a los métodos hasta aqui descritos, se 
estableció que la determinación de origen respecto de 
ellos185 , debe realizarse con base en alguno de los métodos de 
manejo de inventarios establecidos en las Reglamentaciones 
Uniformes 186

: 

.1' Método de identificación específica. Consiste en 
separar fisicamente del inventario de bienes terminados, los 
bienes fungibles originarios de aquellos que no lo son . 

.1' Método de primeras entradas primeras salidas. Mediante 
el se le atribuye el mismo origen a los primeros bienes 
fungibles que se retiren del inventario de bienes terminados 
que el que se les atribuyo a los primeros bienes fungibles 
que se recibieron en el inventario de bienes terminados . 

./ Método de últimas entradas primeras salidas. Se 
entiende como aquel en el cual a las primeras salidas de 
bienes fungibles que se retiran del inventario de bienes 
terminados se les dará el origen que se haya establecido para 
las últimas entradas de los bienes fungibles que se 
recibieron . 

.1' Método de promedios. Se refiere al procedimiento por el 
cual el origen de los bienes fungil>les que se retiran del 
inventario de bienes terminados se determina sobre la base 
del porcentaje de bienes fungibles originarios y no 
o>="iginarios que existen en el inventario de bienes por el 
periodo mensual o trimestral inmediatamente anterior. 

4. 3. 4. Articulas 407 y 408 del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte. 

Mientras que en el articulo 407 se sei\ala cuando los 
accesorios, refacciones y herramientas se considerarán como 
originarios en el articulo 498 se establece lo relativo a 
materiales indirectos. 

111 ~ Articulo 406 Capitulo IV del TLCAN 
1116 Las Reglamentaciones Uniforme son reglas de carácter general referentes a la 
aplicación de las disposiciones en materia aduanera del TLCAN y publicadas en el 
OOF el 17 de septiembre de 1995. 
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Los accesorios, refacciones y herramientas que 
acompañan a un bien originarios ( Ej. El cepillo para limpiar 
extractores de jugo, las cubiertas de computadoras, etc.) 
tendrán en consecuencia el mismo origen. Por lo que no es 
necesario tomarlos en cuenta para determinar si todos los 
materiales no originarios utilizados en la producción del 
bien sufrieron un cambio de c~asificación arancelaria. 

Los accesorios, refacciones y herramientas solo serán 
tomadas como originarias o no originarias, cuando: el bien 
requiera de calcular el valor de contenido regional para 
determinar su origen; en aquellos casos en que sean 
facturados por separado del bien, o; cuando excedan en 
cantidad o valor a los habituales para el bien. 

Respecto a los materiales indirectos; entendidos como 
tales: aquellos bienes utilizados en la producción, 
verificación o inspección de un bien pero que no se 
encuentran incorporados a el o que se utilicen en el 
mantenimiento de edificios; se establece que serán 
considerados como originarios sin tomar en cuenta el lugar de 
su producción. 

Nosotros nos inclinaríamos a pensar que en realidad no 
es necesario calificarles de originarios. Suficiente seria 
con haber hecho una indicación sobre que, no serian 
considerados para determinar el origen de un bien. 

Los bienes que se consideran corno indirectos están 
concentrado en 8 grupos que comprenden desde combustible y 
energía, hasta herramientas, troqueles y moldes, asi como 
guantes, anteojos, calzado, ropa, equipo, y aditamentos de.· 
seguridad, pero en general, cualquier bien que no este 
incorporado al bien cuyo uso en la producción püeda 
demostrarse razonablemente. 

4.3.5. casos en que un bien no será 
originario. ' . . . . 

El articulo 413 establece dos supuestos .. de,. operabiones 
mínimas que no confieren origen a un .Producto> .. y· ... que si 
recordamos lo dispuesto en este sentido hasta 'el' 'momento por 
el programa de armonización de normas de origen, veremos que 
poseen casi idéntica posición al respecto: · · 

a) La simple dilución en agua o. en 
sustancia que no altere materialmente 
caracteristicas del bien; o 

Otra' 
.las 

b) Cualquier producción o práctica de 
fijación de precio respecto a los cuales.se pueda 
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demostrar a partir de pruebas suficientes, que su 
objeto es evitar este capitulo. 

se puede considerar como un caso en el que no se le 
confiere el origen a un bien (aunque más bien seria un caso 
de perdida del origen) al Trasbordo contemplado en el 
articulo 411 ya que si un bien con posterioridad a su 
producción sufre un procesamiento ulterior o es objeto de 
cualquier otra operación187 en territorio de un Estado ajeno 
al Acuerdo de Libre comercio, el bien no será considerado 
como originarios de una de las partes aún cuando de inicio lo 
haya sido por haberse producido u obtenido en territorio de 
una de las partes. 

4.3.6. Procedimientos Aduaneros en Materia de Origen. 

Establecidos en el Capitulo V del TLCAN, los 
procedimientos aduaneros constituyen una parte fundamental en 
la regulación de las normas de origen, sobre todo porque en 
ellos se contiene lo referente a certificados de Origen, la 
verificación y las resoluciones de determinación de origen, 
cuya competencia corresponde a las autoridades aduaneras de 
cada Estado. 

Certi:Eicado de Origen. Una vez ,que el origen de un 
producto es determinado conforme a las disposiciones 
establecidas en el Capítulo IV, la calificación del bien como 
originario deberá constar en un documento , a efecto de ser 
presentado ante las autoridades aduaneras del país al que 
será exportado el bien, con el fin de que se de el trato 
arancelario preferencial por ser originario de uno de lose 
paises de la región. 

El documento en el que consta el origen de los bienes 
es conocido como certificado de origen. El certificado .de 
origen es definido como el documento con el cual se certifica 
que un bien exportado del territorio de una ,·parte .a 
territorio de otra parte califica como originario· por:··.l.o·· qüe: · 
la sola determinación del origen en términos del·. capítulo .. IV 
no es suficiente para que una mercancía obtenga· ·:.::~rato·: 
arancelario preferencial, ya que necesita el. docilmento . en 
donde se asiente su origen. 

Si un bien no posee este documento para aba.lar la 
determinación del bien como originario de la región, no podrá 
obtener trato arancelario preferencial en términos del TLCAN. 

u 1 Excepto la carga, recarga o cualquier movimiento necesario para su 
mantenimiento o trasporte a territorio de una de las partes procedente de otra 
parte. 
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Habida cuenta de la trascendencia. de· ·est!". :é:tóc~n;ent.o, ·se 
estableció un formato de certificado de origen por·las partes 
del tratado trilateral, cuya distribuci.ón úni'camente compete 
a las autoridades de cada Estado. · · 

Los certificados de origen son llenados y firmados por 
el productos o exportador del bien, en el idioma que cada 
Estado determine conforme a su legislación, antes de que se 
realice la exportación del bien. 

Resulta intrascendental a efectos de la veracidad de un 
certificado de origen si este fue llenado por el productor o 
exportador del bien ya que cualquiera de los dos puede 
hacerlo sin ser una obligación que recaiga especificamente en 
alguno de ellos, aunque una vez que el certificado de origen 
sea llenado, las declaraciones que en el se hagan serán 
responsabilidad de quien lo haya firmado y, por lo tanto, 
sobre el recaerán las sanciones que establezca cada Estado a 
quienes incurren en falsedad. 

En todo caso lo más recomendable es 
productor quien llene el certificado de origen 
que lo haga el exportador este deberá llenar 
documento con fundamento en 188

: 

que sea el 
y en caso de 
y firmar el 

l)su conocimiento respecto de si el bien Clllifica 
como originario, y 

il) La confianza razonable en la declaración 
escrita del productor de que el bien califica como 
originario. 

También deberá cumplir con lo anterior pese a que el 
certificado se lo haya dado voluntariamente el productor. Lo 
cual en determinado momento no eximirá al exportador de la 
responsabilidad en las declaraciones realizadas en 'el. 
certificado de Origen. 

Es conveniente resaltar que las declaraciones 
incorrectas en un certificado de origen no sÓlo podrian 
ocasionar sanciones para el productor y exportador sino 
también para el importador que presente un certificado de 
origen alterado o incorrecto, lo que hasta cierto punto 
coloca al exportador y productor en ventaja respecto del 
importador que realmente posee menos elementos para 
corroborar el origen de los bienes que importa; que si bien, 
es susceptible de realizar un mal manejo de los certificados 
de origen, mucho más posibilidades tienen el productor y 
exportador para hacerlo. 

111 Art.1culo 501 (3) Capitulo V del TLCAN. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



136 

Cuando exista la más ligera duda de que un certificado 
de origen contiene información incorrecta, tanto el 
exportador e importador deberán hacer este hecho del 
conocimiento de las autoridades aduaneras de su pais 
presentando una declaración corregida y pago de aranceles, ya 
sea que mediante el certificado de origen se solicite o no 
Trato Arancelario Preferencial; en cuyo caso no les será 
aplicada una sanción. Si las autoridades aduaneras son las 
que detectan información incorrecta en el certificado de 
origen, los importadores, exportadores y productores serán 
sancionados bajo los mismos parámetros que establezcan las 
legislaciones de cada Estado, lo mismo que en el caso de que 
no cumplan con cualquiera de los requisitos del Capitulo V. 

De tal manera, las obligaciones en la exportación e 
importación de mercancias respecto del certificado de origen 
involucran a todos los sujetos que intervienen en el comercio 
trilateral de mercancias y que en todo momento debe ser 
supervisado por los Estados a través de sus autoridades 
aduaneras. En este sentido podemos aplicar la antigua fórmula 
de laissez-fair, laissez passer para la función que 
desarrolla el Estado en el marco de las relaciones 
comerciales, que realmente son resultado de la actividad de 
los productores, exportadores e importadores. 

En cumplimiento de lo anterior cada nación deberá 
corroborar que un importador en su territorio que solicita 
trato arancelario preferencial declare por escrito, con base 
en un certificado de origen válido, que tenga en su poder en 
ese momento, que el bien califica como originario, para lo 
que deberá proporcionar una copia del certificado a la 
autoridad aduanera cuando esta se lo requiera189 • Este ultimo 
requisito también lo solicitaran a las exportaciones en su 
territorio. 

Aun cuando no se solicite trato arancelario preferencia 
para un bien que haya calificado como originario, los 
importadores contaran con un plazo de un ailo a partir de la· 
fecha de la importación, para solicitar la devolución de los 
aranceles pagados que correspondan a la importación que no 
tuvo trato arancelario preferencial, acompailando su solicitud 
de: 

~ Una declaración por escrito, manifestando que el bien 
califica como originario al momento de la importación, 

189 La autoridad aduanera siempre requerirá una copia del certificado de origen 
que ampare una mercancia, salvo en el caso de que ya tenga uno que ampare el 
mismo bien cuando se trate de una actividad constante de exportación 
importación sobre un producto. 
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~ Una copia del certificado de origen; y 

~ Cualquier otro documento relacionado con la 
importación del bien que requiera cada Estado a través de 
su autoridad aduanera. 

La validez de los certificados de origen puede ser de 
cuatro anos a partir de la fecha en que se firma si ampara la 
importación de un solo bien a territorio de una de las 
partes; o varias importaciones de bienes idénticos a 
realizarse en un plazo especifico no mayor a doce meses. 

Verificación de~ Origan. Cada Estado parte de la 
relación trilateral de comercio mediante su autoridad 
aduanera, puede verificar el origen de un bien que se importe: 
a su territorio con trato arancelario preferencial 
proveniente de la zona de libre comercio, para saber'' si: 
efectivamente el bien califica como originario. · 

La verificación de origen se puede realizar. , _.salvo· ·_<:¡ue 
las Partes acuerden otro procedimiento, por medio .. de:•·:>-

~ Cuestionarios escritos dirigidos al exportador." •-O 

productor; y .·.:~:-,-- ·•;;·-

~ Visitas de verificación a las instill~c'ione~·;· del 
productor o exportador en territorio de otra· parte;cciri-e'i ·:f.in' 
de revisar los registros contables190 e insi>eC.::'ciónar·_, ·las 
instalaciones que se utilizan en la producción'del~bien:~- · 

Con los cuestionarios escritos los Estados'-re~-i.fzan· más· 
que nada una cuestión de cabildeo sobre como_:; se:i produce ... un 
bien, los materiales que se incorporan y 'toda.'s-·'aqu'l!l.ias···dudas 
que en dado momento tengan sobre el caráctei<:origina.rio del·· 
bien. " •":;-.,,,;,:.::?'·· 

Si por cuestionarios escritos la ·.;,~-toí::icl.;,(¡, Íl~;"(qúeda 
convencida sobre las respuestas que le facilit'á'/ei\'exportador 
o productor, puede optar por realizar·:: .. ::ias,-.'1-::·vi'sitas · de 
verificación. . ·. -

Las visitas de verificación las realizan las 
autoridades aduaneras en base a ciertas formalidades y 
obligaciones. En principio tendrán que notificar por 
escrito191 al productor o exportador su intención de llevar a 

1
<)

0 Por registro contable se entiende todos aquellos registros relativos al origen 
del bien:la i1dquisici6n, los costos, e1 valor y el pago del bien que se exporta; 
y de los materiales utilizado:~ en su producción; as1 como la propia producción. 
Tales registros deben conservarse por productores o exportadores e importadores 
durante 5 anos contados a partir de que se firmo el certificado para los primeros 
o a partir de la fecha que se realizo la importación para el caso del importador. 
191 La notificación debe indicar la autoridad aduanera que hace la notificación. 
el nombre del exportador o productor. lugar y fecha de la visita,. objeto y 
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cabo la visita, que hasta cierto punto es solicitar su 
aprobación porque deben tener su consentimiento. 

También se deberá notificar por escrito una visita de 
verificación a la autoridad aduanera y a la embajada de la 
parte en cuyo territorio se llevará a cabo la visita, lo que 
es obligatorio en el primer caso y optativo en el segundo. 

Una vez realizada la notificación el productor o 
exportador deben otorgar su consentimiento, en los treinta 
di as siguientes, para que se lleve a cabo la visita, ya que 
de no hacerlo la parte que notifico puede negar el trato 
arancelario preferencia 1 a 1 bien objeto de una visita. En 
estas circunstancias lo más conveniente para un productor o 
exportador que no tenga todos los documentos en regla, es 
pedirle a su autoridad aduanera que solicite, a la autoridad 
de la parte verificadora, posponer la visita, ya que a 
diferencia del productor o exportador su autoridad aduanera 
se encuentra en facultades de hacerlo hasta por un plazo de 
60 dias a partir de que recibió la notificación a menos que 
acuerden un plazo mayor, en cuyo caso no pueden las partes 
suspender el trato arancelario preferencial. 

Originalmente lo que se pretende es que el comercio no 
se vea afectado si es la autoridad aduanera quien pospone la 
visita, pero esta salvedad ocasiona que en aras de proteger a 
los exportadores o productores de su territorio las 
autoridades aduaneras hagan uso de esta facultad. 

Durante la visita de verificación se permite que -el 
productor o exportador designe dos testigos y se verifique el 
cumplimiento de los requisitos de contenido regional. Una vei 
que concluya la visita se proporcionará al productor o 
exportador una resolución escrita en la que se determine si 
el bien califica como originario que incluirá las 
conclusiones de hecho y derecho de la determinación.· 

Si la visita no es favorable para el cproductor o 
exportador por encontrarse declaraciones falsas ci -infundadas 
recurrentes respecto del origen del bien, ~se_ esta en 
posibilidad de suspender el trato arancelario preferencial a 
los bienes idénticos que esa persona exporte ·o produzca; o 
bien, únicamente suspender el trato arancelario preferencial 
del producto verificado cuando la falsedad no fue recurrente. 

bien 
Nosotros creemos que motivo de conflicto, 

verificado no califica como originario, es 
cuando 
el que 

un 
se 

alcance de l.a visita y del bien a verificar, los nombres y cargos de l.os 
funcionarios que realizan la visita y el. fundamento legal de la visita. Art. 508 
del TLCAN. 
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tenga la posibilidad en que cada parte difiera de la 
clasificación o del valor aplicado a los materiales y, 

.derivado de ello, una resolución de suspensión no surta o sea 
pospuesta en sus efectos en tanto la discrepancia entre las 
autoridades aduaneras no se aclare. 

Si bien es cierto que un productor o exportador puede 
resultar afectado por una mala aplicación de la normatividad 
sobre normas de origen imputable a las autoridades aduaneras, 
también lo es que resulta más sencillo solucionar el problema 
mediante consultas entre las autoridades de cada Estado, 
porque en la forma planteada se da lugar a muchas 
irregularidades que no tienen razón de ser. 

• ~-o~uc1onaa An~1c1pada•. Como su nombre lo indica, las 
resoluciones anticipadas son aquellas que califican a un bien 
como originario antes de que se lleve a cabo la importación 
de un bien al territorio de una de las partes. 

Tal calificación la otorga cada Estado a sus 
importadores o a los exportadores o productores en territorio 
de otra parte con base en los hechos y circunstancias 
manifestados por el ·importador, el exportador o productor y 
que pueden referirse a: si el bien califica como originario; 
si los materiales no originarios sufren cambio· de 
clasificación arancelaria conforme al articulo 401; si el 
bien satisface algún requisito de contenido regional y cual. 
método es el adecuado para calcular el valor de contenido· 
regional; asi como el método apropiado para la asignación: 
razonable de costos, entre otros asuntos. 

Para resolver respecto de todos estos puntos que 
interesan al importador, exportador o productor, la· autoridad 
aduanera requerirá toda la información que juzgue. neces<lria 
para expedir una resolución anticipada. 

Las resoluciones anticipadas pueden ser revocadas o 
modificadas por la autoridad aduanera del _Est.ado ·que Ú1 
expide en determinados casos, como son: que la. resolución se 
haya fundado en un error, no este conforme. a' una 
interpretación de las partes que hayan acordaélo:,respect() .del 
Capitulo III o IV, cambien las circunstancias --6 :los hechos 
que fundamentan las resoluciones; dar cumplimiento a una 
modificación de los ca pi tu los III, IV, VII o a las 
reglamentaciones uniformes, a una resolución judicial o 
ajustarse a un cambio en la legislación interna. 

Los efectos de una modificación o revocación en la 
resolución anticipada iniciaran a partir de la fecha en que 
se realice o en una fecha posterior que se ser'lale aunque se 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



140 

90 dias si la persona a 
apoyo en ella de buena fe 
para la expedición de la 

podrá posponer por un periodo de 
quien se expidió, demuesLra que se 
y en su perjuicio. No asi cuando 
resolución anticipada una persona 
omite hechos sustanciales en cuyo 
sanciones que procedan conforme a 
Estado192

• 

manifiesta falsamente u 
caso se aplicarán las 

la legislación de cada 

4.3.7. Materiales de Empaque como procesos que influyen 
en la determinación del Origen de las 
Mercancias. 

El empaque de las mercancias reviste cierta 
diferenciación en cuanto a si debe considerarse como 
originario o no para el calculo del valor de contenido 
regional, de tal manera que en ciertos casos influirán en la 
determinación del origen de las mercancías. 

En el articulo 409 y 41 O del TLCAN, se utiliza el 
término común "materiales de empaque" pero referidos a dos 
procesos diferentes en el comercio que distinguen a uno de 
otro y que no es otra cosa que hablar de empaque o embalaje. 
Tales términos hacen la distinción por si solos. 

Si consideramos al empaque como los materiales que 
forman la envoltura de un objeto o producto y al embalaje 
como los materiales que se emplean para colocar 
convenientemente los objetos que han de transportarse, 
notamos que se refieren a dos procesos diferentes. El en 
primer caso, únicamente se trata de una recubierta que 
aplicada a la vida comercial constituye lo que ha sido 
denominado por la mercadotecnia como "presentación del 
producto a comercializar", la que puede adquirir la forma de 
eS;tuche, caja, envases, etc., que contienen el bien que se 
vende al menudeo, y que en pocas ocasiones no se trata so1o 
de una presentación del producto sino que tiene la cualidad 
de contener el producto para su conservación y venta. 

Por su parte, el embalaje tiene su razón de ser en el 
proceso de embarque de los productos que habrán de 
transportarse por via terrestre, maritima o aérea. A tal 
efecto los productos son colocados dentro de cajas o 
contenedores que soportan considerables cantidades de bienes 
pero que no son comercializados al menudeo pues solo son 
transportados para su posterior venta. 

191 las sanciones por infracciones a las leyes y reglamentaciones de l.os Estados 
relacionadas con las disposiciones del capitulo V pueden ser de tipo penal, civil 
o administra ti vas. 
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En tal caso, el empaque es considerado para determinar 
el valor de contenido regional del bien cuñndo este deba 
cumplir con ese requisito, pero en el supuesto de que el bien 
cambie su clasificación arancelaria conforme al Anexo 401, e 
incluya los materiales de empaque, el origen de estos no será 
tomado en cuenta para no conferirle origen al producto, que 
de el salto arancelario. 

Respecto del embalaje los materiales que se usen para 
el, no serán tomados en cuenta si: 

~ Los materiales no originarios utilizados en la 
producción del bien sufren un cambio de clasificación 
arancelaria que se establece en el Anexo 401; y 

~ El bien satisface un requisito de valor de contenido 
regional. 

La única diferencia que existe respecto del empaque es 
que en el embarque los materiales no se encuentran 1

< 

clasificados junto con el bien en el S .A. pero lo mismo 
deberán apegarse al cálculo del valor de contenido regional 
cuando el bien lo requiera para determinar su origen. 

El que el origen de los materiales de empaque y 
embalaje sea tomado en cuenta para calcular el valor de 
contenido regional del bien resulta lOg~co en el primer caso, 
pero en el embalaje resulta hasta incoherente si consideramos 
que los contenedores y empaques para embarque no tienen otra 
función que no sea la de su solo transporte, no son partes, 
materiales incorporados al bien o siquiera accesorios y por 
mucho no poseen un porcentaje siquiera aceptable que pueda 
conferir o no el origen a un producto, mientras si pueden 
hacer más complejos los cálculos de contenido regional. 

Tratándose del empaque, aunque tampoco dgregue un 
porcentaje de contenido regional significativo por lo menos 
se parte de la base de que los materiales y envases 
utilizados forman una parte del bien pero ese no es el caso 
del embalaje. 

4.3.8. Solución de Controversias. 

Respecto a las reglas estipuladas en el Cap~tulo IV se 
plantea un procedimiento de consultas entre las partes para 
revisar la aplicación de las reglas de origen que se hace 
extensiva al cap~ tul o V bajo la forma de cooperación entre 
las autoridades aduaneras, disposiciones que podrán sufrir 
modificaciones que deriven de procesos productivos u otros 
asuntos durante la aplicación del TLCAN. 
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El Capitulo V (articulo 510) señala un procedimiento a 
seguir en el ámbito eJe normas de origen, referente a la 
revisión o impugnación de resoluciones de determinación de 
origen, de marcado de origen y de resoluciones anticipadas. 

Esta obligación la adquieren los Estados en el contorno 
internacional pero su aplicación es hacia el interior de cada 
uno de ellos ante autoridades nacionales. De tal manera que, 
con independencia de lo dispuesto en los articulas 1804 y 
1805, los derechos de revisión e impugnación comprenden por 
lo menos un nivel de revisión administrativa diferente al del 
funcionario o dependencia responsable de la resolución sujeta 
a revisión y una revisión judicial o cuasi-judicial de la 
resolución o la decisión tomada al nivel último de la 
revisión administra ti va 193

• 

No debe extrañar que el en marco de solución de 
controversias conforme al Capitulo XIX y XX del TLCAN, salgan 
a la luz cuestiones de origen, pues por su naturaleza en 
muchas ocasiones forzosamente se ven implicadas normas de 
origen, lo que no quiere decir que tales capitulas sean 
aplicables en forma directa para la solución de controversias 
en el ámbito de origen. Lo que realmente se prevé es la 
consulta, la cooperación y la revisión e impugnación ante 
autoridades internas de los Estados no la aplicación de tales 
capitulas del TLCAN. 

En normas de origen lo fundamental es asegurar la 
efectiva aplicación, interpretación y administración del 
Capitulo de normas de origen, las reglamentaciones uniformes 
y todo lo relacionado con ellas, de ahi que se cree el grupo 
de trabajo sobre normas de origen y el subgrupo de aduanas 
para que se encarguen de todo lo referente al logro de los 
objetivos mencionados. 

4. 4. PROBLEMÁTICA DE LAS NORMAS 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
NORTE ENTRE SUS MIEMBROS. 

DE ORIGEN 
DE AMERICA 

DEL 
DEL 

Debido a que las. normas de origen del TLCAN 
prácticamente fueron recogidas del Tratado de Libre Comercio 
Canadá-Estados Unidos (sufriendo algunas correcciones en 

19
J En México es conveniente remitirnos 

Ley Aduanera a "Recursos de Revisión". 
la LeY de comercio Exterior y en la 
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aspectos que hablan resultado problemáticos194
) tanto Estados 

Unidos como Canadá ya poseian experiencia en el manejo de las 
normas de origen por lo que su empleo e interpretación en el 
marco del Tratado trilateral ya formaba parte de su 
experiencia comercial, lo que no era igual para México. 

Las normas de origen en el TLCAN, como en todo régimen 
contractual de comercio, tienen como principal objetivo el 
trato arancelario preferencial para las rnercancias 
originarias de la región y la exclusión de dicho trato a los 
productos de los paises no miembros del área de libre 
comercio195

• 

Al tiempo en que los bienes originarios se ven 
favorecidos por el trato arancelario preferencial se pretende 
evitar la triangulación del comercio, de ahi que sean tan 
estrictas. Tal rigidez no es del todo benéfica pues se 
encubre el otorgamiento de protección diferenciada a 
determinados sectores de la industria como ocurre con el 
sector automotor, textil y agricola por parte pais 
anglosajón. 

En cuanto al problema que presenta la triangulación del 
comercio debemos distinguir en principio que de presentarse 
este problema las consecuencias recaen al interior de los 
Estados miembros del TLCAN donde se pueden ocasionar 
desajustes comerciales y hasta el debilitamiento de la 
industria local reflejables en su balanza comercial. 

Sabemos que de presentarse la triangulación del 
comercio, el pais más perjudicado seria aquel que posee 
estructuras productivas y económicas menos estables. En el 
mismo sentido se debe pensar en cual es el Estado parte del 
TLCAN más propenso a cumplir con la función de intermediario. 

El mercado más atractivo para las exportaciones de 
paises no parte del TLCAN es en definitiva Estados Unidos, un 
pais en el que existe gran cantidad de consumidores con 
suficiente poder adquisitivo y que pese a ondear la bandera 
del librecambismo comercial protege su mercado interno por lo 
que no resulta fácil acceder a el sin tener un acuerdo 
comercial 196

• Ello nos coloca en la posición de que la 

ut entre los conflictos que se pretendieron solucionar se encuentra el mecanismo 
de acumulación en la industria automotriz, de ah1 que se excluyera en el TLCAN su 
aplicación a ese sector productivo. 
19

!> También son utilizadas en la determinación de impuesto!! antidumping, en los 
códigos de compras gubernamentales, reglas de etiquetado, asignación de cuotas de 
exportación, etc. 
~~~ Celebrar acuerdos comerciales amplios con Estados Unidos no es considerado por 
muchos paises como la mejor opción para entrar a su mercado ya que saben que eso 
equivale a hacer frente a la politica comercial agresiva de Estados Unidos en su 
propio territorio. 
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triangulación del comercio es más factible a través de Canadá 
y México, pero de entre estos dos paises México resulta la 
mejor alternativa por muchas razones entre las que incluso se 
encuentran su situación geográfica. 

La triangulación del comercio en el TLCAN es casi 
imposible con las normas de origen existentes, más no se 
impide que los Estados se encuentren en posibilidades de 
trasladar su producción a México con el fin de entrar al 
mercado de Estados Unidos via TLCAN, lo que en definitiva 
ocasiona los mayores problemas para México y después para 
Estados Unidos. 

Quizá en atención a esta posibilidad es que Estados 
Unidos se empefto tanto en que se plasmaran reglas rigidas y 
precisas en el sector automotriz, textil y agricola, lo que 
se traduce en una protección diferenciada. De hecho, tal 
medida a sido motivo de criticas por la Unión Europea y los 
paises del Este Pacifico, quienes consideran a las reglas de 
origen en tales rubros como restricciones al comercio por el 
alto contenido local que se exige en ellas ya que de facto, 
tienden a operar como cuotas a la importación que además 
presuponen una desviación del comercio en perjuicio de los 
paises no miembros del TLCAN. 

Aun cuando los paises no miembros del TLCAN tienen sus 
propios motivos para esgrimir los argumentos anteriores, 
cierto es que la protección diferenciada se convierte en una 
restricción comercial pero no solo para ellos sino también 
para los paises miembros del TLCAN, en especial para México y 
Canadá. 

La protección diferenciada se consigue mediante reglas 
de origen P.strictas, puntuales y en las que se establecen 
muchas excepciones y aclaraciones que convierten al Capitulo 
IV en un instrumento densamente complejo cuya interpretación 
y aplicación requiere en muchos aspectos de especialistas en 
la materia. En este sentido, las mayores trabas al comercio 
entre los miembros del TLCAN se proyectan hacia el socio más 
débil de la relación comercial, lo que no exime a Canadá de 
sufrir algunas aunque en menor medida. 
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ACUERDO 
ZONA DE 
MIEMBROS 

POR EL QUE MÉXICO 
LIBRE COMERCIO CON 

DE LA COMUNIDAD 

Para poder enfocarnos concretamente en el tema que nos 
ocupa es menester establecer desde un principio a quienes nos 
referimos cuando hacemos alusión a la Comunidad Europea y de 
donde es que surge esta. 

Sin ser demasiado específicos al respecto, diremos que 
a finales de la segunda guerra mundial, surge en los paises 
Europeos la inquietud de solucionar las rencillas del pasado 
y de considerar a Europa como un todo, para lo que dejan a un 
lado las pretensiones nacionalistas radicales que tantos 
males le hablan provocado al viejo continente. Para ello, 
resultaba indispensable el amistar a Francia con Alemania y 
un paso para hacerlo fue la firma del tratado de Paris197 por 
el que se crea la Comunidad Europea del Carbón y el Acero 
(CECA) en 1951, que versaba sobre aspectos fundamentales de 
conflicto entre ambas naciones como lo era el comercio del. 
carbón y el acero, entre otros. 

El tratado de Paris entró en vigor a partir del 23 de 
Julio de 1952 y fue firmado por seis paises: Alemania, 
Francia, Italia, los paises Bajos, Bélgica y Luxemburgo. 
Desde entonces, a estos seis paises se les llamo Comunidad 
Europea haciéndose más común el calificativo cuando los 
mismos seis paises crean la Comunidad Económica Europea (CEE) 
y la Comunidad Europea de la Energia Atómica (EURATOM) 
mediante la firma del Tratado de Roma198 en 1957. 

Con el paso del tiempo, la comunidad Europea amplió el 
número de miembros mediante la adhesión por grupo de otros 
Estados a los Tratados Constitutivos199

: 

~Reino Unido, Irlanda y Dinamarca (1972). 

~ Grecia (1972). 

~ España y Portugal (1985). 

u 7Cfr. CHANONA, Alejandro (coord.) .. Europa en transformación: Procesos poli.ticos, 
económicos y sociales" Rey Joaquln. La Unión Europea: Historia, instituciones, 

P9~l~t~~at5os• ;:,;s PT;'a~~d~:x~~o,le~00:C::ns"i"de.ra13;~~; 8ios Tratados constitutivos de lo 

~~e L~~y a5neosco;~~:l;~:; ~~i~~s E~~~:aion1eC:. csuoa,; :~:9~o~;!s~~~~~:~t~: ~a~sutrifrhm~·, en 
tanto que su entrada en vigor se realizo el 1° do enero de.l at\o que les sigue en 
cada caso. 
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"" Suecia, Finlandia y Australia (1994) 200
• 

De tal manera, la Comunidad Europea 201 esta integrada 
por 15 paises - por lo menos lo estaba al momento en que se 
entablan relaciones comerciales profundas con México202

- y, 
como bloque comercial, es el más importante mercado en el 
comercio mundial con un total de 374 millones de 
consumidores. 

Una vez seftalado que es lo que debemos entender como 
Comunidad Europea es oportuno esclarecer las relaciones que 
se han mantenido entre México y la Comunidad Europea antes de 
adentrarnos en el Acuerdo de Asociación Económica, 
Cooperación y Concertación politica entre los miembros de la 
Comunidad Europea y los Estados Unidos Mexicanos, comúnmente 
conocido como Tratado de Libre comercio entre México y la 
comunidad Europea. 

Las relaciones económicas, politicas y sociales del 
Estado Mexicano con los paises del continente Europeo han 
sido tan históricas como inconstantes debido, a las 
transformaciones que tanto en México como en el continente 
Europeo se han suscitado durante todo el siglo XX. 

5. 1.1. Evolución de las relaciones poli ticas y 
comerciales entre México. y la ·comunidad Europea 
durante el siglo XX. 

Hay quienes afirman que los lazos que unen a México con 
Europa son histórico y culturalmertt"e de'·'mayoi profundidad que 
los que mantiene México con Estados Unidos203 , asi también sus 
relaciones comerciales que si bien, no alcanzaron 
proporciones comparables a las mantenidas con Estados Unidos 
a partir del México independiente, datan del tiempo de la 
conquista de América. 

Como tal remembranza histórica escapa a los objetivos 
de este trabajo, nos limitaremos a seftalar que las relaciones 
comerciales entre México y el continente Europeo, por medio 
de la Comunidad Europea, comienzan a tomar forma y constancia 
a partir de los aftos setentas , aunque ya desde inicios del 

A part.ir de estos tres paises se comienza a hablar de Unión Europea. 
En la actualidad a la Comunidad Europea :se le denomina Unión Europea pero 

utilizaremos el término Comunidad Europea debido a que es el término establecido 
en el Acuerdo de Libre Comercio que se suacribe con México. 
:oz Próximamente serán incluidos Estonia, Letonia, Lituania, Polonia, Repóblica 
Checa, Eslovaquia, Hungrla, Bulgari.a, Eslovenia, Rumania, Chipre y Malta. 
:oJCfr. Instituto de Relaciones Europeo-latinoamericanas. La Unión Europea y 
México: una nueva relación poli ti ca y económica (comp.). "Pobre México tan lejos 
de Noordwij k: Las relaciones poli ticas entre México y la Unión Europea vistas 
desde Europa .. Ed. IRELA, Madrid, 1997 p.p. 42-80. 
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siglo pasado se presentaron acontecimientos que influirian en 
el curso de las relaciones económicas, comerciales y 
politicas entre México y la Comunidad Europea. 

Durante casi todo el siglo pasado las relaciones 
comerciales de México y Europa se han visto afectadas en 
varios casos por el Estado de sus relaciones politicas, 
mismas que solo presentan una mejoria de 1980 en adelante. 

Al termino de las conflagraciones bélicas de la primera 
mitad del siglo XX, las relaciones de México con Europa se 
vieron interrumpidas y en algunos casos, como el de 
Alemania204

, hasta lesionadas seriamente. Además, México opto 
por un desarrollo económico basado en la sustitución de 
importaciones en tanto que Europa tenia cuestiones más 
importantes a las que hacer frente al interior205 , de ahi que 
dejó a un lado sus relaciones poli ticas y comerciales con 
México. 

Después de varios anos, un primer paso para la 
reanudación de las relaciones con México por parte de Europa 
fue dado por la Comunidad Económica Europea al firmarse el 15 
de julio de 1975 el primer acuerdo de cooperación económica 
entre México y aquella 206 , que no solo mostraba un 
acercamiento entre Europa y México, sino que además fue uno 
de los primeros acuerdos firmados por la Comunidad Económica 
Europea con una nación no perteneciente a África, el Caribe o 
el Pacifico, lo que se debla al aumento de la participación 
comercial de la Comunidad en México207 • 

Aun cuando este acontecimiento sumado a la reanudación 
de las relaciones diplomáticas con Espana en. 1977, parecia 
alentador comercialmente no existia un interés verdadero en 
ambas partes por llegar a acuerdos que fueran más allá de la 
cooperación mutua o de la cláusula de la Nación Más 
FaVorecida. 

204 Un gran problema entre México y Alemania fue en inicio la negativa del 
Presidente Mexicano Venustiano Carranza a conflictuar su relación con Estados 
Unido5 aliAndose con Alemania y reclamando a E:stados Unidos los territorios de 
Texas, Nuevo México y Arizona¡ posteriormente durante la segunda guerra mundial 
se vieron aíectadas sus relaciones a consecuencia de .la decl.aración de guerra a 
las potencias del Eje (1942). 
205 Por mencionar algunos ejemplos, Espat\a se encontraba aislada bajo la dictadura 
del Gral. Francisco Franco y Reino Unido por su parte, tenia que financiar el 
esfuerzo de la guerra, incluso l.as inversiones británicas en México se tuvieron 
que liquidad para hacerlo, prohibiéndose prtlcticamente toda inversión que no 
fuera dentro del tlrea económica de la libra esterlina. 
:o' Este Acuerdo de Cooperación Económica era de cartlcter no preferencial y estaba 
basado en el Trato de Nación más favorecida en materia do relaciones comerciales 
:en Mientras en 1961 la Comunidad Europea contaba con un 10 % en el comercio con 

México, para 1974 su participación aumenta a un 12% aproxim:a~d~a:m:e:n~t:o~-~~~~~~~----~ 
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Fue en la década de los ochentas donde se puede 
percibir una aproximación de Europa con México desde un punto 
de vista politice, ya que durante esos años México cobró 
cierto grado de importancia al constituirse en un aliado a la 
solución pacifica a los conflictos de América Latina lo que 
le hizo acreedor al titulo de potencia de la subregión, sobre 
todo a partir de la derrota de Anastasia Somoza (1979) en 
Nicaragua y el inicio de la guerra civil en el Salvador 
( 1985) 208 • 

Tanto Europa como México compartian una visión de las 
causas y posibles soluciones del conflicto centroamericano, 
que permitieron su acercamiento, pero no solo entre ellos ya 
que México también influyo en el establecimiento de un 
dialogo más amplio entre Europa y América Latina209 , lo que le 
valió despertar el interés de Europa. 

Otro factor politice de relevancia en el acercamiento, 
ya más concretamente de la Comunidad Europea con México, fue 
la adhesión de España y Portugal a la Comunidad Económica 
Europea. Ellos le dan una nueva importancia a las relaciones 
con América Latina y por lo tanto con México. 

Por su parte, México trato de complementar el· 
acercamiento politice con Europa cuando inicia su apertura y 
liberalización económica y comercial al ingresar al GATT 
(1986) pero el acercamiento fue efimero pues a finales de la 
década de los ochentas y principios de los noventas210 , surgen 
para la Comunidad Europea nuevas prioridades internas que 
hacen de su interés politice y comercial en México, y en 
general de Latinoamérica, un tema de menor importancia. 

Por otro lado, México sufrió dos crisis económicas ( en 
1982 y 1986) que no favorecieron las relaciones económicas 
con la Comunidad Europea, lo más que se logró durante el 
periodo de 1986 a 1992 fue un Acuerdo Marco de Cooperación 
Comercial ( 1991) 211 posible por la participación mexicana en 

2011Cf.r. Instituto de Relaciones Europeo-Latinoamericanas, Pobre México tan lejos 
de Noordwijk.- Op.Cit. p. 79 
209 México participó con Col.ombia, Panamá y Venezuela en la creación de.l Grupo de 
contadora que :~e transformó en la pieza central del. proceso de integración en 
América Latina que más tarde como Grupo de Rio renovar.ia las relaciones de 
Latinoamérica con Europa. 
210 La Comunidad Europea se encontraba ante varias prioridades como la unificación 
alemana, el término de la guerra fria con la ca ida de la URSS, la renegociación 
de los acuerdos de L6me, la guerra civil en la antigua Yugoslavia y la guerra del 
Golfo Pérsico. 
211 El Presidente Carlos Salinas de Gortari estaba interesado en constituir una 
zona de libre comercio con la Comunidad Europea por lo que con tales propósitos 
realizó visitas a paises parte de la Comunidad Europea, pero ante la renuencia de 
tranzar mlls ampliamente en lo comercial con México, se celebro este Acuerdo Marco 
de Cooperación con ella y se busco a Estados Unidos para realizar la propuesta 
del Tratado de Libre comercio. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



150 

el Dialogo de la Comunidad Europea con el Grupo de Rio, pero 
que en esencia no era muy diferente del Acuerdo de 1975 ya 
que no concedia trato arancelario preferencial. Sus variantes 
se dieron en lo referente a la cooperación económica donde se 
llega a un mayor acercamiento e incremento de las relaciones 
comerciales y respecto a la cooperación científica y técnica 
que, basada especialmente en el sector privado, se ve 
reforzada. 

La cooperación que se establecía por el Acuerdo Marco 
de 1991, abarcaba diversas áreas que hicieron posible un 
mayor intercambio comercial entre México y la Comunidad 
Europea y aunque el aumento real no haya sido sustancial en 
ese sentido, las relaciones México Comunidad Europea se 
hicieron más intensas en los demás niveles. 

Independientemente de ello, este Acuerdo Marco nos da 
idea de que si bien la comunidad Europea tenia otras 
prioridades que atender, aseguro mantener cierto tipo de 
relación con México para reanudar en algún futuro su interés 
comercial en el pais y en Latinoamérica. 

Por lo hasta aqui señalado podemos notar que mucho de 
las relaciones comerciales entre México y la Comunidad 
Europea se han visto afectadas por el desarrollo de las 
relaciones de tipo politice, de tal manera que antes de las 
guerras mundiales y durante ellas, paises como Gran Bretaña, 
Alemania y España mantenían fuertes inversiones en territorio 
mexicano, asi como un comercio fluido. 

Al término de la guerra, los paises renunciaron a su 
tradicional dominio en la vida política y económica de 
México. Desde entonces se hace palpable la hegemonía de 
Estados Unidos sobre el país, prueba de ellos es que durante 
dos décadas (1941-1961) la dependencia del comercio exterior 
de· México en Estados Unidos era del 89% mientras que con 
Europa prácticamente se desvaneció debido al proceso de 
recuperación económica en el viejo mundo. 

Unos cuantos años antes de la firma del Acuerdo de 
cooperación de 1975 y después de ella, se aprecia cierto 
incremento en los vincules comerciales y financieros entre 
México y la Comunidad Europea, principalmente en 1979, que en 
términos generales coloca en un 7.6% las exportaciones 
mexicanas a la Comunidad Europea y en un 23.3% las 
importaciones que realizo de ella, lo que arroja un déficit 
comercial en la balanza comercial mexicana. 

Tal situación se ve modificada durante la década de los 
ochentas donde las importaciones mexicanas procedentes de la 
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Comunidad Europea \e ven 
exportacion'es aunie'ntan á 
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reducidas a un 16% mientras que sus 
un 15.3% 

Pese··· á·:. que··:'·,la : Comunidad Europea no mantenia a .. ·su 
interior:. una', proporción similar en el comercio exterior 
sostenido . .'con· México·,. es decir, su comercio exterior con. 4ü 
representaba ... :'en. •,:la: totalidad de sus importaciones : y 

·exportaciones porcentajes más bajos que los mostrados, para 
el·: ··Estado Mexicano se mantuvo, aunque con lagunas 
variaciones, como su segundo socio comercial. 

con ·el Acuerdo Marco de 1991 el comercio entre México y 
la Comunidad sufrió, por lo menos para el caso de México, un 
repentino aumento cuya duración fue fugaz para ir en 
constante hacia la baja en su comercio exterior con la 
Comunidad Europea, según se puede notar en la siguiente 
representación gráfica: 

•exportaciones Dimportaciones Csa~do comercial 

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 

Füéiife: El.ibó.fciClóii ¡ii:OpJa en D.ise a .1os .iiidlC.iao.ces ae C"CiiieFéló 
ExterJor de Héxlco del Bancomext. 

Revisando la gráfica y pese a repentinos aumentos en 
las exportaciones mexicanas, se puede notar que las 
importaciones que realizaba nuestro pais durante esa década 
son mayores a sus exportac:iones, lo que se traduce en una 
balanza come.rcial deficitaria para México. Un comportamiento 
similar se presento en el comercio exterior de la Comunidad 
Europea con México, salvo que en su caso por lo menos su 
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balanza comercial bilateral era mínimamente superavitaria, lo 
que fáGilmente es obse~vable en la g~áfiGa siguiente: 

.. .. .. .. 
ti 
't> .. 
't> ., .. 
" o ... ... 

·¡¡ 

D.inportac.iones •exportaciones Csaldo comercial 
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1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 

Fuente: Elaboración propla con base a los lndlcadores de Comerclo 
EXfi!.C.lóC dé J.léXlCó dé.l BdilCóinc!Xf 

5.1.2. El proceso para la 
Asociación Económica, 
Cooperación entre los 
la Comunidad Europea. 

Creación del Acuerdo de 
Conce~tación Politica y 

Estados Unidos Mexicanos y 

Los al\os que :siguieron.'a:·_.:l991, ·_:entral\an profundos 
cambios en el sistema·_.de ccimerc.io-':'miin'dial- que provocan una 
nueva perceptiva .. -de · __ las '::relaciones· comerciales que se 
mantienen entre los Estados .. Esta--t-ransformación la sufrió la 
Comunidad Europea respecto. · de -· su relación comercial con 
Latinoamérica y en especia_! con México. 

Hacia -los al\os ,. de· negociación y constitución del 
Acuerdo Marco- de .·Cooperación entre México y la Comunidad 
Europea de · '1991·, los cambios en la estructura de las 
relaciones sociales; culturales, políticas, económicas y 
sociales . se.' vuelven más palpables tanto en el ámbito 
internacional.como_ al interior de los Estados. 

En este_contexto México comienza en 1990 neqociaciones 
en Washington-- para crear una zona de libre comercio con 
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Estados· Unidós212 que concluye con la firma del TLCAN con un 
·mercado. de 360. millones de posibles consumidores, cifra algo 
m~nor que la de la Comunidad Europea. 

Por su parte, la Comunidad Europea alcanza el nivel 
máximo de integración económica mediante la firma del Tratado 

. de' la ·Unión Europea en Maastrischt el 7 de febrero de 1992 
.que entra en vigor a partir del 1 de enero de 1993, con lo 
que la Comunidad Europea es conocida como Unión Europea. 

Adicionalmente México es aceptado en 1994 para formar 
parte de la organización de Cooperación al Desarrollo 
Económico (OCDE) con lo que, por lo menos politicamente, 
entra en el grupo de paises desarrollados213

• 

Hechos como los antes descritos aumentan las 
posibilidades de acercamiento entre México y la Unión Europea 
para las negociaciones de un nuevo Acuerdo cuya naturaleza 
será muy diferente a la de los antiguos Acuerdos de 
cooperación acordados entre ambas partes. 

El Acuerdo de Asociación Económica, Concertación 
poli tic a y Cooperación entre la Comunidad Europea y México 
inicia su gestación a partir de la firma en París de la 
Declaración Conjunta y Solemne del 12 de Mayo de 1995 en la 
que se plantea elaborar un marco favorable para el 
intercambio de mercancias, servicios e inversiones. 

Hacia el logro de estos objetivos se firman el 8 de 
diciembre de 1997 tres instrumentos: el Acuerdo Interino 
sobre comercio y Cuestiones relacionadas con el Comercio, El 
Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Politica y 
Cooperación entre los miembros de la Comunidad Europea y Los 
Estados Unidos Mexicanos214 y una Declaración conjunta. 

Con la creación de estos tres documentos se continuo el 
camino de negociaciones mismas que concluyen en Bruselas el 
24 de noviembre de 1999 con la plena constitución de la zona 
de libre comercio entre la Comunidad Europea y México, 
mediante la adopción de dos Decisiones, una del Consejo 
conjunto del Acuerdo de Asociación Económica, Concertación 

212 Este paso hace más evidente la separación de México de Latinoamérica# que ya 
se habla mostrado con el abandono de la politica económica basada en la 
sustitución de importaciones seguida en conjunto. 
211 La Organización de Cooperación al Desarrollo Económico únicamente cuenta con 
25 miembros económicamente fuertes a excepción de México, de ah1 que varios 
~rupos intelectuales hagan referencia a el como .. El club de los ricos" 
" Este Acuerdo es denominado Acuerdo Global dada la importancia de sus 

disposiciones, de ahi que sea el nombre oficial del Acuerdo de Libre comercio 
entre México y la Comunidad Europea. Aunque las disposiciones acordadas se 
encuentren en diversos instrumentos que nos hacen posible hablar de una zona de 
libre comercio al final todas se incluyen a el. 
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.. 
Politica y Cooperación y 'otra, del' Consejo. Con)Ünto del 
Acuerdo Interino· sobre Comerci·o ·y', cuestiones ·relacionadas, con 
el Comercio ·cuyo nombre oficial es Decisión. 2/2000 del 
Consejo conjunto2". 

S .l. 3. Factores que Influyen en el , Estableci;,¡iento de 
una Zona de Libre Comercio entre· la Comunidad 
Europea y México. 

El establecimiento de una zona de libre comercio entre 
México y la Comunidad Europea obedece a factores 
principalmente económicos aunque se ven involucrados sobre 
todo en su concretización factores politices de fondo. 

Cabe señalar que, aun cuando el Tratado de Libre 
comercio se establece principalmente por cuestiones 
económicas, el acercamiento entre la Comunidad Europea y 
México se da más por razones de tipo politice, cultural e 
histórico, como ya lo hablamos mencionado con anterioridad, y 
ello influye en la relación comercial que establecen ambas 
partes. 

En el caso de México, un elemento fundamental que lleva 
a las autoridades a celebrar un acuerdo de comercio del tipo 
preferencial con la Comunidad Europea es el de diversificar 
su comercio exterior en demasia dependiente de Estados 
Unidos, siendo éste su principal cliente y proveedor en 
condiciones completamente asimétricas con respecto de sus 
otros socios comerciales. 

Tal dependencia económica resulta sumamente peligrosa 
para el pais no solo en lo económico y comercial ya que al 
dependerse en estos rubros se logra afectar los ámbitos 
politice y social. De tal forma, que en general, se 
transgreden los principios que sustentan al Estado Mexicano. 

La falta de independencia del mercado norteamericano 
por parte de México, ha sido constante y marcada casi en 
todos los periodos mencionables a partir de 1940. Pese a que 
haya habido décadas en que el comercio con Estados Unidos 
disminuyera, como en la década de los cincuentas y sesentas, 
no dejo de ser el primer socio comercial con una captación 
del comercio exterior significativa. Aparentemente, como 
producto de lo anterior, el Estado Mexicano toma conciencia 
de la necesidad de comerciar con otros Estados que nivelen su 
dependencia económica. 

2
J!lo OOF de1 26 de Junio de 2000. TESIS CON 
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El crear con la Comunidad Europea una zona de libre 
comercio ~s en definitiva un plan ambicioso para México tanto 
por el número de paises que la integran como por la economia 
y comercio que poseen que en ninguna medida es comparable con 
la de México. No obstante, también se considera el número de 
posibilidades que ofrece una alianza comercial con la 
comunidad Europea que es el bloque comercial más grande y 
sólido creado hasta el momento y quizá el único, que justo 
por esas razones, pudiera ayudar a México a diversificar su 
comercio. 

En estrecha unión con la diversificación del comercio 
s~ encuentra el que la balanza comercial Mexicana en la 
relación bilateral con la Comunidad Europea, aunque registra 
incrementos durante la década de los noventas no deja de ser 
deficitaria, lo que resulta lógico si tomamos en cuenta que 
con el TLCAN se pudo producir cierta desviación del comercio 
de México hacia esta región que además de ser favorable para 
el comercio por cuestiones de colindancia ofrecia mejores 
costes dado el trato arancelario preferencial, circunstancias 
que no se proyectaban en igual forma para el comercio con 
Europa. 

comercio con la De tal manera un acuerdo de libre 
Comunidad Europea puede solventar ambas 
decir, mejorar la balanza comercial en la 
bilateral mediante la reorientación del 

situaciones, es 
relación comercial 
comercio hacia la 

Comunidad Europea. 

Por su parte, para la Comunidad Europea fue de 
preocupación la desviación del comercio anual de 1990 a 2000 
producida por el TLCAN, pero no solo en su intercambio 
comercial con México, que en todo caso, era el menos 
importante para la Comunidad Europea ya que, en principio, la 
desviación del comercio entre ellos no era en ninguna medida 
significativa; y además, antes de que el TLCAN se creará las 
relaciones comerciales Comunidad Europea-México no . eran más 
favorables, ni menos las sostenidas con Estados Unidos. De 
cualquier forma, aún en el supuesto de que el TLCAN desvió el 
comercio de México hacia Estados Unidos, tendríamos que tomar 
en cuenta que la celebración de acuerdos comerciales 
preferenciales con países , de Latinoamérica por parte de 
México también influyo en la desviación del flujo comercial 
antes orientado hacia Europa. 

Lo anterior nos lleva a la afirmación de que 
simplemente el que México haya celebrado acuerdos comerciales 
preferenciales con varios Estados de América al norte y al 
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sUr de sus fronteras 216
, no a si con la ·comunidad Europea, es 

lo que afecto en conjunto el intercambio comercial' de ésta 
con México y a la vez lo que encontró de benéfico para 
comerciar con el. 

considerando que de cualquier manera el comercio con 
México no representaba una gran pérdida para la Comunidad 
Europea, en un contesto global del TLCAN, éste represento una 
desviación del comercio, según sus propios informes, en las 
exportaciones comunitarias de tejidos y automóviles pero no 
con relación a México, sino en relación con Canadá y Estados 
Unidos, eso sin mencionar que se velan en desventaja en los 
mercados de servicios financieros e inversiones, entre 
otros 217 • 

Adicionalmente, ante la posibilidad de que el TLCAN se 
ampliara hacia América Latina, la Comunidad Europea previó la 
generación de un sistema comercial apoyado en dos columnas: 
Un bloque europeo y otro Americano/Asiatico218 • 

Este ultimo bloque, aunque un poco más disperso que el 
Europeo tendria como eje a Estados Unidos, lo que generarla a 
largo plazo un perjuicio al comercio, y a las inversiones de 
la Comunidad Europea, por lo que ésta tenia que defender sus 
intereses ante el TLCAN y el GATT mediante acuerdos 
comerciales bilaterales y, que mejor inicio que el 
establecimiento de una zona de libre comercio con México. 

Además de lo seftalado, con el Acuerdo de Libre 
comercio, la Comunidad Europea tiene en primer término la 
posibilidad de implementar una politica geoeconómica 
estratégica dirigida hacia América Latina. Aunque la 
comunidad Europea siempre habia preferido tener un 
interlocutor único en América con quien negociar, por el 
mismo contexto mundial que se presenta en los últimos aftos, 
tuvo que pensar en la diversificación de sus relaciones con 
Latinoamérica considerada como uno de los mercados más 
atractivos del mundo en desarrollo219 ; por lo que 
independientemente de las relaciones _que sostenga con otros 
paises de América Latina220

, México resultaba ser un pais cuya 
situación geográfica facilita el acercamiento de Europa con 

zu. México celebro tratados de libre comercio con Chile, Colombia y Venezuela 
(~rupo de l.os Tres), Costa Rica y Bolivia, por ejemplo. 

21 Informe de la Comisión de Relaciones Económicas Exteriores sobre el Tratado de 
Libre comercio entre E!!Stados Unidos, CanadA y México. 15 de diciembre de 1992. 
;:u Ibidem. 
219 En los últimos 3 anos las exportaciones europeas 4 América Latina han crecido 
a un ritmo anual del 12% mientras que las importaciones crecen a un 1\. 
no El interés de la Comunidad Europea se enfocaba a negociar con el Mercado Común 
Sudamericano, Chile y México que hasta 19993 representaban en conjunto más del 
70% de .las exportaciones comunitarias a la región y el 75\ de sus exportaciones. 
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América Latina y su comercio con ella. Incluso México ha sido 
junto con Brasil y Argentina antes de la reciente crisis por 
la que atraviesa, uno de los clientes más importantes en 
Latinoamérica para los productos europeos. En 1992 por México 
se realizaba el 28% de las exportaciones de la Comunidad 
Europea a América Latina, es decir, casi la quinta parte del 
comercio destinado a esta, mientras que en 1996 fue el cuarto 
exportador de Latinoamérica a la Comunidad Europea con un 
10.3% de las exportaciones realizadas y recibía el 14.4% de 
las exportaciones comunitarias dirigidas a la región. 

Al tiempo en que el Tratado de Libre comercio con 
México fa•Jorccía la posición de la Comunidad Europea ante 
América Latina, también resultaba conveniente al ser socio de 
Estados Unidos y Canadá, lo que compensaba en cierta medida 
las desventajas que le ocasionaba y le pudiera ocasionar la 
firma del TLCAN. 

Al margen de la cuestión económica, el factor político 
de fondo que se vio inmerso en las negociaciones del Tratado 
de Libre comercio entre la Comunidad Europea y México, se 
refería a la "Cláusula democrática""' que durante todas las 
relaciones sostenidas entre ambas partes con anterioridad a 
la creación de la zona de libre comercio fue motivo de 
controversia02 sin que haya quedado plasmada fielmente en 
ninguno de los Acuerdos de Cooperación a causa de la negativa 
del gobierno mexicano a su estipulación al considerarla 
violatoria de su soberanía, considerada como el factor 
constante y destacado de las relaciones exteriores y la vida 
política de México223 • 

Por un lado, México se encontraba conciente del poder 
poli tic o nacional e internacional que su vecindad y 
dependencia económica de Estados Unidos le provocaba, ello ya 
representaba un intervensionismo que dificil y raquiticamente 
podia sopesar. Una alternativa para ·contrarrestar la 
influencia norteamericana era desde siempre, sus relaciones 
con la Comunidad Europea pero a la vez, si aceptaba la 

z:n La ClAusula democr4tica tradicional. de la Comunidad Europea compromete a 
quienes acuerdan con ella a respetar los derechos humanos y la democracia tanto 
en el plano interno como en su poli ti ca exterior, a si como otorga a la Comunidad 
Europea el derecho a suspender total o parcialmente el Acuerdo en caso de 
violaciones masivas c'l los derechos humanos o la interrupción del proceso 
democrático. 
zn La renuencia del gobierno mexicano a aceptar la Cláusula democrática provoco 
constantes criticas de la Comunidad Europea, incluso fue usada como motivo en el 
seno de la OCDE para negarle a México el acceso a esta organización, imponiéndose 
al final la voluntad de Estados Unidos por lo que México no tuve que aceptarla. 
z23Cfr. Instituto de Relaciones Europeo latinoamericanas. La Unión Europea y 
México: Una nueva relación polltica y económica. SBERRO, Stephan. Las relaciones 
entre México y la Unión Europea ¿El fin del desencuentro?. Op. Cit., p.p. 73-105. -
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podia erigir 
de México e 

lugar a 
Francia en 

cláusula democrática la Comunidad Europea se 
politicamente como una amenaza a la soberania 
incluso permitir vinculaciones que dieran 
intervenciones mili tares como las sufridas con 
1838 y 1862-1866. 

Económicamente tampoco se podia asegurar la estabilidad 
social224 por lo que las inversiones y comercio que entraran· 
en el pais procedentes de la Comunidad Europea tenian ·' 
posibilidad de salir repentinamente si alegaban a su favor la 
violación a la Cláusula democrática, lo que podria ocasionar 
un desequilibrio en la economia mexicana muy fuerte y hasta 
prestarse a presiones E:!conómicas como las sufridas con Gran 
Breta~a por la nacionalización del petróleo mexicano en 1938. 

Para la Comunidad Europea, incluir la cláusula 
democrática, representaba en lo politice la promoción de la 
democracia y derechos humanos ante todos los Estados con los 
que negociaba acuerdos de cooperación pues expresa con ella 
la evolución general de la poli tic a europea. Si bien se 
habia realizado la excepción de su inclusión en los acuerdos 
de cooperación realizados con México, ante una negociación 
con miras a conceder preferencias arancelarias resultaba 
inadmisible ya que la Comunidad Europea no podia arriesgar su 
arraigado sentimiento democrático y de respeto a los derech~s 
fundamentales al mantener relaciones ampliamente comerciales 
con un Estado trasgresor de ellos. Económicamente debian 
asegurar que podian retirar sus inversiones sin dificultades 
en el momento que se llegaran a presentar inestabilidades 
políticas y sociales en la esfera interna de México que 
amenazaran con su perdida. 

Tanta trascendencia daban México y la Comunidad Europea 
a esta cláusula que retardaron las primeras negociaciones 
realizadas para llegar a la creación de la zona de libre 
comercio e incluso pusieron en peligro su existencia, solo 
que a diferencia de las ocasiones anteriores México tuvo que 
ceder a la inclusión sin modificaciones de la cláusula 
clásica aunque anexó al acuerdo una· declaración unilateral 
que expresaba la compatibilidad de la cláusula democrática 
con los principios constitucionales que rigen las relaciones 
exteriores de México. 

5.2. ANÁLISIS DEL ANEXO III DE LA DECISIÓN 
2/2000 DEL CONSEJO CONJUNTO. 

:z4 Prueba de e110 ei:a:.e1: conflicto de Chiapas iniciado el 1• de enero de 1994, 
hasta el momento no solucionado.~ 
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Según hemos mencionado, el proceSo de negociación para 
establecer una zona de libre comercio entre México y . la 
Comunidad Europea concluye con dos de~is_iC?n~s, que en su 
conjunto incluyen: 

• .-· . • . • 1 

.t' La liberalización progresiva recipro~a: ._der,_co~ercio 
de bienes y servicios. ·. ··,.· . .. ..-.;. :::, .,;, 

"' La liberalización de la inversión . ;y<:· pagos 

,- ~:l::~:::::s ~e mercados _de_ c6~:raf~~{ó;A:.'b~~l~~~ ~~ lás 
partes. ·.::),'-'·'· .. ¡: '·.•.. ·.•.· 

v' La protección 
intelectual. 

de ·propiedad 

v' La cooperación en materia'de competencia. 

v' El establecimiento de un mecanismo de solución de 
controversias. 

Es en la Decisión 2/2000 en la que encontramos el Anexo 
rrr relativo a la definición del concepto de productos 
originarios y los procesos de cooperación administrativa. 
Cabe seftalar que las reglas de origen fueron un tema 
importante durante las 9 negociaciones que se llevaron a cabo 
estando presentes en 8 de ellas~•. 

Conforme al articulo 3 de la Decisión 2/2000 la 
eliminación de aranceles aduaneros a la importación y 
exportación entre la Comunidad Europea y México será 
aplicable a los productos originarios del territorio de 
cualquiera de las partes. Tales bienes tendrán para efecto de 
determinar su origen, la clasificación que los regimenes 
arancelarios de cada parte establezcan conforme al Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancias (SA). 

Una vez que queda seftalada la ubicación de las normas 
de origen en el Tratado de Libre Comercio iniciemos con su 
análisis. 

5. 2 .l. Bienes Originarios para 
Arancelario Preferencial. 

.Trato 

·.· .. --:-·_<><. 
En el intercambio comercial entre'•Mé)(iéo:,y .la comunidad 

Europea~• conforme al Anexo .III. de .. la .. D_eé'islón, en principio, 

:nCf'r. H6xico. "TLC México Union E~.u:op8~_"' ~· .. Ed. ':1. C~-~9reso de la Unión, México, 
febrero 2000, p.p 5 a 13. , . , - . -~ _ :...... , 
226 Si bien el término Comunidad Europ~a ,_incluye a los 15 paises miembros de ella, 
se excluye para efectos del A~e?CO III a Ceuta_·y Heli1la de la expresi6 · 
Europea siendo considerados como un . solo territor: citaN las 
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' ' 
son consideradas dos reglas para · cOitfe.rirle origen a un 
producto: 

~ Si son obtenidos en. su totalidad en territorio de una 
de las partes. 

~ Si son resultado de un proceso de acumulación. 

Adicionalmente, si los productos incorporan materiales 
no originarios de las partes podrán calificar como 
originarios para obtener el trato arancelario preferencia. 
Por. lo que podemos decir que se trata de tres reglas de 
origen que a continuación expondremos una a una. 

Primera Reg~a. Los productos totalmente obtenidos en la 
Comunidad Europea o en México, entendidos estos, conforme al 
articulo 4 del Anexo III, como: 

(a) "Los productos minerales extraidos de sus suelos o del 
fondo de sus mares y océanos; 

(b) Los productos vegetales recolectados o cosechados en 
ellos: 

{e) Los animales vivos nacidos y criados en ellos: 
(d) Los productos procedentes de animales vivos criados en 

ellos; 
(e) Los productos de la caza y de la pesca practicadas en 

ellos,· 
(f) Los productos de la pesca marltima y otros productos 

extraidos del mar por sus barcos, fuera de las aguas 
territoriales de la Comunidad o de México: 

{g) Los productos fabricados en sus barcos fJbrica a 
partir, exclusivamente, de los productos mencionados 
en el inciso (f); 

(h) Los artículos usados, recolectados en ellos, aptos 
únicamente para la recuperación de materias primas, 
incluyendo neumáticos usados que solo sirven para 
recaucha.r o utilizar como desecho, siempre que estos 
artículos estén bajo la supervisión de las autoridades 
aduaneras del paJs de importación; 

(1) Los desperdicios y desechos derivados de operaciones 
de fabricación realizadas en ellos; 

(j) Los productos extra1dos del suelo o subsuelo marino 
fuera de sus aguas territoriales siempre que tengan 
derechos exclusivos para explotar ese suelo, y 

(k) Las mercancías producidas en ellos a partir 
exclusivamente de los productos mencionados en los 
incisos (a) al (j)." 

Según notamos, en el articulo 4, los bienes totalmente 
obtenidos en territorio de una de las partes se refieren a 
materias primas obtenidas de ellos principalmente, cuya 
interpretación no requiere mayores esfuerzos. Sin embargo, 

di:sposiciones del Anexo III serA responsabilidad de las autoridades aduaneras 
espatiolas (articulo 37 de la Occisión 2/2000) • 
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cabe sei'lalar que respecto a bienes obtenidos conforme a los 
incisos (g) y (h), las expresiones barcos y barcos fábrica 
tienen una significación que hace de la regulaciones de los 
incisos mencionados un caso especial. 

El mismo articulo (2) aclara que en los casos del 
inciso (j} y (g) las expresiones ''sus barcos" y "sus barcos 
fábrica" aplican a aquellos: 

(a) que estén matriculados o registrados en México o en un 
Estado miembro de la Comunidad; 

(b) que enarbolen pabellón de México o de un Estado 
miembro de la Comunjdad; 

Ce) que pertPn~zr.nn A] rn0nos 0n un 50 poc ciento a 
nacionales de los Estados miembros de la Comunidad o 
de México, cuya gerente o gerentes, el presidente del 
consejo de administración o del consejo de vigilancia, 
y la mayor1a de los miembros de tales consejos sean 
nacionales de los Estados miembros de la Comunidad o 
de México y los cuales, además, en el caso de 
sociedades colectivas o de sociedades limitadas, al 
menos la mitad del capital pertenezca a estos Estados 
o de México o a organismos públicos o a nacionales de 
esos Estados o de México; 

(d) en los cuales el capitán y los oficiales sean 
nacionales do Estados miembros de la Comunidad o de 
México; y 

(e) en los cuales al menos 75 por ciento de la tripulación 
sean nacionales de un Estado miembro de la Comunidad o 
de México 

Estas disposiciones prevén el que se pueda dar una 
triangulación del comercio rnaritirno entre las partes, sobre 
todo por el lado mexicano. Hacia el interior de la Comunidad 
Europea no existe gran problema para que todas las 
condiciones mencionadas se den, pero en México 1a situación 
es diferente porque son pocas las empresas que podrian 
cumplir con los requisitos que se establecen para los barcos 
y barcos fábricas, lo que indiscutiblemente repercute en las 
normas de origen, por lo menos respecto de los productos 
rnaritirnos, imprimiéndole a las reglas de origen cierta 
complejidad que puede dar lugar a dificultades futuras. 

S~da .Reg~a a Or.igau. Mediante el empleo de la 
Acumulación se permite conferirle el origen a un producto de 
la Comunidad Europea o de México, sin ser tornada en cuenta 
una elaboración o transformación suficiente si los materiales 
empleados en su producción son originarios de México o de los 
paises miembros de la Comunidad Europea. 

Tanto la comunidad Europea como México convienen en que 
los materiales originarios de cualquiera de las partes son 
originarias de la otra, por ello es que no resulta necesario 
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someter los materiales a transformaciones u elaboraciones 
suficientes que le confieran el origen al producto, utilizado 
solo en los casos de materiales no originarios de ninguno de 
ellos. 

El único requisito que se establece para emplear la 
acumulación es que los materiales no originarios de una 
parte, empleados en la fabricación de un bien en la otra, 
sean objeto de transformaciones u operaciones que vayan más 
allá de las consideradas insuficientes"'· 

Las elaboraciones o transformaciones insuficientes para 
conferirle el origen a un producto por medio de la 
acumulación son: 

(a} las manipulaciones destinadas a garantizar la 
conservación de los productos en buen estado durante 
su transporte y almacenamiento (ventilación, tendido, 
secado, refrigeración, congelación, inmersión en agua 
salada, sulfurosa o en otras soluciones acuosas, 
separación de las partes deterioradas y operaciones 
similares); 

{b) la di lución en agua o en otra sustancia que no al te re 
materialmente las caractcristicas del producto; 

(e) las operaciones simples de desempolvado, cribado, 
selección,. clasificación, preparación de surtidos 
(incluso la formación de juegos de articulas), lavado, 
pintura, descascaramiento, desgrane o cortado; 

(d) (i) los cambios de envase y las divisiones o 
agrupaciones de bultos; 
(ii) el simple envasado en botellas, frascos, bolsas, 
estuches y cajas o la colocación sobre cartulinas o 
tableros, cte., y cualquier otra operación sencilla de 
envasado; 

(e) la colocación de marcas, etiquetas y otros signos 
distintivos similares en los productos o en sus 
envases; 

(f) la limpieza, inclusive la remoción de óxido, grasa y 
pintura u otros recubrimientos; 

(g) la simple mezcla de productos, sean o no de diferentes 
clases, donde uno o más componentes de las mezclas no 
reúnen las condiciones establecidas en el apéndice II 
para considerarlos como originarios de la Comunidad o 
México; · 

(h) el simple ensamblaje de partes para fo~ar un producto 
completo; 

(i) la combinación de dos o más de las operaciones 
especificadas en los incisos (a) al (h); y 

(j) el sacrificio de animales. 

Si bien, el método de la acumulación ha sido empleado 
para lograr captar el mayor número de mercancias merecedoras 

22"' A efecto de determinar si las operaciones real.izadas por México o la Comunidad 
Europea sobre un bien deben considerarse insuficientes, éstas ser4n tomadas en 
cuenta conjuntamente. 

·,'!. 
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a trato arancelario preferencial asi corno para favorecer el 
uso de materiales originarios de las partes, el que deban de 
cumplir con procesos minimos se convierte en una limitan te 
perjudicable para aquellos que no tienen una plataforma 
industrial sólida. 

Tercera Reg~a da Origen. Si un producto no es obtenido 
en su totalidad de la Comunidad Europea o de México, cabe la 
posibilidad de que el producto sea originario si los 
materiales no originarios que se incorporen al bien son 
objeto de una elaboración o transformación suficiente en 
México o en la Comunidad Europea. 

A diferencia del TLCAN en el Acuerdo de Libre comercio 
Comunidad Europea-México no es empleado el cálculo del valor 
de contenido regional para conferirle el origen a un 
producto, ello lo hace menos complejo pese a que si es 
considerado el Sistema Armonizado para hacerlo. 

En el articulo 5 del Anexo III se establece que son 
considerados como productos suficientemente transformados o 
elaborados aquellos productos no originarios que cumplen con 
las condiciones del Apéndice II228 aplicables únicamente a los 
materiales no originarios incorporados al bien. 

En el caso de que los materiales no originarios no 
cumplan con lo dispuesto en el Apéndice II para considerar 
que fueron suficientemente elaborados o transformados, podrán 
ser originarios si cumplen las condiciones establecidas en el 
Apéndice II (a) 229 • 

El Sistema Armonizado (SA) es trascendental en las 
elaboraciones o transformaciones sustanciales toda vez .que 
con base en el, los Apéndices II y II (a) realizan una 
descripción que caso por caso prescribe qué elaboraciones o 
transformaciones aplicadas a los materiales no originarios· 
son consideradas suficientes para conferir el carácter 
originario a un producto. 

Si los productos listados en los apéndices II y II(a) 
no satisfacen lo previsto para que cada uno de ellos sufran 
una transformación o elaboración sustancial, entonces el bien 
no adquirirá el carácter de originario. 

ne Lista de las Elaboraciones o transformaciones a aplicar en los materiales no 
originarios para que el producto transformado pueda obtener el cartlcter de 
originarios (no todos los productos listados son considerados por la Decisión 
2/2000 por lo que hay que remitirse el resto de las disposiciones que contiene la 
Occisión} 
<:::!f Es una lista sobre elaboraciones y transformaciones similar a la del Apéndice 
I I pero en ella los materiales que se enlistan están sujetos a periodos de tiempo 
para .su aplicación. 
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Sin embargo, si los materiales no originarios que de 
conformidad con el Apéndice II no debieran ser utilizados en 
la fabricación de un producto, no exceden en valor al 10% del 
precio franco-fábrica del producto00 ; o no superan los 
porcentajes. indicados en la lista como valor máximo de los 
materiales no originarios, entonces, tales materiales no 
originarios no serán considerados para negar el origen a un 
producto. 

Esta válvula de escape presenta limitantes como es el 
que no sea utilizada para productos clasificados en los 
ca pi tu los 50 a 63 del Sistema Armonizado2 Jl, a los que les es 
aplicado el Apéndice I; y no se traten de operaciones de 
elaboración o transformación insuficientes. 

Cabe se~alar que para determinar el origen de un 
producto conforme lo expuesto aqui, no será necesario 
establecer el origen de los siguientes elementos cuando son 
utilizados en la fabricación, considerados por tanto como 
elementos neutros: 

a) "La energla y el combustible 
b) Las instalaciones y el equipo, incluidas las 

mercancias que se utilicen en el mantenimiento de los 
productos, 

e) Las maquinas, herramientas, troqueles y moldes con que 
se fabriquen los productos, 

d) Cualquier otra morcancla que no este incorporada ni se 
tenga prevista su incorporación en el producto 
final ... 2J2 

Por ultimo, habria que se~alar que respecto de los 
accesorios, piezas de repuesto y herramientas, se establece, 
aunque un poco difusamente, que mientras estas sean parte 
normal de un material, maquinaria, aparato o vehiculo cuyo 
precio se encuentre incluido en el precio de tales productos, 
serán considerados como parte integrante del mismo, pero no 
se establece si para la determinación del origen de las 
mercancias serán tomadas en cuenta. 

Debido a la práctica 
tratamiento y a qué mucho de 
origen sigue una coherencia 
respecto -tomada del Convenio 

internacional respecto a su 
lo estipulado sobre normas de 
con la politica Europea al 
de Kyoto-, podemos decir que 

210 El precio Cranco-fllbri.ca es el precio exfllbrica del producto, pagado al 
fabricante de México o de 1a comunidad donde se realizo 1a última transformación 
o elaboración que incluya el valor de todos los materiales utilizados deduciendo 
los gravámenes interiores devueltos o reembolsados cuando se exporte el producto 
obtenido. 
zu Las normas de origen para textiles y zapatos comprendidos del capitulo 50 a 63 del. Sistema Armonizado, son acompafladas de medidas ad hoc para garantizar el 

~J~c:~~x~r~i;:c:~~~!u~~ ~~r~=d~a m~=~~:~~n d;/;~~Op~~~u~~~:e;~r~o~n~j u:!:n~t;::o:;-TE:---S-J_S __ C_O_N ____ , 
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los accesorios, piezas de repuesto y herramientas serán 
tomadas en cuanta para determinar el origen del producto 
cuando no sean importados o vendidos por separado del bien 
principal. 

En cuanto a los surtidos, según la definición de la 
Regla General 3 del Sistema Armonizado, serán considerados 
como originarios cuando todos los productos que entren en su 
composición sean originarios, pero si se trata de un surtido 
compuesto de productos originarios y no originarios se 
considerarán originarios en su conjunto solo cuando el valor 
de los materiales no originarios no exceda del 15% del precio 
franco-fábrica del surtido. 

5. 2. 2. Pérdida del trato arancelario preferencia en los 
productos de la Comunidad Europea y México. 

Si un bien obtuvo la calificación como originario de la 
Comunidad Europea o de México, estará en posibilidad de 
obtener el Trato Arancelaria Preferencial que se conceden 
ambas partes, pero existen excepciones en las que se pierde 
el Trato Arancelaria Preferencia aunque el bien pueda ser 
originario debido a que no se cumpla con el principio de 
expedición directa de las mercancías o el principio de 
territorialidad. 

Un producto podrá dejar de ser originario de México o 
la Comunidad Europea cuando sea exportado a un país ajeno a 
las partes y posteriormente devueltas a el, con lo que 
perderían el derecho a Trato arancelario Preferencia, salvo 
en el caso de que pueda demostrarse a satisfacción de las 
autoridades aduaneras que las mercancías son las mismas que 
se exportaron y que no sufrieron en el país a que se 
exportaron más operaciones que las necesarias para su 
conservación. 

A esta disposición se ha denominado' principio de 
territorialidad que se traduce en que un producto. permanezca 
en el país de su fabricación hasta que se· lleve a cabo •. su 
expedición al territorio de otra parte. Aunque ·existe la 
posibilidad de demostrar que las mercancías no sufrieron 
alteración alguna, el precepto setlala que tal comprobación 
debe ser a satisfacción de las autoridades aduaneras, lo que 
deja a la discrecionalidad de éstas decidir sobre la 
idoneidad de las pruebas que se les presenten. 

El principio de expedición directa en las mercancías es 
comúnmente llamado en Acuerdos comerciales preferenciales 
como transporte directo. En el Acuerdo comercial entre México 
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y la Comunidad Europea se establece que los productos 
originarios de una de las partes no tendrán trato arancelaria 
preferencial si al ser transportados a territorio de una de 
ellas el transporte no es directo de un territorio a otro. 

Sin embargo, los productos que constituyan un envio 
único que son transportados de territorio de una de las 
partes a territorio de la otra, podrán ser transportados o 
depositados temporalmente en paises terceros que funcionen 
como países en tránsito, siempre y cuando los productos 
permanezcan bajo la vigilancia de las autoridades del pais de 
tránsito o de depósito y que no se sometan en el a 
operaciones distintas a la de su descarga, carga o cualquier 
otra necesaria para mantenerlos en buen Estado233

• 

A diferencia de lo se~alado en el principio de 
territorialidad, el tránsito y depósito temporal de las 
rnercancias se podrá acreditar ante las autoridades aduaneras 
del pais parte al que se importa, mediante la presentación 
de: 

(a) "un documento único de transporte al amparo del cual 
se haya efectuado el transporte desde el pais de 
exportación a través del pals de tránsito; o 

(b) un certificado expedido por las autoridades aduaneras 
del pals de tránsito que contenga: 

(i) La descripción exacta de los productos 
(ii) La fecha de descarga y carga de las mercancias 

y, cuando corresponda, los nombres de los 
barcos y otros medios de transporte utilizados; 
y; 

(iii) La certificación de las condiciones en las que 
permanecieron las rnercancias en el pa1s de 
tránsito: o 

(e) en ausencia de ello, cualesquiera documentos de 
prueba. ,234 

Estos documentos a los que se hace referencia pueden 
ser, en su caso, los conocimientos de embarque, pedimentos de 
importación y exportación, las facturas comerciales y los 
certificados de inspección entre otros requeribles para la 
comercialización de los producto en el exterior. 

Ahora bien, aunque parezca intrascendental el que una 
mercancia sea o no considerada originaria conforme a estos 
dos principios eso no es asi. 

233 Este mismo requisito de no manipulación en lás mercancias debe ser observado 
por México y la Comunidad Europea en los productos que se comercien al. amparo de 
una prueba de origen que permanezcan durante su transporte en una zona franca 
(Articul.o 53 de la Decisión 2/2000). 

234 Anexo III, Articulo 13 de la Decisión 2/2000 del consejo Conjunto. 
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Tanto en la ausencia del principio de territorialidad 
como en el de expedición directa el bien pierde el trato 
arancelario preferencial, digamos que esa es la consecuencia. 
La diferencia estriba en que solo en ausencia del primero, se 
pierde la calidad de originario en el bien, con la 
consecuencia lógica de requerir una nueva valoración del 
producto para que se determine como originario, mientras que 
en el segundo no se pierde la calidad de originario, por ello 
es que existe la posibilidad de presentar ciertos documentos 
para comprobar que el bien no sufrió alguna alteración que lo 
haga perder su carácter de originario. Si los documentos 
presentados aba1an únicamente que el producto se encontraba 
en tránsito o depósito por el territorio de un Estado no 
parte del acuerdo, entonces el bien merece el Trato 
Arancelario preferencial. 

5.2.3. La Prueba de Origen en los Productos. 

Para que un producto originario de la Comunidad Europea 
y México pueda ser importado al territorio del otro con un 
trato arancelario preferencial, se requiere un documento en 
el que conste la calidad de originario del bien, éste 
documento de prueba en el origen es el certificado de 
circulación EUR.l, establecido por las partes para cumplir_ 
con tal propósito. 

El certificado de circulación EUR.l es el documento 
prueba del origen por excelencia. No obstante, puede 
utilizarse como prueba de origen con igual validez a la del 
certificado de circulación EUR.l una declaración en factura. 

Ambos documentos llamados genéricamente pruebas de 
origen, tendrán una validez de diez meses contados a partir 
de la fecha en la que son expedidos en el país exportador, 
debiendo ser enviados a las autoridades aduaneras del país de 
importación antes de que venza el plazo senalado aunque 
podrán ser admitidos con posterioridad a él, para efectos de 
otorgar el trato preferencial, si el retardo se debió a 
circunstancias excepcionales235 , si estas no son demostradas 
por consecuencia no se otorgará el trato preferencial. 

Las pruebas de origen son presentadas ante las 
autoridades aduaneras del pais de importación conforme a los 
procedimientos que establezcan estas en cada Estado y que en 
todo momento las facultara para exigir una traducción de la 

23 ~ LO que se debe entender por circunstancia excepcionales no es claro, como 
muchos otros términos que podemos encontrar, por -lo que es conveniente remitirnos 
a 1as notas explicativas que adopte 1a Comisión Especial de Cooperación Aduanera 
y Normas de Origen en base a las opiniones de las partes. 
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una declaración del 
que los productos 
la aplicación del 

prueba de origen a su idioma236 y de 
importador en la que se haga constar 
cumplen las condiciones requeridas para 
Anexo III. 

Todos los participes en el intercambio comercial que se 
realice entre la Comunidad Europea y México bajo la zona de 
libre comercio constituida por ellos, es decir, autoridades 
del pais de importación, autoridades aduaneras o 
gubernamentales competentes del pais de exportación y 
exportadores solicitantes de certificados de circulación 
EUR.l o expedidores de declaraciones en factura, deberán 
conservar las pruebas de origen por un periodo de 3 a~os como 
minimo, asi como los documentos que justifican el 
otorgamiento de dichas pruebas como pueden ser237

: 

(a) prueba directa de las operaciones efectuadas por el 
exportador o el proveedor para obtener las mercancias 
de que se trate, contenida, por ejemplo, en sus 
cuentas o en su contabilidad interna (registros 
contables) ; 

(b) documentos que prueben el carácter originario de los 
materiales utilizados, expedidos o extendidos en 
México o la Comunidad donde estos documentos se 
utilizan según su legislación interna; 

(e) documentos que justifiquen la elaboración o 1a 
transformación de los materiales en México o 1a 
Comunidad, expedidos o extendidos en México o 1a 
Comunidad donde estos documentos se utilizan, segón 1o 
establezca su legislación interna; o 

(d) certii"icados de circulación EUR.l o dec1araciones en 
factura que justifiquen el carácter originario de los 
materiales utilizados, expedido o extendido por México 
o la Comunidad de conformidad con el presente Anexo. 

Es importante conservar todos estos documentos puesto 
que dado el momento serán los que se presenten ante la 
autoridad aduanera en caso de una verificación de origen·, a 
la que más adelante haremos mención. 

Por ahora, nos concretaremos a establecer las 
caracteristicas de cada uno de los documentos que prueban'. el 
origen de las mercancias. 

Cert:i:ficaclo cüt Circu.lacióD ~.l. Este certificado es 
expedido por las autoridades aduaneras o la autoridad 

.Ut. Aunque se consideran como idiomas oficiales el francés, ingles, portugués, 
danés, fines, griego, espal"'ol, neerlandés, a.lemAn, ita.liano y sueco, podrla 
ocurrir por ejemplo, que en una exportación a Finlandia las pruebas de origen se 
presentaran en ingles. En este caso, aunque el ingles también es un idioma 
oficial, las autoridades aduaneras finlandesas pueden exigir que la:s pruebas de 
origen :sean traducidas al fines. 
237 Articulo 26 del Anexo III de la Decisión 2/2000. 
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gubernamental del país desde el cual se exporta un producto a 
petición escrita de su exportador o representante autorizado, 
por lo que es el Estado, a través de sus autoridades, quien 
tiene el control sobre los certificados, función que no es 
posible delegar a los particulares. 

Aunque el certificado de circulación EUR .1 es llenado 
por el exportador o su representante autorizado, las 
autoridades aduaneras o la gubernamental competente, tienen 
la obligación de verificar el carácter originario de los 
productos y el cumplimiento de los demás requisitos que 
establece el Anexo antes de expedir un certificado de 
circulación EUR.l. 

Para cumplir con sus obligaciones, las autoridades 
aduaneras o la autoridad gubernamental competente, tendrán 
facultades para solicitar cualquier prueba al exportador, 
incluso podrán realizar inspecciones de la contabilidad de 
los exportadores o cualquier otra comprobación que sea 
necesaria, por lo que el exportador, una vez que presente una 
solicitud para que se le expida certificado de circulación 
EUR.l, deberá estar preparado para presentar en cualquier 
momento toda la documentación que demuestre el carácter 
originario de los productos y que satisfacen los demás 
requisitos del Anexo III. 

Asimismo, las autoridades aduaneras o la autoridad 
gubernamental competente de cada parte deberá garantizar que 
los formularios de solicitud de los certificados de 
circulación EUR.l sean llenados correctamente. Tanto los 
formularios de solicitud como los certificados de circulación 
EUR.l deberán ser llenados en uno de los idiomas considerados 
como oficiales y de conformidad con las disposiciones del 
país de exportación. 

Preferentemente, los certificados de circulación EUR.l 
serán puestos a disposición del exportador cuando se haya 
efectuado o asegurado la exportación real del producto cuyo 
origen amparan. Esto no tiene que ser a·si forzosamente, 
existe la posibilidad, como un caso de excepción, de que la 
expedición de los certificados de circulación EUR.l se 
realice posteriormente. 

Es justificable la entrega tardía de los certificados 
de circulación EUR.l por errores u omisiones involuntarias o 
circunstancias especiales; o, debido a que el certificado no 
fue aceptado a la importación por motivos técnicos lo que 
habrá de probarse ante las autoridades aduaneras o 
gubernamentales competentes que lo expidieron por aquellos 
que lo rechazaron. 
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En ambos casos, la autoridad que lo expidió volverá a 
verificar que la información proporcionada en la solicitud 
del exportador coincida con la que figura en el expediente 
correspondiente. Una vez realizada tal verificación, la 
entregará a la autoridad aduanera del pais de importación sin 
que estas puedan rechazarlo por haberse vencido el tiempo 
para ello, pues en este caso se tiene un afio en para su 
presentación si se trata de México y dos si es la Comunidad 
Europea. 

Cuando un certificado de Circulación EUR.l es expedido 
con posterioridad a la exportación, se insertará la frase 
"Expedido con posterioridad" en cualquiera de los idiomas 
oficiales. 

En caso de robo, perdida o destrucción del certificado 
de circulación EUR.l el exportador podrá solicitar un 
duplicado que se extenderá sobre la base de los documentos de 
exportación que tenga la autoridad en su poder. En el 
duplicado la autoridad aduanera o gubernamental competente 
distinguirá al certificado de circulación EUR.l que expida 
bajo estas circunstancia mediante el establecimiento de la 
frase "Duplicado", en cualquiera de los idiomas oficiales. 

Cabe también la posibilidad de que un certificado de 
circulación EUR.l sea sustituido por otro distinto, cuando 
ello sea solicitado por el reexportador238 a la autoridad 
aduanera o gubernamental competente, quien después de 
verificar los datos contenidos en la solicitud 'escrita 
presentada, deberá expedir el certificado de circulación 
EUR.l sus ti tute, que será considerado como un certificado 
definitivo, es decir, solamente es dable realizar una vez la 
sustitución del certificado. 

• . Dec~arac.:i.óu eu ~act:ura. Las declaraciones en fa.ctura 
que califican a un producto como originario de la Comunidad 
Europea o de México, a diferenta de los certificados de 
circulación EUR.l, son expedidas por exportadores autorizados 
o por cualquier exportador cuyo envio de productos 
originarios a territorio de una de las partes, no exceda en 
su valor total a seis mil euros239 • 

2111 Un ejemplo de sustitución de un certificado de circulación EUR.l puede ser el 
de que los productos importados en una :ona franca al amparo de la prueba de 
origen, sean objeto de tratamientos o tranaformación en tales zonas, siempre que 
estas sean adecuadas a las disposiciones del Anexo III (articulo 35). 
21

" los importes fijados en euros y sus equivalentes en las monedas nacionales de 
los Estados miembros de l.a Comunidad Europea y México serán revisados por el 
comité conjunto a petición de la Comunidad Europea o de Héxico pudiendo ser 
modificados. Por lo demás, las equivalencias se harlm conforme a los valores que 
se les de a cada uno en el mercado de divisas internacional. 
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Por exportador autorizado se entiende a aquel que ha 
sido autorizado por la autoridad aduanera o gubernamental del 
pais de exportación para realizar exportaciones frecuentes de 
productos al amparo de la Decisión 2/2000 y para extender 
declaraciones en factura independientemente del valor de los 
productos de que se trate240 • 

Los exportadores de una declaración en factura deberán 
presentar todos los documentos que demuestren el carácter 
originario de los productos y aquellos que demuestren el 
cumplimiento de las demás condiciones que sei'lala el ane.xo III 
cuando se los requiera la autoridad aduanera o gubernamental 
competente del pais de exportación. 

Las declaraciones en 
máquina o en letra de molde 
acordaron las partes y 
exportador. 

factura podrán ser llenadas a 
conforma al formato que de ellas 
deberán ser firmadas por el 

En el caso de exportadores autorizados se dispensa de 
la firma de las declaraciones en factura pero siempre y 
cuando presente ante la autoridad aduanera o gubernamental 
competente del país de exportación, un compromiso por escrito 
en el que acepta la responsabilidad de las declaraciones en 
factura, que prácticamente es lo mismo a si las firmara. 

La expedición de la declaración en factura la deberá 
hacer el exportador cuando los productos a que se refiera se · 
exporten o después siempre que no se presente a la autoridad 
aduanera del pais de importación una vez vencido el. periodo 
establecido en la legislación de cada· parte . ·para· su. 
aceptación241 • · · · 

1.2. 4. Verificación de las Pruebas d7 Orig.e_ri.·· 

El procedimiento adoptado por la c()mU.~i.d~d i~~ro~ea y 
México para realizar la verificación de las 'pruebas:'de origen 
es mucho más general que el que se sigue ·en el'.,TLCAN;'•'tánto 
que casi se podría decir que es una mención<; y,:.· no' una 
regulación sobre los procedimientos a emplear,;·•' · 

En inicio la verificación de las pruebas de origen se 
realizará al azar o cuando las autoridades aduaneras del país 
de importación tengan dudas razonables sobre su autenticidad, 
en cuyo caso devolverán el certificado de circulación EUR.l y 
la factura o una copia de ellos a las autoridades aduaneras o 
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gubernamentales competentes del pais de exportación, 
indicándole los motivos que justifican una investigación para 
que ésta la lleve a cabo. Es decir, la propia autoridad 
aduanera o gubernamental competente del pais desde donde se 
exporta es la encargada de realiz~r la verificación de las 
pruebas de origen y de proporc1onar, lo más claramente 
posible, los resultados a la autoridad aduanera del pais que 
solicito la verificación. 

En la realización de las verificaciones de las pruebas 
de origen en los productos no se especifica como es que serán 
llevadas a cabo. Las autoridades podrán exigir cualquier tipo 
de prueba, inspeccionar la contabilidad del exportador o 
realizar cualquier otra comprobación que se considere 
necesario, como podria ser la propia inspección del producto 
que ampara la prueba. 

Indudablemente no podrán exigir documentos que estén 
más allá de los identificados como justificables, pues éstos 
son sobre los cuales se exige su conservación, pero en cuanto 
a los procedimientos a seguir se da carta abierta a la 
autoridad de elegir el que le sea más conveniente. En est~ 
sentido y en el caso especial de México, tendriamos que 
recurrir a la legislación interna para ver los requisitos 
bajo los cuales se puede realizar la inspección de los 
documentos que prueban el origen. 

Si la verificación es solicitada por tener duda 
razonable sobre la autenticidad del las pruebas de origen u 
origen mismo del producto y no se recibe respuesta en un 
plazo de 10 meses a partir de que fue solicitada la 
verificación, o si los resultados de su realización no 
contiene información suficiente que logre disipar las dudas 
sobre su autenticidad, o se descubre que era err.ático, las 
autoridades aduaneras solicitantes podrán negar, salvo 
circunstancias excepcionales, todo beneficio del régimen 
preferencial. 

Con independencia de sei'lalado en el párrafo anterior, 
la suspensión de los beneficios de.l régimen preferencial 
podrá realizarse por la autoridad aduanera que solicito la 
verificación de manera temporal, es decir, en tanto se le 
proporcionan los resultados de la verificación. 

Respecto del procedimient·o · a seguir en las 
verificaciones de las pruebas. de .. orig'en, habria que tomar en 
cuenta, la asistencia mutua que .se ·presten las dependencias 
para resol ver cuestiones que quE!(ian.: difusas en su regulación. 

5.2.5. Solución de Controversias 
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En caso de que se presente algún conflicto en la 
aplicación e interpretación de las normas de origen; o sobre 
los procedimientos de verificación que no puedan ser 
solucionados por las autoridades aduaneras o gubernamentales 
competentes de las partes, mediante la asistencia mutua, se 
tendrá que someter el asunto materia de controversia ante el 
Comité Especial de Cooperación Aduanera y de Reglas de 
Origen242 • 

Aunque no son especificados los medios que habrán de 
seguirse para solucionar el conflicto, en términos generales 
el Consejo Especial sostendrá reuniones ad hoc para llegar a 
un entendimiento que ponga fin a la controversia sobre reglas 
de origen que se le presente por las partes. 

El Comité esta integrado para su funcionamiento por 
representantes de las partes y celebrarán reuniones una vez 
al año en las que son tratados los aspectos que sobre normas 
de origen y cooperación aduanera se establezcan en una agenda 
previamente acordada entre las partes. 

En 1991 tuvo lugar en Bruselas Bélgica la primera 
reunión del Comité Especial de Cooperación Aduanera y Normas 
de Origen. En ella se llegó a soluciones sobre problemas 
especificas relacionados con el certificado de circulación 
EUR.l mediante la adopción formal de algunas notas 
explicativas en materia de normas de origen que contribuyen a 
la clarificación y limitación de los casos justificados de 
rechazo en los certificados de circulación EUR.l por parte de 
las autoridades aduaneras243

• 

La tarea del Comité Especial de Cooperación Aduanera y 
Normas de Origen es compleja pues existen muchas lagunas en 
la regulación de las normas de origen, que si bien no podian 
establecerse de forma más concreta debido a· la convergencia 
de sistemas aplicables diversos, no hacen sencillo el camino 
y seguramente serán objeto de diversas desavenencias futuras 
entre las partes que tendrán que ser solucionadas mediante la 
adopción de cuantiosas notas explicativas, con lo que 
probablemente la simplificación intentada en el Anexo III de 
la Decisión plantea más dificultades que ventajas. 

z•: El Comité Especial de Cooperación Aduanera y Reglas de Origen ae encuentra 
supeditado al Consejo Conjunto que es el órgano máximo dentro del Acuerdo 
comercial entre la comunidad Europea y México. 
241 Cfr. Delegación de la Comisión Europea en México. EUROPA EN HtXICO, Ed. 
Delegación dela Comisión Europea, no 4, segundo semestre del. 001 
p.p. 7 - 10. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



174 

S. 3. CONVENIENCIA Y DIFICULTADES EN LAS NORMAS 
DE ORIGEN DEL ANEXO III DE LA DECISIÓN. 

Las reglas de origen pactadas entre la comunidad 
Europea y México, en su mayoría son claras, predecibles Y 
sencillas, con lo que se cumplen principios esenciales de su 
formulación conforme lo senalado por el programa de 
armonización de las reglas de origen que se realiza en la 
Organización Mundial del Comercio. 

Como notamos, son muy generales lo que hasta cierto 
punto es benéfico ya que proporcionan celeridad en el 
comercio de mercancias. No obstante, el exceso de simplicidad 
en su regulación ocasiona vacios y malversaciones en su 
aplicación y hasta interpretación. Casos concretos serian lo 
referente a la verificación de las pruebas de origen, el 
origen en los accesorios, herramientas y piezas de repuesto e 
incluso la propia expedición de duplicados de los 
certificados de circulación EUR.l. 

Por un lado, es entendible que falte precisión en las 
disposiciones de reglas de origen ya que resulta dificil 
unificar posturas que rl.Jan para todos los Estados 
involucrados. En ese sentido, se justifica que se eligiera 
establecer un contexto global que rigiera las normas de 
origen y que dejará a la práctica todas las cuestiones 
especificas que resultaran para que fueran solucionadas vía 
notas explicativas, en el caso de la interpretación, o por 
reglamentaciones uniformes y cooperación mutua de las partes. 
Lo contrario a ello, hubiese dado como resultado un Anexo 
tedioso, comprensible solo para expertos. 

Desde otra óptica, el arreglo de diferencias 
interpretativas y de aplicación por medio de notas 
explicativas y reglamentaciones locales asi como por 
asistencia mutua de las autoridades, puede resultar a la 
larga complejo y hasta un obstáculo al comercio entre las 
partes con su burocratización a la que todas las normas se· 
encuentran expuestas solo por el h·echo de basarse en el 
Sistema Armonizado de la Organización Mundial de Aduanas. 

Resulta extrano, pensar en la frase del liberalismo 
"dejar hacer dejar pasar" cuando en la libertad comercial 
tiene una ingerencia considerable el Estados que va más allá 
de la de simple regulador del comercio, por lo menos lo es en 
cuanto a la concepción clásica del liberalismo pero lo 
debiera ser también en los tiempos actuales. 

Definitivamente, las normas de origen en el comercio de 
la Comunidad Europea y México, como en to:ios los regímenes 
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contractuales bilaterales, son fundamentales y aplicables a 
todos los sectores de producción que reciben un trato 
arancelario preferencial por las partes, por lo que debieran 
tener un poco más de independencia respecto del Estado, sobre 
todo en el caso especifico del Acuerdo Comercial Comunidad 
Europea-México, que como ya vimos, tienen una participación 
considerable que es evidente en la expedición de los 
certificados de circulación EUR.l. 

Aunque el problema de complicados trámites 
administrativos es mayor en paises subdesarrollados·, eso no 
evita que existan en cualquier aparato estatal, incluso entre 
los considerados los más eficaces. 

Esta participación del Estado en la actividad práctica 
del comercio, manifiesta en las reglas de origen desde varios 
ángulos, conlleva a una práctica comercial complicada y a su 
vez a cierta burocratización del proceso a seguir para la 
determinación y prueba del origen en los productos, dable al 
interior de las dependencias de todos los Estados, y que se 
ve complementada con el uso del Sistema Armonizado. 

En otras palabras, la burocratización de las reglas de 
origen es evidente en la calificación del origen en los 
productos mediante el uso del Sistema Armonizado y en la 
prueba de origen derivado de la fuerte ingerencia del Estado 
en su expedición. · 

El uso restringido de métodos para conferir el origen 
de los productos, proporciona agilidad en el intercambio 
comercial y hace más sencillo su establecimiento con lo que 
el uso del Sistema Armonizado tiende a una menos 
burocratización de las reglas de origen. 

El que se haya optando por reglas de origen concretas, 
plasmadas en los Apéndices II y II (a), obedeció 
fundamentalmente a que fueron tomadas de las reglas de origen 
armonizadas que emplea la Comunidad Europea244 , :. lo que les da, 
por lo menos a la Comunidad Europea, un grado aceptable de 
conocimiento respecto a su uso práctico. Además, contribuye a 
su fácil manejo, sin dejar a un lado el· procurar las mayores 
posibilidades de comercio a ambas partes. 

Aunque las normas de origen sé basen en las reglas de 
origen armonizadas por la Comunidad·;Europea,. algunas de ellas 
fueron modificadas con el fin de que no ·se perjudicara a las 
partes en determinados sectores,·-·-

2 u La armon.izaci6n de las reg~~s ._e ~~i.ge~--de ".la. Comunidad Europea es resultado en 
gran medida de la influencia del Anexo del ·convenio de Kyoto sobre reglas de 
origen, auscrito por la .Comunidad __ Europea· en 1975 (DOCE, 1975 L 100/1). 
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oe ahi que algunas normas de origen hayan sido 
flexibilizadas, por lo menos transitoriamente, para dar 
tiempo sobre todo a la industria mexicana a adaptarse a las 
normas europeas, como en el caso de vehiculos y auto partes 
complejas. En otras se partió de la inexistencia de materias 
primas o componentes en México para su flexibilización, por 
ejemplo, en determinados productos quimicos, auto partes, 
maquinaria y turismo; o simplemente, se produjo con el 
propósito de una simplificación de las normas de origen en la 
que se evitará el simple ensamblaje para conferir el origen. 

En si, la mayoria de las reglas armonizadas fueron 
empleadas en productos industriales, lo que supone más del 
90% de las reglas, asi como en productos agricolas245 y 
pesqueros. 

La sistematización lograda de las normas de origen, se 
proyecta en términos generales, benéfica para ambas partes, 
con concesiones reciprocas en gran parte de los sectores 
productivos que más se asemejan a una relación de comercio 
nivelado. La razón para ello, muy probablemente resida en que 
la Comunidad Europea esta integrada por Estados con un nivel 
de desarrollo productivo, económico y comercial diferente, 
por lo que debe de tomarse en cuenta estándares minimos y 
máximos de desarrollo para que exista un equilibrio al 
interior de la Comunidad Europea, lo que incide en todo el 
acuerdo comercial y, por tanto, en las normas de origen, no 
pudiendo éstas ser demasiado estrictas en los requisitos para 
calificar a un bien como originario porque ello puede 
perjudicar a Estados que forman parte de la Comunidad 
Europea. 

Si bien, los Estados menos desarrollados en la 
Comunidad Europea se encuentran en mejores condiciones que 
México, la relación comercial resulta más equilibrada que con 
Estados Unidos y Canadá, donde ambos paises son desarrollados 
mientras que México no lo es. 

Es de considerar que como en toda nación débil, para 
México se presentan las mayores complicaciones porque las 
normas de origen pueden dar lugar a la triangulación del 
comercio. Mientras la Comunidad Europea intento, hasta lo 
posible, adoptar todas las medidas pertinentes para evitar 
que se produjera la triangulación sin afectar al intercambio 

24 ~ Este sector productivo fue muy protegido por la Comunidad Europea, aunque 
realmente no consideraba a México como un pais competente en este sector ya que 
se ha comprobado que las mayores posibilidades comerciales de México hacia la 
Comunidad Europea se encuentran encaminada al sector maquilador, pero en 
cualquiera de los casos, para Europa la agricultura es uno de los pilares de su 
economia. 
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comercial, México descuido este aspecto siendo posible que 
sea usado por la Comunidad Europea como puente de sus 
exportaciones a Canadá y Estados Unidos y hasta América 
Latina. De hecho, recordemos que en el Acuerdo comercial con 
México, la Comunidad Europea encontró una de sus motivaciones 
en su acercamiento a Latinoamérica. 

Si bien Estados Unidos y Canadá pueden controlar con 
mayor éxito el que se produzca la triangulación del comercio 
hacia sus territorios, América Latina no posee las mismas 
probabilidades para lograrlo ni México para evitarlo, incluso 
podría ser que éste ultimo Estado ni siquiera tenga 
intAncione~ d0 hacerlo. 

Es casi imposible que el Estado mexicano no este 
consciente de los riesgos a los que se enfrenta con la firma 
de acuet·dos comerciales en los que es clara la tendencia de 
las normas de origen para producir la triangulación del 
comercio al tiempo, en la mayoría de ellos, que su capacidad 
exportadora se ve aminorada por situaciones al interior y 
condicionantes pactadas al exterior encubiertas por las 
normas de origen que acuerda. 

5.4. APLICACIÓN DE LAS NORMAS 
ACUERDO COMERCIAL ENTRE 
EUROPEA Y MÉXICO. 

DE ORIGEN DEL 
LA COMUNIDAD 

Las normas de origen en el Acuerdo comercial entre la 
Comunidad Europea y México son aplicables a diversos sectores 
productivos de las partes pero han recibido un tratamiento 
diferente según la relevancia que cada sector tiene al 
interior de los Estados involucrados. Asi por ejemplo, el 
sector automotriz presenta diferencias considerables a las 
normas de origen del sector textil o manufacturero por 
se~alar los más importantes. 

Las diferencias establecidas para otorgar el carácter 
originario a las mercancías según pertenezcan a diferentes 
sectores productivos, intentan fijar un equilibrio en el 
intercambio comercial entre las partes. Para lograrlo, se 
basan en la competitividad de cada sector tanto en la 
Comunidad Europea como en México y en el intercambio real 
existente al momento de llegar a un acuerdo comercial. 

Aunque las normas de origen en este sentido, sean más 
equitativas que las pactadas en otros acuerdos comerciales 
bilaterales, no debemos olvidar que la Comunidad Europea 
posee conocimiento práctico en el manejo de las normas de 
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origen armonizadas, situación a la que México deberé 
adaptarse y que en determinado momento lo coloca en 
desventaja en relación a la Comunidad Europea, por lo menos 
durante el periodo inmediato a su utilización. 

Además, debemos considerar que la aplicación de las 
normas de origen conforme al Anexo III del Acuerdo Comercial 
Comunidad Europea México, aunque resulte práctico en su 
aplicación, también se presenta de manera general, lo que a 
la larga ocasionaré dificultades en el flujo comercial de los 
productos entre las dos partes, por tener que resolver todas 
aquellas cuestiones que no fueron especificadas en el acuerdo 
y que requieren de una interpretación o complementación. 

La aplicación de las normas de origen es 
indiscutiblemente necesaria para el trato arancelario 
preferencial otorgado por las partes en el Acuerdo comercial, 
pero éstas tendrán mayor uso en ciertos sectores delimitados 
por la Comunidad Europea y México. 

En otras palabras, no podemos asegurar que todos y cada 
uno de los bienes susceptibles de transformación sustancial o 
comercialización entre la Comunidad Europea y México conforme 
a una regla de origen emplearan ésta en su comercio 
reciproco. Hay ciertos sectores productivos que aún en 
posibilidades de obtener trato arancelario preferencial 
conforme a la regla de origen, no hacen uso de ella por la 
falta de capacidad para producir o comercializar el producto 
en territorio de la otra parte. 

Pensemos en el caso de la inexistencia de las materias 
primas en territorio de una de las partes. Si la norma de 
origen nos dice que la transformación sustancial de una cera 
artificial se dará por medio de una elaboración a los 
materiales no originarios con ácidos grasos para que el 
pr"oducto sea originario de una de las partes y estos ácidos 
grasos no existen en la naturaleza de alguno de los Estados, · 
la regla de origen por tanto, no es aplicable para el. 
producto proveniente de ese Estado, aunque si para los demés 
productos que procedan de Estados que cuentan con los ácidos 
grasos en su naturaleza246

• 

Situaciones similares se presentan en la regulación de 
las reglas de origen que fueron consideradas en su 
establecimiento, de ahi que varias normas de origen se vieran 
flexibilizadas para evitar situaciones de inexistencia en las 
materias primas, pese a ello, no sé puede decir que 
obstáculos similares fueron salvados del todo, ya que no es 

246 El supuesto presentado fue elaborado .solo con fines ejemplificativos, por lo 
que no sé trata de un caso real. 
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suficiente con que se cuide la cuestión de su existencia, 
también debe valorarse la factibilidad para obtener ciertos 
recursos naturales y el costo que produce su extracción, lo 
que muchas veces produce que una regla de origen no sea 
aplicada para comercializar un determinado bien. 

Aunque no podemos hacer una relación producto por 
producto, en términos generales las reglas de origen en 
determinados sectores tendrán un mayor uso por una de las 
partes del acuerdo y en otros su uso será limitado o casi 
inexistente. 

Podemos seilalar que en el sector manufacturero México 
aplicará en gran medida las reglas de origen en su comercio 
con la Unión Europea, mientras que ésta aplicará en forma 
constante las reglas de origen del sector automotriz. 

Habria que seilalar que dada la solidez industrial de la 
Comunidad Europea, es más factible que la Comunidad Europea 
emplee todas las normas de origen del Acuerdo en su comercio 
con México, ya que posee la capacidad productiva y natural 
que le permite más fácilmente cumplir con los requisitos 
establecidos para transformación substancial o para 
considerar a un producto como originario de ella por haberse 
obtenido en su totalidad de su territorio. 

Esta ventaja no la posee de igual forma México, en su 
comercio con la Comunidad Europea puesto que su producción en 
términos globales es incipiente en la mayoria de los sectores 
productivos y en algunos otros es inexistente, . lo que 
obviamente provoca la inaplicabilidad de ciertas régl~s de 
origen. 

En definitiva, en este caso, únicamente es .labor de 
México hacer frente a esta dificultad puesto .qtie,·,las 'reglas 
de origen que permiten el trato arancelario preferencial con 
la Comunidad Europea existen y dentro de. todo no.' se' erigen 
por si mismas como un obstáculo al comercio' a lo más 
constituyen una traba a él que puede ser salvable. Es la 
falta de capacidad productiva, de comercialización y 
exportadora, más que el estado que puedan guardar las normas 
de origen pactadas, lo que se presenta como un obstáculo al 
comercio con la comunidad Europea. 
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6.1. LAS NORMAS DE ORIGEN EN LA POLÍTICA 
COMERCIAL DE MÉXICO. 

Desde el sexenio de Miguel de la Madrid Hurtado hasta 
nuestros dias, el comercio exterior de México a tendido a la 
integración económica y comercial con el mundo, en especial 
hacia estados Unidos. Con lo que se deja atrás el modelo de 
sustitución de importaciones y fortalecimiento de la 
industria nacional. Es entonces cuando se hace prácticamente 
existente el comercio exterior, puP.s antes de dicha 
administración, hasta pudo ser considerado como ficticio. 

El constante déficit que 
comercial o lo incipiente de las 
exterior y los malos resultados del 
importaciones, fueron factores que 
la polltica comercial de México. 

presentaba la balanza 
relaciones comerciales al 
sistema de sustitución de 
influyeron para modificar 

Desde entonces se ha tomado al comercio exterior como 
la ventana que nos llevara por el camino del desarrollo si es 
correctamente andado. De igual manera, la politica 
comercial247 ha tenido una orientación hacia la integración al 
sistema mundial de comercio, mediante organismo 
internacionales o por medio de la celebración de acuerdos 
comerciales con otros paises que fomentan el intercambio 
comercial entre ellos, aunque el aspecto interno de estos 
cambios estructurales y de dirección en el desarrollo 
nacional no han tenido un sustento sólido. 

La apertura comercial supone el establecer acuerdos o 
tratados con otras naciones u organismos internacionales, a 
fin de disminuir las barreras al comercio y eliminar los 
aranceles aduaneros que faciliten el intercambio comercial 
entre los Estados. 

En ningún caso, la reducción de barreras al comercio o 
la eliminación de aranceles aduaneros a la importación, y 
exportación de las mercancías, premisas básicas de la 
libertad comercial entre los Estados, sería posible o 
apropiada para los Estados si no existieran las normas de 
origen para regular el intercambio comercial y por lo tanto 
la polltica comercial de apertura no se lograría en ningún 
pais. 

Tradicionalmente, las 
concebidas como un medio de 

normas de 
control :para 

origen fueron 
que, mediante la 

:.n Entendida como e~ conjunto de medidas gubernamenta~es encaminadas a regu~ar 
las relaciones comerciales de un pais con el resto de1·mundo.r------:==~~~-----------· 
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apertura comercial acordada entre los Estados, solo los 
productos originarios del territorio de una de las partes se 
vieran favorecidos por las preferencias arancelarias 
acordadas en un tratado o acuerdo comercial. Recordemos que 
es justamente en estos instrumentos juridicos 
internacionales, fundamentalmente de tipo bilateral, en donde 
surgen las normas de origen. 

Con el tiempo y la práctica las normas de origen fueron 
utilizadas por los Estados como barreras al comercio, lo que 
crea contradicción ante la tendencia comercial liberadora 
pues si bien, por un lado, las normas de origen 
proporcionaban s~gur .idad a los estados para que la 
eliminación de aranceles aduaneros solo beneficiara al Estado 
con el que se establecian preferencias; por el otro, iba 
contra la reducción de obstáculos al comercio, puesto que se 
constituian en uno de ellos, debido en gran medida a la 
politica comercial adoptada por los Estados. 

Aun cuando las relaciones comerciales entre los Estados 
han pasado en gran medida del plano bilateral, esta 
contradicción subsiste. Al tiempo que los Estados adoptan al 
exterior el sistema de libertad comercial, en su politica 
comercial al interior utilizan a las normas de origen como 
una barrera de ese sistema. Obviamente, tal actitud les es 
posible porque los términos en los que acuerdan las normas de 
origen en sus compromisos internacionales les proporcionan 
cierto escape para hacerlo. 

cuando 
Para explicar lo anterior, iniciemos por decir que 
hablamos de un Estado desarrollado nos referimos a 

países que poseen entre sus caracteristicas una estructura 
politica, económica y social estable y un desarrollo 
tecnológico, industrial y comercial elevado y fuertemente 
consolidado, en contraposición a lo anterior se encuentra un 
pais en desarrollo. 

En esas circunstancias, los paises desarrollados se 
encuentran en posibilidades de dirigir su politica comercial 
de modo que su desarrollo interno no se vea afectado, al 
tiempo que le es posible obtener ganancias del exterior al 
situar su producción en otros mercados de los que además les 
es posible obtener materias primas. 

El libre comercio entre paises desarrollados y en vias 
de desarrollo puede ser el más fructifero para los primeros, 
pues de antemano conocen las carencias productivas, 
económicas y por ende exportadoras de los paises en 
desarrollo. De tal suerte que, no ponen en peligro su 
industria al interior con el posible ingreso de producción 
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extranjera ya sea de bienes, de servicios o de capitales Y si 
encuentran un mercado ventajoso a sus excedentes, en este 
caso, productivos. 

Por su parte, los paises en vias de desarrollo 
comercian con el pais extranjero en aquellos renglones de la 
producción que poseen solidez, mientras que los sectores de 
la producción insipientes o en vias de consolidarse tienden a 
su exterminio a causa de la competencia extranjera que 
encuentran en su propio territorio. 

En este sentido las normas de origen pueden ser 
manipuladas por los paises en desarrollo en forma tal que la 
producción que afecte la industria nacional tenga una 
limitación, la que resulte benéfica, como es el adquirir 
materias primas, sea lo más libre posible y que la producción 
nacional de bienes amplié su mercado al exterior. 

En cuanto a relaciones comerciales en igualdad de 
condiciones, es decir, las que se establecen entre paises 
desarrollados o paises en vias de desarrollo, la situación 
tiende a igualarse. En ambos casos, los Estados intentan 
obtener las mayores ventajas y otorgar las menores 
concesiones, es decir, se plasma más claramente la dualidad 
que presentan las normas de origen, aunque también exista en 
relaciones comerciales dispares. 

Esta actitud en el uso de las normas de origen es muy 
común entre los Estados, principalmente en los que poseen un 
alto grado de industrialización, lo que nos lleva a decir que 
los más afectados son los paises que no poseen iguales 
características de desarrollo o industrialización, el caso 
concreto es el de nuestro pais al definir su posición ante 
las normas de origen ha minimizado el impacto que poseen 
dentro del comercio. 

La dualidad de las normas de origen es la misma en las 
zonas de libre comercio, uniones aduaneras y en otras formas 
de integración comercial, asi como ante la propia OMC. Aunque 
pudiera creerse que desapareciera ante un organismo 
multilateral de comercio ello no es cierto, si acaso se 
limita o se da una tendencia de regionalismo, es decir, las 
normas de origen tienden a ser más favorables para un grupo 
de Estados y más desfavorable para otro grupo de estados 
según sean naciones con un alto, mediano o bajo desarrollo. 

En principio, ya establecimos que la dualidad con la 
~ue son manejadas las normas de origen por los Estados 
principalmente los más desarrollados y como ese manejo se 
co"nvierte en una desventaja para los paises menos 
desarrollados. En ese sentido, las normas de origen adoptadas 
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por México en sus acuerdos comerciales le son desventajosas 
en aquellas relaciones comerciales que mantiene con Estados 
desarrollados, pues simplemente en toda relación la igualdad 
entre desiguales no es posible, lo que se proyecta en las 
mismas normas de origen que no pueden ser iguales en tales 
circunstancias, sin embargo todo peligro es susceptible de 
ser controlado. 

Cuando hablamos de las normas de origen que deben 
cumplir los productos mexicanos, nos referimos a un aspecto 
del comercio que no puede ser ignorado en la politica 
comercial aplicable por México al mundo en sus relaciones 
comerciales. 

Uno de los problemas que presenta nuestra nación.en su 
calidad de pais en desarrollo, es su escaso grado ·de 
conocimiento acerca de las normas de origen, su poca 
familiarización con ellas y la falta de estudios y análisis 
que evalúen sus consecuencias, alcances y sus posibles usos, 
no solo en su regulación estricta sino en las concesiones 
arancelarias que realice pues las normas de origen se 
aplicarán a todas ellas. 

No es que las normas de origen puedan ser útiles para 
los paises industrializados en los términos antes señalados, 
es que nuestro pais no ha sabido darles un enfoque adecuado. 
Pareciera que se desconoce la correlación de los beneficios 
arancelarios que se otorgan en el comercio con el 
establecimiento de las reglas de origen que habrán de 
permitir la aplicación de esos beneficios. 

El adecuado conocimiento 
origen, conlleva a una mayor 
comercial librecambista adoptada 
la adopción de medidas que 

y manejo de las reglas de 
efectividad de la politica 
por México, o cuando menos a 
no solo favorezcan a las 

im·portaciones que se realicen al pais sino a incrementar l.as 
exportaciones e identificar los puntos sensibles en la 
producción nacional de bienes a fin de evitar que productos 
extranjeros lesionen nuestra industria, lo cual se puede 
lograr por medio de las normas de origen. 

6.2.EL IMPACTO DE LAS NORMAS DE ORIGEN ACORDADAS 
POR MÉXICO ANTE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL 
COMERCIO, AMERICA DEL NORTE Y LA COMUNIDAD 
EUROPEA. 

6.2.1. México y la Organización Mundial del Comercio. 
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A partir de la Adhesión al 
incursión de México en el sistema 
más tarde reflejada en la OMC. 

GATT en 1986 
multilateral 

se dio la 
de Comercio 

A través de la OMC fueron suscritos por México los 
denominados acuerdos multilaterales de Comercio que se 
incluyen en el Acta final de la Ronda Uruguay, tendientes a 
lograr la liberalización progresiva de los aranceles 
aduaneros y la reducción de barreras y obstáculos al 
comercio, con lo que México al igual que los demás miembros 
de OMC, pueden ingresar sus productos a otros Estados bajo 
ciertos privilegios como es la cláusula de nación más 
favorecida, al tiempo que se obligan a permitir la entrada en 
su territorio de los productos provenientes de otros paises 
miembros en igualdad de circunstancias. 

Debido a esta apertura comercial que se plantea entre 
las naciones dentro de la OMC, se creo el Acuerdo sobre 
Normas de Origen que establece un programa de armonización de 
las normas de origen no preferenciales lo que se podria decir 
que es re la ti va. Recordemos que el hablar de un organismo 
multilateral no significa que todos los paises se encuentran 
dentro de ella y que quienes son miembros gozan de ciertos 
beneficios comerciales que se otorgan en su seno mediante los 
acuerdos multilaterales. De tal manera, los que no son 
miembros no poseen beneficios ni están obligados por no 
adoptar los acuerdos multilaterales. 

En este caso, al hablarse de normas de origen no 
preferenciales solo se emplea el término para distinguirle de 
las normas de origen acordadas en regímenes contractuales o 
unitarios de comercio como las Uniones Aduaneras, los 
Tratados de libre comercio o los sistemas generalizados de 
preferencias, respectivamente. 

En otras palabras, por el solo hecho de establecerse 
normas de origen en la OMC que administra acuerdos 
comerciales en los que se establecen ciertas condiciones para 
el comercio entre sus miembros, las normas de origen son 
preferenciales, no obstante, para los fines de este apartado 
en lo sucesivo solo nos referiremos a normas de origen. 

El acuerdo sobre normas de origen de OMC no resulta ser 
un éxito, de haberlo sido, se hubiera podido completar la 
armonización desde la Ronda Uruguay. Hasta ahora los 
resultados del programa de armonización no han sido 
arrojados, por lo que no se sabe a ciencia cierta los 
términos en que serán plasmadas las normas de origen y la 
conveniencia de su adopción. 
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Lo que resulta un hecho es que de la armonización que 
se logre de las normas de origen dependerán, en gran rnedida, 
los contenidos de los acuerdos multilaterales de comercio 
adoptados por México, puesto que todo intercambio comercial 
pactado tendró que verse respaldado por una norma de origen. 
De ahi que se tengan tantas dudas respecto a la efectividad y 
conveniencia de las normas de origen en el sistema 
multilateral de comercio, pues no es posible, o por lo menos 
adecuado, adoptar acuerdos comerciales sin saber con 
exactitud las normas de origen que han de considerarse para 
que se lleve a cabo el intercambio de productos. 

Paises desarrollados, conocen la importancia de las 
normas de origen, por ello se encuentran al tanto de los 
avances que se logran o los consensos a que se llegan al 
participar activamente en su desarrollo. Por desgracia paises 
menos desarrollados como México, han descuidado el proceso de 
armonización de las normas de origen. 

La politica comercial mexicana no solo debe estar 
orientada a celebrar acuerdos comerciales para proveer . de 
progreso a la nación, sino que debe de tenerse precaución· en 
los términos que conviene y realizar e:;tudios y análisis 
respecto de ellos, lo que incluye, a través de l~s 
autoridades correspondientes, el estudio y antilisis. de .. las· 
normas de origen, que ya no pueden ser consideradas ·como,·un 
asunto secundario. 

Aún cuando la OMC no engloba a todos los pa.ises 
alrededor del mundo, si posee como miembros a la mayoria· de .. 
ellos con sus respectivas economias de alto, mediano y·· bajo· 
desarrollo. Esto representa un problema en lo tocante a· ·las 
normas de origen ya que la propia distribución del comercio 
mediante el sistema multilateral, tiende a establecer ·grupos 
de. paises en un nivel diferente, asi las normas de origen.:que 
resulten de la armonización declinarán en cierto' 
regionalismo, pero no en un aspecto meramente geográfico •. 

El regionalismo que se planteara será en base·. a 
criterios económicos, industriales y comerciales, do-nde:,.·un 
grupo de paises formarán una región comercial dominante;~ otro 
grupo una región media y otro una región débil. · 

Si bien la armonización de las normas de origen no 
puede ser desequilibrada debido a los diferentes niveles ·de 
desarrollo que presentan sus miembros; en especial 'la Unión 
Europea quien se ve obligada a nivelar las diferencias por su 
propia composición; paises como el nuestro no pueden dejar 
aspectos comerciales tan importantes al actuar o a la 
conveniencia de los otros Estados, máxime que en el seno de 
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la OMC es donde, pese a todo, se puede tener una mayor 
maniobralidad y participación para incidir en los resultados 
o consensos a los que se llegue en el establecimiento de las 
normas de origen, sin estar tan condicionado a satisfacer o 
ceder ante presiones e intereses ajenos, muy especialmente a 
las presiones norteamericanas. 

En los próximos tiempos se tendrá que adoptar el 
programa de armonización de las normas de origen realizado 
por la OMC y es entonces cuando México ya no podrá dar marcha 
atrás, corriendo el riesgo cada vez más inminente, de verse a 
si mismo como un proveedor de materias primas o productor de 
bien~s SAmi~laborudo~ y con~urnista de tecnología y productos 
sofisticados, a menos que en defensa de sus intereses, se 
involucre más en el proceso de armonización y encuentre apoyo 
en Estados con mayor capacidad de ingerencia que velen por 
iguales o similares intereses nacionales a fin de que sus 
intervenciones tengan mayor peso en la armonización. 

La liberalización que del comercio se realiza en la OMC 
puede ser limitada mediante el uso de las normas de origen. 
En definitiva no es una práctica recomendable pero paises 
como el nuestro debieran tenerlo en cuenta como un mal menor. 

Nuestra participación en el sistema multilateral de 
comercio no nos llevara al mejoramiento económico, social y 
comercial, para ello seria necesario contar con una industria 
nacional sólida, capaz de significar una competencia ante las 
industrias de las grandes potencias extranjeras que forman 
parte de la OMC. 

Como México no cuenta con esta capacidad, .debe cuidar 
que las normas de origen que se anexen al Acuerdo de 
Marrakech puedan limitar, de ser necesario, las importaciones 
de productos extranjeros a fin de que no se dai\e más a la 
industria nacional, es decir, ejercer cierto proteccionismo. 
Muchos paises, sobre todo desarrollados, no dejaran de 
utilizar a las normas de origen corno una barrera al comercio 
aun terminada la armonización y eliminados los. criterios 
negativos. 

Aunque tampoco es posible obstaculizar en gran :medida 
el comercio pues las normas de origen tampoco lo.perniiten/,si 
se puede restringir lo suficiente como para no· :'deteriorar:.. 
drásticamente las condiciones productivas del pais. ·. si'·.···l·as 
reglas de origen poseen una dualidad, esta puede· ·ser. 
explotada por México en el seno de la OMC tal como :'lo hacen. 
los países industrializados, o por lo menos limitar .l.os 
efectos negativos. 
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Tal posibilidad es viable toda vez que las reglas de 
origen y más en términos de la OMC, no pueden ser 
establecidas en forma muy especifica o marcar criterios 
estrictos o rigidos, por el contrario, deben de conservar 
cierta flexibilidad y tender a lo general por lo que guardan 
cierto equilibrio. La aplicación que se de sobre ellas es 
cuestión que dependerá de los Estados y en eso es en lo que 
México debe tener cuidado a fin de que a la larga sirvan más 
a su beneficio que al beneficio de otros Estados que ingresen 
mercancias a su territorio y que posean mayor desarrollo 
industrial. 

De r1o ser asi, seria como subministrarnos una especie 
de lo que denominaremos autodomping. Este término únicamente 
nos sirve para señalar el como podriamos desmantelar nosotros 
mismos nuestra industria, ya de por si bastante afectada ante 
una producción extranjera que sabemos es mucho más 
sofisticada que la nuestra, ni siquiera podriamos hablar de 
competencia porque ante las grandes empresas del exterior no 
podemos ser competencia, si acaso podriamos hacerlo respecto 
de Estados que se encuentran en iguales circunstancias a las 
nuestras, pero en determinado caso no nos significan un 
peligro. 

Aún cuando un conocimiento a fondo da la.s normas de 
origen no solucionarla nuestros problemas industr~ales o de 
producción, la cuestión aqui es utilizar las normas de origen 
como un muro de contención para no llegar al desmantelamiento 
total de la industria mexicana en los próximos aftos y 
convertirnos en consumidores y proveedores de materias 
primas. 

Lo que se plantea no es una opción contraria a la 
libertad comercial, simplemente se trata de una medida para 
controlar el comercio que se rea1iza. 

Se suele creer en la libertad de comercio sin ninguna 
limitante, ese es un error, porque aun cuando el comercio se 
liberalice ello no supone conceder toda clase de libertades 
para la importación y exportación de mercancias sin ningún 
tipo de restricción, de ser asi ni siquiera tendria objeto el 
que existieran las normas de origen, pues constituiriamos un 
mercado único y aunque teóricamente sea lo que se pretende, 
en la realidad los intereses nacionalistas siempre están 
latentes en el ánimo de los Estados. 

México tiene que poner mucha atención en las normas de 
origen y su evolución, para ello debe contar con personal 
especializado en esta área lo suficientemente competente para 
determinar en inicio, las conveniencias y repercusiones que 
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ocasionen los resultados de la armonización sobre normas de 
origen, tanto juridica como económica y comercialmente. 

En el ámbito de nuestras relaciones internacionales una 
cuestión a considerar es las repercusiones que tendrán las 
normas de origen armonizadas en el terreno de futuros 
compromisos comerciales internacionales, ya que la visión a 
largo plazo es que aún cuando se establezcan uniones 
aduaneras o tratados de libre comercio, las normas de origen 
que r1Jan tales relaciones sean coincidentes con las 
establecidas en la OMC. 

De tal manera que si descuidamos la armonización de las 
normas de origen no solo se afectarán las relaciones 
comerciales entre los miembros de la OMC, sino que pudieran 
repercutir en futuros acuerdos comerciales que se realicen 
por México. 

Por lo que respecta al ámbito interno, habria que tomar 
en cuenta la adecuación de las normas de origen armonizadas a 
la legislación interna de México. hasta el momento, el 
comercio existente entre los miembros de la OMC se lleva a 
cabo por medio de las normas de origen que establece cada 
Estado, pero a partir de que se aprueben los resultados del 
proyecto de armonización esta situación cambiara y si ya la 
regulación que sobre las normas de origen hace la ley de 
Comercio Exterior mexicana es precaria, en un futuro será 
totalmente obsoleta, por lo menos con los miembros de OMC, lo 
que prácticamente equivaldria a pensar en que lo seria en 
general. 

La adopción del acuerdo sobre normas de origen que 
resulte de la armonización no solo representará cambios en la 
ley y en el reglamento de comercio exterior sino en muchos 
otros ordenamientos como la ley aduanera, la ley sobre la 
importación y exportación de mercancias y demás regulaciones 
conexas. Cambios a los que no parecemos estar preparados. 

6.2.2. México y América del Norte. 

El tratado de Libre comercio de América del Norte marca 
para México, el inicio de una serie de acuerdos de igual 
naturaleza con varios Estados al tiempo que evidencia la 
integración económica y comercial a los Estados Unidos. 

Aunque en los últimos años se plantea como uno de los 
objetivos fundamentales de la politica comercial mexicana, el 
diversificar nuestro comercio a regiones distintas a la de 
América del Norte y en especifico al territorio 
norteamericano, el hecho es que Estados Unidos no ha dejado 
de ser nuestro principal socio comercial, por lo que las 
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normas de origen acordadas en el TLCAN resultan ser las que 
poseen mayor aplicación en el intercambio comercial que 
realiza México hasta el momento, no solo en sus exportaciones 
sino también en sus importaciones. 

senalada la importancia que en este sentido tienen las 
normas de origen en el terreno comercial para México, 
comencemos senalando que, mediante el establecimiento de una 
zona de libre comercio con Estados Unidos y Canadá, por 
primera vez México se compromete a normas de origen plasmadas 
en acuerdos internacionales, puesto que antes de él, la 
regulación de las reglas de origen emanaba de la legislación 
interior. 

De ahi que hayan sido adoptados acuerdos internos en 
materia de normas de origen tendientes a regular la nueva 
situación comercial con Estados Unidos y Canadá y en 
especifico con respecto a las normas de origen adoptadas, tal 
es el caso del Acuerdo por el que se establecen las normas' 
ara la determinación del pais de origen de mercancias 
importadas y las disposiciones para su certificación en 
materia de cuotas compensatorias en el TLCAN, asi como 'la 
resolución por la que se establecen las reglas de carácter, 
general relativas a la aplicación de las disposiciones 'en 
materia aduanera del TLCAN. Regulaciones a las que ya antes~ 
en el capitulo segundo, hemos hecho ref~rencia. 

Ambos documentos juridicos de carácter federal vienena 
complementar las disposiciones existentes en la ley de · 
comercio exterior y la ley aduanera sobre la materia de 
normas de origen y su certificación. 

Quizás el decir que ambos ordenamientos completaron la 
regulación interna de las normas de origen no sea lo más 
correcto porque para ser exactos prácticamente crearon una 
regulación juridica ya que las leyes internas aplicables en 
la materia escasamente hacen referencia al origen de las 
mercancias. No obstante, utilizamos el término complementar 
por únicamente suscribirse a una regulación de las reglas de 
origen en el comercio con Estados Unidos y Canadá, no asi con 
el resto del comercio que no se realiza mediante el, acuerdo 
comercial suscrito por estos y México. 

En el ámbito interno el que estas dos regulaciones 
federales sobre normas de origen se crearán, nos hace darnos 
cuenta de que existia, antes con mayor fuerza que ahora, un 
desconocimiento casi absoluto de las normas de origen tanto 
teórico como práctico. 

~esde una perspectiva teórica, dos o más preceptos 
:egales bastaban para determinar el, origen de las mercancias 
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o productos extranjeros que ingresaban al pais, regulación 
dentro de la cual era más importante cumplir con trámites y 
requisitos administra ti vos que resol ver sobre el origen de 
los productos. En términos generales, la determinación del 
origen dependia en gran medida en la discrecionalidad de las 
autoridades competentes quienes decidian en base a escasos 
preceptos legales de donde era originario un producto, 
incluso en determinado momento resultaba suficiente con saber 
que el bien era extranjero. La discrecionalidad existente en 
las normas de origen aplicables no era una facultad que 
poseyeran las autoridades, simplemente se carecia de una 
regulación concreta y exacta aplicable para hacerlo. 

Realmente era escasa la existencia de normas de 
origen, es decir, de preceptos, reglamentaciones o decisiones 
administrativas que señalaran con exactitud la determinación 
del origen en los productos, y mucho menos habla homogeneidad, 
respecto de ellas. 

Ello denota que no poseiamos jurídicamente una 
preparación para normar o adecuar el nuevo contexto de reglas 
de origen que se planteaba al suscribir el TLCAN, de ahl que 
se crearan regulaciones federales en materia de reglas· de 
origen y que prácticamente sobre todo la segunda en mención, 
fueron copia fiel de los capitules IV y V del TLCAN. 

En el aspecto práctico, si partimos de la base de que 
la legislación interna obedece a las necesidades y 
problemáticas de una sociedad, podemos deducir que no 
contamos con personal capacitado en el manejo y empl.eo de 
normas de origen dentro del comercio exterior mexicano, 
incluso el que las regulaciones realizadas sobre normas de 
origen con motivo del ingreso al TLCAN sean una copia de 
este último, denota hasta la falta de conocimiento 
legislativo en su regulación, ya que no se fue capaz de 
asimilar las reglas de origen pactadas y establecer una 
regulación interna que, concordante con lo establ.ecido en el. 
ámbito internacional, no fuera una copia sino una 
interpretación adecuada de ellas. 

Tal situación no se presentaba en Canadá o Estados 
Unidos quienes ya se encontraban familiarizados en la 
utilización práctica de las normas de origen, no solo por 
considerarlas desde años atrás en su comercio exterior, sino 
porque en el caso concreto del TLCAN prácticamente se 
aplicaron las mismas reglas de origen que regulaban el 
comercio reciproco entre Estados Unidos y Canadá mediante el 
acuerdo de libre comercio bilateral de 1989 adoptado antes de 
la aparición del TLCAN, es decir, no tuvieron que lidiar con 
nuevas normas de origen, únicamente realizaron adecuaciones a 
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las ya existentes. Obviamente ello 
considerara a México dentro de una zona 

implico 
de libre 

el que 
comercio. 

se 

Este hecho, escapa del ámbito interno para situarse 
como un problema en nuestras relaciones comerciales en el 
ámbito internacional. Es en él donde México se coloca en una 
situación de desventaja respecto al manejo y funcionamiento 
de las normas de origen pactadas en el TLCAN, pues a 
diferencia de sus socios comerciales, a México le es 
necesario forjar poco a poco en la practica al personal 
aduanero que conozca la materia de normas de origen, en tanto 
se familiarizan en su correcta utilización práctica, no solo 
respecto de las importaciones sino también de las 
exportaciones. 

En este sentido, convendria pensar en una 
especialización en materia de normas de origen que sirviera 
para hacer frente a los obstáculos que se encuentran en~· la· 
práctica comercial respecto de las normas de origen y aún en 
el aspecto doctrinal y legislativo, donde tampoco. existen 
suficientes elementos de conocimiento pese a ser tan 
necesarios. 

Aunque en el TLCAN se prevé la existencia de un Grupo 
de Trabajo sobre reglas de origen y un subgrupo de trabajo 
para conocer sobre las normas de origen y su certificación, 
consideramos que no es suficiente con la existencia de este 
grupo y subgrupo de trabajo pues seguimos sin aterrizar las 
normas de origen, y es que no se trata de verificar cual es 
el funcionamiento de las reglas de origen dentro del contexto 
comercial del TLCAN, de lo que se ocupan el grupo y subgrupo 
de trabajo sobre normas de origen, sino de analizar y 
estudiar el funcionamiento, viabilidad y aplicación de las 
reglas desde una perspectiva interna. En otras palabras, como 
estas normas de origen impactan en· el terreno nacional en 
todos los sentidos, lo que constituye un aspecto poco 
explorado. 

Mientras esta situación no se corrija, no se cesará de 
cometer errores en el tráfico real cie comercio y de perder 
resoluciones que se emitan por una controversia comercial en 
que se encuentren involucradas las cuestiones.de origen. 

Como lo anterior, hay muchas otras ·'cuestiones que no 
deben de escapar a la política comercial que emplee México 
respecto de las reglas de origen· en el TLCAN. ·'si decimos que 
las normas de origen deben ser. materia de la política 
comercial que se adopte, es porque ·no solo se trata de 
realizar acuerdos comerciales sino de regular el como se dan 
las relaciones comerciales y en ello importan mucho las 
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·normas de origen, para tomar las medidas que más convengan a 
los intereses nacionales. 

Por otro lado, no debemos olvidarnos de los capítulos 
IV y V del TLCAN que nos proporciona la perspectiva legal 
sobre las normas de origen en las relaciones trilaterales de 
comercio entre Canadá, Estados Unidos y México. Al respecto 
habría que enfatizar que las normas de origen plasmadas en 
inicio provienen de la practica comercial entre Estados 
Unidos y Canadá por lo que de cierta manera atienden más a 
las necesidades y posibilidades comerciales de estos dos 
paises que a las de México. 

Si bien se obtuvieron algunos beneficios concretos o se 
lograron proteger ciertos sectores como en materia de 
energéticos, en un contexto general las normas de origen 
sobrepasan las posibilidades del pais, el cual, cada vez más 
se concreta a comerciar en reducidos sectores de la 
producción nacional, como es el caso del sector maquilador 
muy recurrido debido a los bajos costos en mano de obra. 

La complejidad que presenta la interpretación del 
capítulo IV para determinar el origen de las mercancías 
provoca uno de los mayores problemas que tiene México para la 
exportación de sus productos. Aunque los postulados del 
Capitulo IV no resulten complicados el inconveniente se 
presenta cuando, en base al Anexo 401 se debe de aplicar la 
regla de origen al caso concreto. 

Aunado a lo anterior encontramos que las formulas para 
el calculo del contenido regional en los bienes presentan 
varias dificultades en si mismas. Por una parte el valor de 
la transacción del bien exige un 60% de contenido regional y 
es empleado bajo ciertas restricciones concretas. 

Ese 60% de contenido regional requerido no ·.es 
fácilmente lograble para un pais como México, lo~ que le 
obliga a incrementar su consumo de materiales no originarios 
procedentes de Estados Unidos principalmente, para .:poder 
exportar sus productos a la región del norte. 

En tal caso, lo que hace México es producir mercancías 
con una mano de obra barata y menores costos de producción 
para exportarlas a Estados Unidos donde la producción de esa 
mercancía resultaría más costosa. De ahi, el que las empresas 
norteamericanas encuentren en esta circunstancia una opción 
para trasladar su producción a territorio mexicano. 

En cuanto al método del costo neto, aunque exige un 50% 
de valor de contenido regional en las mercanci.as, establece 
tres formas para realizar el calculo correspondiente y cada 
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una de ellas arroja porcentajes diferentes lo que hace de su 
utilización un verdadero rompecabezas para alcanzar el 
porcentaje y en nuestra opinión no muy fiable, pues aunque se 
exige un menor contenido regional su empl.eo resulta ser más 
cerrado que el método de la transacción de ahi el 
establecimiento de tres criterios para calculársele, por lo 
que las posibilidades de ser empleado por los productores y 
exportadores mexicanos suele dar menos resultados favorables 
de lo que a simple vista parece. 

Respecto a las otras formas que se plantean para , 
conferir el origen a las mercancías, nos encontramos con que 
pese a su utilidad, Méxlco presenta pocas oportunidades para 
su empleo por no poseer las condiciones de producción propia 
para utilizarlas, además de que los requisitos para su empleo 
son mucho más estrictos que los señalados en el valor de la 
transacción y aun en el método del costo neto. 

6.2.3. México y la Comunidad Europea. 

Históricamente México se encuentra en profunda relación 
con el continente Europeo tanto económica, social, cultural y 
comercialmente. Sin embargo, los lazos que en un pasado I'os 
unieron, poco a poco empezaron a quebrantarse y en no.pocas 
ocasiones se convirtieron en recelo y desinterés. 

Esta situación se hizo más palpable en la medida que 
Estados Unidos se convirtió no solo en el primer pais 
desarrollado en América sino en la potencia económica y 
comercial más poderosa a nivel mundial. Ello significo el 
establecimiento de su hegemonia sobre América Latina y 
México, con lo que Europa se alejo definitivamente al 
entender que geopoliticamente no tenia posibilidades de 
enfrentar a Estados Unidos por· mantener su poder sobre 
América. 

Además, es bien sabida la situación que se vivia al 
interior del continente Europeo al· finalizar las dos guerras 
de inicio del siglo pasado, misma que no era alentadora 
siquiera para pensar en la opción .. de.:. una confrontación con el 
pais anglosajón. · · 

México por su parte no. h:Í..zo mayores esfuerzos por 
acercarse a Europa durante gran parte del siglo pasado. No 
obstante, cuando México optó por cambiar su politica exterior 
y reactivar su comercio en_ e~_---.e?ctr~njero, inmediatamente se 
intereso en realizar negociacioñes con Europa y más en 
concreto con los paises que más tarde se constituirian en la 
Unión Europea. 
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Durante la presidencia del licenciado en Economia 
Carlos Salinas de Gortari, la apertura comercial de México 
era ya un hecho y la politica económica y comercial seguida 
durante su administración se encamino a darle solidez, 
proyección y dirección a ese cambio mediante la celebración 
de acuerdos comerciales con otros paises. 

A fin de establecer un acuerdo comercial con la 
entonces Comunidad Europea, que fuese más allá de la mera 
cooperación económica, el Presidente Salinas de Gortari 
realizo visitas al continente Europeo que no arrojaron los 
frutos deseados debido al nulo interés que mostraron los 
mandatarios de lo~ paí::.es miembros de la Comunidad Europea en 
modificar las relaciones comerciales hasta entonces 
mantenidas con México mediante los Acuerdos Marco de 
cooperación económica y politica. 

Tal situación cambio al establecerse la zona de libre 
Comercio de América del Norte con lo que la Comunidad 
Europea248 comenzó a contemplar la posibilidad de llegar a un 
acuerdo de igual naturaleza con México. 

El solo proceso de creación de la zona de .libre 
comercio entre México y la Comunidad Eur-opea denota 
diferencias respecto del TLCAN, no solo de forma sino que; se 
reflejan en cuestiones de fondo. Ello derivado incluso' de-los' 
propios lazos y condiciones en que se han visto envueltiúi, 'las, 
relaciones entre ambas partes. A este hecho, no -escápa ·"la 
regulación de las normas de origen que en el se hacé-~-·---- -

Las reglas de origen establecidas por Méx¡~~;-.- Y"- la 
Comunidad Europea en su comercio reciproco- mue·sti-an·--<Cieit.o 
grado de flexibilidad toda vez que procuran· ~equilibrar~.:-los' 
diferentes grados de desarrollo e .industrialización 
existentes entre ambas partes y dentro de la-pr_opia·_coinunidad 
Europea. 

Pese al equilibrio que intento lograrse; nuestro país 
presenta varias dificultades en la aplicación practica de las 
reglas de origen convenidas. 

En principio la comunidad Europea intento y logró en 
gran medida no faltar a las normas de origen armonizadas que 
rigen al interior de la Comunidad Europea. Por su parte 
México siguió el patrón comúnmente utilizado de no tener una 
visión clara y propia de lo que son las normas de origen, por 
lo que salvo algunas excepciones, se adhirió a la experiencia 

Aunque actualmente se habla de la Unión Europea emplearemos ol término 
comunidad debido a que a si es nombrada en el. Acuerdo de Asociación Económica, 
Concertación Poli tica y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea. 
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de la Comunidad Europea en materia de reglas de origen. Tal 
adhesión lo hace adquirir una regulación en su mayoria 
distinta a las normas de origen que se establecen en el TLCAN 
y en general, a las establecidas para comerciar con el resto 
de los Estados con los que mantiene relaciones. 

De ese modo nuevamente nuestro pais tiene el peso de 
familiarizarse con el uso y la utilización de una nueva 
regulación sobre normas de origen en el comercio que se 
realice entre el y la Comunidad europea, lo que no solo 
constituye una tarea para las autoridades aduaneras y demás 
órganos relacionados con el comercio en nuestro pai.s, sino 
para los propios exportadores, productores e importadores. 

Con el propósito de adecuar nuestro marco legal a los 
compromisos adquiridos en materia de normas de origen con la 
Comunidad Europea, se creo la resolución en materia aduanera 
de la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto, a que ya hemos 
hecho referencia en el Capitulo Segundo de este trabajo249 • 

Dicha resolución por desgracia solo expresa de manera 
somera lo establecido en el Anexo III del Acuerdo comercial 
en materia de certificados de circulación EUR.l y su 
tratamiento general en materia aduanera. Si bien, en este 
caso no se hizo una trascripción exacta del texto original -
como ocurrió en los ordenamientos expedidos con motivo del 
TLCAN -, el resultado final no fue mejor puesto que en esta 
ocasión nos limitamos a realizar un resumen de lo contenido 
en el Anexo III del Acuerdo comercial. 

Tomando en cuenta que por si mismo el Anexo III de la 
Decisión 2/2000 es un muy vago en sus disposiciones, faltando 
la especifidad encontrada en las reglas de origen y los 
procedimientos aduaneros correspondientes convenidos con 
Canadá y Estados Unidos, la resolución adoptada por México 
respecto a los procedimientos aduaneros con la Comunidad 
Europea resulta casi innecesaria. Más valdria haberse 
concretado a lo establecido en el Anexo III de la Decisión 
2/2000 adoptada que dar luz a una resolución de utilidad 
escasa so pretexto de adecuar la legislación interna a los 
compromisos pactadas en el exterior. 

En segundo lugar encontramos que la aplicación práctica 
del Anexo III sobre normas de Origen del Acuerdo con la 

.Comunidad Europea es casi nula, por lo menos para México. 
Ello derivado del hecho de que las posibilidades reales de 
Comercio con la Comunidad Europea son limitadas. 
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Entonces, si las concesiones arancelarias que se hacen 
las partes son de dificil utilidad para los producLores y 
exportadores mexicanos debido a factores tales como la 
distancia existente entre las partes, la incapacidad 
productora y exportadora de México y las dificultades que 
presenta el transporte de mercancías ya no solo por los 
costos sino por la naturaleza de los bienes250

, pocos son los 
productores y exportadores que cuentan con la infraestructura 
y capacidad económica y material para comerciar con la 
Comunidad Europea y hacer uso de las reglas de origen que se 
establecen para obtener el trato arancelario preferencial 
pactado. 

Por ello, resultaría dificil sefialar un caso real de la 
aplicación de las normas de origen a un bien especifico, pues 
no son muchos los que se podrian citar y menos a t:an poco 
tiempo de la entrada en vigor del acuerdo comercial con la 
Comunidad Europea. Podriamos decir que esta es justamente la 
mayor dificultad que se presenta para México en las normas de 
origen acordadas, pero en todo caso el problema no se 
constriñe al Anexo III sobre normas de origen sino que es un 
problema que presenta en conjunto nuestra relación comercial 
con la Comunidad Europea. 

En este sentido, si México no posee demasiada 
experiencia práctica en el uso de las reglas de origen en su 
intercambio comercial con la Comunidad Europea, no podrá 
señalar indeficiencias en su interpretación y empleo, estas 
serán realizadas únicamente por la Comunidad Europea y México 
no podrá hacer una valoración adecuada sobre las 
inconveniencias o ventajas de llevar a cabo cualquier tipo de 
modificación o aclaración sobre su uso. 

Todo esto nos lleva a sefialar que las reglas de origen 
en la zona de libre comercio con la Comunidad Europea, 
tendrán una vida plena únicamente para esta última, mientras 
que para México son escasamente empleables. 

Sin embargo, pese a nuestras pocas posibilidades 
tecnológicas, económicas y practicas _.para: emplear las normas 
de origen, nos serán de utilidad en· .. l·a _ •medida que frenen 
eficientemente el ingreso a México de:· mercaricias procedentes 
de la Comunidad EUropea que no sean.; ori'ginarias de la región 
o dicho de otra manera que pese.é(:"a·')no ·calificar como 
originarias obtengan el trato arancela.;io'·· preferencial. Dados 
los términos en que se hayan pl.asmaiias'; las reglas de origen 
el Anexo III de la Decisión 2/2000.'t.a1 posibil.idad no es en 

~~o ':omo son la poca viabilidad en ~a exportación a l.a Comunidad Eurooea de bienes 
de consumo perecederos. 
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lo absoluto una sin razón, muy por el contrario, con un poco 
de descuido o desconocimiento por parte de nuestras 
autoridades en las normas de origen acordadas por México, 
resultaria una opción viable para nuestros socios comerciales 
en la gran mayoria de los sectores productivos abarcados por 
el Acuerdo Comercial. 

Si en verdad se busca incrementar nuestro comercio con 
los paises europeas a través de la zona de libre comercio con 
la Comunidad Europea, dentro de la politica exterior mexicana 
deben de realizarse análisis y estudios reales sobre las 
posibles áreas de comercio susceptibles de realizar 
intercambios comerciales con la Comunidad Europea. Como ya se 
habia señalado con anterioridad las normas de origen 
acordadas provenian en su mayoria de las normas de origen 
armonizadas que emplea la Comunidad Europea y que sobre todo 
se refiere a los productos industriales por lo que, fueron 
flexibilizadas y en ocasiones inoperantes algunas de ellas, 
debido a la falta o inexistencia de materias primas o 
componentes asi como al poco alcance productivo de México o 
su dificultad para obtenerse en su suelo. 

Habida cuent~ de que México no es comparable ni 
remotamente con la capacidad productiva de los paises 
miembros de la Comunid3d Europea, debemos establecer estudios 
en base a las normas de origen adoptadas a fin de que 
encontremos cuales son las reglas de origen que tienen más 
posibilidades de cumplirse cuando no todos los materiales 
empleados para la fabricación de un producto son originarios, 
que en el caso de México seria la forma más adecuada y viable 
para comerciar con la Comunidad Europea. 

Esta se logrará en la medida que establezcamos en 
principio, que normas de origen se pueden cumplir en la 
producción de determinado producto. Asi, por ejemplo, tenemos 
que para exportar computadoras de la partida 8471, la norma 
de origen nos dice que la elaboración o transformación 
aplicada a los materiales no originarios para conferir el 
origen será aquella en la que el valor de todos los 
materiales utilizados y que no son originarios no exceda del 
40% del precio franco fábrica del producto. 

Al utilizar esta norma contenida en el Apéndice II del 
Acuerdo comercial, supongamos que México posee una producción 
sólida de computadoras, con bajos costos de producción y 
estándares elevados de calidad al tiempo en que dicha 
producción es realizada en más del 60% del precio franco 
fábrica con materiales originarios. En ese caso, promover la 
exportación de computadoras hacia las· paises miembros de la 
comunidad Europea seria lo conveniente en lugar de comerciar 
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en otras áreas que poseen menos o nulas posibilidades de 
éxito en el mercado europeo. 

No obstante, nuestras posibilidades no se reducen 
únicamente al supuesto anterior. Con el mismo ejemplo de las 
computadoras digamos que México, pese a los bajos costos de 
producción y a los estándares de calidad e incluso a la 
demanda del producto entre los paises de la Comunidad 
Europea; no logra alcanzar el 60% del precio franco fábrica 
con materiales originarios, solo logra el 55% sin que pueda 
usar otro método para ingresar las computadoras libres de 
aranceles a la Comunidad Europea. 

En tal caso, se podria alcanzar la calidad de 
originario mediante el fortalecimiento de cierto sector 
productivo. Imaginemos que si la producción de computadoras 
contará con un proveedor de software nacional, en lugar de 
tener que adquirir este componente importado, el 
fortalecimiento de tal producción nacional contribuiría a que 
el 55% del precio franco fábrica de las computadoras 
alcanzara el 60% requerible para ingresar a la Comunidad 
Europea bajo la norma de origen. 

En tal supuesto, habria que establecer planes y 
programas tendientes a alcanzar la norma de origen mediante 
el apoyo y fortalecimiento de la producción nacional que 
sus ti tuya al componente importado para lo que tendrán que 
evaluarse los márgenes de oferta y demanda, perdidas y 
ganancias y esfuerzo-recompensa. 

Obviamente las computadoras no 
idóneo a emplear en nuestro comercio con 
pero resulta un ejemplo sencillo para 
estudios que deben realizarse en torno a 
acordadas con la Comunidad Europea. 

serian el . caso más 
la.· Comunidad Europea 
expresar ·el tipo de 
las normas: de origen 

Opinamos que México no puede pretender diversificar su 
comercio mediante su relación comercial con la Comunidad 
Europea puesto que su capacidad productiva y material para 
hacerlo no es comparable a la de los paises con los que 
establece relaciones comerciales, por ello, su única 
alternativa es fortalecer su industria. En este sentido 
iniciará con aquellos sectores productivos cuyas mercancías 
poseen una fuerte demanda entre sus socios comerciales y 
aquellos en los que posee mayores posibilidades. 

Llevar a cabo esta tarea no es competencia única de los 
productores mexicanos, el Estado debe encontrar las vias 
propicias para hacerlo y en ello será de gran ayuda analizar 
y llevar a cabo estudios sobre las normas de origen 
convenidas con la Comunidad Europea que muestren las 
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alternativas en la producción susceptibles 
comercializadas en el exterior con éxito. 

de ser 

Si bien 1• tarea no es en absoluto sencilla si es una 
opción que cuando menos nos acercarla a saber cual es nuestra 

. situación real y nos abrirla otra ventana, nada sencilla 
tampoco, para hacer frente a nuestros compromisos 
internacionales de forma menos onerosa. Aún ahora estamos a 
muy buen tiempo de salvar nuestra reciente relación comercial 
con la Comunidad Europea, en 10 afies más nos ocurrirá lo que 
ahora inicia con la liberación arancelaria prevista por el 
TLCAN. 

6. 3. LA NECESIDAD DE UNA REGULACIÓN NACIONAL EN 
MATERIA DE NORMAS DE ORIGEN. 

Retomando la definición que hemos dado sobre normas de 
origen al inicio de este trabajo, entendemos que estas son: 
Todas aquellas leyes, reglamentaciones y decisiones 
administrativas que; en base a criterios de producción, 
fabricación, elaboración o transformación; determinan el 
origen de las mercancías y el trato arancelario que deberán 
recibir, de acuerde con dicho origen, dentro de las 
relaciones comerciales sostenidas por los Estados a nivel 
internacional. 

Tal definición es aplicable a los tres instrumentos 
jurídicos internacionales abarcados por este trabajo al 
tiempo que en ella se encuentra el principal problema 
normativo que tiene México respecto a las normas de origen: 
Leyes, reglamentaciones y decisiones adrniniRtrativas. · 

México no posee una orientación clara y firme en cuanto 
a las normas de origen que rigen su comercio exterior por 
medio de Acuerdos comerciales. Solo en la medida que celebra 
estos últimos, establece su normatividad y de conformidad a 
los compromisos que adquiere en materia de normas de origen. 

Tal actitud genera dos situaciones principales. La 
primera de ellas es la expedición de reglamentaciones de 
carácter federal que poco a poco se convierten en una copiosa 
recopilación de disposiciones en materia de normas de origen 
y que en la mayorla de los casos no guardan similitud en su 
contenido, lo que resulta natural ya que son generados en 
razón de acuerdos comerciales suscritos por México en los que 
las normas de origen contempladas presentan en no pocas 
ocasiones diferencias sustanciales que al tener que ser 
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adecuadas al marco legal mexicano deben referirse en 
especifico al Acuerdo Comercial correspondiente. 

Ello provoca que su manejo en el comercio de bienes se 
convierta en un asunto engorroso y letárgico tanto para los 
particulares como para las autoridades que se ven 
involucradas en el, sobre todo para aquellas que tienen un 
alto grado de ingerencia en las cuestiones del comercio 
exterior como son la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
y la Secretaria de economia principalmente. Lo que 
evidentemente no puede ser en ninguna medida favorable a 
nuestras relaciones comerciales ya que al afectarse a los 
importadores y exportadores que intervienen en el flujo 
comercial se daña a las importaciones y exportaciones que se 
realizan. 

Aunque la Miscelánea de Comercio exterior plantea 
varias cuestiones sobre el origen de las mercancias, su 
certificación y tratamiento ante aduanas, la regulación que 
se hace no es exhaustiva y solo se concreta a una parte de 
entre todos los aspectos comerciales en los que se ven 
involucradas las normas de origen. Además resulta complejo 
hacer una clara señalización de las relaciones comerciales en 
las que se utilizan sus preceptos por lo que aunque muy útil 
no satisface las actuales exigencias en las reglas de origen. 

La segunda situación que se nos presenta es justamente 
la falta de un enfoque sobre las normas de origen. Podemos 
encontrar que en algún sentido el haber agregado en el TLCAN 
el método de la Transacción para calcular el vale~ de 
contenido regional en los productos, es resultado de la 
práctica mexicana en su utilización. Pero fuera de este caso 
en concreto no podemos encontrar muchos otros o siquiera de 
la misma importancia dentro del Acuerdo Comercial suscrito 
con la Comunidad Europea, la OMC e incluso en el propio 
TLCAN. 

Esta ausencia de dirección y manejo sobre las normas de 
origen además de revelar el escaso estudio y conocimiento que 
se tiene en nuestro pais sobre las reglas de origen, provoca 
que sigamos en el camino de la experimentación, sin saber a 
ciencia cierta el rumbo que tomarán las reglas de origen que 
se utilicen en el comercio con el resto del mundo, pues aún 
en el comercio que realiza México con Estados en los que no 
existe de por medio un Acuerdo Comercial, la situación de las 
reglas de origen mexicanas no es mejor que la existente con 
sus socios comerciales. 

Por ello es necesario que México fije una concepción 
sobre las normas de origen, para que en base a ella, evalúe 
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sus alcances, analice sus resultados, establezca sus propios 
principios y directrices. El terreno dable para llevar a cabo 
este avance es el del comercio con Estados que no son sus 
socios comerciales, solo asi, llegado el momento, podrá 
poner en práctica sus avances en el contexto de un acuerdo 
comercial. 

En si podemos asegurar que la ausencia de dirección en 
las reglas de origen constituyen el Qnico inconveniente que 
posee México en la materia, pues la incapacidad que presenta 
para establecer normas de origen propias en sus relaciones 
contractuales con otros Estados y la diversidad de leyes, 
reglamentaciones y decisiones administrativas referidos a las 
reglas de origen no son otra cosa que los efectos de dicha 
carencia. Tales efectos forman lo que bien podríamos llamar 
un circulo vicioso. 

Nuestro dicho se fundamenta en que si al momento de 
acordar las reglas de origen que regirán el comercio entre 
México y otro u otros Estados con los que se celebra un 
tratado comercial de tipo preferencial, no se posee una 
orientación de las reglas de origen adecuadas, lo que ocurre 
es que se absorben las reglas de origen elaboradas por el 
Estado u Estados con quienes se negocia o se establece una 
relación comercial, tal es el caso de lo que nos ha venido 
ocurriendo con el TLCAN, la OMC y el Acuerdo comercial con la 
comunidad Europea. 

Así mismo, al adoptarse las reglas de origen en base a 
los métodos y criterios utilizados por otros Estados, la 
consecuencia es que México tenga que adecuar su legislación 
interna a los compromisos adquiridos con el extranjero. Como 
nuestro pais celebra diversos acuerdos comerciales con 
varios Estados, las reglas de origen a las que se compromete 
presentan diferencias y de ahi que exista la proliferación de 
ordenamientos jurídicos aplicables a cada caso, con su 
respectiva repercusión en la actividad comercial que se lleva 
a cabo. 

Lo primero que habría que hacer para acabar con esta 
cadena y que mucho favorecería al comercio exterior mexicano 
seria resolver nuestra ausencia de regulación propio en las 
normas de origen, para lo que se requiere llevar a cabo una 
recopilación de las disposiciones internas referentes a la 
regulación de las normas de origen, que se encuentran 
dispersas en varios ordenamientos jurídicos como la ley 
aduanera, la ley de comercio exterior, y la miscelánea sobre 
comercio exterior entre otros. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



De la 
distinguirse 
de origen no 
establece en 
entre ellas. 

203 

recopilación que se lleve a cabo habria que 
entre normas de origen preferenciales y normas 
preferenciales, ya que en la actualidad no se 
nuestro marco juridico una clara delimitación 

El instrumento juridico idóneo para hacer esta 
delimitación debiera ser la Ley de comercio Exterior. Si bien 
esta dedica su titulo III al origen de las mercancias, solo 
nos proporciona una idea somera sobre las reglas de origen 
que se limita a establecer el origen de los bienes, los 
criterios de elaboración de las reglas de origen y las 
obligaciones del importador de mercancías que se encuentran 
bajo una norma de origen. 

Aunque la Ley de Comercio Exterior no señala una 
definición exacta sobre normas de origen, si nos dice, en su 
articulo 9, para que se determina el origen de las 
mercancias. 

Articulo 9. el origen de las mercanclas se podrá determinar 
para efectos de preferencias arancelarias, marcado de pals 
de origen, aplicación de cuotas compensatorias, cupos y 
otras medidas que al efecto se establezcan. El origen de la 
mercanc1a podrá ser nacional, si se considera un solo pals, 
o regional, sí se considera más de un pa1s. 

El origen de las mercanclas se determinará conforme a las 
reglas que establezca la Secretaria, o en su caso, para los 
erectos que ast se determinen, conrorme a las reglas 
establecidas en los tratados o convenios internacionales de 
los que M~."'(ico sea paree. 

Tal art~culo nos ayuda a establecer, por analogia, un 
concepto sobre normas de origen, pero como podemos notar no 
se hace la delimitación entre las normas de origen para 
efectos de trato preferencial y aquellas aplicables para las 
relaciones comerciales no preferenciales. 

En cuanto a los criterios contemplados en la Ley de 
comercio Exterior para el establecimiento de las reglas de 
origen, en términos generales son tomados en cuenta, en todo 
o en alguna parte, dentro de las normas de origen pactadas 
por México con otros Estados en los Acuerdos Comerciales. No 
obstante, nuestra ley los regula en forma demasiado general 
cuando su especificidad debiera ser requerida en el comercio 
no preferencial. 

Por lo que respecta a las obligaciones del importador 
de mercancías sujetas al cumplimiento de una regla de origen, 
la disposición del articulo 11 de la Ley de comercio Exterior 
tampoco ofrece claridad, toda vez que nos remite a los 
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ordenamientos aplicables, favoreciendo la dispersión de las 
reglas de origen aplicables. 

Articulo ll.EIJ .la importación de mercancías sujetas al 
cumplimiento de reglas de origen, el importador deberá 
comprobar su origen en el t:.iempo y forma establecidos en 
los ordenamientos aplicables. Corresponderá a la secretaria 
de Hacienda y Crédi t:o Ptíblico vigilar y verificar el 
cumplimiento de las reglas de origen. 

De tal suerte que en principio resulta innecesario el 
articulo 11 y además se presta a confusiones ya que no solo 
no establece la diferencia entre normas de origen 
preferenciales y no preferenciales, sino que puede ser 
interpretado en el sentido de que no todas las importaciones 
que se realizan están sujetas a una norma de origen, lo que 
no es ni debe de ser así. Ya sea que se trate de mercancías 
que gocen de trato Arancelario Preferencial o aquellas que no 
lo tengan, todas sin excepción deben de cumplir una regla de 
origen. 

Por todo lo anterior se debe llevar a cabo una 
regulación organizada y sistematizada de las reglas de origen 
aplicables a regimenes no preferenciales del comercio, pues 
como hemos señalado con antelación las reglas de origen no 
solo se requieren para el trato arancelario preferencial, 
sino en todo el comercio de mercancías que se realice entre 
los Estados exista o no un acuerdo comercial entre ellos en 
el que se otorguen preferencias arancelarias. 

Además, poco se puede hacer por modificar las normas de 
origen que han sido plasmadas en un Acuerdo comercial, 
mientras que aquellas que no encuentran su razón de ser 
Acuerdo de tipo comercial tienen más posibilidades de 
establecer una dirección propia sobre normas de origen. 

En este sentido, la Ley de Comercio Exterior. en lugar 
de realizar una regulación escueta y poco útil para los 
actuales alcances y exigencias de las normas de origen debe: 

Establecer una definición sobre normas. de .origen ·que 
distinga entre aquellas destinadas a ótorgar..:ó · al'canzar trato 
arancelario preferencial, de aquellas· que'>.no ··.tienen por. 
objeto una preferencia arancelaria sino. el.··estableé::imiento de 
un arancel o cualesquiera otras :medid.as' regufatori.as o 
restrictivas no arancelarias del comercio.' :: ... 

Toda vez que se consignen:·· .,ir{.,:~.l·a ·'{;~y de Comercio 
Exterior los dos tipos de reglas -de '·'or.ige'ri ·y la diferencia 
existente entre ellas, se podrá establecer ... ,que las normas de 
origen preferenciales se. regirán por ·'.los.' Acuerdos y Tratados 
Internacionales celebrados por México con Estados 
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extranjeros; asi como por las demás leyes, reglamentaciones y 
disposiciones legales que se expidan con el fin de adecuar 
las ~eyes internas a los compromisos adquiridos; en tanto 
que, las normas de origen no preferenciales tendrán su 
sustento en las disposiciones de la Ley de Comercio Exterior 
y demás ordenamientos aplicables, asi como en las normas de 
origen que expida la autoridad facultada para ello. 

Al llevar a cabo esta diferenciación se estarian" 
fundando los 2 tipos de normas de origen existentes en el 
comercio de mercancias, su tratamiento especifico en el 
comercio y el acto juridico del que emanan. 

Adicionalmente seria claro que las demás disposiciones 
que en materia de normas de origen se plasmaran en la Ley de 
comercio Exterior serian aplicables a regimenes no 
contractuales de comercio, con el fin de que a la postre· 
puedan ser tomadas en cuenta en las negociaciones de posibles 
acuerdos comerciales con otros Estados. 

Aun cuando también se requiere llevar a cabo una 
recopilación de las disposiciones sobre normas de origen 
preferenciales, sabemos que una regulación de ellas no tien~ 
otra cabida en la Ley de Comercio Exterior, que no sea la de 
establecer su existencia, finalidad y origen por lo que a 
continuación únicamente trataremos la regulación que debe de 
realizar la Ley de Comercio Exterior en materia de normas dé 
origen no preferenciales, que son sobre las cuales se pueden 
corregir las deficiencias que tenemos en materia de reglas de 
origen. 

Los aspectos más trascendentales sobre normas de origen 
que debe de abordar la Ley de Comercio Exterior son: 

"' La aut;oridad facultada para expedir las Reglas de 
Origen no Preferenciales. Como es bien sabido esta 
facultad se encuentra depositada en la Secretaria de 
Economía, quien al establecer las normas de origen debe 
solicitar la opinión de la Comisión de Comercio Exterior 
por ser ésta su tarea en todos los asuntos de comercio 
exterior que son tratados en la Ley de comercio Exterior. 

No obstante y aún cuando esta facultad esta 
expresamente plasmada en la Ley de Comercio Exterior, 
seria conveniente puntualizar cual seria la ingerencia 
exacta que tendria la Comisión de comercio Exterior en 
las normas de origen propuestas por la Secretaria de 
Economía y los alcances que su opinión. en sentido 
positivo o negativo, tendria, pues hasta el momento 
parece ser que se manejan discrecionalmente. 
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v' Los principios que deben satisfacer las reglas de 
origen que se establezcan. Aunque las normas de origen 
sean establecidas por la Secretaria de Economía con 
aprobación de la Comisión de Comercio Exterior, deben de 
ser sefialados los parámetros bajo los cuales serán 
normadas. 

Si bien los criterios para establecer las normas de 
origen cumplen una función primordial en la regulación de 
las normas de origen, es necesario tomar en cuenta· los, 
principios que deben cumplir en su formulación a fÚ1 de 
no involucrarnos, por un lado, en una controversia 
internacional fundada en una regla de origen que 
constituye un obstáculo al comercio; y por el otro,. a· fin 
de no dar a luz normas de origen poco claras y confusas 
que lejos de beneficiar perjudicarían la regulación que 
de las reglas de origen se realice. 

De ahi que se establezcan en la Ley de comercio 
Exterior cuales son los principios que toda regla de 
origen debe cumplir y a los cuales ya hemos hecho 
referencia en el capitulo I de este trabajo, como son: la 
claridad, publicidad, prontitud, irretroactividad y en 
especial el principio de criterio positivo. 

Cabria señalar que en el contexto de la Ley de 
Comercio Exterior, también debe tomarse en consideración 
el principio de no discriminación. Aunque ya hemos 
realizado una salvedad al principio de la cláusula de la 
nación más favorecida, tratándose de la Ley de Comercio 
Exterior que únicamente regulará normas de origen no 
preferenciales, el principio es aceptado ya que las 
reglas de origen que se adopten no deben distinguir entre 
un Estado u otro, sino que deben ser iguales para todos 
los Estados con los que no se tiene un Acuerdo Comercial 
preferencial. 

Aunque podria pensarse que cumplir con el . la 
cláusula de la nación más favorecida puede ser poco 
venturoso para México por no considerar las diferenci<i.s 
especificas que cada mercado extranjero plantea, .esto no 
es asi puesto que las reglas de origen atenderían a las 
necesidades y potencialidades mexicanas y en ese contexto 
las capacidades de los mercados extranjeros se ubicarían 
en un segundo plano de importancia. Muy por el contrario, 
el realizar diferenciaciones en razón de la realidad de 
cada Estado con el que se comercio no solo constituirla 
una práctica comercial desleal, sino que complicaría el 
uso e interpretación de las reglas de origen prestándose 
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en no pocas ocasiones a contradicciones y vacios 
legislativos. 

,- Los métodos o criterios para establecer las normas 
de origen. La Ley de Comercio Exterior hace referencia a 
los criterios para establecer las normas de origen en su 
articulo 10, mismos que básicamente son los establecidos 
en el TLCAN: Cambio de clasificación arancelaria, 
contenido nacional o regional, de producción, fabricación 
o elaboración. 

Articulo 10. Las reglas de origen deberán someterse 
previamente a la opinión de la comisión y publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación. Est..Js L~gl<Js se 
establecerán bajo cualquiera de los siguientes 
criterios: 

I. Cambio de clasificación arancelaria. En este caso se 
especificiJrán las subpartidas y part:idas de la 
nomenclatura arancelaria del sistema armonizado a que 
se refiera la regla. 

I I. Cont:enido nacional o regional. En este caso 
se indicará el método de c.ilculo y el porcentaje 
correspondiente, y 

III. De producción, fabricación o elaboración. En 
este caso se especit.icara con precisión la operación o 
proceso productivo que confiera origen a la mercanc1a. 

La Secretaria podrá utilizar criterios adicionales 
cuando no se pueda cumplir con los anteriores, mismos 
que deberán especificarse en la regla de origen 
respectiva. 

Como se puede apreciar, en el artículo 10 los 
criterios para establecer las reglas de origen carecen de 
sustancia, pues no se as~enta en que consisten cada uno 
de ellos y seguramente ello a consecuencia de que al 
momento de crear el precepto ~egal la visión de nuestros 
legisladores se dirigió exclusivamente al comercio con 
los Estados que conformaban la zona de libre comercio de 
América del Norte, con lo que no había necesidad de 
especificar en que consistia cada uno de los criterios ni, 
e~ orden de prelación que existiria entre e~los. 

Pese a que tal actuar haya sido comprensible e 
imaginab~e, ello no significa que por ~as circunstancias 
histórico comerciales que se vivían en nuestro pais, 
tales criterios tuvieran que tener una proyección 
comercia~ que fuera más a~lá de .la relación comercial con 
América del Norte tal como se desprende de la lectura del 
articulo ~O de la Ley de. Comercio Exterior, que parece 
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consignar los criterios adoptados en el TLCAN como 
aplicables a todo el comercio exterior mexicano. 

Sabemos que igualmente seria inconveniente realizar 
una recopilación de los criterios adoptados en cada 
acuerdo comercial suscrito por México pues ello 
equivaldría a llevar a cabo una cuantiosa descripción de 
métodos que no plasmarían una dirección propia en materia 
de normas de origen, muy por el contrario solo 
permitirían exhibir una absoluta desorientación en 
materia de reglas de origen. 

La solución a este inconveniente es que si la Ley de 
comercio Exterior regula las reglas de origen no 
preferenciales, entonces deben plasmarse los criterios 
que usará la secretaria de Economía para establecerlas. 
Asi, en principio, los criterios idóneos que establezcan 
~na norma de origen son aquellos que resultan del 
análisis de cada uno de los métodos conocidos y empleados 
por México en su comercio con otros Estados; asi como la 
factibilidad de su empleo y la asimilación que se tenga 
de ellos en nuestro país por las autoridades encargadas 
del comercio internacional. 

Probablemente después de llevar a cabo lo anterior, 
el criterio de cambio de clasificación arancelaria 
prevalezca pues en términos generales ha sido comúnmente 
adoptado en el ámbito internacional y nuestro país se 
encuentra identificado con este criterio, por lo que 
habría de tenerle en cuenta al momento de establecer las 
reglas de origen. 

Claro esta que al emplearse el criterio de 
clasificación arancelaria es necesario contar con un 
sistema armonizado de normas de origen que por mutuo 
propio no tenemos. No obstante, es posible llegar a 
establecerlo basados en el conocimiento que hasta ahora 
se posee y en las características particulares _que 
presenta nuestro país comercialmente. 

Para realizar esta tarea seria de gran utilidad 
tomar en cuenta los sistemas armonizados que rigen el 
criterio de clasificación arancelaria en la OMC, el TLCAN 
y el Acuerdo Comercial suscrito con la Comunidad Europea, 
pues son los más significativos en términos comerciales 
para nuestro país. 

Además, debemos recordar que no podemos alejarnos 
demasiado de las regulaciones que sobre normas de origen 
han sido adoptadas por México en el ámbito internacional 
de ahí que deban ser tomados en cuenta, sin que ello 

TESIS CON 
FALLA D.E ORIGEN 



209 

signifique realizar una copia o mezcla de tales sistemas 
armonizados pues el interés principal es que se tome de 
la experiencia adquirida por nuestro pais aquellas reglas 
de origen cuya utilización arrojen resultados positivos. 

Corno el establecimiento de un sistema armonizado 
mexicano sobre normas de origen seria extenso, la Ley de 
Comercio Exterior únicamente debe de señalar en qué 
consiste el criterio, cómo debe ser empleado y cuáles son 
las opciones de utilizar criterios adicionales por la 
Secretaria, en cuyo caso habria que señalar con precisión 
en que consistirían estos. 

Realmente la opción de criterios adicionales no 
seria necesaria si se crea un sistema armonizado sobre 
normas de origen eficiente, uniforme y que satisfaga las 
necesidades y requerimientos de nuestro pais. Sin 
embargo, podria tomarse como una medida previsora el 
optar, en determinado momento, por otros criterios, 
siempre que sean especificados para que no queden al 
arbitrio de la Secretaria de Economia su designación. 

Al contar con un sistema armonizado sobre normas de 
origen para regular el comercio no preferencial que se 
realiza con otros Estados, podremos tener un enfoque 
propio que sea fiable para tomarse en cuenta al momento 
de celebrar tratados comerciales y favorezca a su vez a 
la homologación, en la medida de lo posible, de las· 
normas de origen utilizadas por México . 

../ El sistema armonizado Mexicano. Toda vez que se· 
establezca un sistema de codificación y clasificación de·· 
las mercancías, la Ley de Comercio Exterior ·. debe · 
mencionar su exist~ncia, origen y finalidad. 

Aunque el sistema armonizado mexicano no se. 
encontrará físicamente en la Ley de Comercio Exterior,. en 
ella encontrarla su sustento mediante la consigna .. arites 
descrita y solo seria cuestión de remitirnos al 
ordenamiento correspondiente para conocer la norma de 
origen aplicable al comercio con Estados · donde no se
sostienen preferencias arancelarios, siendo muy útil esta 
delimitación tanto para los importadores como para los 
exportadores de ambas Estados. 

w" Los casos en que una norma de origen será 
modificada. Al tener un sistema armonizado de reglas de 
origen es de utilidad consignar aquellos casos en los que 
podrán ser susceptibles de modificaciones. 
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El propósito de establecer los casos en que dichas 
modificaciones se presentarán en el sistema armonizado es 
que las reglas de origen que contengan en el no se 
politicen, es decir, que no se encuentren supeditadas a 
los caprichos de la autoridad que se encuentre facultada 
para plasmar las normas de origen. 

En este sentido, una modificación a las normas de 
origen plasmadas en el sistema armonizado debe obedecer a 
un cambio en las necesidades del pais que haga requerible 
su modificación o bien a la inoperabilidad de una regla 
de origen por ser esta confusa, inexacta o sumamente 
rigida251

• 

v" Las definición y utilidad de un certificados de 
origen. Aun cuando lo referente a certificados de origen 
es materia de la Ley Aduanera, en la Ley de Comercio 
Exterior se necesita establecer que el origen de las 
mercancias, determinable mediante la norma de origen 
correspondiente al producto, tiene que constar en un 
documento denominado Certificado de Origen. 

El objetivo de hacer alusión a los certificados de 
origen en la Ley de Comercio Exterior es el de que, una 
vez aclarado lo referente a las regl.as de origen, se 
presente en términos generales un panorama más amplio 
sobre lo que implica que un bien sea originario.. 

Sabemos que toda regla de origen que se cumpl.a debe 
de constar en un documento que avale su origen y por eso 
la mención de los certificados de origen y la función que 
cumplen en el terreno de las reglas de origen debe ser 
aludido en la Ley de Comercio Exterior aunque ya sea 
tratado en forma más ampl.ia por la Ley Aduanera. 

Hasta el momento, no contamos con un formato de 
certificado único de origen para el intercambio comercial. 
no preferencial., l.o que equival.e a real.izar una reforma 
en materia aduanera tanto l.egisl.ativa como en la 
actividad aduanal tal y como ahora esta se desarrolla. 
Pero en todo caso, seria provechoso contemp1ar un 
certificado de origen para el comercio no preferencial. ya 
que le darla agilidad y practicidad a este tipo de 
rel.aciones. 

Además, el cambiar el marco reguiai:ori.o que se tiene 
de l.as normas de origen, en especifico en la Ley de 
Comercio Exterior y en general., en todo el. contexto del. 

Recordemos que en 1as normas de origerl' debe de· existir cierta flexibiJ.idad que 
posibilite su uso. 
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comercio exterior mexicano; también implica 
·modificaciones diversas a la Ley Aduanera por lo que 
plantear lo referente a un certificado único de origen 
para régimen no contractuales de comercio en la Ley de 
Comercio Exterior implica solo una parte de las 
modificaciones que a consecuencia de su adhesión a la Ley 
de Comercio Exterior tendrá que sufrir la Ley Aduanera. 

De hecho, cada una de las propuestas aqui asentadas 
repercuten en la normatividad aduanera. Tales 
modificaciones no son presentadas en este trabajo debido 
a que, se encuentran supeditadas a un cambio global de 
nuestra regulación en materia de norma.G de origen que 
tiene que partir de la Ley de Comercio Exterior; y, a que 
la Ley Aduanera se presta más a una diferenciación entre 
normas de origen preferenciales y normas de origen no 
preferenciales dada su propia naturaleza. 

Acaso lo más trascendental que habria de ser 
contemplado en la Ley Aduanera es lo referente a un 
certificado de origen único, que no existe como tal 
dentro de ella. De ahi en adelante, las modificaciones 
que sufrirla serian más para derogar preceptos legales 
que al contar con una delimitación de las reglas de 
origP.n existentes ya no serian necesarios, que para 
adicionar disposiciones referentes a las normas de 
origen. 

Como podemos observar estas modificaciones que 
planteamos en la Ley de comercio Exterior implican una 
transformación de todo lo relativo a las normas de origen que 
abarcan el comercio exterior que se lleva a cabo en nuestro 
pais. 

Aunque a simple vista parezca que solo nos referimos a 
una nueva estructura de las normas de origen no 
preferenciales, en realidad también favorecemos a las reglas 
de origen de tipo preferencial puesto que delimitamos su 
utilidad, función y empleo al momento de separarles de las 
reglas de origen no preferenciales. 

Con antelación nos hemos referido a las conveniencias e 
inconvenientes que se presentan en las normas de origen 
convenidas con la OMC, en el TLCAN y en el Acuerdo con la 
Unión Europea. Respecto de ellas no podremos hacer más nada 
que no sea contrarrestar los efectos negativos mediante el 
uso de las reglas de origen y el de aprender para evitar 
cometer los mismos errores en futuros Acuerdos comerciales 
que se realicen por nuestro pais. 
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Ya sabemos que nuestra incapacidad productiva, 
tecnológica y económica son elementos que se traducen en un 
comercio deficiente que; ante la época actual donde el 
comercio entre los Estados se convierte en la nueva formula 
de crecimiento, riqueza y desarrollo, es susceptible de 
provocar en México los efectos contrarios. 

Aunque por lo visto a lo largo de este trabajo 
entendemos que la panacea de nuestras carencias y 
deficiencias en materia de comercio exterior ño se encuentran 
en las reglas de origen, podemos reconocer en ellas un 
instrumento útil para hacer frente a nuestros compromisos 
internacionales presentes y futuros, siempre y cuando nos 
encontremos en aptitudes cognoscitivas que se plasmen en una 
correcta regulación y proyección de las reglas de origen. 

Por ello, debemos comenzar a andar nuestro propio 
camino en materia de normas de origen. El primer paso para 
hacerlo es el de establecer una visión clara sobre el.las 
dando ya que las normas de origen constituyen una l.l.ave que, 
tanto en regimenes contractuales como no contractual.es de 
comercio nos puede ayudar, en el peor de los casos, a 
mantener nuestro actual nivel de crecimiento y desarrollo; y 
en el mejor, a lograr el crecimiento comercial, económico y 
social de nuestra Nación. 
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CONCLUS:IONES 

1. Las normas de origen son: el conjunto de leyes, 
reglamentaciones y decisiones administrativas que; en base a 
criterios de producción, fabricación, elaboración o 
transformación; determinan el origen de las mercancias y el 
trato arancelario que deberán recibir, de acuerdo con dicho 
origen, dentro de las relaciones comerciales sostenidas por 
los Estados a nivel internacional. 

2. Las normas de origen se clasifican en: 

a) Normas de origen preferenciales. Aquellas 
regímenes de comercio contractual o unitario 
conceder trato arancelario preferencial. 

acordadas en. 
destinados ·a 

b) Normas de origen no preferenciales; Aquelias-':.:que .·.no-· 
derivan de un régimen de comercio contractual· .. o. unita.ric)~' :. · 

3. Las normas 
tienen por objetivo: 

de origen en el 
. ,., ' ,. .; ~'·"·• 

comerciC> inte~n~;c,ional 
.. ···~/.' ··--' 

a) Distinguir entre aquellas mercancías qquuee ·.gno
0
za.n

1
· 0~d. e·.·t···•iuerin···,e.tnraeton.· 

arancelario preferencial, de aquellas 
base al pais del que son originarias. ·· ·-- ··· 

b) Proporcionar certidumbre al intercambio c~me~~i.~1· ~n·t~ .los 
Estados y por tanto, fomentar el comercio. 

e) Reducir las posibilidades de que las normas de origen 
preferenciales permitan la triangulación del comerc1o que 
provoque una afectación al desarrollo económico y comercial 
interno de los Estados sobre los cuales se practica. 

4. En México, desde un punto de vista del derecho 
interno, las normas de origen se regulan principalmente: 

a) En sus relaciones comerciales de tipo preferencial con 
otros Estados, por los acuerdos y tratados comerciales 
celebrados con Estados extranjeros por el Presidente de la 
República en los términos del articulo 133 de la Carta Magna 
mexicana y; por leyes, reglamentaciones y decisiones de 
carácter federal que se expiden en arreglo a los compromisos 
adquiridos con el exterior, expedidos por las dependencias de 

{ ~,. .. ~1§: ~~'L_-,T l 
: •.. ··- f 
---~· ¡ .,,J; 
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la administración pública federal competentes y facultadas 
para hacerlo de conformidad a nuestro orden jurídico interno. 

b) En sus relaciones comerciales de tipo no preferencial con 
otros Estados, por la Ley de Comercio Exterior reglamentaria 
del articulo 131 de la Constitución Mexicana y emanada del 
Congreso de la Unión en la que se faculta a la secretaria de 
Economia para el establecimiento de las normas de origen 
mediante reglamentaciones y decisiones administrativas, y; la 
Ley Aduanera expedida por el poder Legislativo en la que se 
faculta a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para 
establecer reglamentaciones y decisiones administrativas en 
materia de normas de origen a efecto de determinar los 
gravámenes que se causan a la importación y exportación de 
mercancías, y de regular el actuar en aduanas ante la entrada 
al territorio nacional o la salida del mismo de las 
mercancias. 

5. Los principales problemas que, 
internacional, encontrarnos en las normas 
reguladoras del comercio de mercancías que 
los Estados son que: 

en el ámbito 
de origen como ~· 

se realiza 'en_tre 

a) Tienden a erigirse en un obstáculo al comercio al~ ~ser 

demasiado rígidas, establecer criterios negativos o cbi<~n. so 
pretexto de no cumplirse con la norma. 

b) Permiten que algunos Estados, ajenos a las partes que se 
hacen concesiones arancelarias reciprocas, obtengan un 
beneficio indebido al practicar la triangulación del comercio 
que afecta a los intereses de los Estados socios. 

e) No poseen uniformidad, cada Estado establece las normas de 
origen a su libre elección, sin existir un criterio común a 
ellas, lo que se presta a excesos y abusos en su formulación 
po~r parte de los Estados. 

6. Para solventar los problemas que presentan'las normas 
de origen en el escenario internacional, todo·~ Estado debe 
tomar en cuenta que: 

a) En la medida que las 
forma clara y precisa, 
generales se hará más 
obstáculo al comercio. 

. - .. - .:. ": :. '· --->~ ;~ . ' 

normas de origen'. ~e 'e,;tablezcan 
basadas en criterios positivos 

dificil que se ~ constituyan en 

en 
y 

un 

b) Se requieren de procedimientos aduaneros eficaces para 
controlar el tránsito comercial, asi como personal competente 
y especializado en la materia para que sea posible detectar 
oportunamente el momento en que se práctica la triangulación 
del comercio. 

TEStS CON 
FALLA DE nma:-· ·· 1 
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e) Conforme los Estados adopten una serie de principios y 
criterios comunes aplicables a la formulación de las normas 
de origen, éstas serán imparciales y con ello se restringirán 
las posibilidades de que sean desventajosas o excesivamente 
rigidas. 

7. Con el advenimiento de la Organización Mundial del 
Comercio, los Estados se comprometen a un Acuerdo sobre 
normas de origen cuyo principal objetivo es: 

a) Lograr homologar o armonizar las normas de origen no 
preferenciales que se emplean en el comercio internacional de 
mercancias, y 

b) Establecer ciertos principios y criterios 
las normas de origen preferenciales. 

adoptables en 
___ , -;: 

a. La Organización Mundial del comercio. 'seilai.;;\;;,',';br~ lás 
Normas de Origen que: ··.·.·.:·:~ , __ .;'':~>:,~·: ___ . ~:·::,y-· 

~~~~~i~}~fi~;g1~X!~~[~~~·i:",~i!~ti~~~. 
Técnico de normas de origen a. efecto,· dei'ülevár/ca1''cabo:':la . 
armonización de las normas de origcm.cn.o p.referénei'al·esf :Y:•una · 
vez terminado, ambas son facultadas ¡:ia'ra·"·aélirii,ús't.ríu:.•de·: forma 
general el Acuerdo. · ''•:::~:;:.;·f.·T:c.; ;., :t·":::• ·,., :· 

9. El Acuerdo sobre Norma~ d~¡ 6;1~~~:;d·~;';Í~ bi~~~iiaciÓ~ 
Mundial del comercio es un Acuer.do·,'.-: iniper.fect'o ·.'· por • . dos 
razones: ¡·-,.·· ::_<: 
a) Solo se prevé la armonización de~·· las. normas. de C:.rigen que 
no surgen de regimenes contractuales a· 'unitarios de comercio 
preferencial habida cuenta que la armonización de normas de 
origen preferenciales aón se encuentra a la distancia en el 
mejor de los casos, y; en el peor de ellos, puede no llegar a 
realizarse si el mundo se forma en regiones o cuadrantes 
comerciales, con lo que, de ocurrir, muy probablemente la 
armonización de las normas de origen se volveria obsoleta. 

b) Por otro lado, la distinción que hace el Acuerdo de las 
normas de origen entre aquellas que son de tipo preferencial 
de las que no son de tipo preferencial resulta en si una 
contradicción porque los acuerdos multilaterales de comercio 
de la Organización Mundial del Comercio, como es el caso del 
relativo a las normas de origen, no dejan de establecer un 
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trato diferenciado entre los miembros de la organización y 
aquellos pocos países, pero existentes, que no forman parte 
de ella. 

De tal manera que si anteriormente las normas de origen 
no preferenciales eran establecidas por los Estados a efecto 
de determinar el monto de los aranceles a cubrir en las 
importaciones a su territorio de los productos procedentes 
del exterior en razón de su volumen, cantidad, origen, 
propiedades, caracteristicas, etcétera; o simplemente para 
determinar su permisible entrada a territorio nacional, esta 
concepción tradicional puede verse madi ficada tras la 
adopción del sistema armonizado de las normas de origen que 
se gesta en la Organización Mundial del Comercio pues en 
principio el establecimiento de las normas de origen ya no 
dependerían de los Estados nacionales sino de la Organización 
Mundial del Comercio. 

10. Las normas de origen plasmadas en los tratados 
internacionales celebrados por México con América del Norte y 
la Comunidad Europea, presentan diferencias significativas 
que son el reflejo de los elementos ideológicos, políticos, 
sociales y culturales de los Estados que los acuerdan, así 
como de la naturaleza y composición de los lazos que 
mantienen entre ellos. Con lo que tenemos que: 

a) En el Tra tacto de Libre Comercio con América del Norte el 
sustento de la relación comercial existente es ·un interés 
meramente económico, donde se .ignoran las asimetrías 
existentes entre los Estados que la conforman. 

. . . 

b) En el Acuerdo comercial celebrado con la Comunidad ·.Europea 
se establece una relación que sobrepasa lo comercial·. y 
económico. Se pretende establecer un vinculo ·. de':· :ayuda: y, 
cr.ecimiento mutuo donde las asimetrías entre ,·las partes son 
consideradas para, en base a ellas, obtener: beneficios 
concretos en forma reciproca. '';. :: ·' · · · · 

11. La regulación de las normas de o,.ri~~O;e~ el .·;~a~~~¡;· 
de Libre Comercio de América del norte·.nos ·establece·: . ··:· :'.· 

a) Los casos en lo que un bien será orig.l.ll~~.i'o':ci.,i "Jná d~ las 
partes, 

b) Los criterios para determinar~o.;:él':.:v~lor.~ de 
regional en los productos que ha sabido• destacar en 
funcionamiento práctico. 

contenido 
base a su 

e) Las operaciones que no cal:i.fica~·· ·para que una mercancía 
sea considerada como originaria. 

'f!SIS CON 
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d) Los métodos adicionales que se pueden emplear sobre los 
bienes a efecto de que se obtengan los valores de contenido 
regional requeribles para su calificación como originarios y 
que no se encuentran en muchOs: OtroS in_s_t:éUmentos similares. 

e) Los documentos que comprueban el-~origen del bien, asi corno 
los demás procedimientos aduaneros observables en materia de 
origen. 

12. Las características que se presentan en las normas 
de origen del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
son las siguientes: 

a) Se establecen en forma muy estricta y técnica lo que las 
convierte en no pocas ocasiones en normas de origen muy 
complejas cuya interpretación es dable solo para expertos. 

b) Poseen un alto grado de especificidad lo que conlleva a 
cierta desigualdad que se ve reflejada en el comercio entre 
las partes ya que en aras de la precisión se llegaron a 
establecer normas de origen que otorgan una protección 
diferenciada a determinados productos o sectores productivos. 

e) Son normas de origen que en pocas ocasiones reconocen las 
asimetrias comerciales, económicas, productivas y 
tecnológicas de los Estados parte del Acuerdo lo que se 
evidencia e~ el país más débil de la relación comercial, que 
en este caso es México. 

13. 
Comercio 

La 
de 

posición de 
América del 

origen es que: 

México en el 
Norte deriva da 

Tratado 
de las 

de Libre 
normas. de 

a) Posee poca experiencia en el empleo de normas· de. ori·goim·, 
al encontrar por primera vez su punto de encuentro' con ellas' 
en el Acuerdo con América del Norte por lo .que,:·su"'actuar 
frente a las normas de origen ·se fun.darnerita' ·.~ 'en·.:: E:!l · 
conocimiento empírico, mientras que para·· E.sta'dos\ Unidos y 
Canadá el conocimiento sobre las normas .de .origen es ··teórico 
y práctico tanto por su desarrollo .. cornercial· ·como· por el 
hecho de que las normas de origen · .. en.-'el ,Tratado de Libre 
Comercio de Norte América hayan sido· .·retornadas en gran parte 
de las normas de origen anteriormente existentes en el 
comercio que se realizaba entre ellos, lo que les da ventajas 
reales en el intercambio comercial. 

b) Las normas de origen no satisfacen las necesidades, 
capacidades y posibilidades comerciales mexicanas. Al haber 
sido negociadas con dos potencias mundiales se plasman por 
encima de la realidad social, comercial y económica de 
México, lo que repercute en su desarrollo interno. 
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e) Los criterios para determinar el origen de un producto 
provocan que se haga más firme nuestra dependencia comercial 
y económica de Estados Unidos ya que justamente la ausencia 
de competitividad que posee México ante los mercados 
norteamericano y canadiense, nos obliga a importar insumas 
del territorio de nuestros socios comerciales, a fin de que 
al momento de la exportación puedan calificar como 
originarios y obtener trato arancelario preferencial. 

d) Contribuyen, como un factor, al desmantelamiento de 
nuestra industria debido a que aquellos sectores productivo 
que no cuentan con los recursos suficientes para importar del 
mercado norteamericano o Cdnadlense los insumos que requieren 
en su producción para que esta sea originaria se limitan al 
mercado interno. Ante esta limitación y ante la producción 
similar o idéntica que se interna en el pais via Tratado de 
Libre Comercio, que cuenta con mejores estándares de calidad 
y costos de producción menores reflejables en el costo 
comercial, la producción nacional tiende a debilitarse hasta 
el exterminio. 

e) Se posibilita cierto margen de acción para realizar la 
triangulación del comercio y con ello convertir al pais en un 
Estado consumidor ya que es el pais más propenso para 
permitir la triangulación comercial dentro de la zona ~de: 
libre comercio. 

14. Para combatir las desventajas que las normas de 
origen plasmadas en el Tratado de libre Comercio de América 
del Norte le ocasionan a México este debe: 

a) Fomentar y apoyar la formación de personal capacitado y 
especializado en el manejo de las normas de origen del 
Tratado de Libre comercio, mediante conferencias, diplomados, 
cursos, especialidades, mesas redondas, talleres, y demás 
actividades tendientes a la difusión del conocimiento en 
materia de normas de origen. 

b) Realizar estudios y análisis respecto de las normas de 
origen pactadas a fin de establecer cuales son las áreas 
productivas en las que las normas de origen se adecuan más a 
las necesidades y realidad de nuestro pais para que, una vez 
realizado lo anterior, se tomen las medidas procedentes al 
fortalecimiento de dichas actividades productivas o su 
procuración. 

"'e) Establecer procedimientos aduaneros en materia de origen 
que no contravengan las disposiciones del tratado, pero 
tiendan a detectar cuando se realiza un comercio triangulado, 
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con el objeto de tomar así las medidas'adecuadas y oportunas 
que lo detengan o eviten. 

15. El Acuerdo Comercial entre México y la Comunidad 
Europea establece referente a las normas de _origen, en sus 
puntos más importantes y genéricos: 

a) Tres criterios para conferir el origen a los productos. 

b) Los casos de pérdida del trato arancelario preferencial. 

e) los documentos que prueban el origen de las mercancías asi 
como los demás procedimientos aduaneros a los que se 
sujetaran la importación y exportación de mercancias con 
trato arancelario preferencial entre México y la Comunidad 
Europea. 

16. De 
preferencial 
señalar que: 

las normas de origen 
entre México y la 

adoptadas para el 
Comunidad Europea 

comercio 
podemos 

a) En su mayoría se establecen en forma clara, sencilla y 
coherente. 

b) se evita la especificidad en su formulación dejándose los 
aspectos más precisos de la aplicación de las normas de 
origen a la experiencia práctica del comercio dable con trato 
arancelario preferencial entre las partes. Lo mismo se da en 
cuanto a los procedimientos aduaneros. 

e) Se busco un cierto grado de flexibilidad en las normas de 
origen a efecto en que no se hiciera imposible que un 
producto cumpliera con ella debido a la inexistencia de 
materias primas o escaso nivel de desarrollo industrial. 

d) Los criterios para determinar el origen de los produ-ctos 
son prácticos ya que no existen formulas complejas· pa'ra 
determinar el origen de los productos. - - -,, 

17. El panorama de México ante las normas de_ \:l~igen 
pactadas con la Comunidad Europea se presenta de la_ siguiente 
forma: 

a) Condiciones más equitativas para obtener_ trato ar<ú1éelario 
preferencial en sus mercancías y más acordes· con· su' realidad 
comercial, económica y productiva. 

b) Un ámbito de aplicación reducido, pues el' éomercio con la 
Comunidad Europea es mínimo ya que las condiciones 
geográficas facilitan el intercambio comercial con Estados 
Unidos por lo que en general, el Acuerdo con la Comunidad 
Europea tiene poca aplicación para nuestro pais. Además, por 
mucho que se establezcan normas de origen más flexibles y 
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equitativas eso no quiere decir que sean totalmente 
igualitarias ya que las condiciones económica•, productivas y 
comerciales de los Estados que conforman la Comunidad Europea 
son superiores a las mexicanas. , _ ,._ 

e) Las normas de origen que poseerán una mayor aplicación por 
parte de México serán aquellas destinadas al· sector 
maquilador, pues existen normas que seguramente no· tendrán 
ningún uso por parte de nuestro pais. 

d) Se presta a que la Comunidad Europea use a México como un 
puente para sus exportaciones hacia América Latina, lo que es 
muy factible debido a la debilitada estructura económica y 
comercial que presentan la gran mayoria de los países 
latinoamericanos incluyendo México; y en menor medida también 
nos podemos pensar que se intente la triangulación del 
comercio hacia Estados Unidos y Canadá, lo que afectarla aún 
más nuestra producción nacional pues ello significarla el 
establecimiento de empresas Europeas en México a fin de 
exportar hacia el Norte y colocar aqu1 su producción. 

18. Por las normas de origen contenidas en los 
instrumentos internacionales aqui mencionados podemos notar 
las deficiencias genéricas que presenta México en materia de 
normas de origen acordadas con otros Estados: 

a) No posee un enfoque y dirección de las normas de origen, 
pues nuestro pals se ha reducido a aceptar normas de origen 
cuya autoria es extranjera y por tanto se encuentran 
adecuadas a las necesidades y capacidades productivas 
especificas de sus socios comerciales no a las propias. Lo 
que no ocurriria si México estableciera sus propias normas de 
origen y rigiera sus negociaciones en materia de origen de 
conformidad con ellas. 

b) Tiende a la proliferación de leyes, reglamentaciones y 
decisiones administrativas que se expiden en materia de 
origen con arreglo a los acuerdos comerciales, y que no 
guardan entre si coherencia o similitudes cuyo efecto es el 
de densificar nuestra legislación en materia de comercio 
exterior e imprimirle complejidad al intercambio comercial, 
que lejos de beneficiarnos entorpece el sano desarrollo de un 
comercio fluido. 

e) Carece de experiencia práctica en el empleo de las normas 
de origen; asi como de estudiosos y expertos en la materia, 
que permitan hacer una evaluación seria sobre las normas de 
origen apropiadas que deben ser empleadas en el comercio 
exterior nacional. 
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d) No cuenta con una infraestructura que, en el intercambio 
comercial, sea eficiente y suficiente para controlar a 
plenitud el tráfico comercial que se realiza en sus aduanas, 
y por analogia para cuidar la optima aplicación de todos los 
aspectos que implican las normas de origen dentro del 
comercio que se lleva a cabo. 

19. Los principales problemas que enfrentamos en la 
legislación mexicana referente a las normas de origen es: 

a) La falta de uniformidad en los criterios que deben 
aplicar a las normas de origen, asi como la idoneidad de su 
empleo para las condiciones de nuestro pais y la falta de 
conocimientos respecto de su alcance. 

b) La regulación que al margen de un acuerdo comercial se les 
ha dado a las normas de origen es confusa, imprecisa, difusa 
y dispersa en más de dos ordenamientos juridicos. 

e) La eventual adopción de un sistema armonizado de normas de 
origen no preferenciales cuya autoria no es propia sino que 
será creado en el seno de la Organización Mundial del 
Comercio y que vendrá a imposibilitar a nuestro poder 
legislativo en la toma de decisiones y medidas en relación a 
las normas de origen, pues ya solo competerá a la 
Organización Mundial del comercio resolver sobre ellas. 

20. Creemos que es importante mantenernos al tanto de 
los avances que se logren en el programa de armonización que 
se gesta en la Organización Mundial del Comercio y participar 
a e ti vamente en su formulación como miembros que somos de 
ella, pues eso nos abre los horizontes sobre las normas de 
origen y como se da su evolución en el mundo. Sin embargo 
México no debe ratificar las normas de origen que surjan del 
programa de armonización por tres razones: 

a) No contamos con los elementos necesarios para decidir 
sobre la conveniencia o inconveniencia de su adopción para el 
comercio no preferencial que realiza México con el exterior, 
ni en las importaciones que se lleven a cabo ni en las 
exportaciones que realiza ya que nuestro conocimiento y 
práctica comercial en materia de normas de origen es muy 
reciente, por lo que aún nuestras bases son débiles. Paises 
como Francia, Estados Unidos o Alemania, por mencionar 
algunos, se encuentran en posibilidades de dar un paso como 
ese, pero nuestras condiciones son muy diferentes a las de 
éstos países y debemos tomar conciencia de ello. 

b) Las normas de origen surgidas del programa de armonización 
aplicarían a todo nuestro comercio exterior no preferencial y 
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si nos son poco o nada adecuadas ya no existiría manera de 
dar vuelta atrás. Lo que es probable que llegase a ocurrir 
ante países como Japón que con seguridad encontraría ventajas 
en las normas de origen para su exportación de mercancías a 
paises poco desarrollados como México, en cuyo caso 
lesionaría nuestra industria interna. Simplemente cualquiera 
de los tigres asiáticos poseen grandes posibilidades 
comerciales en Estados como la República Mexicana que en 
definitiva les son tan benéficas como perjudiciales a 
nosotros. 

e) No nos permitiría avanzar por propio pie en materia de 
normas de origen mediante la adopción de una regulación sobre 
ellas que sea adecuada a las condiciones internas del pais y 
con las que México obtenga los mayores beneficios posibles y 
evite los mayores perjuicios. 

21. Pese a que nuestro pais ya ha adquirido en el ámbito 
internacional compromisos sobre normas de origen que son 
ineludibles como las establecidas en Acuerdos Comerciales, 
mientras no se firmen las normas de origen de la Organización 
Mundial del comercio, aún nos encontramos a tiempo de crear 
un marco legal sobre normas de origen adecuado y fructífero 
para las relaciones comerciales que se sostengan con EstadoS 
a los que no se les otorgan concesiones arancelarias por 
medio de un Tratado o Acuerdo Comercial. 

22. El marco legal que proponemos para que regule las 
normas de origen no preferenciales en México pretende: 

a) Llevar a cabo una modificación de las actuales 
disposiciones federales que, en materia de normas· de origen 
no preferenciales se plantean principalmente, en la Ley de 
comercio Exterior y la Ley Aduanera. 

b) La creación de un sistema armonizado mexicano .sobre normas 
de origen no preferenciales, que en la actualidad no existe 
bien a bien ya que se encuentran dispersas en ·numerosas 
decisiones expedidas por las Secretaria de ·;Economía sin que 
guarden entre si uniformidad o coherencia.< ·· · 

23. El actual Ti tul o III de. la Ley de .. Comercio Exterior 
debe de ser modificado en su totalidad ·con l·a ,finalidad de: 

a) Establecer un concepto comÓn -de>normas- de origen lo que 
incluye su función dentro del· comercio... · 

b) Señalar los tipos de -normas d~- .:;rigen exi.;ten~es·pa,:,a con 
ello deslindarlas, ya que. en la actualidad. se encuentra 
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difusa la linea que separa a las 
preferenciales de las no preferenciales. 

normas de origen 

e) Delimitar la legislación que le es aplicable a las normas 
de origen dentro del comercio exterior. Esto es, a que 
comercio de mercancias le es aplicable las disposiciones de 
normas de origen no preferenciales establecidas en el sistema 
armonizado mexicano y a cual comercio de mercancías le es 
aplicable las normas de origen convenidas en tratados o 
Acuerdos internacionales. 

d) Precisar las caracteristicas con las que 
una norma de origen en su formulación, 
principios que les son propios. 

debe de contar 
es decir, los 

e) Esclarecer los aspectos generales de los métodos que son 
aplicables a las normas de origen establecidas en el sistema 
armonizado mexicano. 

f) Sefialar como documento de prueba del origen de las 
mercancias un certificado único de origen y las condiciones 
en que se llevará a cabo su expedición tanto en la 
importación como en la exportación de mercancias. 

g) Asegurar ciertas garantias en la vigencia de una norma de 
origen, como seria la de la imposibilidad de que una vez 
establecidas, puedan sufrir modificaciones o ser derogadas en 
un periodo razonable, como puede ser el de 5 afies, a menos 
que antes de ese plazo se observe una afectación o dafio a la 
producción nacional derivado del uso de la norma de origen. 

24. Por su parte, la Ley Aduanera debe de adicionar un 
capitulo sobre los certificados de origen que se requerirán 
en el comercio no preferencial, donde se señalé todo lo 
referente a los mismos, como: 

a)· La utilidad de los certificados. 

b) La autoridad que los expide o formato en el que deberán de 
presentarse. 

e) Los documentos que deberán acompal'lar al certifi~acio de 
origen o que se harán requeribles para su exped.iéióii. -.· 

d) La vigencia de los certificados de origen. 

e) Los casos en que se procederá a la reposición de un 
certificado de origen y las condiciones en que se realizarán. 

f) Las obligaciones del importador y exportador en cuanto a 
los certificados de origen y demás documentos probatorios del 
origen, asi como las sanciones a la presentación de un 
certificado inexacto, defectuoso o manipulado. 
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25. Al llevarse a cabo la diferenciación entre los tipos 
de las normas de origen existentes en la Ley de Comercio 
Exterior y dedicar ésta únicamente a las de tipo no 
preferencial junto con la creación del sistema armonizado 
mexicano, muchas disposiciones dispersas de la Ley Aduanera 
que se relacionan con las normas de origen y precisan hacer 
referencia a los distintos tratamientos en el comercio, 
tendrian que ser derogadas, pero en todos los casos esa 
constituirla la parte más sencilla de la reforma que se 
llevaria acabo. No obstante seria importante en razón de que 
se simplificarla a la Ley Aduanera. 

2 6. El modificar la Ley de Comercio Exterior y la Ley 
Aduanera implica también, la modificación a sus respectivos 
reglamentos, asi como la derogación de las normas de origen 
hasta ahora decretadas por la Secretaria de Economía y 
modificaciones a otras disposiciones en la materia, pero una 
vez que se llevará a cabo una reforma en lo principal, estos 
instrumentos juridicos secundarios se convierten en una tarea 
sencilla básicamente de depuración. 

27. Por último, el sistema armonizado mexicano de normas 
de origen será establecido en base a: 

a) Las condiciones naturales, productivas, tecnológicas y 
comerciales, existentes y potenciales, de nuestro pais. 

b) La experiencia recogida en la práctica sobre las normas de 
origen establecidas en los Acuerdos celebrados con América 
del Norte y la Comunidad Europea, donde deberán de 
considerarse todos los factores externos que influyen para 
que una norma de origen nos sea perjudicial o inaplicable 
tanto en la exportación como en la importación. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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